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Entrega el 7 de octubre de 1966, en el Aula Máxima, del título en Derecho a Víctor Manuel Moncayo C. (Buga, Colombia, 1942), por parte del Decano de la Facultad de Derecho, Dr. Abel Naranjo Villegas, actor distinguido de la historia de la Facultad, en compañía del profesor Dr. Alejandro Domínguez Molina, Consejero de Estado y miembro del jurado. El profesor Moncayo es Exrector y profesor emérito de la Universidad Nacional de Colombia, con estudios de posgrado en Ciencia Política en la Universidad Católica de Lovaina; es Officier de l’ordre du mérite de la Republique Francaise. Vivió la historia de la Facultad desde 1960, como se registra en el ensayo incluido en esta obra. Recientemente, publicó el libro Rebelión Universitaria 1971-1972 (2023), junto con Hernán Darío Correa.
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Imagen de Roberto Burgos Cantor y Hernán Darío Correa en marzo de 2015 durante la presentación del libro Como marcas en la brecha. Una historia de vida. Roberto inspiró el proyecto de la historia de la Facultad de Derecho que ahora se publica en este volumen. Hernán Darío ha sido dirigente estudiantil, librero, editor, documentalista de televisión, asesor de trabajadores industriales, campesinos e indígenas, ensayista y consultor social y ambiental.
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PRESENTACIÓN

Este limitado e imperfecto ejercicio historiográfico, ha representado un redes cubrimiento de la tierra prometida, como la ansiaban los estudiantes de Santa Clara, con un saldo de múltiples enseñanzas. De allí su título que evoca ese último tránsito de Santa Clara a la Ciudad Universitaria, aunque es preciso señalar que la Facultad pasó con anterioridad por el Colegio de San Bartolomé, la Universidad del Rosario y el Edificio de las Aulas. Su contenido no habría sido posible sin la ayuda de todos quienes, de mejor manera y en otros momentos, encararon esa rememoración, que están no sólo citados sino significativamente reconocidos en el texto.

Es preciso advertir, además, que este propósito fue concebido de forma más amplia, desde aquel momento en el cual, conjuntamente con Roberto Burgos Cantor (+), propusimos realizarlo con motivo del sesquicentenario de la Universidad y de la Facultad (2017), pero que desafortunadamente no pudo materializarse. Con algunos ajustes lo reelaboramos con Hernán Darío Correa, quien decidió acompañarnos en ese esfuerzo, y asumió con pasión la tarea que hubiera querido escribir y desarrollar nuestro amigo Roberto. Una vez más, esta vez por razones presupuestales, tuvimos que reducir drásticamente su alcance a lo que denominamos una primera fase, dejando las tareas de las restantes etapas para oportunidades posteriores que seguramente vendrán en un mediano plazo.

El primer ensayo busca retrotraerse a la primera fundación en 1826, coincidente con la creación de la Universidad Central por el General Francisco de Paula Santander, para seguir su recorrido, salpicado de reformas y especialmente por el debate de los textos asociados a la obra de Jeremías Bentham y Juan Bautista Say, entre otros muchos enraizados con la Ilustración, pasando por la supresión de las Universidades dispuesta por el radicalismo liberal mediante la ley de 15 de mayo de 1850, hasta su reconstitución como parte esencial de la Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia en 1867.

Luego de los avatares derivados de las orientaciones políticas de la Regeneración y, sobre todo, de su prácticamente desaparición durante la guerra de 1895 y la Guerra de los Mil Días, la Facultad de Derecho y la Universidad Nacional que la abriga renacen fortalecidas gracias a la gestión de la Revolución en Marcha liderada por Alfonso López Pumarejo, en ese reencuentro espacial integrador que representó el excelente campus de la Ciudad Blanca, saludado por los estudiantes de Santa Clara como la tierra prometida. Se analizan luego los debates y situaciones derivados de la desarticulación institucional que significó la Primera Violencia, bajo los gobiernos conservadores de Ospina Pérez, Laureano Gómez y Urdaneta Arbeláez, que se prolongó durante el tiempo dictatorial militar de Gustavo Rojas Pinilla, para desembocar en nuevas transformaciones internas y externas durante los comienzos del Frente Nacional, acaecidas durante los años sesenta, hasta la antesala de los acontecimientos de intento de ruptura de los años setenta que, desde otra perspectiva, hemos estudiado1, y que ojalá pueda ser el punto de partida para una segunda fase de este proyecto historiográfico, que complete la rememoración provocada por la restauración física del icónico edificio de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales.

El segundo ensayo, que complementa y enriquece el repaso propiamente histórico de la Facultad, está concebido para rememorar, con los lazos de la evocación, lo que ha significado la Facultad como cantera literaria, según la denominación que en su momento empleó Roberto Burgos Cantor, acogiendo ahora la metáfora del estudiante de la mesa redonda de Germán Arciniegas (Arciniegas, 1936), quien a partir de su vivencia como estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional durante el tránsito entre la segunda y la tercera década del siglo pasado (1918-1923), nos permite descubrir la dimensión que tuvo desde su fundación dicha Facultad en la historia literaria del país, a partir de las trayectorias e itinerarios de algunos de sus estudiantes como lectores, escritores, editores de libros, impresores, directores de revistas y suplementos literarios de periódicos, libreros e incluso directores de emisoras culturales de radio, la mayor parte de ellos originarios de las provincias.

Como se advierte en el ensayo, las expresiones diversas de todos ellos, siguiendo la metáfora de Arciniegas, fueron quedando sobre la mesa redonda de la Facultad durante finales del siglo XIX, todo el siglo XX y el ya bien avanzado siglo XXI, y de esta manera signaron muchas de las dimensiones de nuestra historia cultural transcurrida entre varios hitos del devenir del país: el cierre de la república radical del siglo XIX justo cuando se fundaba la Universidad Nacional como la conocemos hoy; la definitiva configuración del capitalismo como modo de producción dominante durante los años veinte; la tercera república liberal abierta en los años treinta, y la unificación de los estudios de derecho, la filosofía y la ciencia política en la Facultad; la tragedia de los años cuarenta, la violencia de los cincuenta y el inicio del Frente Nacional; hasta llegar a las rupturas de los años sesenta y setenta, a la Constitución del 91 y al segundo “retro-progresismo” que le siguió.

Todo lo cual hizo posible la consolidación de un verdadero habitus en la sociedad colombiana, consistente en la simbiosis entre cuatro dimensiones culturales fundacionales de la República desde la Independencia: La educación, la lucha política, el periodismo y la formulación y aplicación de la ley, todas inmersas en el tema de la escritura, que como un solo haz se conjugaron en torno a la ciudad letrada, algunos de cuyos espacios sociales centrales fueron los colegios y la Universidad, las tertulias y las imprentas.

Se trata de diálogos que no cesan, cuyos ecos, como los de todo un siglo y medio de producción literaria, no sólo quedan flotando en las paredes de la Facultad de Derecho, ahora restaurada, sino en las dinámicas recreadas por sus incidencias en la sociedad y el país, las cuales se proyectan incluso sobre esa narrativa de no ficción que, a su manera, se hace literatura y al mismo tiempo derecho en los estrados judiciales (Dworkin, 2014).

Los autores




EL REDESCUBRIMIENTO DE LA TIERRA PROMETIDA

Víctor Manuel Moncayo Cruz




UNAS PALABRAS INTRODUCTORIAS

Como lo advierto en la parte final de este escrito, desde la provincia vallecaucana conocíamos algo de lo que significaba la Universidad Nacional de Colombia y, en especial, su Facultad de Derecho, pues a ella pudieron concurrir en los años cincuenta varios de mis hermanos, uno de los cuales se hizo abogado en 1955, en la época crítica de la dictadura militar de Rojas Pinilla. Por esas referencias e influencias familiares, tomé el bus que me condujo de Buga a Bogotá, creo que en el mes de noviembre o diciembre de 1959, cuando despertábamos a esa pseudo-democracia del Frente Nacional que entonces nos cautivaba, y que veíamos también como una esperanza, para superar las condiciones sociales y económicas de la época y, sobre todo, para que concluyera la violencia que con sus efectos llegaba a pueblos como Buga, lindante con el departamento del Tolima.

Era un viaje largo y accidentado, con transbordos incluidos, que se iniciaba al anochecer, y que nos dejaba en las primeras horas de la mañana del día siguiente en la carrera 8a frente al costado del Ministerio de Hacienda. De allí a una destartalada pensión de la Carrera 7a entre calles 23 y 24, en la después denominada Terraza Pasteur. Allí llegaba el personal de los circos que se instalaban en la Calle 26. Estudiábamos para iniciar la presentación del examen de admisión en los días subsiguientes. El bus municipal No.4-Palermo nos llevaba hasta la Ciudad Universitaria, donde nos encontramos con la Facultad de Derecho, con la forma que tenía entonces y ahora restaurada. Estaba rodeada de setos de pino, y en su interior las pruebas se realizaban en los torreones bien conocidos por todos.

No conocíamos su historia, ni mucho menos que estaba ligada de manera indisoluble a la historia de la misma Universidad desde 1826 y 1867 y, más aún, cuando se trasladó del Claustro de Santa Clara a la Ciudad Blanca (en 1942), porque de este color fueron las primeras edificaciones como la de la Facultad de Derecho. Estaba concluyendo la época en la cual los estudiantes vivían en hostales y residencias en el centro de Bogotá, donde estudiaban en las noches en cafetines. Empezaban los tiempos de hospedarse en casas de familia en los barrios Acevedo Tejada y El Recuerdo, pues la oferta de residencias en la Universidad era limitada. Así fue como colonizamos la casa de Doña Ana Rita, que poco a poco se convirtió en una residencia de solo bugueños. La alimentación sí la obteníamos, a muy bajo precio, en la cafetería de la Universidad, pero cuando los recursos escaseaban la tomábamos fiada en pequeños comederos en los alrededores, como el de la santadereana Señora Cipriana. Igualmente, el lugar habitual de estudio era todas las noches en la sala de comedor de la Cafetería Central, que se habilitaba desde las 8 pm para el efecto.

Las clases se dictaban de lunes a sábado, de las 7 a.m. a la 1 pm, de manera rigurosa, pues el profesor no gozaba sino de un cuarto de hora para iniciar con retraso, pasado el cual era lícito abandonar el salón de clase. En la tarde sólo funcionaban las clases de los Institutos adscritos a la Facultad. La metodología era simple: llamado a lista, clase magistral, con uno o dos libros de respaldo, de autoría del profesor o de otros autores, y los infaltables códigos. En la biblioteca abierta todo el día se podían consultar otras obras. En algunos casos, como fue el de mi grupo, se tomaban notas de la clase que luego se reproducían para un pequeño grupo de interesados. Como los cursos eran anuales, por regla general sólo había un examen final, que se rendía en forma individual y presencial, y por excepción de manera colectiva en forma escrita. A partir de las 6 pm se programaban en la Facultad conferencias o mesas redondas, a las cuales concurrían estudiantes de otras universidades bogotanas.

Aunque el vínculo entre Facultad y Universidad es muy fuerte, hemos hecho el esfuerzo de destacar lo específicamente concerniente a la Facultad. Entre las movilizaciones y expresiones estudiantiles y profesorales, hemos otorgado prioridad al “debate sobre los textos” (Bentham), que prácticamente recorre todo el acontecer académico-político del siglo XIX, así como a la discusión López Michelsen-Uprimny de mediados del siglo XX sobre los orígenes institucionales de la sociedad nacional en formación, de especial interés desde el punto de vista de la organización del Estado nacional, e igualmente a los efectos reformatorios de la Universidad y, en especial, de la Facultad; a la vida académica y política rastreada a través de la Revista Jurídica en sus distintas épocas, y a la gestación de otras disciplinas como la Economía y la Filosofía.

Por las razones que se descubrirán con su lectura, el texto se inicia con algunas consideraciones sobre el antecedente colonial, para luego remitirnos a la vida de la escuela de jurisprudencia al iniciarse la República, a las vicisitudes vividas durante las repúblicas liberales del siglo XIX, a su eclipsamiento durante la Regeneración, a su resurgimiento bajo la Revolución en marcha de López Pumarejo, a los acontecimientos derivados de la dictadura militar, y al devenir transformado en la época de los inicios del Frente Nacional, hasta llegar al borde de esa otra historia vivida a partir de los años setenta, que tendremos que transitar en un momento posterior para intentar satisfacer el propósito historiográfico inicial que, evidentemente, está aún incompleto.

EL ANTECEDENTE COLONIAL

Sin duda es imposible desligar del análisis del aparato escolar posterior al régimen colonial hispánico y, en particular, de nuestro sistema universitario y de una unidad del mismo como es la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia (así la denominaremos más allá de su significativa adición: ciencias políticas y sociales, que la corrobora y reitera al tiempo), de la configuración de España en la época del descubrimiento y de la colonización. Más concretamente, así sea de manera breve y esquemática, hay que acercarse a sus instituciones jurídico-políticas para apreciar la significación del acontecimiento colombino, como bien lo plantea López Michelsen en el debate con Leopoldo Uprimny que consideraremos más adelante.

España vivía en los siglos XV y XVI en el contexto europeo de la transición de las formaciones sociales de entonces, hacia las formas de organización capitalista, aunque bajo características muy peculiares. Esa transición significaba la construcción histórica de los elementos de la novedosa estructura que se arrastra durante un período relativamente prolongado a partir de las formas sociales precedentes. En el caso español esos rasgos se pueden describir así:

a) El descubrimiento de América no favorece la transición de España hacia el capitalismo, sino que la retrasa durante un amplio período, pero, paradójicamente, colabora con la rápida transición de otras formaciones sociales europeas, gracias al desconocimiento de las Capitulaciones mediante la organización de la Casa de Contratación de Sevilla, que situó la colonización en manos de comerciantes y banqueros alemanes que favorecieron el desarrollo capitalista en los países bajos.

b) España no era en ese momento una formación con un sistema feudal avanzado idóneo para transitar hacia el capitalismo, sino con un feudalismo “tardío, inorgánico y desigual” (Moncayo, 1993, p. 18), como consecuencia de la brusca interrupción provocada por la invasión islámica, mientras que Inglaterra y los países bajos sí se encontraban en situación más favorable para dar el paso a la organización capitalista.

c) Ello condujo a la dependencia de España respecto de los centros donde avanzaba ya el régimen de la manufactura. La Casa de Contratación de Sevilla y el Consulado de Sevilla se erigieron como los principales instrumentos para controlar el mercado de metales preciosos, cuyo verdadero destino eran los centros de acumulación de capital. Como lo describe Puigross:

España exportaba productos propios en ínfima cantidad en relación al conjunto de sus remesas a América. Solamente ejercía el monopolio fiscal. Su lucha por evitar que sus colonias comerciaran con otros países tenía por objeto el máximo de rentas aduaneras, y no la defensa de las manufacturas que no poseía o si poseía estaban en decadencia. Era un interés burocrático, sin relación con el desarrollo de las fuerzas productivas. Su política fiscal no amparaba la economía interna y si alguna vez intentó hacerlo, lo hizo prohibiendo en América ciertos cultivos (vid, olivo etc.), no estimulando la producción manufacturera metropolitana para que surtiera a sus colonias de las mercaderías que les mandaban de otros países por vía legal o, principalmente, por el contrabando. Practicaba una forma abstracta del mercantilismo, mientras Inglaterra y Francia practicaban el mercantilismo concreto, en base a la protección y el estímulo a sus manufacturas y comercio nacientes.

d) Por esa razón

[...]el régimen colonial español es sui generis. Difiere, en primer lugar, del tipo de dominación colonial propio de las sociedades del mundo antiguo. En segundo término, no tiene tampoco los rasgos de la hegemonía de los países en transición al capitalismo donde florece la manufactura, pues los territorios americanos no van a constituirse en el mercado de productos españoles. Es el sistema colonial de un país que a su turno también está sujeto a la dependencia. La particularidad de su colonialismo se deriva de su transición frustrada al capitalismo, y de las cadenas que lo atan a los centros manufactureros, comerciales y de acumulación de capital-dinero; fenómenos estos que van a reflejarse en el comportamiento colonizador frente a los modos de producción y a la fuerza de trabajo existentes en el medio indígena. (Puigross, 1965: 207)

e) En el espacio conocido como la Nueva Granada, la estructura social de la relación colonial es la descrita por Colmenares:

[...] coexistían tres tipos de agrupaciones: aquellas que poseían una estructura social compleja, capaces de producir excedentes agrícolas considerables, de una elevada densidad respecto a los altiplanos que ocupaban; las propias de los habitantes de las vertientes y de los valles interandinos, organizados en pueblos multifamiliares y con una cultura comunitaria, cazadores y pescadores, a veces horticultores (que empleaban el sistema de rozas), de menos densidad que las primeras; y finalmente, pueblos marginales, al nivel de la banda o de la familia extensa, simples recolectores y cazadores, dotados de una gran movilidad. (Colmenares, 1973, p. 23)

A pesar de las limitaciones de los registros estadísticos de entonces, se ha apreciado en tres millones la población total en el territorio de la Nueva Granada al momento de la conquista, cifra que, comparada con la realidad demográfica de que se tiene conocimiento una vez avanzada la colonización, evidencia un violento impacto de aniquilamiento, sin precedentes en la historia humana.

Bueno es advertir que, respecto de esa realidad poblacional, la integración colonial es más lenta e igualmente más sólida donde se actuó sobre una organización social relativamente compleja, y más rápida y violenta en aquellas zonas donde operaban grupos menos evolucionados, opuestos a todo ajuste. Esta circunstancia es la que ha conducido a la conclusión de un desarrollo desigual entre la región occidental, habitada por lo general por grupos poco evolucionados, y la región oriental, centrada alrededor de la civilización Muisca, cuya estructura se adaptó a las nuevas formas de la dominación española2.

Lo brevemente descrito, nos evidencia cómo en la colonización estamos ante una formación española donde aún rigen las formas feudales que, en razón de su inserción en la cadena mercantilista, tiene necesidades cada vez más crecientes de suministrar, en términos de intercambio desigual, metales preciosos y otras materias. De esta necesidad se deriva la imposición de ciertas formas de producir en el medio americano, y de una específica articulación con las formas atrasadas de la población aborigen.

Gracias a los trabajos de José María Ots Capdequí (1952; 1950)3, sabemos que las bases jurídicas de la colonización en América fueron el derecho castellano, las costumbres jurídicas de los aborígenes, y el llamado derecho indiano. En efecto, los monarcas españoles dispusieron que se respetase la vigencia de las primitivas costumbres jurídicas de los aborígenes sometidos, en tanto estas costumbres no estuvieran en contradicción con los intereses supremos del Estado colonizador, de tal manera que se tuvo en cuenta un componente jurídico representado por los indios sometidos, que vino a influenciar la vida del derecho y de las instituciones económicas y sociales de los nuevos territorios de ultramar incorporados al dominio de España, haciendo prácticamente inaplicable, en muchos aspectos, el viejo derecho castellano para regir la vida de las nuevas ciudades coloniales, lo cual supuso normas jurídicas especiales que dieron lugar al Derecho Indiano. Este cuerpo normativo tenía las siguientes características: a) era casuístico, es decir con una amplia profusión de normas para cada caso concreto, sin una organización comprensiva del conjunto. b) La realidad impuso que unas mismas instituciones adquirieran modalidades diferentes en las distintas comarcas, según el ambiente geográfico, social y económico en que habían de desenvolverse, reconociendo la vigencia de las prácticas consuetudinarias aceptadas en cada lugar. c) Era un sistema complejo y detallista que hacía muy difíciles los trámites burocráticos y administrativos. d) Tenía un profundo sentido religioso, pues buscaba la conversión de los pueblos originarios a la fe de Cristo, y la defensa de la religión católica en los territorios coloniales. Por todo ello, las Leyes de Indias fueron dictadas no tanto por juristas y hombres de gobierno, sino por moralistas y teólogos que, aunque buscaban proteger a los indígenas, dieron pie a que prevaleciera la arbitrariedad, apelando a la consabida máxima de “se acata pero no se cumple”, sin que ello significara desobediencia. Sin embargo, hubo un saldo positivo como el acogimiento de instituciones como los cacicazgos y la mita, ligadas a la regulación del trabajo y al régimen de la tierra.
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En ese contexto de la herencia española, como de manera ejemplar lo ha estudiado y expuesto Jaime Jaramillo Uribe (1980, p. 289 y ss.), fue instalada la Real Audiencia en el Virreinato de la Nueva Granada (1550), y empezaron a instaurarse aparatos educativos: primero los conventos (franciscanos, agustinos y dominicos) que fueron autorizados para impartir educación a clérigos y seglares en gramática y lectura, que dieron lugar luego a los Colegios y Universidades durante el siglo XVII.

La institución más antigua es, sin duda, la Universidad Santo Tomás, fundada desde el siglo XVI (1580) por los dominicos (orden de los predicadores), que fue luego cerrada en 1767, en una coyuntura en la cual las organizaciones religiosas fueron perseguidas por la monarquía que buscaba que no adquirieran mucho poder. Esa Universidad solo se restauró en 1965.

En 1623 se organizó por la Compañía de Jesús la Universidad Javeriana, que cesó actividades por la expulsión de los jesuitas en 1767. Como lo han expuesto nuestros historiadores, especialmente Jaramillo Uribe, la expulsión de los jesuitas de España y sus colonias fue ordenada por el Rey Carlos III en 1767, con la finalidad de recortar el inmenso poder de la iglesia en el Estado, representado en grandes extensiones de tierra, crecientes ingresos provenientes del cobro de diezmos, y en el monopolio educativo. La Universidad Javeriana sólo recomenzó sus actividades a comienzos del decenio de 1930.

La tercera institución, en orden crono-lógico, fue el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario (conocida como Universidad del Rosario), fundada en 1653 por Fray Cristóbal de Torres y Motones, entonces Arzobispo de Santafé de Bogotá, la cual, a diferencia de las anteriores, no tuvo que cerrar por la persecución religiosa.

Por la misma época Fray Bartolomé Lobo Guerrero fundó el Colegio de San Bartolomé (1604), y funcionaron igualmente los colegios- seminarios de Popayán, Tunja y Cartagena, pero sólo las calificadas como instituciones universitarias detentaron el privilegio de expedir títulos en filosofía y en derecho, pues los Colegios carecían de esa capacidad, lo cual exigía a sus egresados para obtener la habilitación profesional una especie de homologación por los centros universitarios que funcionaban en Bogotá.

Como es bien conocido, en esos iniciales centros universitarios, el acceso estaba restringido a las familias de origen español con largo asentamiento en la colonia y a los hijos de los altos funcionarios, siendo excluidos los pertenecientes a “las malas razas y los blancos de orilla”. Concretamente, los estudios de derecho estaban concebidos para garantizar el ingreso de las élites dirigentes, al gobierno y a la alta sociedad.

Desde el punto de vista del contenido formativo, los estudios de derecho, de clara connotación clerical, estaban organizados alrededor de la enseñanza del latín y de la filosofía católica durante los tres primeros años, período seguido de cursos de teología especulativa, teología moral y doctrina sagrada, todo lo cual concluía con el título de bachiller en filosofía. Posteriormente se accedía al título de licenciado o doctor en derecho, después de cursar derecho canónico y derecho civil y luego, con dos años adicionales de práctica como abogado, se podía ejercer ante la Real Audiencia, no sin antes jurar obediencia a la Virgen María (Pérez Perdomo, 2004, p.56). Todo conforme a un método centrado en la lectura de textos por los docentes, la controversia argumentada por los estudiantes y, finalmente, las conclusiones o la determinatio, definidas previamente para reproducir las verdades y dogmas estatuidos.

Ese método de enseñanza se centraba en la lectura lenta del texto por parte del docente, con las correspondientes explicaciones y comentarios, posteriormente venían las disputas o discusiones en las cuales participaban los estudiantes, defendiendo un punto controversial y argumentando en favor o en contra. Finalmente, el docente elaboraba la determinatio o conclusiones, es decir, que éstas no eran el resultado del razonamiento libre, sino que estaban establecidas de manera previa para reproducir las conclusiones previamente establecidas.

Con el advenimiento del despotismo ilustrado4, el ideario de la Ilustración es acogido por Carlos III, quien se propuso objetivos tales como el centralismo político para evitar que el poder real se pusiera en entredicho, la reorganización de las finanzas públicas para limitar los gastos desmedidos e infructuosos, el establecimiento de un nuevo orden económico, la secularización de la vida social, la delimitación de las esferas eclesiástica y civil, la reforma educativa y la inclusión en ella de las ciencias útiles, así como la extensión de la instrucción primaria a más sectores sociales, con el fin de superar la hegemonía educativa que mantenía el clero, para transferirla al Estado. (Uribe, 2001, p. 109).

En efecto, como bien lo analiza y explica Uribe-Urán (2008, p. 92), la Iglesia Católica era parte integral del poder del Estado.

[...]además de haber intervenido activamente en el proceso de conquista y colonización del Nuevo Mundo, la Iglesia proveyó autoridad y legitimidad espiritual para reforzar el poder del rey. Sin embargo, en el largo plazo terminó convirtiéndose en una especie de ‘estado dentro del estado’. En parte debido a ello, y a supuesta evidencia de actividades subversivas, en 1767 el Rey Carlos III ordenó la expulsió n de la Compañía de Jesús de España y las colonias, y promulgó otras medidas tendientes a recortar el poder de la Iglesia en general.

Como parte de esa estrategia, en materia educativa se formuló en 1774, a solicitud del Virrey Guirior, la propuesta del fiscal Moreno y Escandón, que postulaba la organización de una universidad pública, administrada y controlada por el Estado, eliminando el monopolio educativo de los dominicos; suprimiendo el juramento de fidelidad a la doctrina de Santo Tomás; y estableciendo la gratuidad del nivel primario de la educación. El Plan buscaba terminar el monopolio que los padres dominicos ejercían sobre el otorgamiento de los títulos académicos, incluidos los de derecho, así como poner fin a la naturaleza predominantemente eclesiástica de la formación legal, basada casi de manera exclusiva en el derecho canónico, a expensas del derecho civil y de las instituciones políticas (derecho público); es decir, introducir el punto de vista secular frente a las justificaciones divinas de la soberanía y de los objetivos del Estado. (Ibid, p. 94 y ss.)5.

El Plan alcanzó a ponerse en funcio-namiento en el Colegio del Rosario y en el colegio de San Bartolomé, pero no logró mantenerse debido a la debilidad del Estado Virreinal, al peso de la tradición educativa medieval, a la vigencia de la alianza entre la Corona y la Iglesia en la función colonizadora, y a los interminables pleitos que desataron los dominicos en defensa de sus privilegios sobre la educación legal (Uribe, 2001, p. 180)6.

Ese Plan suponía innovaciones curriculares en la formación jurídica, como el estudio del derecho civil según Arnoldo Vinio, las Notas de Heinnecio y las Instituta de Torres, la filosofía siguiendo a Melchor Cano y a teólogos franceses como Abelly, Duviat, Fleury, que aceptaban la separación de los poderes civil y eclesiástico, e inclusive la supremacía del poder real en ciertos asuntos, sustituyendo a teóricos como Suárez que defendían la primacía del poder de la iglesia.

En el orden metodológico, el Plan buscaba superar el eclecticismo para que los estudiantes se habituaran a pensar y consultaran directamente los textos, aunque esto derivó hacia una memorización de ellos, al tiempo que se conservaba el método escolástico con el discurso de los docentes (Jaramillo, 1980, p. 293; López, 1991, p. 41).

A pesar de que, por las circunstancias anotadas, los virreinatos no pudieron poner en marcha y mantener el Plan, se produjo un saldo cultural positivo que afectó el balance de los poderes coloniales, y alimentó el malestar de las elites, del clero y de los abogados, todo lo cual se evidenció en las manifestaciones de rebeldía contra España, como la llamada “conspiración de Nariño” de 1794 protagonizada por abogados y estudiantes de derecho (Antonio Nariño, José Caicedo y Flórez y José María Lozano, entre otros), y denunciada por Joaquín Umaña y López (Rivas, 1936), la publicación de panfletos subversivos, la misma Revolución de Los Comuneros, y la traducción de la Carta de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, todo lo cual tuvo como consecuencia que los “conspiradores” fueran encarcelados en cárceles del Virreinato y de España hasta por diez años, y que se proscribieran los textos estimados subversivos. En fin, el propio autor y promotor del Plan debió abandonar Bogotá en mayo de 1781, no sin dejar un importante legado que se materializó, por ejemplo, en el liderazgo de José Celestino Mutis que difundió las teorías copernicanas heliocéntricas, encabezó la expedición botánica, y formó toda una generación intelectual que adoptó principios críticos sobre la sociedad de su tiempo (Goyes, 2008: 53; Uribe-Urán, op.cit., p 102 y ss.).

De otra parte, los postulados de la Ilustración pudieron conocerse fuera de las aulas (Uribe Ángel, 2014, p.139 y ss.)7, y gracias a múltiples “mecanismos sociales e institucionales [...] permitieron a los abogados y a otros individuos de la élite iniciar y comandar el temprano movimiento independentista” (Uribe-Urán, op. cit., p. 161 y ss), de tal manera que pudieron ser ellos quienes integraron mayoritariamente las Juntas Supremas del Movimiento de la Independencia, perseguidos y criminalizados después por los tribunales organizados por Pablo Morillo en 1816, durante la reconquista que restableció la Real Audiencia. Como lo señala Uribe-Urán,

[...] los abogados eran blanco favorito de estos remedos de juicio[...] por lo menos veintiocho de los[...] ejecutados por los españoles en esa década eran abogados, o sea cerca de una cuarta parte de todos los profesionales de la época [...]Morillo era especialmente severo con los miembros de esta profesión, a quienes culpaba de la revolución”8.

LOS COMIENZOS DE LA INDEPENDENCIA: LA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Con posterioridad a la batalla de Boyacá del 7 agosto de 1819, el proceso de independencia respecto de la metrópoli española da lugar a que eI conjunto social que englobaba el Virreinato de la Nueva Granada (unido a Venezuela, Panamá y Ecuador desde la Constitución de Cúcuta de 1821 que creó la Gran Colombia), aboque de manera ciertamente forzosa la senda de una organización nacional, a partir de los elementos que había dejado la administración colonial, en un contexto económico social que correspondía, como lo expuso Jaramillo Uribe, a

una sociedad agraria, comercial y minera, actividades que se desarrollaban con la tecnología y las prácticas más primitivas, transmitidas por tradición, en las cuales para nada entraban conocimientos científicos y técnicos que superaran la tecnología del neolítico. La agricultura desconocía la técnica del abono o no la usaba, los arados eran de madera y por excepción de hierro, y la rotación de cultivos y el mejoramiento de las semillas eran desconocidos. Las manufacturas y el comercio presentaban un panorama idéntico de simplicidad. Para la hilandería y tejeduría los españoles habían importado el telar vertical, independizando el proceso del cuerpo del tejedor; pero aparte de este progreso y de la introducción de la lana y el lino como materias primas, las técnicas de tejeduría siguieron el nivel de lo indígena prehispánico. Algo semejante podría decirse de la minería que hasta fines del siglo XVIII seguía explotando casi que exclusivamente los aluviones o los “oros corridos”, como se decía antes, que abundaban en ríos y quebradas. Por excepción se explotaron las minas de veta, como lo testimoniaron las observaciones de Humboldt en 1801 y sólo éstas necesitaban técnicas e inversiones de capital considerables. Las actividades comerciales y la organización de la Hacienda Pública desconocían la contabilidad, de manera que podían controlarse con los rudimentos de las matemáticas. A finales del siglo XVIII se trató de instaurar la contabilidad por partida doble, para el control de las cuentas de las cajas reales, pero muy pronto hubo de volverse al sistema tradicional de cargo (ingresos) y data (gastos) porque los tesoreros no supieron asimilar el nuevo sistema. (Jaramillo, op. cit., p. 291-292)

A partir de esas circunstancias, se trataba entonces de conducir un proceso complejo de construcción histórica de una sociedad nacional, que incluyera, como parte de ella, a una población, en un espacio territorial definido, bajo un orden jurídico, y con unas instituciones políticas propias, todo lo cual tenía como referente en ese momento las formaciones sociales que ya habían recorrido ese camino en el medio europeo e incluso en Norteamérica, a partir de diferentes determinaciones y condicionamientos.

Es por ello que, bajo la vicepresidencia del General Francisco de Paula Santander, se hizo explícita la necesidad de organizar un sistema educativo, para que el Estado asumiera la conducción de la educación, como lo determinaba la Constitución de Cúcuta de 1821, con el objetivo principal, entre otros, de atender la formación de la clase dirigente y de los funcionarios públicos. Además de las medidas en materia de educación primaria, de la fundación de numerosos colegios de secundaria, y de la creación de escuelas normales que adoptarían el método “lancasteriano”9, se dispuso mediante ley 66 del 18 de marzo de 1826 la creación, como universidades públicas, de las Universidades Centrales de Quito, Bogotá y Caracas, que fueron reglamentadas en octubre del mismo año, mediante un estatuto que regulaba la enseñanza hasta en los más mínimos detalles.

La Facultad de Jurisprudencia, primer antecedente histórico de la Facultad de Derecho posterior, fue una de las cinco facultades de la Universidad Central de Bogotá, al lado de las escuelas de filosofía, medicina, teología y ciencias naturales, circunstancia que llevó a la Academia de Historia a la conclusión de que esa Facultad era la más antigua de la posterior Universidad Nacional (García, 1951); ella recogió las cátedras de jurisprudencia que se impartían en el Colegio de San Bartolomé, donde empezó a funcionar, y las conservó hasta 1942 (así lo reconoce la ley 6 de abril 10 de 1942). La Universidad Central de Bogotá fue instalada solemnemente por el Director General de Estudios José Félix de Restrepo10, el 25 de diciembre de 1826 en la Capilla de San Carlos, en acto presidido por el vicepresidente General Francisco de Paula Santander; su primer rector fue don Fernando de Caycedo y Flórez11, designado por un período de tres años, quien vivía en la misma universidad. La Institución quedó facultada para otorgar los grados de bachiller, licenciado y doctor en jurisprudencia, medicina y teología

“La llamada ‘conspiración de Nariño’ de 1794 protagonizada por abogados y estudiantes de derecho (Antonio Nariño, José Caicedo y Flórez y José María Lozano, entre otros)...”

La misión de esa Facultad estaba asociada a la construcción y desarrollo de un orden jurídico unitario, aunque era indudable que en ese momento persistían los vínculos con el sistema jurídico español, pues la propia Constitución de Cúcuta de 1821 (organizadora de la Gran Colombia: Venezuela, Nueva Granada, Panamá y Ecuador) había dispuesto que continuaran vigentes las legislaciones heredadas del régimen colonial (las pragmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenanzas del Gobierno español sancionadas hasta el 18 de marzo de 1808, que estaban en observancia bajo el mismo Gobierno, en el territorio que formaba la República; las leyes de la Recopilación de Indias; las leyes de la Recopilación de Castilla, y las de las Siete Partidas), siempre y cuando no se opusieran a la Constitución, a los decretos y a las leyes que expidiera el Congreso.

El plan de estudios en jurisprudencia (preparado por una comisión conformada por Jerónimo Torres, Vicente Azuero, José María Esteves y José Fernández Madrid) fue adoptado mediante Decreto del 3 de octubre de 1826. Dicho Plan dispuso una incidencia explícita en la escogencia de asignaturas y textos, orientados a generar una nueva política estatal sobre la educación y, específicamente, sobre la formación jurídica y la profesión de abogado, como se reseña a continuación:

a) Principios de legislación universal y de legislación civil y penal: Los tratados de legislación civil y penal de Bentham. Se decía: “En esta cátedra que es de la mayor importancia para todos los que abracen la carrera de jurisprudencia, se harán conocer las leyes naturales que regulan las obligaciones y derechos de los hombres entre sí, considerados individualmente y también formando sociedades políticas”.

b) Derecho público político, constitución y ciencia administrativa: la obra de Benjamin Constant, así como los escritos luminosos de Montesquieu, Marbly, Tracy, Fritot y demás obras clásicas.

c) Derecho civil, romano y derecho patrio: Heineccio y Vinio. Los principios del derecho español se estudiaban por la ilustración del derecho real de España escrita por don Juan de Sala.

d) Economía Política: Juan Bautista Say

e) Derecho Internacional o de gentes: Las lecciones de Wattel, y las obras de Burlamaqui y Azuni.

f) Derecho público eclesiástico, institu-ciones canónicas y disciplinas e historia eclesiástica y suma de concilios: Segismundo Lakis, Vannespen, Marca, Bossuet, Covarrubias, y Cavalari.

Aun cuando el Plan advertía que los autores no se debían adoptar ciegamente por los profesores en todas sus partes, pues si alguno o algunos tuvieren doctrina contrarias a la religión, a la moral y a la tranquilidad pública, o fueran erróneas por algún otro motivo, los catedráticos deberían omitir las enseñanzas de tales doctrinas, suprimiendo los capítulos que las contuvieran, y manifestando a los alumnos los errores del autor o autores en aquellos puntos, para precaver los sanos principios. En fin, la inclusión de autores como Bentham, Condillac, Montesquieu y Say encendieron el debate clerical y conservador, conocido como la querella benthamista.

La inclusión obligatoria de esos textos (especialmente los de Bentham y Say) abrió paso a la inconformidad contra las tendencias utilitaristas y sensualistas por parte de la Iglesia Católica y de sectores políticos afines. En lo fundamental se consideraba que el principio de la moral utilitaria, que identificaba el placer con el bien, era contrario a la moral cristiana y, por consiguiente, violatorio de la Constitución de Cúcuta que aceptaba la fe católica como la base de la moral de la Nación. En ese entonces Bentham (1748-1832) tuvo gran influencia en varios dirigentes políticos de la época: Toreno y Argüelles en España, Madison y Adams en Estados Unidos, así como en Francia (Esteban Dumont), Irlanda, y Egipto. Influyó en la redacción de textos constitucionales en Nueva York, Carolina del Sur y Luisiana. El profesor Ramón Salas tradujo en España (1820) el Tratado de Legislación Civil y Penal; en la Nueva Granada, la primera referencia aparece en el periódico La Bagatela (1811), en el cual se publicó un artículo sobre la libertad de prensa. Unos años después (1824) se conoce en Santafé de Bogotá la traducción de Ramón Salas de Los Tratados de legislación civil y penal, texto acogido como obligatorio en 1826.
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Se han formulado varias hipótesis sobre el advenimiento del utilitarismo de Bentham a la sociedad colombiana (Martínez, 2014, p. 139-153). Una de ellas sugiere que el origen fue el contacto que tuvo Antonio Nariño con su obra (1794), cuando escapó de la prisión y se trasladó a Inglaterra y, luego, difundió algunos de sus textos en Santafé; otra lo atribuye a la influencia de liberales españoles y protestantes ingleses y, finalmente, la tesis, quizás la más admitida, de que la doctrina llegó gracias a los contactos personales y epistolares de Bolívar y Santander, y al conocimiento que tuvieron de la obra por las traducciones al español de Ramón Salas14, y al propio interés personal de Bentham de influir en las legislaciones de las nacientes repúblicas americanas15.

La controversia llegó a los púlpitos en boca del padre Francisco Margallo, párroco de la Iglesia de La Tercera, contra el líder del utilitarismo Don Vicente Azuero, quien sostenía que la concepción de Bentham no era contraria a la moral, porque no era inmoral ni anticristiano buscar la felicidad como fin del hombre, ni atacaba las instituciones sociales tradicionales como la familia, la propiedad, el Estado o la religión.

Según el propio Azuero, en la cuaresma de 1826 el padre Margallo denunció que el Colegio San Bartolomé se había convertido en “semillero de impiedad y herejía”, amenazó con la excomunión a quienes enseñaban las doctrinas utilitaristas de Bentham, y llegó al punto de increpar a los estudiantes para que escogieran entre Bentham y Jesucristo. Todo lo cual condujo a Azuero a interponer una Representación en contra del cura Margallo por difamación y rebeldía a las leyes de la República. Se llamaba representación a las solicitudes de investigación o denuncias, como la que interpuso Vicente Azuero, como presidente de la Alta Corte de Justicia16, solicitándole al Supremo poder ejecutivo que “le siguiera causa” formal al clérigo por “desacreditar el nuevo órden de cosas” y “difamar a los funcionarios de la nación y a los más denodados amigos de la libertad”17. La representación fue favorable a Azuero, pues el fiscal del caso concluyó que [...] los ministros del altar [...] son los oficiales de la moral pública. Sus discursos deben caminar de acuerdo con la ley, y con los decretos del gobierno. De otro modo se precipita el pueblo a la anarquía, se pone en contradicción la Iglesia con el Estado [...].

Disuelta la Convención de Ocaña y ocurridos los hechos de la noche septembrina (25 de septiembre de 1828), el Libertador y su secretario del interior José Manuel Restrepo, expidieron una circular el 20 de octubre en la cual señalaron que en la conspiración habían intervenido jóvenes estudiantes de la Universidad, y concluyeron que el plan de estudios tenía defectos esenciales que debían revisarse drásticamente, pues el origen del mal se hallaba en las ciencias políticas que se enseñaban a los estudiantes, entre las cuales se destacaban las doctrinas de Bentham que atentan contra la religión, la moral y la tranquilidad de los pueblos. Se decía que “los escandalosos sucesos… han persuadido al Libertador, que sin duda el plan general de estudios tiene defectos esenciales, que exigen pronto remedio para cortar de raíz los males que presagian a la patria los vicios e inmoralidad de los jóvenes. Su Excelencia, meditando filosóficamente el plan de estudios, ha creído hallar el origen del mal en las ciencias políticas que se han enseñado a los estudiantes, al principiar su Carrera de facultad mayor, cuando todavía no tienen el juicio bastante para hacer a los principios las modificaciones que exigen las circunstancias peculiares a cada nación. El mal también ha crecido sobremanera por los autores que se escogía para el estudio de la legislación, como Bentham, y otro que, al lado de las máximas luminosas, contienen muchas opuestas a la religión, a la moral y a la tranquilidad de los pueblos, de lo que ya hemos recibido primicias dolorosas” (Villamil, 2001, p. 15). Como consecuencia se modificó el Plan de Estudios del General Santander suprimiendo las cátedras de legislación universal, derecho público, constitución y ciencia administrativa, en la cuales era forzosa la enseñanza de Bentham. El Decreto del 12 marzo de 1828 fue explícito al respecto:

Art. 1º En ninguna de las universidades de Colombia se enseñarán los Tratados de Legislación de Bentham, quedando por consiguiente reformado el Artículo 168º del Plan General de Estudios”. De igual manera, en su Artículo 2º facultó a las universidades para modificar los textos elementales de Jurisprudencia y Teología. (la letra itálica no es del texto)

En esa misma dirección, por decreto del 5 de diciembre de 1829 se adoptó un plan de estudios abiertamente anti-benthamista.

Esa supresión fue breve, pues fallecido el Libertador y habiendo regresado el General Francisco de Paula Santander, se restableció el Plan de estudios de 1826 mediante la ley del 30 de mayo de 1835, reviviéndose el debate sobre la obligatoriedad de los textos de Bentham, especialmente en artículos publicados en el Constitucional de Cundinamarca (Vicente Azuero) y en el Constitucional de Popayán (Joaquín Mosquera), con algún alcance filosófico (Gómez Müller 1996 y 2002), en el cual se confrontaron concepciones sobre la moral, las fuentes del derecho, la naturaleza del ser humano y los fundamentos del conocimiento.

Luego de la muerte del General Francisco de Paula Santander (1840), se expidió una ley que consagró la libertad de elección de textos y, finalmente, durante el gobierno de Pedro Alcántara Herrán (1842), se adoptó la Constitución de 1842 y un nuevo plan de estudios inspirado por Mariano Ospina Rodríguez, crítico de las profesiones tradicionales (derecho, medicina y teología) consideradas como un obstáculo para el desarrollo del país, pero que acogió para la formación moral el libro Filosofía Elemental de Jaime Balmes. Sus principios esenciales eran la disciplina severa de los alumnos, la introducción de elementos religiosos en la formación, y la proscripción de materias calificadas como peligrosas (ciencia de la legislación y ciencia constitucional) (Jaramillo, op. cit., p. 307). De otra parte, la Universidad según la ley 21 de 1842, quedaba bajo el control inmediato del Director General de Instrucción pública en todas las dimensiones; la Universidad adquirió un aspecto clerical (Samper, s.f.).

Se repitió así el proceso de finales de los años veinte, pues se quiso reducir el activismo de los estudiantes de derecho y fortalecer los vínculos con la Iglesia Católica, pero los estudiantes siguieron estudiando los autores prohibidos y se volvieron aún más rebeldes, proBentham, antijesuitas y liberales radicales.

De otra parte, como lo analiza y describe bien Uribe-Urán (op.cit., p.259), desde 1824 se enseñaba en la Universidad el Tratado de Economía Política de Juan Bautista Say, curso que luego de ser suspendido en 1826, se restableció en 1832 a cargo de Francisco Soto, discípulo de Ezequiel Rojas, hasta mediados del decenio de 1840, siendo el caldero de la formación de importantes librecambistas. Igualmente, se abrió paso la Ciencia de la Administración Pública, regentada en el Colegio del Rosario por José Duque Gómez, y basada en el tratado del francés Jean Charles Bonnin, que contribuía a desmantelar el estado “patrimonial” y a sustituirlo por un estado “burocrático”. La continuidad de esta tendencia la representan José María del Castillo y Rada y el propio Mariano Ospina Rodríguez (participante en la conspiración septembrina), quien ya en el año 1845 optó por promover la enseñanza del derecho y la práctica administrativa.

OTRO ENTENDIMIENTO DEL DEBATE BENTHAMISTA

[...] “La órbita de la circulación o del cambio de las mercancías dentro de cuyas fronteras se desarrolla la compra y la venta de la fuerza de trabajo, era en realidad el verdadero paraíso de los derechos del hombre. Dentro de estos linderos, sólo reinan la libertad, la igualdad, la propiedad y Bentham. La libertad, pues el comprador y el vendedor de una mercancía, v. gr. de la fuerza de trabajo, no obedecen a más ley que la de su libre voluntad. Contratan como hombres libres e iguales ante la ley. El contrato es el resultado final en que sus voluntades cobran una expresión jurídica común. La igualdad, pues compradores y vendedores sólo contratan como poseedores de mercancías, cambiando equivalente por equivalente. La propiedad, pues cada cual dispone y sólo puede disponer de lo que es suyo. Y Bentham, pues a cuantos intervienen en estos actos sólo los mueve su interés. La única fuerza que los une y los pone en relación es la fuerza de su egoísmo, de su provecho personal, de su interés privado. Por eso, porque cada cual cuida de sí y ninguno vela por los demás, contribuyen todos ellos, gracias a una armonía preestablecida de las cosas o bajo los auspicios de una providencia omni astuta, a realizar la obra de su provecho mutuo, de su conveniencia colectiva, de su interés social”. (Marx, 1975, p. 128-129)

Como lo han evidenciado numerosos ana-listas18,

[...] en la época se buscaba tomar de Bentham no tanto su concepción antropológica (teoría de la utilidad), sino “su propuesta y método de codificación que favorecía tanto la seguridad jurí-dica como la institucionalización de fórmulas, ritos y prácticas jurídico-políticas favorables al proyecto político de construir estado-nación, que marcó, entre otros, la enseñanza del derecho en el país. De la institucionalización de su obra se desprendieron grandes retos para los dirigentes del Estado, entre ellos la consecuente y obligada separación de dos órdenes que hasta entonces eran inseparables en el imaginario político colonial: el temporal y el espiritual. Este era sin duda el punto de quiebre más doloroso para el naciente Estado col-ombiano, y el que le supuso mayores tropiezos a su clase dirigente en su tarea reformadora. Aunque, era a su vez, uno de los elementos atractivos de la propuesta del jurista inglés. Las élites gobernantes en su constante búsqueda de modelos teóricos para aplicar al contexto de La Nueva Granada ávida de cambio, conciliaron la teoría de la utilidad de Bentham con el iusnaturalismo moderno, generando en la sociedad neogranadina un clima de confrontación y polémica, que contribuyó a polarizar el país en dos importantes grupos políticos con ideologías contrarias muy definidas que dieron origen a los partidos tradicionales colombianos: el liberal y el conservador.

Goyes nos explica:

La tesis central de la doctrina de Bentham puede presentarse con la frase: La felicidad pública debe ser el objeto del legislador y la utilidad general el principio del razonamiento en legislación. El principio de utilidad es el eje central de toda su obra y su aporte consiste en haberlo aplicado a todos los campos del derecho y de la política, no limitándose al terreno puramente moral. Según este autor todo ser racional procura el placer y se resiste al dolor; la moral basada en la represión y el sacrificio era una moral irracional y falsa. Por eso, la única justificación de la legislación era la utilidad general y ésta se determinaba mediante una operación sencilla: sumando y restando bienes y males, placeres y dolores. De donde la utilidad general era la que convenía al mayor número de personas, ese debe ser el principio de toda legislación. (Goyes, op.cit.)

Ahora bien; al centrar todo el debate sobre la figura y la obra de Bentham, muy lejos estaban los bandos contradictores de entonces, del verdadero entendimiento de la concepción benthamista que, con clarividencia, descifró Marx muchos años más tarde (muerte de Bentham en 1832 y publicación de El Capital en 1867). La alusión a Bentham hecha por Marx al responder él mismo ¿Qué es la circulación?, con el párrafo que hemos incluido al comienzo de este acápite, está ligada a una comprensión holística de las relaciones capitalistas, como una realidad material expresada mediante formas sociales o abstracciones reales erigidas como constitutivas de esas relaciones (Sohn Rethel, 2001); es decir, una novedosa pers-pectiva de entendimiento, que rompe con las concepciones reduccionistas o aislacionistas de los componentes del todo social, y con las tendencias economicistas, voluntaristas o instrumentalistas, y hasta con las orientaciones althusserianas de la causalidad estructural, que nunca lograron escapar a la prisión de la metáfora marxista de base-superestructura.

Ése era un rico y fructífero debate que la corriente althusseriana, en buena hora, planteó en los años sesenta y setenta. (Althusser, 1965 y 1965a). El norte de la búsqueda era poner fin al sinnúmero de variaciones de las perspectivas reduccionistas, sobre todo a las conocidas como economicistas o voluntaristas, para intentar una respuesta diferente, no causal, a las relaciones base-superestructura. En el caso del Estado y del Derecho, eso suponía intervenir de manera directa en la polémica sobre el determinismo social, regresar al debate nunca concluido de los años veinte y treinta, del cual fueron actores destacados Pasukanis, Vyschinski o Stucka; dialogar de nuevo con los escritos clásicos de Marx, Engels o Lenin, o, en fin, considerar los aportes de quienes encararon en distintos dominios ese desafío19.

Los límites de esa comprensión, en términos de causalidad estructural (como la denominó el propio Althusser), que fueron incluso advertidos y entendidos en la autocrítica althusseriana, (Althusser, 1974), abrieron el camino a una explicación muy diferente que, en buena medida, bebió en la fuente de los Grundrisse (Marx, 1968), para poder renegar en forma definitiva de la pareja base-superestructura, y remitir la problemática en forma exclusiva a la producción material, pero sin identificarla con la economía, entendida como base.

Se pudo así llegar a plantear que la producción no es la economía, sino de manera genérica todas las formas de existencia social de los individuos, en un cuerpo social determinado, incluidas las llamadas dimensiones pertenecientes al mundo superestructural, como el Estado o el Derecho, o el mismo sujeto jurídico. En tales términos, esas formas de existencia no podían seguir considerándose como simples garantías o salvaguardias de la producción, sino como sus elementos esenciales.

Por eso, en la perspectiva señalada, fue posible ir mucho más al fondo, y se pudo mostrar cómo las formas llamadas superestructurales eran más que sólo una garantía de la explotación: eran sus elementos constitutivos. En efecto, con apoyo en El Capital y en el llamado “Capítulo inédito” (Marx, 1971), se pudo apreciar el juego circulación-producción en íntima conexión con la fetichización mercantil capitalista, para encontrar que, al lado de la producción inmediata y de la circulación como fases del nivel económico, intervenían de manera esencial los procesos extraeconómicos o superestructurales, como bien lo planteaba Marx al absolver su propio interrogante: ¿Qué es la circulación? al cual hemos aludido y al que se refiere el epífrafe de este acápite.

El territorio de la reflexión se mostraba así completamente diferente, pues podía-mos apreciar los llamados fenómenos superestructurales y, entre ellos, el Estado, el Derecho y también el sujeto jurídico, con una influencia decisiva en la relación de extorsión. A partir de las expresiones utilizadas por Marx se dibujaban las características esenciales de la categoría de sujeto, clave de la ideología política y jurídica; la libertad, que permite la autonomía del sujeto; su autodeterminación, sin la cual no puede entrar en relación con otros; la igualdad, base del intercambio, y la propiedad, sin la cual no podría afirmarse como titular de la mercancía fuerza de trabajo que ha de enajenar.

Esto es, a partir de la pareja circulación-producción inmediata, el panorama se extendía en forma amplia y compleja a múltiples formas sin las cuales la forma-mercancía es inconcebible. Entre esas formas, incluidas las formas políticas y jurídicas, no hay relación jerárquica, pues todas se exigen, todas son necesarias. No hay mercancía sin valor de cambio, sin equivalencia, sin sujeto de derecho, sin libertad, sin igualdad, sin propiedad, sin egoísmo, sin salario, sin moneda, sin derecho, sin Estado... ¡sin Bentham! Quedaba evidenciada la esencialidad de la forma-Estado y de la forma-jurídica en la relación fundamental.

Por consiguiente, en realidad detrás del debate clerical/secular o de la importancia de la organización del Estado, de la legislación y la justicia desprendidas de las ataduras de las concepciones naturalistas, lo que está presente, tras el debate benthamista, es la construcción histórica de la categoría moderna del sujeto del orden capitalista.

En efecto, el proceso de instauración del capitalismo es inseparable de una forma nueva de subjetividad. Tal y como lo permiten apreciar los distintos casos y vías de transición o de implantación, es esencial para el orden capitalista no sólo que se rompa la unidad que ata al hombre a las condiciones materiales de la producción, sino que abandone toda forma de sujeción o dependencia personal o servil, y que de manera simultánea ese ‘hombre desnudo’ se afirme como sujeto libre e igual. Por ello se ha dicho, con razón, que se trata de un proceso de atomización individual, que erige a las figuras humanas en personas, que entran entonces como mónadas en las nuevas relaciones sociales.

Lo que ocurre en las relaciones propias de la sociedad capitalista es que nosotros, los humanos, somos también diferentes, como lo son las mercancías, pero cada vez que debemos hacer relaciones de intercambio, nos es preciso negarnos como hombres concretos y afirmarnos como hombres en general, como hombres en abstracto y reconocernos como iguales, como sujetos con las mismas características universales: libres, iguales, cada uno con su propio interés, etc.

No somos tampoco iguales antes del intercambio, sino por su causa. Éste hace abstracción de la desigualdad de los hombres y de las particularidades de cada representante de la especie homo sapiens, como dijera Eugeny Pasukanis, para plantear otra abstracción: la igualdad de los hombres en general, del hombre como sujeto político y jurídico. Y esta abstracción es real, existe, funciona, la relación de producción necesita de ella.

Las relaciones de intercambio y, en particular, aquellas que versan sobre la mercancía fuerza de trabajo, imponen a los productores su independencia formal y su sujeción exclusiva al mismo orden político y jurídico creado en forma artificial, para lo cual debe dejar de ser un “individuo zoológico”, y convertirse en un sujeto político y jurídico abstracto e impersonal, y su capacidad normal de actuar debe elevarse a la modalidad abstracta de la capacidad político-jurídica.

Pero, lo importante es insistir en que, así como no existe una sustancia del valor preexistente al cambio, capaz de explicar el intercambio equivalente, pues la igualdad es un resultado mercantil, tampoco en la forma político-jurídica hay esencia alguna que haga de los hombres unidades idénticas; es la necesidad del intercambio y, más allá de ella, la existencia de la propia sociedad capitalista, la que borra las diferencias concretas existentes entre ellos. La igualdad humana, como la equiparación de las mercancías, no es una invención de la razón humana, ni una categoría ahistórica, ni mucho menos una concesión de un ser sobrenatural, sino resultado de las acciones de intercambio de los hombres y del conjunto de relaciones sociales que las soportan, sin que ellos mismos hayan previsto o pensado ese resultado histórico. A este propósito es muy clara y expresiva esta apreciación de Pasukanis:

 A partir de este momento la figura del sujeto jurídico comienza a parecernos sólo lo que es en realidad, es decir, el reflejo de una relación que nace a espaldas de los hombres pero que parece ser una invención artificial de la razón humana. Dichas relaciones llegan a ser de tal modo habituales que parecen ser las condiciones indispensables de toda comunidad. La idea que el sujeto jurídico es sólo una construcción artificial tiene el mismo significado para la teoría científica del derecho que la idea del carácter artificial del dinero en economía política. (Pasukanis, 1976, p. 162)

Es obvio que esa abstracción real era en absoluto inexistente en las organizaciones sociales precedentes al capitalismo, regidas por la forma político-jurídica de la desigualdad. En la feudalidad cada derecho era un privilegio; cada ciudad, cada estamento, cada corporación tenía su propio y particular derecho. Como lo dijera O. Gierke:

Jamás la personalidad tuvo un contenido enteramente idéntico. En su origen el Estado, la propiedad, la profesión, la confesión, la edad, el sexo, la fuerza física, etc. entrañaron una desigualdad tan profunda de la capacidad jurídica que no se vio más allá de las diferencias concretas [...]

Fue preciso que se desarrollaran de manera amplia las relaciones burguesas para que, del hombre concreto, desigual y diferenciado, se pasara al hombre abstracto, al sujeto de derechos. Pues:

Para una sociedad de productores de mercancías, cuyo régimen social de producción consiste en comportarse respecto de sus productos como mercancías, es decir como valores, y en relacionar sus trabajos privados revestidos de esta forma material, como modalidades del mismo trabajo humano, la forma de religión más adecuada es indudablemente, el cristianismo, con su culto del hombre abstracto, sobre todo en su modalidad burguesa, bajo la forma de protestantismo, deísmo, etc. (Marx, op. cit., p. 43-44)

Como certeramente lo precisó Juan Ramón Capella, esta igualdad de los sujetos:

 [...] es una característica específica del sistema social capitalista, que lo diferencia de cualquier otro anterior […] El capitalismo establece un conjunto de relaciones entre las personas para cuya reproducción todas las gentes han de ser tratadas –tanto entre sí cuanto por la autoridad política– como si fueran iguales en un ámbito discursivo especializado fundamental para el sistema. […] Se trata nada menos que de la igualdad que el sistema necesita para funcionar: una necesidad objetiva. Por nimia que pueda parecer, inexistente en los sistemas sociales precedentes. (Capella, 2005)

Pero ese proceso de individualización no va solo. Los individuos libres e iguales se manifiestan en diversos órdenes de la totalidad social, lo cual da lugar a lo que pudiera llamarse una especie de existencia dual. Una es su presencia como sujetos civiles, en el orden mercantil, familiar e individual, y otra como pertenecientes a la sociedad o comunidad política, como ciudadanos. La atomización individual parece condensarse en dos polos o regiones diferentes: la vida civil y la vida política, lo privado y lo público. Lo que importa destacar es que no se trata de una separación natural, obvia, simplista, sino de una escisión histórica propia de la sociedad capitalista, constitutiva de su misma esencia.

Son esos individuos –los hombres de la vida civil, que viven, producen, aman, sufren o gozan– quienes se reencuentran como sujetos políticos, como ciudadanos, como miembros de la comunidad política a que da lugar toda instauración nacional del capitalismo. Son esos mismos sujetos-ciudadanos quienes renuevan y afirman su condición cuando pagan impuestos, cuando hacen solicitudes a las autoridades, cuando acuden a la justicia, cuando eligen a sus representantes en el órgano legislativo o a su presidente o cuando son llamados a ejercer la suprema función constituyente. El mundo o esfera de la política les asigna un papel que deben representar; requiere de ellos, son su cimiento y su savia.

Se trata, como bien lo precisa Antonio Negri, de la construcción social de un aparato trascendental que fue capaz de disciplinar a una multitud de sujetos, al interrogarlos como formalmente libres y al sustituir el dualismo ontológico de la sociedad feudal por un nuevo dualismo funcional, que mediatizó las relaciones con la naturaleza y la divinidad hasta el punto de magnificar la razón, como lo expresó todo el iluminismo. Tanto en política como en metafísica el tema dominante era, por lo tanto, eliminar las formas medioevales de trascendencia, que sólo inhibían la producción y el consumo, pero manteniendo los efectos de dominación de la trascendencia, de forma adecuada a los modos de asociación y producción de la nueva humanidad (Negri-Hardt, 2001, p. 37-39).

Es obvio que la violencia legítima también inherente a la categoría estatal puede llegar a chocar con algunos corolarios y secuelas del concepto de sujeto (el debido proceso, la inviolabilidad del cuerpo humano, que son, entre otros, símbolos de la libertad y la soberanía de la persona), pero en ningún caso puede llegar a suprimir el sujeto o su proclamada libertad. Si se atacaran en forma absoluta los valores de libertad y de igualdad, se afectarían las condiciones mismas de la extorsión del trabajo y tras la autonomía del proletario aparecerían diáfanas las cadenas del esclavo. Por ello, aun en los Estados más abiertamente represivos, se reconoce al sujeto de derecho y sus propiedades esenciales, y sólo se alteran en forma parcial y temporal ciertos aspectos de su funcionamiento. De ahí que la distinción entre regímenes normales y de excepción sea una cuestión que remite al grado de mayor o menor respeto del concepto de sujeto; a una escala delimitada por los parámetros del sujeto, comunes a todos los Estados, y dividida según las variaciones y las modalidades de violación de las propiedades del sujeto.

Esa sociedad poscolonial, obviamente, no tenía como antecedente la forma de subjetividad propia de las formaciones europeas, pero de alguna manera su constitución como cuerpo nacional exigía dar el salto a la subjetividad propia del capitalismo. Es en ese sentido que un discurso como el benthamista, funcional a otras dimensiones como las institucionales y jurídicas, también suponía una consideración histórica del sujeto, separado de los entendimientos religiosos y naturalistas muy ligados a los efectos de todo el legado colonial español, anclada en concepciones racionalistas como eran todas las que florecieron como parte de la Ilustración que, si bien no fueron las constitutivas de la nueva forma de subjetividad contribuyeron directa o indirectamente a su configuración en múltiples dominios.

En efecto, sin que esa fuera la voluntad de Bentham ni mucho menos la de quienes incorporaron su doctrina a los aparatos escolares de la sociedad poscolonial en tránsito hacia su constitución como Nación, esas elaboraciones teóricas para las sociedades nacientes, traían consigo la nueva forma de individuación, que opera como verdadera abstracción real de la sociedad capitalista y que, por lo tanto, no es una invención de la razón humana, ni una categoría ahistórica, ni mucho menos una concesión de un ser sobrenatural, sino el resultado de las acciones de intercambio de los hombres y del conjunto de relaciones sociales que las soportan, sin que ellos mismos hayan previsto o pensado ese resultado histórico. Individuación que, una vez más, deja atrás la realidad múltiple derivada de la unidad como especie20. La igualdad humana, como elemento esencial del sujeto moderno, no es una invención de la razón humana, ni una categoría ahistórica, ni mucho menos una concesión de un ser sobrenatural, sino resultado de las acciones de intercambio de los hombres y del conjunto de relaciones sociales que las soportan, sin que ellos mismos hayan previsto o pensado ese resultado histórico.

DE LA EUFORIA ROMÁNTICA LIBERAL A LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA

Como lo han señalado numerosos analistas (Arango, 2011), todo este movimiento político e ideológico, es indisociable del papel jugado por la masonería en Colombia durante el siglo XIX.

Como lo explica Arango,

Desde la guerra de Independencia, la masonería colombiana venía en ascenso. En las décadas precedentes a la Convención de Rionegro, la mayoría de los presidentes del país, titulares o temporales, habían sido masones, al igual que numerosos gobernantes en las diferentes provincias del país, así como los miembros de los cuerpos colegiados. Para la época de la Convención, en el cuerpo masónico del país convivían veteranos generales de la guerra de la Independencia, con prósperos comerciantes, políticos y jóvenes abogados e intelectuales, iniciados en años más recientes, pertenecientes a las diferentes logias que operaban en las principales ciudades de los nueve Estados federados, dependientes del Supremo Consejo Neogranadino del Grado 33, con sede en Cartagena.

Sin entrar en consideraciones más amplias y profundas, es claro que en la época de la Convención de Rionegro la masonería se había consolidado como un factor de poder político. En la Convención actuaban dos grupos claramente diferenciados: 31 diputados principales masones (sobre un total de 51), 24 pertenecían a la fracción liberal que apoyaba al general Tomas Cipriano de Mosquera, y el otro grupo, siete convencionistas, era liderado por el abogado cundinamarqués Salvador Camacho Roldán, y correspondía al sector conocido como “radical civilista”, que se oponía a Mosquera, fundamentalmente por su perfil autoritario y sus excesivas ambiciones políticas.

Como lo indica Gilberto Loaiza (2004), las logias fueron los espacios de formación de los agentes políticos del liberalismo, una forma de sociabilidad moderna, una expresión del cosmopolitismo de las élites nacientes, y un centro de proyección de propósitos secularizadores. Personajes como Tomas Cipriano de Mosquera recibió fuerte influencia de la masonería durante su estadía en los Estados Unidos entre 1850 y 1854, y lo mismo puede decirse del Rector Manuel Ancízar quien participó en logias masónicas norteamericanas antes de reincorporarse al país. (Loaiza Cano, 2004).

La masonería concedía una gran tras-cendencia a la institucionalización de la educación laica, abierta, ajena a imposiciones dogmáticas, y favorable a la liquidación del poder material de la Iglesia Católica, que residía especialmente en sus propiedades inmobiliarias llamadas de “manos muertas” (que habían sido legadas a la Iglesia). Era tal la adhesión a la masonería que José María Samper (masón y profesor de derecho) en la tenida de la logia Estrella del Tequendama expresara:

La masonería es la República por excelencia, fundada en todas las naciones [...]

La libertad, la igualdad y la fraternidad, son los tres grandes pensamientos de la democracia y de la masonería[...] No veo en la historia de la humanidad sino dos grandes acontecimientos fecundos en inmenso resultado para el desarrollo y perfección del hombre: el nacimiento del cristianismo y la creación de la masonería. Jesucristo consagró en el evangelio los dogmas sublimes de la libertad, la igualdad y la fraternidad; y la masonería, casi como un segundo Cristo, vino a realizar esos bellos principios redentores para procurar el bienestar de las sociedades. Así, yo no veo en la vida del mundo sino dos objetos magníficos ante los cuales se debe rendir un tributo de adoración; tales son la Biblia, el libro por excelencia que es la encarnación de la sabiduría; y la verdadera luz, que sólo pertenece a los que viven en el seno de la masonería. (Arango, 2011)
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Ya en las deliberaciones de la Convención, tanto Mosquera como Rojas Garrido, fueron tajantes en señalar aspectos centrales de la masonería, a propósito del mantenimiento de las normas de desamortización de “bienes de manos muertas”22:

Mosquera indicó:

La religión católica romana tiene dos clases de ministros: los que realmente son discípulos de Jesucristo y Apóstoles de su santa y divina doctrina, y los sectarios del romanismo, que es una secta político-religiosa, e instrumento de los tiranos para gobernar a nombre de Dios a todo el mundo.

Las leyes sobre propiedad inmueble de manos muertas, han sido siempre represivas del intento romano clerical a apoderarse de la hacienda pública, para saciar sus pasiones y enriquecer sus corrompidas concubinas, al mismo tiempo que sostiene el celibato eclesiástico.

Cejar y ceder, hoy que está el brillo de la libertad en el zenit, sería llegar al ocaso en la mitad del día.

En el mismo sentido la voz de Rojas Garrido:

[...] Para los conservadores la religión y la política son una misma cosa; y que tanto se han identificado el poder teocrático y el poder temporal, que corren una misma suerte[...] El colocarlos en presencia de la República, es menester considerarlos inseparables, íntimamente ligados en sus triunfos y en su infortunio.

Los obispos y los clérigos no son ciu-dadanos, son obispos y clérigos, es decir, soldados de Roma, enganchados por el Partido Conservador contra el derecho de la libertad de la República.

En síntesis, desde esa perspectiva masónica, la Constitución de Rionegro de 1863 plasmó los principios políticos, filosóficos y económicos de la ideología liberal, que había formulado el también masón Ezequiel Rojas en su programa liberal de 1848 y en el proyecto de Constitución para el Estado de Cundinamarca de 1811. Tex-to constitucional calificado equivocadamente como utopista, a partir de la supuesta frase del influyente escritor francés del siglo XIX Víctor Hugo, de que “era una Constitución para ángeles”23.

Lo cierto es que la Constitución de 1863 del Olimpo Radical representó un hito histórico que consagró los principios del liberalismo en su versión jacobina, popular, antidogmática, anticlerical, laica y pacífica. En este orden de ideas, Tomás Cipriano de Mosquera fue un apóstol del liberalismo jacobinista, un liberal radical adelantado a su tiempo que impulsó una amplia reforma democrática que terminó con los exagerados privilegios del clero, derrumbó el régimen tributario y actualizó el anacrónico sistema educativo. Esta época se caracteriza en los términos que explica el economista Salomón Kalmanovitz:

Las influencias externas y en particular el proyecto agroexportador fuerzan al Estado a aclimatar los elementos básico para acelerar la circulación de mercancías y capitales; de ahí las características “modernas”, “burguesas”, que adquiere el régimen político. Estas se expresan en la eliminación de los monopolios estatales, en el libre cambio, en la separación entre el Estado y ese otro Estado corporativo, la Iglesia, que se apropia del décimo de la producción agropecuaria y frena la movilidad de las tierras y de la población, en la abolición de la esclavitud y, en general, en el impulso de la iniciativa privada en aras de la acumulación de capital. (Kalmanovitz, 1985, p. 2017)

En lo que respecta a la formación educativa, “la educación se tornó laica, apoyándose en las ciencias modernas –la física, la química, la biología y la filosofía, para lo cual se trajeron profesores alemanes–, frente al horror que despertaban entre las almas aterrorizadas por el dogma católico; el propio clero denunciaba los pactos con el diablo europeo que sellaban los liberales”. Igualmente, modernizó a Colombia para tener una relación con el mundo occidental, entre su ejecución como estadista impulsó al desarrollo comercial e industrial. Se impuso la soberanía de cada Estado e incluso ellos contaban con su propio ejército. La historia tiene que mirar a Tomás Cipriano de Mosquera y darle su lugar como el iniciador, como un hombre que se adelantó a su época, un visionario que tuvo el carácter necesario de enfrentarse a la iglesia católica poder de poderes, optar por la anticlericalidad es elegir la razón, por eso Tomás Cipriano de Mosquera fue un buen liberal (López Lasso, s.f.).

Durante los once gobiernos que se sucedieron después de la Convención de Rionegro, actuaron tres corrientes políticas. Aquellas dos que se diputaron el poder desde los inicios de la primera República Liberal, durante el gobierno de José Hilario López (1849-1853); el antiguo sector de los draconianos que luego adhirió al grupo mosquerista, y la tercera corriente liberal que tenía como epicentro la ciudad de Cartagena.

La historia posterior demuestra la incidencia definitiva de la masonería en Colombia; treinta y dos presidentes colombianos han sido masones y muchos de ellos han estado ligados a la historia nacional: Simón Bolívar, Francisco de Paula Santander, Antonio Nariño, Rafael Urdaneta, Tomás Cipriano de Mosquera, José Hilario López, José María Obando, José María Melo, Manuel Murillo Toro, Eduardo Santos, Darío Echandía, Alberto Lleras Camargo, para citar algunos de los más representativos. Y es claro que fueron masones los que impulsaron, entre otras cosas, las primeras reformas educativas, la fundación de la Universidad Nacional de Colombia, la abolición de la esclavitud, la Constitución de 1863 y la prohibición de la pena de muerte.

Pues bien, en ese contexto ideológico-político, como lo advierte Jaramillo Uribe (op. cit., p. 308), paradójicamente el ambiente universitario concebido por Mariano Ospina Rodríguez, contribuyó a gestar el radicalismo liberal que exacerbó, bajo la presidencia de José Hilario López, el credo liberal hasta el punto de eliminar en virtud de la ley de 15 de mayo de 1850 las universidades en aras del principio de libertad de enseñanza en los siguientes términos:

Artículo 1º. Es libre en la República la enseñanza de todos los ramos de las ciencias, las artes y las letras.

Artículo 2º. El grado o título científico no será necesario para ejercer las profesiones científicas, pero podrán obtenerlo las personas que lo quieran del modo que se establece en la presente ley.

Artículo 3º. Suprímense las universidades. Los edificios, bienes y rentas de que hoy disfrutan se aplicarán para el establecimiento de los colegios nacionales, a excepción del Colegio del Rosario, cuyos bienes serán administrados conforme lo decida la Cámara Provincial de Cundinamarca. (Gaceta Oficial, p. 1850, p. 233-234)

Como consecuencia de ello, la escuela de jurisprudencia de la Universidad Central se organizó en el Colegio de San Bartolomé.

Cuando ya había accedido a la presidencia mediante golpe militar el General Santos Acosta, quien establece el derecho de tuición perpetua sobre los bienes del clero, expulsa a los jesuitas, desamortiza los bienes de Manos Muertas y extingue las comunidades religiosas, todo con la cooperación intelectual de Rojas Garrido y Rafael Nuñez (Rodríguez, 1970, p. 217), se adopta la Constitución de Rionegro de 1863, a la cual acabamos de hacer referencia, signada por un federalismo radical, inspirada en el proyecto de Ezequiel Rojas para el Estado de Cundinamarca, bajo la cual se va a vivir una especie de “paz octaviana” hasta 187624.

Es en ese escenario político que, a partir de un proyecto de ley presentado por José María Samper en 1864, retomado luego por el diputado Plata Azuero, se aprobó la ley 66 de 22 de septiembre de 1867 por medio de la cual se organizó la Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia, a pesar de que el proyecto proponía llamarla Universidad Central para acentuar la continuidad con la creada en 1826.

Por decreto del 3 de enero de 1868, bajo la presidencia del General Santos Acosta, se reglamenta y se designa como primer rector a Ezequiel Rojas, quien, luego de pocas semanas, renuncia por su edad y problemas de salud, amén de su aversión a los cargos públicos. Aunque algunos sostienen que lo hizo por contradicciones con los colegionarios masones (Goyes, op.cit., p. 76).
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Quedaba así restablecida la que desde entonces sería y es reconocida como la principal Universidad Pública de Colombia y, simultáneamente, su escuela de derecho, dando continuidad y restaurando la Universidad Central de 1826 y su facultad de jurisprudencia. Por esa circunstancia, la promoción de abogados de 1964 promovió en su momento que el 22 de septiembre se erigiera como el día de la Facultad de Derecho, para lo cual se presentó a las autoridades académicas un breve escrito histórico sobre el particular, que fue acogido formalmente por el Consejo Académico de la Universidad Nacional, aunque la primera celebración de esa fecha sólo se hizo por primera vez en 1965. En efecto el 22 de septiembre de este año, se llevó a cabo un acto solemne en el Aula Máxima presidido por el decano Abel Naranjo Villegas, y el entonces representante de los estudiantes en el Consejo Directivo, Víctor Manuel Moncayo Cruz, quien pronunció el siguiente discurso:

En nombre y representación de los estudiantes de esta nuestra Facultad de Derecho, me corresponde –y quizás sea una de las pocas funciones efectivas de la vocería estudiantil, ya que aquella elemental del cogobierno universitario ha quedado simplemente escrita–, me corresponde, digo, a propósito de la conmemoración aniversaria para la cual nos hemos congregado, expresar lo que la juventud amante de las disciplinas jurídicas siente por esta casi centenaria casa de estudios.

Hoy, cuando la Universidad después de varios años de silencio vuelve a volcarse sobre la Nación en su semana de alegría, una de sus primordiales unidades docentes, agrega a la causa de su regocijo una más: En efecto, los alumnos de último año de estudios con el ánimo de revivir el pasado histórico del claustro, de resaltar su labor actual y sus futuras posibilidades, solicitaron a las Directivas de la Institución y a las del Alma Mater, con base en un estudio de comprobado valor histórico, elaborado por quien ha querido permanecer ignorado (se hace referencia al estudiante Gonzalo Torres Zuleta), consagrar la fecha 22 de septiembre como día clásico de la facultad. Para nosotros los estudiantes nada es más importante en la presente ocasión que el hecho de poder celebrar este aniversario con quien justamente (Dr. Abel Naranjo Villegas) hace un decenio acompañó a los universitarios en la protesta contra un régimen que todos tristemente recordamos. En aquella época la sangre estudiantil animaba como hoy ideales patrióticos, aun cuando bueno es recalcarlo, con un poco menos de conciencia política, que tan importante es si queremos en realidad darle un vuelco a nuestra organización social y económica.

Y si el ideal de cambio movía ayer como hoy la mente y el corazón de los estudiantes, si ellos luchaban como nosotros lo hacemos actualmente por estructuras jurídicas más justas, que respondan a los alarmantes fenómenos nacionales, necio es recalcar aquí la importancia trascendental de nuestra Escuela de Derecho. No resisto la tentación de citar a este propósito lo que el doctor Abel Naranjo Villegas dijera el 25 de noviembre de 1954 al recibir el diploma de Miembro de la Sociedad Jurídica:

LA FE JURÍDICA: Suelen las religiones convocar a sus fieles periódicamente a hacer un acto de fe en los dogmas y creencias que ellas sostienen. No obstante, el ambiente sobrenatural en que se alimentan cree indispensable que, de cuando en cuando, haya una ocasión propicia para que descienda la gracia y avive aquello que constituye su estructura. Otro tanto hacen los pueblos y los hombres con aquellos principios de la coexistencia que son, en el terreno puramente humano, la religión natural que nos hace posible y grata la vida. Y la afirmación más profunda y radical de esa coexistencia es el derecho en cuyo ámbito ha vivido singularmente nuestro país y hacia el cual está abocado como razón de su vida. Vigilar pues, esa fe jurídica no es cuestión de las entidades institucionales que la ley prevé para su guarda y aplicación, sino que es disciplina universitaria y juvenil, impulso de todos los hombres ungidos de aquel óleo misterioso que las lenguas han condensado entre los tributos de la nobleza. Es el ademán de los hombres distinguidos, aquellos que tiene un objetivo transpersonal de existencia. Por eso las Escuelas de Derecho son en todo el mundo las que le dan a la Universidad el alán para su vuelo y las ciencias todas se agrupan debajo del derecho como razón de existencia. Comprenden que la ciencia sin el derecho no es una garantía sino un peligro y que es en la zona de la moral y en la del derecho donde ellas encuentran el sentido de su tarea.

Aquellas palabras que, por aquel tiempo, por razones de todos conocidas, iban dirigidas contra la ruptura del orden jurídico que había sido sustituido por el de la arbitrariedad, no han perdido vigencia: si bien hoy todo se hace dentro de la ley y del derecho, dentro de las márgenes de lo que pomposamente se denomina normatividad, todos sabemos que no se está haciendo verdadera justicia. La fe y la vocación jurídicas de que se hablaba no es simplemente el respeto a lo legalmente establecido, sino que tiene un significado más amplio que no es otro que el de creer en las nuevas normas sabias y equitativas que modifiquen una situación no conforme ya con la realidad existente. Y en esto nuestra Escuela de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales está llamada a desempeñar un papel de importancia, pero para ello es necesario abandonar un tanto el diario repetir de autores ya caducos y de fórmulas jurídicas desprovistas de todo sentido que sólo entraban el Derecho, y que como dijera en una ocasión Jeze, falsean el espíritu. El Derecho vive, evoluciona sin cesar, y es nuestro deber adaptarlo a las necesidades del momento. En síntesis, a cambio de condiciones deben corresponder nuevas estructuras de derecho.

Quisiera pues, para terminar, que la recordación de hoy no fuera simplemente sentimental, que no nos limitáramos a contemplar pasivamente los frutos de la labor adelantada por la Facultad en sus 98 años de existencia autónoma: esta oportunidad debe servir para que Directivos, profesores y estudiantes unidos, pensemos en el progreso del derecho para beneficio del país y para honra nuestra.

Entre 1965 y 1966 a las Directivas de la Universidad las rondó una zozobra: si la ley del 22 de septiembre de 1867 organizó toda la institución, pues entonces que el 22 de septiembre fuera también el “Día de la Universidad Nacional”. Y fue así como en esa fecha de 1967 la Facultad y la Universidad pudieron celebrar sus primeros cien años. No obstante que la conmemoración fue extendida a todo el centro docente, la facultad ha continuado celebrando el 22 de septiembre como su día en particular.

Con la restauración de la Universidad Nacional y de su Escuela de Derecho en 1867, se puso fin al régimen de libertad que venía desde 1850, el cual autorizaba, para permitir la libre enseñanza, pasar de las primeras letras a los títulos profesionales con simples recomendaciones de letrados. El 13 de enero de 1868 se expide su reglamentación prolija y extensa, pero confiando su dirección al Secretario del Interior que fue investido como Director General de Instrucción pública, con absoluto control sobre la dirección y gestión de la Universidad y de sus facultades.

La Universidad contaba entonces con la élite intelectual y científica del país en todos los órdenes. Su primer rector, luego del breve término a cargo de Ezequiel Rojas, fue Manuel Ancízar, reconocido por sus conocimientos en jurisprudencia, filosofía, ciencias naturales y economía política, quien había sido, además, miembro de la Comisión Corográfica26. No era prácticamente un radical sino una personalidad tolerante. Las actividades académicas de la Universidad propiamente dichas se iniciaron en febrero de 1868, salvo las de la escuela de jurisprudencia por las razones que expuso el Rector Ancízar: ninguno de los que pretendieron cursar pudo comprobar, conforme al Decreto de 19 de febrero de 1868, que había estudiado castellano, francés o inglés, aritmética, álgebra, geometría, física elemental y geografía universal, “lo que demuestra a que grado de empirismo habían descendido ya en nuestro país los estudios de los que luego habían de ser voceros de la justicia y magistrados encargados de distribuirla concienzuda y sabiamente”27.
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Desde el punto de vista locativo se adscribió el Colegio de San Bartolomé a la Universidad Nacional, para lo cual se celebró un contrato de incorporación entre el Gobierno Nacional y Antonio Vargas Vega, quien venía despeñándose como gestor de la enseñanza en ese Colegio desde el 15 de diciembre de 1867, en virtud de contrato celebrado con el Estado de Cundinamarca. Por esta razón, Vargas Vega fue el primer rector de la Escuela o Facultad de Derecho hasta 1885. En el año inicial, sólo cursaron 8 estudiantes de un total de 356 que tenía la Universidad. La situación era descrita así por el rector Vargas Vega:
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[...] se comprende mui bien que la Escuela de Jurisprudencia de la Universidad, no haya contado hasta ahora sino con los pocos discípulos que estaban preparados para cursar en sus clases i que el gobierno nacional, preocupándose poco de la cantidad i mucho de la calidad, haya juzgado que esté mejor empleado el dinero en formar unos pocos buenos abogados que en producir turbas de sofistas o de leguleyos con títulos.

La Universidad, tal como está, no es sino la mitad de lo que debiera ser: basta para que de ella salgan doctores en Jurisprudencia y en Medicina; pero esto no satisface la necesidad de instrucción conforme lo exige nuestra época. Reducirse a recargar de competidores aquellas dos profesiones, será comprometer a sabiendas el porvenir de muchos jóvenes que no sabrán qué hacer con sus diplomas. (Ibid, p. 30)

LA REACTIVACIÓN DE LA QUERELLA DE LOS TEXTOS

Tanto en la ley aprobada en 1867 como en el Plan de estudios adoptado por el Decreto del 13 de enero de 1868 se introdujo de nuevo, en forma explícita, la obligatoriedad de los textos de Bentham y Tracy, lo cual revivió la polémica de los años veinte y treinta, de manera muy álgida: Miguel Antonio Caro, por ejemplo, calificó públicamente al rector de la escuela de jurisprudencia, Antonio Vargas Vega, como no católico, y de regentar un espacio universitario de masones y de enemigos de la Iglesia Católica. Como bien lo sintetiza Jaramillo Uribe:

El sector tradicionalista conservador objetaba no sólo las doctrinas filosóficas sostenidas por Tracy como contrarias a la orientación espiritualista que correspondía a un país católico, sino también el derecho del Estado a fijar textos obligatorios. (Jaramillo, op.cit., p. 315)

Es decir, la oposición a los textos obligatorios provenía del sector conservador y católico que veía en los textos de Tracy y Bentham, tras las tesis sobre el origen de las ideas en las sensaciones y en la observación, la introducción del materialismo, el ateísmo, la prescindencia de la revelación y la pérdida del fundamento de la sociedad y de las instituciones. En otras palabras, una particular e interesada forma de defender la libertad de cátedra, para conservar el privilegio de la Iglesia en todos los órdenes educativos.

Manuel Ancízar, quien se oponía a la obligatoriedad de los textos, presentó renuncia a la Rectoría sin que le fuera aceptada, pero para tratar de solucionar la situación se designó una comisión conformada por Manuel Ancízar, Miguel Antonio Caro y Eustaquio Álvarez, para que absolviera dos preguntas: 1) Si las doctrinas que forman la Ideología de Tracy son completas y 2) Si aun admitiéndolas como completas, son exactas. Caro y Ancízar rindieron informe desfavorable y propusieron la libertad en materia de textos, pero ante la insistencia del gobierno en conservar los textos escogidos, decidió aceptar la renuncia de Ancízar el 3 de febrero de 1871 (Ibid; y González, 1977), siendo reemplazado por Antonio Vargas Vega (que regentaba el Colegio de San Bartolomé y la Escuela de jurisprudencia), quien rechazó los textos y los calificó como antiguallas.

Así resumimos en otra ocasión las reacciones que se produjeron en ese momento:

La voz de Aníbal Galindo fue categórica y comprometida: ‘Si hemos fundado una Universidad, si tenemos Universidad es para enseñar las doctrinas liberales, para formar liberales. Nada de eclecticismo. Balmes y Bentham no pueden darse las manos en los claustros universitarios. Mientras el partido liberal esté en el poder, debe enseñar liberalismo. Así lo pide la honradez política. Si creemos de buena fe que el liberalismo es lo que le conviene al país, eso es lo que debemos enseñar a la juventud. Cuando el partido católico suba al poder mandará, a ejemplo de Felipe II, enseñar catolicismo y estará en su derecho de proceder así’. (Moncayo, 1993, p. 7)

Galindo reconocía a su manera sectaria y partidista, que la Universidad debía estar en sintonía con las tendencias dominantes de la época, así hoy nos presenten su actitud como una afrenta a la libertad de cátedra. La autonomía y la libertad de cátedra tienen muchos sesgos y matices y, sobre todo, muchos sentidos utilitarios, como los que se expresaban en la voz siempre erudita de Miguel Antonio Caro y aún en la de nuestro primer Rector Manuel Ancízar.

Por el contrario, el otro primer rector, así hubiera sido breve su paso, Ezequiel Rojas, estuvo al lado de ese reconocimiento de los textos. En su opinión, el método científico no puede dejarse al buen cuidado de la libertad de enseñanza mal entendida, de la misma manera como tampoco puede abandonarse hoy el concepto de universidad y de su misión a las fuerzas del mercado, y a cualquier agente que desee aprovecharse de la necesidad educativa a nivel superior, para abrir como quiera y donde quiera programas académicos. Es que, como lo recordara Francisco Álvarez, discípulo de Ezequiel Rojas, en controversia con Manuel Ancízar,

la Universidad no puede, pues, confiar como pretende el Sr Ancízar en ‘una inofensiva bondad intrínseca de la enseñanza de la filosofía y de la legislación’. Y que no se entienda esto hoy como una defensa anacrónica del utilitarismo de Bentham y el sensualismo de Tracy, sino como una apreciación, con la perspectiva del tiempo, sobre la importancia del reconocimiento del papel histórico de la Universidad, más allá de las ideologías e intereses que tiñen las llamadas libertades públicas.

Era, pues, el conocido debate sobre los textos que provenía de los años veinte, que planteaba la orientación no escolástica de la Universidad. La oposición provenía del sector conservador y escolástico, que veía en los textos de Tracy y Bentham, tras las tesis sobre el origen de las ideas en las sensaciones y en la observación, la introducción del materialismo, el ateísmo, la prescindencia de la revelación, y la pérdida del fundamento de la sociedad y de las instituciones. En otras palabras, una particular e interesada forma de defender la libertad de cátedra, para conservar el privilegio de la Iglesia en todos los órdenes educativos.

Durante 1872 y 1873 las discusiones en el Congreso sobre las límites y condiciones de la Universidad Nacional, en especial sobre el señalamiento de textos, que acentuaron el debate sobre el carácter laico de la Universidad que, sumado al fragor de la campaña presidencial de 1875, consolidaron un mal ambiente para la Universidad. En mayo de 1876 el exrector Ancízar, entonces Secretario del Interior del presidente Aquileo Parra, expuso ante el Congreso las siguientes revelaciones:

a) La Universidad se había convertido en un palenque eleccionario; b) existían serios brotes de indisciplina; c) se tenía un plan para formar pedantes, pero no para educar a los hombres científicos que la nación necesitaba; d) los buenos profesores experimentados que formaron por algún tiempo el respetable cuerpo de docentes, habían sido sustituidos, en buena parte, por jóvenes estudiantes, imperitos en las materias. Como conclusión, anotó el exrector, la Universidad era un engaño para los padres de familia y si la Cámara no convenía en aceptar las reformas propuestas para dar independencia a la Universidad, ‘valdría más a juicio del Poder Ejecutivo cerrar definitivamente el establecimiento’. (González, op. cit., p. 27)

En todo caso, Ancízar logró la aprobación de la ley 26 de 1876 que consagró algunas normas que rehacían la autonomía de la Universidad, lo cual coincidió con la adopción del Decreto orgánico de instrucción pública de 1870 -DOPI- que planteaba una mirada integral del problema educativo y establecía, además, la obligatoriedad de la educación primaria y la neutralidad religiosa. Los radicales del momento entendían que estos principios eran esenciales para el funcionamiento democrático, pero su adopción atizó la disputa sobre el concepto de libertad de enseñanza y permitió movilizar a las huestes del partido conservador y a un amplio sector de la Iglesia contra ellos, aduciendo que eran contrarios a los sentimientos religiosos de la mayoría de la población, hasta el punto de proclamar, en voces como la del primero beato y luego santo Ezequiel Moreno, que el liberalismo era pecado, como lo reiteró en “sus últimas disposiciones”: “No hago testamento, porque soy religioso y nada tengo [...] Confieso, una vez más, que el liberalismo es pecado, enemigo fatal de la Iglesia y reinado de Jesucristo y ruina de los pueblos y naciones; y queriendo enseñar esto, aun después de muerto, deseo que en el salón donde se expone mi cadáver, y aun en el templo durante las exequias, se ponga a la vista de todos un cartel grande que diga: ‘el liberalismo es pecado’”. (Deas, 2017)31

La polarización suscitada, unida a otros sucesos, condujo a la guerra civil de 1876, conocida como “La guerra de las escuelas” que paralizó al país entre 1876 y 1878. El movimiento contra el gobierno de Aquileo Parra se inició en Antioquia, pero rápidamente se extendió a otros estados como lo describe bien Vargas Morales (2012-2014):

Profesores y estudiantes liberales se agru-paron en el batallón “libres de Colombia”, a quienes llamaban “Los alcanfores” (porque se esfumaban o desaparecían frente al menor peligro), mientras que los conservadores y clericales constituyeron la guerrilla de “los Mochuelos” (emprendían acciones militares en las tinieblas de la noche). Un importante número de estudiantes de la Universidad Nacional se vincularon al conflicto como combatientes, muchos de los cuales murieron o resultaron heridos. De otra parte, las instalaciones de San Bartolomé (donde funcionaba la escuela de jurisprudencia) fueron ocupadas por los cuadros militares del gobierno; los alimentos contratados para los estudiantes y los mismos vestidos adquiridos para los alumnos, se destinaron a los soldados, y los cuerpos armados produjeron numerosos daños a las instalaciones.

Es la situación que describe Antonio Vargas Vega (responsable del Colegio San Bartolomé) y que describe así Restrepo Zea:

Estos batallones permanecieron durante casi tres meses en el recinto y ocasionaron daños graves a las instalaciones y a los bienes del Alma Mater. En el salón retoral i piezas del despacho, no sólo destrozaron los pupitres i el esterado, sino que convirtieron la Biblioteca en lugar común i desplazaron los mapas [...] El magnífico departamento del baño, fue destinado para letrina de los soldados i sus mujeres i quedó inservible [...] La puerta de la capilla, cuya pieza estaba cerrada por un fuerte cerrojo i donde se había depositado el gabinete de física y lo mejor del material de enseñanza, fue fracturada y los libros e instrumentos se hallan rodando por el suelo [...] las bancas de las clases sirvieron de leña para cocinar [...] En suma, no hai pieza, corredor, puerta que no haya recibido averías graves; i puede calcularse que sin contar las pérdidas no conocidas por ahora en el moviliario e instrumentos de física, no puede repararse el edificio, con menos de $2000”. “I no sé por orden de quien -agrega el rector- se instaló en el edificio una mujer con toda su familia, quien puso cantina y estableció cocina en una de las aulas. (Restrepo Zea, op. cit., p. 35)

En fin, la guerra produjo el cierre de la Universidad Nacional de agosto de 1876 a febrero de 1877. El efecto de ella es descrito por el Rector Manuel Plata Azuero en estos términos:

El grito de “Guerra” que resonó en el Sur incendió de repente los combustibles hacinados de la anterior contienda, i el vendaval que la tempestad revolucionaria desencadenó sobre el país, barrió también las escuelas universitarias; pero la juventud con su lucidez instintiva, comprendió al punto que la lucha no era entre dos sectas de la misma comunión política, sino entre dos principios antípodas; que no era una simple contienda de candidaturas, sino un duelo a muerte entre dos doctrinas enemigas, i que esa terrible tempestad que se alzaba especialmente contra las Escuelas y Colegios Oficiales i contra la Universidad Nacional, amenazaba en su fuente la enseñanza libre i la libertad de pensamiento. (Villamil, op.cit., p. 36)

Terminada la guerra, ganó el gobierno radical presidido por Aquileo Parra32, pero la realidad política osciló con claridad hacia el advenimiento de la Regeneración, como se denomina la inflexión orientada y dirigida por Núñez y Caro; los conservadores continuaron desplegando el concepto de libertad de enseñanza como arma de lucha política para movilizar a la opinión pública católica. Se trataba de la defensa de la tradición, encarnada en la religión católica y en la autoridad de la Iglesia, como institución encargada de definir en el campo de la moral y, por lo tanto, en la educación. Promovía también la defensa de los derechos de los padres a escoger la educación de sus hijos y, por ende, la defensa de la educación privada auspiciada por el clero y los conservadores a partir de la creación de las sociedades católicas, como un espacio de educación ligado a los principios del conservadurismo. En síntesis, esta polarización de la opinión pública en defensa de la tradición y de la religión católica contribuyó al debilitamiento del proyecto educativo radical a partir de 1876 y a su definitiva derrota en 1886, que jugó un papel fundamental en el ascenso de un proyecto político de corte conservador, centralista y autoritario en la construcción del Estado-nación, conocido como La Regeneración (Goyes, op.cit., p. 87).

En términos más explícitos, se fueron uniendo

[...]las condiciones materiales de vida de las gentes, los proyectos inconclusos, los excesos del federalismo, la libertad regional ilimitada, casi anárquica, el florecimiento de las sociedades católicas a lo largo y ancho del país, su franca oposición a los liberales y sus propuestas de educación laica, para anunciar en un ambiente propicio que los postulados de la federación y libertad habían fracasado. En la práctica esos principios se tornaron contradictorios, la libertad mal entendida y abusiva por parte de cada Estado, terminó destruyendo el modelo federativo, que después de dos decenios de existencia, mostraba un país con desarrollo desigual entre sus regiones, con graves enfrentamientos entre ellas, conflictos, asonadas, levantamientos y varias guerras civiles; en síntesis, un caos político, administrativo y económico insostenible. (ibid)

La escuela de jurisprudencia continuó con las mismas reglas de sujeción administrativa y política al Gobierno, con modificaciones de sus planes de estudio sin sensibles transformaciones, y un cierto aumento de sus alumnos (paso de 3 en 1869 a 43 en 1877), hasta la reforma de 1885 que acrecentó el contenido religioso de la formación, por cuanto después de haberse cerrado la Universidad en ese año a causa de la guerra, la educación se hizo claramente confesional, como lo evidencia este informe del ministro de instrucción pública Ricardo Becerra:

El que es católico no puede ser republicano ni liberal. La conducta observada por los alumnos universitarios, aún fuera del claustro y de la clase, debe ser objeto de vigilancia y en su caso de castigo. Es decir, la Universidad que hasta hace poco era simplemente institución de instrucción, ha asumido el no menos importante carácter de institución de educación. (Villamil, op.cit., p. 41)

Todo ello en el nuevo contexto político de la política de la “paz científica” y del “gendarme necesario” formulada durante el primer período presidencial de Rafael Núñez (1880-1882), que luego del triunfo pírrico de los radicales en la Humareda (1885) (pues, aunque ganaron perdieron toda la dirigencia) permitió a Núñez proclamar: “La constitución de Rionegro ha dejado de existir. Sus páginas manchadas han sido quemadas entre las llamas de la Humareda”.

Es importante destacar que esta guerra de 1885 (España, 1985), cuya última batalla se libró en la ladera de La Humareda, en el río Magdalena frente a Tamalameque, considerada como una de las mayores matanzas de liberales en la historia de Colombia, abrió paso a una inclemente política represiva conocida como la “payanización” del país, que desterró a conocidos generales como Payán, Aldana y Vila, condenó a muerte a Pedro Prestán quien, bajo la horca ante mil testigos de su ejecución, gritó: “¡Soy inocente! La presión de potencias extranjeras me trae a la horca. ¡Conciudadanos! Reivindicad mi memoria y vigilad por la integridad de nuestra patria amenazada y usurpada por la intervención yanki y por potencias europeas”. (Urriola, 1979). Igualmente obligó al exilio a Vargas Vila y a Foción Soto, y capturó al poeta Jorge Isaacs.

Núñez logró la expedición de la ley 135 de 1887 (inspirada en la Encíclica Humanum Genus de León XIII) que ordenó la imposición del dogma católico en la Universidad, la revisión y control de los textos de enseñanza, y la participación del clero en la dirección académica, administrativa y docente, con el apoyo de masones y utilitaristas de otrora como Manuel Ancízar, exrector de la Universidad Nacional, y José María Samper que justificaron el viraje en estos términos de Samper:

La posición hostil del partido liberal contra el clero católico, traicionando sus postulados de tolerancia y respeto por la opinión diversa; la adopción de ideas de vanguardia de todas las locuras y todos los extravagantes ensayos posibles, para ocultar nuestro real atraso agrícola, industrial y comercial; la adopción del modelo de gobierno francés que lo llevó a hacer de sus propuestas de gobierno una abstracción fundada únicamente en la lógica de los razonamientos, en lugar de una experiencia sujeta a perfeccionamiento: la exaltación de la idea de democracia olvidando la realidad feudal, que en Colombia toma el nombre de gamonalismo regional; en aras de las teorías y las palabras se había dividido al país. (Goyes, op.cit., p. 89)

Durante el tercer período de Núñez (1884-1886), en armonía con el precepto constitucional de la nueva Constitución Política de 1886 (5 de agosto), en cuyo artículo 4º se dispuso que “La educación pública será organizada y dirigida en concordancia con la religión católica”, el Decreto 596 de 1886 (9 de octubre) ordenó en su artículo 12º: “En todo establecimiento de instrucción, sea público o privado que se incorpore en la Universidad Nacional, deberá darse enseñanza de religión católica, por textos aprobados por la Autoridad Eclesiástica, y bajo la inspección del párroco del respectivo lugar”.

En esa misma dirección, se autorizó el regreso de los jesuítas, y el Gobierno incorporó el Colegio del Rosario a la Universidad Nacional (Decreto 544 de 1885 de 14 de agosto) para asegurar su carácter católico, pues el Presidente de la República era su patrono y, además, por el Decreto 596 de 1886 ordenó que los cursos de jurisprudencia se dictarían en el Colegio del Rosario. Se designó como rector a Carlos Martínez Silva que ejerció el cargo hasta 1888, cuando fue reemplazado por José Manuel Marroquín. En esta época “rosarista” se graduó Antonio José Cadavid que sería rector de la escuela de jurisprudencia en 1904 e igualmente entre 1911 y 1916. En 1889 por Decreto 62 se segregó el Colegio del Rosario de la Universidad Nacional, y su escuela de derecho pasó a funcionar en un lugar separado. Es en este momento cuando la escuela empieza a denominarse Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.

En 1890 entra a ejercer como Rector José Ignacio Trujillo. Se adopta su reglamento (1890) en el cual, en armonía con la Constitución Política de 1886, se indicaba: “La religión del Instituto es la católica, apostólica y romana. En sus enseñanzas y en sus prácticas, él no se apartará de las doctrinas de la Iglesia” (artículo 2º) y, en consecuencia, “sólo podrán ser matriculados o admitidos en calidad de asistentes en la Facultad los individuos que profesen la religión católica, apostólica y romana”. Normas que eran cabalmente observadas, como puede apreciarse en las comunicaciones que entonces dirigía el Dr. Ramón Guerra Azuola, en su carácter de rector de la Facultad, al Ministro de Instrucción Pública:

En comunicación de febrero de 1890 se informa que el 16 de ese mes se realizaron ejercicios espirituales, habiendo sido la confesión y comunión actos enteramente voluntarios, pero que “si acaso dejaron de comulgar algunos de los estudiantes, fueron tan pocos que no se notó su falta”. A la misa concurrió el delegado apostólico para lo cual se le envió un carruaje y una delegación de jóvenes (hijo y sobrino del Presidente de la República) para que lo acompañara, y el alumno Augusto Samper en elocuente y lacónico discurso manifestó su sometimiento a la Iglesia y su adhesión al Sumo Pontífice. Ante requerimiento del Ministro, el Rector respondió el 31 de abril reiterándole que era imposible saber quiénes habían cumplido con la confesión y la comunión, pues eran actos voluntarios y no se llamó a lista para verificar la participación. (Villamil, op.cit, p. 48-49)

En 1892 se adopta el llamado Plan Zerda (Liborio Zerda, Ministro de Instrucción Pública), contenido en la ley 89 y en los decretos 9349 y 1238 de 1892, cuyo objetivo esencial era unificar el sistema educativo (nivel primario en el orden departamental y secundario y profesional en el orden nacional). En lo relativo a la Universidad Nacional, la reglamentación era minuciosa en su contenido, vertical en su jerarquía, y ortodoxa en su pensamiento, dentro de un modelo de currículo teórico confesional, que fue luego revisada y completada por la ley 39 de 1903, elaborada por Antonio José Uribe, rector de la Facultad en ese mismo año, que reiteró que la Instrucción Pública estaría organizada y dirigida en concordancia con la Religión Católica.
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Lo que ocurrió, por consiguiente, es que a partir de la Constitución de 1886 se establecieron las bases de una nación en la cual la Iglesia y la religión católica constituían el elemento central; la educación pasó a ser controlada por la Iglesia como lo refrendó la firma del Concordato de 1887. De esta manera la Universidad Nacional no pudo ejercer su posición crítica y quedó, con el Plan Zerda de 1892, bajo el control directo del Estado.

Vale la pena anotar que por estas calendas, por decisión del Presidente Caro, por recomendación de la Facultad de Paris, fue vinculado a la Facultad el profesor Edmond Champeau, quien según excelente presentación hecha por Antonio José Uribe, fue quien implantó felices resultados que “mandan enseñar el Derecho romano menos como un monumento de lógica jurídica, como un resultado de la historia, y lo explican no tanto en su estructura como en su vida misma, en su evolución a través de los siglos; que en el Derecho Civil sustituyeron las enseñanzas meramente analíticas de los textos por la científica de las construcciones jurídicas, vivificada por la historia de las instituciones y por la legislación comparada; que prepararon a los alumnos para el estudio directo de las fuentes del Derecho y les han permitido realizar trabajos de importancia; y fue aquel sabio profesor quien en nuestra Facultad completó los estudios jurídicos con nuevas enseñanzas de las ciencias sociales” (Uribe, 1918, p. 92 y ss.).
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Lo ocurrido durante este lapso histórico es que a partir de la refundación de la Universidad Nacional en 1867, en el marco de la Constitución de Rionegro, se había logrado avanzar en un sistema educativo uniforme, encabezado por la Universidad, la cual a través de la centralización de escuelas y de cátedras, de un sistema de becas para estudiantes de las provincias, de la incorporación de profesores nacionales y extranjeros, del sostenimiento de laboratorios de ciencias y del mantenimiento de un clima de libertad intelectual, había logrado los primeros gérmenes de una institución estable, con iniciales trabajos de investigación y con un cuerpo docente que por primera vez empezaba a formar una comunidad académica regida por convenciones que no dependían directamente de su adscripción a un bando político.

Pero con la política de la Regeneración, se desmontó la Universidad Nacional como institución centralizada, acusada de ser el centro de “ideologías disolventes”, causante de las guerras civiles, y se procedió a su desmembramiento, pues sus escuelas pasaron al control directo de diferentes ministerios, desaparecieron los elementos de autonomía universitaria, se estableció un control férreo sobre estudiantes y profesores, y reaparecieron las nuevas pugnas partidistas, la politización exaltada y la imposición de debates extraños a la vida académica. La situación sólo empezará a modificarse con posterioridad a la Guerra de los Mil Días y, sobre todo, bajo las orientaciones de la República Liberal35.

LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA COMO RESPUESTA AL PLAN DE LA REGENERACIÓN

La irrupción triunfante de la Regeneración provocó que los estudiantes radicales expulsados de la Universidad Nacional, acompañados por algunos docentes igualmente excluidos de la Universidad Nacional y del Colegio del Rosario, se unieran y formaran la Universidad Externado de Colombia, como alternativa de oposición a La Regeneración, en defensa de la libertad de cátedra, luego de significativas manifestaciones de los estudiantes de la Facultad de Derecho que se oponían a la transformación política de la Universidad Nacional.

Así fue como don Nicolás Pinzón anunció al público en el Diario La Nación que “abrirá en Bogotá, el día 1º de febrero (1886) próximo un Externado para jóvenes adultos, regido a semejanza de los más reputados establecimientos europeos de esta clase”. (Goyes, op. cit., p. 239).

Como lo explica Goyes,

[...]sus aulas se abrieron al pensamiento libre, por eso fue posible estudiar tanto el racionalismo inglés de Bentham, Spencer o Stuart Mill, como el sociologismo francés de Comte, la filosofía alemana de Kant, Fichte, Hegel o los textos políticos de Tocqueville y Hamilton, sin dejar de lado el conocimiento de la escolástica y sus más connotados representantes; este pluralismo ideológico contrastaba con el exclusivismo ortodoxo de los centros de enseñanza oficiales. En este contexto adquirió significación el escudo del Externado[...] coronado por el lema ‘post tenebras spero lucem’. (Ibid, p. 242)

El régimen regeneracionista calificó al Externado como un centro subversivo por divulgar teorías revolucionarias, y en ejercicio de las prerrogativas de la llamada “ley de los caballos” (ley 61 de 1888) suspendió su funcionamiento y reiteró esa decisión en 1893.

En el año 1890 también se fundó por Antonio Rueda y Eugenio J Gómez, con el mismo carácter de respuesta al régimen de la Regeneración, la Universidad Republicana, con el fin de divulgar las ideas liberales. Esta institución recibió a los alumnos del Externado luego de la guerra de 1895, de la muerte prematura de Nicolás Pinzón y del destierro del director adjunto del Externado Santiago Pérez. La Universidad Republicana fue el germen de la Universidad Libre fundada en 1913.

LA ORGANIZACIÓN DE UN SISTEMA JURÍDICO NACIONAL Y LAS GUERRAS DE FIN DE SIGLO Y DE LOS MIL DÍAS

Una consecuencia muy relevante de la vigencia de la Constitución de 1886 fue la organización de un sistema jurídico nacional, que superara la multiplicidad de ordenamientos correspondientes a los estados federados. En primer lugar, se adoptó para toda la nación el Código Civil (1887), que recogía el que regía desde 1873 en el Estado de Cundinamarca, y se incluyó como parte de él la hermenéutica instituida por la ley 153 de 1887, conforme a la cual “cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales del derecho” (art 8º), es decir, se consagró el principio positivista (la plenitud del orden jurídico:), de observancia para la aplicación del ordenamiento jurídico y para la enseñanza del derecho. En el mismo sentido, se expidió el Código Penal (ley 19 de 1890), que reprodujo el Código Penal del Estado de Cundinamarca de 1858, de carácter fuertemente represivo y que preveía los delitos contra la religión, que rigió hasta 1936, y que en su aplicación hizo compatibles los postulados escolásticos con la regulación positiva

Por estos mismos años, luego del motín popular de 189336, durante el cual incluso se agitó la bandera roja y negra de la Comuna de Paris, estalla la guerra de 1895 contra el gobierno de Miguel Antonio Caro, liderada por Rafael Uribe Uribe, Santos Acosta y Juan Félix León, la cual fracasó; fue una guerra de corta duración por su mala estructuración, las decisiones precipitadas, y unas fuerzas sin una previa formación: su mala conclusión influyó en el inicio de la Guerra de los Mil Días. Núñez murió en Cartagena el 18 de septiembre de 1894, pocos meses antes de la terminación del conflicto (la derrota de las fuerzas liberales fue en la batalla de Enciso (15 de marzo de 1895), y asumió el Vicepresidente Caro quien tomó medidas impopulares apelando a la Ley 61 de 1888, conocida como “Ley de los Caballos”, en virtud de la cual las libertades individuales y la libertad de prensa fueron reducidas, y el gobierno quedó autorizado para detener a sus enemigos políticos sin juicio previo

Luego de elegido Manuel Antonio Sanclemente en 1898 y del golpe dado por Marroquín, las acciones confluyen poste-riormente en la que va ser denominada la Guerra de los Mil Días, (1899-1902) iniciada el 18 de octubre de 1899, encabezada por Rafael Uribe Uribe, Benjamín Herrera y Gabriel Vargas Santos, que concluyó con la derrota de los liberales radicales pactada en los tratados de Neerlandia, Winsconsin y Chinácota (octubre y noviembre de 1902) y con el Decreto de indulto y amnistía No. 1718 de 1902 (Ibid, p. 188).

El efecto obvio de la guerra fue la suspensión de las actividades universitarias y, en particular, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, que durante ese período solo pudo graduar a cinco estudiantes. (Villamil, op.cit., p. 59). La reanudación se produjo en 1903 en un edificio de la calle 10 entre carreras 8 y 9, donde funcionaban otras actividades oficiales, bajo el plan de estudios de 1892, aunque muy pronto tuvo que regirse por las disposiciones de la ley 39 de 1903 cuyo texto fue preparado por Antonio José Uribe que ocupaba entonces el cargo de Ministro de Instrucción Pública, el cual acogía los postulados básicos de la Constitución de 1886. Su plan de estudios fue adoptado por el Decreto 1025 de 1904, y la Facultad fue reglamentada por el Decreto 369 de 1906.

Para solucionar el problema locativo de la Facultad de Derecho, se expidió la ley 105 de 1912 que dispuso esencialmente:

-Ordenar al Gobierno la construcción de un edificio, autorizándolo para comprar el terreno y efectuar otros gastos, previo concepto del Consejo Directivo de la Facultad.

-Autorizar la enajenación a título oneroso, conforme al Código Fiscal, del edificio señalado en el No. 259 de la Calle 10 donde está instalada la Facultad de Derecho para que con su producto se cumpla la orden de construcción.

-La creación de tres becas para estudiantes de la Facultad de Derecho para jóvenes muy pobres, que se distingan por sus capacidades, por su aplicación y por su conducta.

El edificio muy representativo de la arquitectura republicana en Bogotá, fue construido, en efecto, entre 1912 y 1917 por Arturo Jaramillo. Fue declarado Bien de interés cultural, mediante Decreto 1584 del 11 de agosto de 1975, y posteriormente restaurado en 2007 y en él funciona actualmente el Ministerio de Cultura37.

Por estos tiempos, en respuesta a esa continuidad institucional, Rafael Uribe Uribe presentó un proyecto de ley (1909) que proponía el nombre de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, sustituyendo el nombre tradicional de facultad o escuela de derecho o jurisprudencia, y la adscripción de dos unidades de Pedagogía y Humanidades para que fueran el germen de dos nuevas facultades, proyecto que no contó con el respaldo del Congreso.

Uribe Uribe fue un personaje que se distanció de las políticas del Olimpo Radical, mostró alguna apertura hacia el intervencionismo en sustitución de la economía del laissez faire, y compartió de alguna manera los postulados de Bentham y Comte, pero aportó al debate nacional las ideas renovadas de Karl Marx y Jean Jaurés, que empezaron a difundirse a comienzos del siglo XX. Su proyecto buscaba que la Universidad fuera la cúspide del sistema educativo, para lo cual debía tener estos rasgos:

[...]ha de ser, ante todo, nacional, en cuanto ha de reflejar la vida del país”; científica para distinguirla de los viejos sistemas de enseñanza anticientífica; experimental por el carácter práctico de sus métodos y la importancia que le dará a las ciencias naturales; moderna, actual y evolutiva ‘en cuanto ha de reflejar el estado de la cultura alcanzado por la humanidad’. Una universidad así, unida a las leyes de la naturaleza y de la vida, estará preparada para superar la tradicional institución donde toda la tarea del profesor es repetir automáticamente, año por año, las mismas lecciones. (Uribe Uribe, —1909—1986)

Archivado el proyecto, Uribe Uribe insistió en 1910 con uno nuevo, elaborado por el estudiante Luis López de Mesa, para dotar de patrimonio a la Universidad Nacional, aduciendo que la Universidad no podía estar expuesta a inestabilidad con asignaciones presupuestales anuales, sino que debía contar con bienes y rentas propias permanentes. El nuevo proyecto corrió la misma suerte del primero (ibid). Pero Uribe Uribe, en medio de una ola de mítines y manifestaciones, no dudó en expresarles a los estudiantes:

Tenga la juventud universitaria la absoluta confianza de que estaré constantemente a su lado… Entre sus filas me verá batirme por el gobierno propio de la Universidad, por la modernización de sus estudios y por la legítima intervención que a los alumnos corresponde en la orientación y disciplina de la institución. (Ibid)

Aunque con posterioridad a la Guerra de los Mil Días, la Facultad de Derecho tuvo pocas transformaciones, sí se mantuvieron los mecanismos de control académico y administrativo procedentes de la época de la Regeneración. En este sentido es pertinente mencionar cómo, durante la Rectoría de la Facultad a cargo de Antonio José Cadavid (1911-1916), una de las preocupaciones principales era la calidad académica de quienes ingresaban a formarse como abogados: Viénese notando, desde hace mucho tiempo que los alumnos que se matriculan en facultades superiores, bachilleres y todo, suelen llegar, en su mayor parte, desprovistos de la preparación necesaria para estudios profesionales. Con profunda pena… consigno que a la Facultad de Derecho suelen venir bachilleres, no pocos, que lo ignoran todo de la lengua latina, que no han hecho ningún estudio serio de filosofía, que no conocen nada de la historia de su país, que andan lastimosamente pobres de nociones de la gramática de su propia lengua, y que aún adolecen de otras ignorancias mayores. Y de semejante manera han de formarse los legisladores, los magistrados y los juristas del país (Cadavid, 1912).
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De otra parte, también el mismo Antonio José Cadavid puso de presente en 1917:

Me es satisfactorio decir que los profesores llenan las condiciones de honorabilidad y competencia apetecibles[...] Se han temido los peligros que resultarían de que las Ciencias Políticas y el Derecho fuesen enseñados en la Universidad por hombres de mala moral. Se ha querido también, creyendo que no hay en ello ningún espíritu de intolerancia censurable, que haya homogeneidad en la Escuela, que sus enseñanzas todas se funden en los principios fundamentales de la moral cristiana, base firme de las Ciencias Políticas y Jurídicas. (Ibid).

Y en 1917 aún insistía en sus preocupaciones. Sobre al aumento del número de estudiantes de derecho decía:

Entre esas causas es una muy principal, según he podido observarlo, la creencia muy común de que son fáciles los estudios de ciencias jurídicas. Es muy frecuente que se considere que los estudios de derecho han de ser una cosa secundaria: que uno puede matricularse en la universidad, mirando como cosa de poco más o menos el cumplimiento de los respectivos deberes y, atendiendo en primer término, a los que exige un empleo oficial casi siempre, con funciones, con funciones diarias, o bien el cultivo de la poesía o la práctica de la política, que en todo tiempo ha sido elemento perturbador y pernicioso en las universidades. (Cadavid, 1917)

El ambiente social y político confluyó en la organización de la Asociación General de Estudiantes Colombianos, en contraste con una posición vertical del Gobierno que advertía en Circular a todas las instituciones educativas:

[...]Dar lecciones sobre estas materias, contrariando la Religión Católica o nacional, se opone, pues, a las disposiciones constitucionales y legales[...] Como conse-cuencia[...] se debe presentar un informe muy puntual… acerca de la manera como los profesores[...] cumplen los deberes. (Suárez, 1913)

Ya en 1918, luego de la protesta estudiantil en la Universidad de Antioquia contra las autoridades que quisieron impedir que se instalara un óleo de Don Fidel Cano, masón y fundador de El Espectador, en el Paraninfo de la institución, los estudiantes de la Universidad Nacional entraron en huelga y lograron que esa medida no se cumpliera. En este tiempo ya llegaban al movimiento universitario los objetivos y aspiraciones del Movimiento de Córdoba, así como las voces provenientes de las revoluciones mejicana y soviética, que recogió entonces Germán Arciniegas (Arciniegas, 1991). Lo cual cristalizó en la creación de la Federación de Estudiantes en 1922, que lanzó el Manifiesto de Medellín en el cual se planteó la reorganización del sistema educativo. De otra parte, aprovechado los reinados y carnavales estudiantiles, regulados por la ley 33 de 192539 como mecanismo distractor y desmovilizador, surgió, quizás por primera vez, la idea de la unificación de los espacios de la Universidad Nacional en una Ciudad Universitaria (1926).

En esos mismos tiempos, el Congreso mediante la ley 57 de 1923 organizó lo que vino a conocerse como la misión alemana, integrada por los expertos Antón Etiel, Carl Deckers y Carl Glockner, cuya labor era reformar la educación en sus niveles de primaria, secundaria, universitaria, y al sector de los maestros con mejoramiento en sus ingresos y tecnificación. Sin embargo, el Congreso colombiano no quiso apoyar los trabajos de la misión, dado que muchas de esas reformas implicaban quitarle al clero católico colombiano la influencia sobre la educación, pese a que el presidente Ospina era sumamente católico.

Ante ella la Sociedad Jurídica presentó una propuesta que muestra como habían ya cambiado las tendencias políticas en la Universidad Nacional, donde se expresaban calificadas voces críticas como las de Germán Arciniegas, Luis Eduardo Nieto Arteta, Tulio Enrique Tascón, Diego Montaña Cuéllar y Gerardo Molina.

En los últimos años del gobierno de Miguel Abadía Méndez por decreto 174 de 1927, se introducen cambios no muy significativos en el Plan de Estudios de Derecho, aunque se excluyó el Derecho Español y la enseñanza de los principios religiosos, y se mantuvieron las asignaturas propias de la tradición romano-germánica. Bajo este mismo gobierno se creó la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales como unidad adscrita a la Facultad de Derecho (Decreto 712 de 1928), a la cual podrían ingresar quienes ya hubieren aprobado los cursos de la Facultad de Derecho, es decir una especie de especialización o posgrado, con dos períodos anuales.

El entonces líder estudiantil Carlos Lleras Restrepo, con ocasión del Congreso Estudiantil de Ibagué (1928), como presidente del mismo manifestó:

La universidad colombiana carece hoy de la libertad suficiente para el examen deliberado de las ideas y la ponderación de los conceptos, sobre los cuales la humanidad edifica las nuevas sociedades, sistematiza las aspiraciones filosóficas y valoriza las adquisiciones científicas[...] Los poderes públicos se han abrogado atrevidamente el derecho de estereotipar las verdades enseñables en nuestros claustros, según el concepto metafísico que las supone eternas e inmutables, cuando en realidad su carácter esencial es el estar sometidas al vaivén de la evolución humana en todo orden. (Molina, 1968, p. 33)

En ese contexto de movilización, las jornadas estudiantiles lograron que el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho autorizara la cátedra libre para invitar a oradores externos. Para inaugurar la cátedra se invitó a Alfonso López Pumarejo, cuyo titular era el propio Presidente de la República Miguel Abadía Méndez, tal y como lo narra Germán Arciniegas:

La Economía era el gran misterio de Santa Clara. El titular del curso había sido Miguel Abadía Méndez, con un texto publicado en París en el siglo pasado: el de Paul Beauregard. Eran los años de la crisis mundial después de la guerra y de eso no se había dicho palabra. Colombia, como el resto del mundo, sufría lo realmente mundial de la guerra: la crisis económica, que jamás se había mencionado en nuestro claustro. La enseñanza de Abadía se reducía a un cuadro de costumbres en el que él explicaba cómo las zarazas estampadas en Manchester llegaban a las tiendas de los turcos en la calle de San Miguel, donde las compraban por varas las indias de Choachí cuando venían a Bogotá trayendo chirimoyas y huevos al mercado de los jueves en Las Cruces. Esta rutina que venía de años ¿era todo para la economía de Colombia y del Continente y del mundo? ¿Existía o no algo nuevo llamado Estados Unidos? La expectativa fue grande el día que se anunció la inauguración de la cátedra libre. Nos dábamos cuenta que de la guerra en el mundo no teníamos información distinta de la publicada en el diario. Nos concedieron el Salón de grados para la conferencia. Un espacio amplio como para ciento cincuenta personas[...] ¿ciento cincuenta? Cuando llegó López había gente en los pasadizos, sentada en el suelo, de pie contra los muros. El micrófono no existía. De estudiantes estaban llenos los corredores inmediatos[...] En Santa Clara los estudiantes se dieron cuenta que las cosas no eran como se las venían diciendo en las cátedras cautivas. Había un material explosivo, una bomba de tiempo que al estallar produjo el cambio radical. Por primera vez asistieron a un análisis del presupuesto nacional. A través de un simple estudio de los gastos y del despilfarro fue saliendo la radiografía que desacreditó la gestión gubernamental[...]. (Arciniegas, 2000)

Al poco tiempo, otro invitado, Laureano Gómez no pudo asistir a discutir la cuestión petrolera: la tropa se situó delante de la puerta cerrada. Desde ese momento y hasta los años de Gaitán, surgió como alternativa el Teatro Municipal que fue la verdadera universidad abierta y deliberante.

De otra parte, se conjugaron hechos tales como la destitución del Alcalde Luis Augusto Cuervo. En efecto, diversos grupos políticos afines al régimen se habían apropiado de los puestos burocráticos y manejaban a su antojo los presupuestos públicos, construyendo de ese modo clientelas para garantizar posteriores “triunfos” electorales, denominadas las “roscas” que en Bogotá eran patrocinadas por el propio Presidente Abadía Méndez. El alcalde Luis Augusto Cuervo destituyó a los gerentes de las empresas del acueducto y el tranvía, quienes hacían parte de ese engranaje y venían manejando esas dependencias a su antojo, lo cual provocó la rápida destitución del Alcalde Cuervo. Se realizaron nutridas manifestaciones que exigieron el regreso de Cuervo y condenaron a la “rosca”, en las cuales tuvieron especial protagonismo los estudiantes. Al mismo tiempo muchos sectores reclamaban la salida del ministro de Guerra, Ignacio Rengifo y del director de la Policía, general Carlos Cortés Vargas, funestos personajes comprometidos en la masacre de los trabajadores de la zona bananera en diciembre de 1928, denunciada por Jorge Eliécer Gaitán en el Congreso. Todo ello concluyó en la manifestación estudiantil contra la rosca del 5 de junio de 192940, que dio lugar dos días después a un enfrentamiento con la policía del Palacio Presidencial, en el cual la policía disparó y mató al estudiante de la Facultad de Derecho Gonzalo Bravo Pérez; desde entonces el 8 de junio es el día clásico del movimiento estudiantil.
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Como se ha comentado por muchos, un típico “disparo al aire” de la Policía mató al estudiante Gonzalo Bravo Pérez el martes 8 de junio de 1929, en Bogotá, en medio del ambiente caldeado de la época. No era un revolucionario, ni nada parecido. Era solo un muchacho y, por tanto, indefenso, armado únicamente de la arrogancia de la juventud. Alumno de Derecho, era discípulo y protegido del propio Presidente Miguel Abadía Méndez. El de Abadía era el último gobierno de la hegemonía conservadora, que había entrado en decadencia, iniciada en la administración del Presidente Rafael Núñez, después de la derrota de los radicales en la guerra civil de 1885 y la imposición de la Constitución de 1886.

Una vez el partido liberal accedió al gobierno con el Presidente Enrique Olaya Herrera, el movimiento estudiantil cobró aún más dinámica. Desde el espacio privilegiado de la Sociedad Jurídica, verdaderos líderes intelectuales del momento como Germán Arciniegas, Luis Eduardo Nieto Arteta, Tulio Enrique Tascón, Diego Montaña Cuéllar y Gerardo Molina animaron la idea de transformar la vieja universidad heredada del siglo XIX, siguiendo el ejemplo de Córdoba. Fue así como en abril de 1933, estudiantes de la Facultad de Derecho con el apoyo de directivos del Partido Liberal y de la prensa partidista, activaron un movimiento para cambiar todos los docentes, modificar los reglamentos universitarios, obtener mayor representación de los estudiantes en los Consejos y transformar los métodos de enseñanza. Como quiera que las ideas de reforma universitaria de López Pumarejo se consideraron como modestas y más formales que reales (Antonio García, 1955), muchos universitarios optaron por otras alternativas políticas como la UNIR de Jorge Eliécer Gaitán, el Partido Comunista o el Grupo Marxista, cuyas posiciones ideológicas se publicaban en el diario Acción Liberal dirigido por Plinio Mendoza Neira y Darío Samper, pero esas orientaciones se dispersaron una vez que se inició la campaña de Alfonso López Pumarejo.

LA TRANSFORMACIÓN DE LA REVOLUCIÓN EN MARCHA

A finales de la década del veinte (1928), Alfonso López Pumarejo describió muy bien lo que había sido el efecto de la hegemonía conservadora sobre la Universidad Nacional de Colombia:

En la llamada Universidad Nacional se predica la verdad conservadora y se ensalzan las instituciones vigentes, a tantos pesos por mes. La enseñan los amigos del régimen —algunos por contrato—, conservadores y liberales que se han hecho gratos a los conservadores. Es la verdad que necesitan propagar los usufructuarios del poder político para que este no pase a otras manos, hermanas de la verdad oficial que ellos mismos divulgan en defensa de las actuaciones del gobierno. Aquí, como en otras repúblicas que no están consagradas al Sagrado Corazón de Jesús, los que Walter Lippmann llamaría pensadores laureados, ensayan demostrar que la Constitución, las leyes, la moralidad y las costumbres de los hombres que distribuyen el presupuesto son conformes con la voluntad divina. (López, 1928)

El debate, por lo tanto, estaba abierto. Germán Arciniegas presentó una definición de lo que debía ser la reforma universitaria: un cambio institucional tendiente a revertir la “desadaptación” de la universidad, con respecto al tiempo histórico y su velocidad de cambio.

La República necesita crear un Departamento, donde se estudien sus problemas inmediatos y los temas esenciales que afectan su vida. Ese Departamento no puede ser otro, sino la Universidad misma. Pero una Universidad destinada a ese fin, orientada en un sentido radicalmente nuevo. Así, el cambio del concepto universitario es absoluto. Miradas desde este punto de vista, los estudios, las escuelas, los métodos de trabajo, la selección de los objetos materia de investigación resultan absurdos en la actualidad [...] La Universidad empieza a definirse hoy, como la síntesis de cada pueblo [...] Nosotros no debemos partir sino de un hecho único, real, concreto, y este hecho es Colombia. Hay que estudiar el país, tratar de comprenderlo y de organizar las juventudes para que lo trabajen inteligente y científicamente. (Arciniegas, 2008, p. 252-256)

En cuanto a la dirección académica de la Universidad, establecía la designación de sus autoridades, incluido el Rector (llamado Presidente), por cuerpos internos con participación de docentes y estudiantes; promovía la extensión universitaria; creaba una dependencia para impulsar la investigación; autorizaba la organización de los estudiantes en un Consejo de Estudiantes; y disponía tres horas semanales en las estaciones de radiodifusión para la Universidad, iniciativas que aunque no fueron aprobados sirvieron de antecedente para la ley orgánica de 1935.

Por su parte, Julio Carrizosa Valenzuela, ministro de educación del presidente Olaya Herrera presentó la reforma universitaria como un cambio institucional asociado a la transformación histórica de la relación entre individuo y sociedad, para la “preparación de un individuo” en la ciudadanía y la voluntad y el conocimiento legitimado por el Estado, desplazando la hegemonía de la obediencia y la fe”.

[...] la reforma de nuestra enseñanza no consiste solamente en la reforma de nuestra Universidad, y la reforma de la Universidad no depende de ningún precepto legal o estatuto reglamentario solamente, ni menos aún del nombramiento de determinadas personas al frente de los rectorados o de las cátedras. Esta reforma está concatenada a todo nuestro problema instruccionista, comenzando por el problema de la escuela primaria, y consiste principalmente, en la reforma de los métodos, y por lo tanto, en la educación del factor humano, o sea de los maestros y profesores. La reforma de la Universidad es un resultado de la reforma de nuestra instrucción, considerada en toda su amplitud, es decir, desde el triple punto de vista de su finalidad, del método en la administración y de la metodología en la enseñanza. (Ministerio de Educación Nacional, 1933)

López Pumarejo, quien había sido nombrado profesor de Economía Política en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas42, al tomar posesión de la presidencia de la República, el 7 de agosto de 1934, enunció el carácter intelectual del proceso de movilización política, con el que se pretendía conducir las transformaciones sociales en Colombia. “Termina hoy… la primera etapa de un ambicioso proceso de movilización intelectual de las masas populares que ha principiado a sacudir la estructura ideológica de la República con vigor, y ha creado una necesidad de cambio social como quizás no se sintió tan intensa en otra época de la vida colombiana”. (López, 1979). La reforma social buscaba convertir la “inteligencia popular” en una fuerza social que modificara la “interpretación oligárquica” de las instituciones mediante “el acceso de las ideas mayoritarias al poder público”. En este esfuerzo político, la Universidad tenía el desafío de impulsar el cambio a partir de su propia actualización, siguiendo los requerimientos del país, los problemas nacionales, los métodos de administración eficientes y las exigencias de una función educativa, no podía ser obstaculizada por los problemas interpretativos de la autonomía universitaria (José Molina Bravo, 2014; 2019).
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En ese momento histórico, luego de los efectos de la gran depresión de 1930, se produjo el viraje hacia los gobiernos de la llamada República Liberal, que impulsaron un proceso reformista y modernizador que orientó un proceso de cambio social y de industrialización, bajo condiciones económico-sociales diferentes que avanzaban hacia un proceso de urbanización e industrialización, el cual suponía demandas sociales distintas y, entre ellas, la educación en todos sus niveles. Como lo advierte Jaramillo Uribe,

La Universidad y la educación superior no podían estar ausentes del cambio que empezaba a producirse en el país. Su vieja estructura no podía ni dar acceso a la creciente población estudiantil ni preparar los técnicos que necesitaba una nación que comenzaba a industrializarse. Bajo la presión de los nuevos hechos y de la influencia del movimiento reformista iniciado en Córdoba en 1918, que tuvo sus adalides en la generación estudiantil colombiana que se iniciaba en la vida pública en 1930, se creó el clima para la reforma universitaria. Ya desde 1920 estudiantes y profesores habían iniciado la crítica de la universidad tradicional. Se solicitaba libertad de cátedra, modernización de programas, participación de estudiantes y profesores en el gobierno y plena autonomía administrativa para la institución. (Jaramillo Uribe, op. cit., pp. 328-329)

Diego Montaña Cuéllar quien había ingresado en 1929 a la Facultad de Derecho, como activista del movimiento estudiantil, y director de la revista de la Facultad, promovió la apertura internacional del espacio académico de la Universidad Nacional, para lo cual invitó al país al mexicano José de Vasconcelos, referente continental del pensamiento antiimperialista. Así nos narra Montaña las incidencias de ese momento:

En su visita a Colombia, invitado por la Federación de Estudiantes (de la cual formábamos parte, cursando el primer año de derecho), estuvimos a su lado llenos de admiración y entusiasmo por su llamamiento a la juventud contra el entreguismo a los Estados Unidos que se procesaba en todo el continente. (Montaña, 1996)

La Federación de Estudiantes Colombianos invitó a José de Vasconcelos a visitar el país, y en mayo de 1930 el ilustre personaje estuvo en Bogotá por más de dos semanas. [...] La visita de Vasconcelos movilizó a intelectuales y estudiantes, quienes establecieron un programa que incluía comisiones encargadas de recibirlo en Girardot. En esta ocasión estuvieron presentes Alberto Aguilera Camacho y Francisco Gómez Pinzón, mientras a Facatativá se desplazó una delegación de la Universidad Nacional constituida por Guillermo H. Sarmiento, Diego Montaña Cuéllar y Gerardo Molina. Con la Federación estudiantil mantuvo varios encuentros, entre ellos una “becerrada, a la cual asistieron la presidenta del Centro Departamental de Estudiantes, Isabel Montaña Camacho, y Manuelita Montaña Cuéllar, prima y hermana de Diego, respectivamente. En otro encuentro, el pensador mexicano anunció la cesión de los derechos de autor de todos sus libros editados en Colombia a la Federación de Estudiantes, como aporte a su intensa labor”. [...] (Las) inquietudes intelectuales (de Montaña) lo llevaron a ser miembro de la Sociedad Jurídica de la Universidad Nacional y director de la Revista Jurídica. Posteriormente, como directivo de la misma, denuncia ante el Consejo Directivo de la Facultad el intento de un sector de los estudiantes de convertir la revista en un “club político y en una tribuna para campañas en que no puede estar empeñada la Facultad ni ninguna de sus dependencias”. Es evidente la diferencia que Montaña Cuéllar y sus compañeros de reclamación hacen entre la tarea de formación intelectual y política que la revista debe cumplir, y la instrumentalización partidista de la publicación académica por parte de un pequeño grupo de condiscípulos. Igualmente estuvo presente en las reclamaciones hechas por la reforma del pensum de la carrera, que sustentaban argumentos de carácter académico, pero asimismo jurídico y político, que rechazaban el esquema curricular conservador y atrasado, que no tenía en cuenta las discusiones que sobre nuevas teorías del derecho se venían presentando en las universidades europeas44.
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Al respecto, el mismo Montaña agrega en sus memorias:

Contra esta escuela cerrada a piedra y a todo el proceso de la época, hicimos en segundo año de derecho la revolución llamada del “sapolín”, que tuvo como signo irreverente el embadurnamiento del busto del doctor Antonio José Cadavid, varias veces decano de esa facultad y cifra del civilismo en caducidad. Esta insurrección contra los programas, métodos y espíritu de la Facultad Nacional de Derecho tenía el alcance de modernizar y liberalizar ese establecimiento de educación, reducido a ser el departamento de provisiones de la burocracia conservadora. Una huelga victoriosa permitió remozar el profesorado para llevar catedráticos como Darío Echandía, Jorge Soto del Corral y Luis Eduardo Gacharná, e imponer el sistema de seminarios, cátedra libre y el reconocimiento del derecho de los estudiantes a participar en su gobierno[...] (Montaña, op.cit., p. 106)

Su biógrafa Cifuentes Traslaviña termina el capítulo sobre el estudiante Montaña Cuéllar, refiriendo:

Sus inquietudes intelectuales empezaron a verse recompensadas con el reconocimiento académico, como se evidencia en la calificación otorgada por el jurado de su tesis de grado, que estuvo conformado por Darío Echandía, Rafael Escallón y el decano Juan Samper Sordo, quienes dieron una nota de 5 y por lo mismo sobresaliente. (Cifuentes, op. cit., p. 43)

En ese contexto, fue presentado al Congreso, con base en el igualmente presentado en 1932 por Germán Arciniegas, el proyecto que, en la ponencia del profesor y representante a la Cámara, Carlos García Prada, señalaba:
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La Universidad Nacional deber reor-ganizarse y vitalizarse o perecer: así lo exigen las circunstancias y así lo quiere el pueblo que ven en ella, tal y como es, una institución caduca y pasiva, intolerable por costosa e ineficaz. En verdad no puede seguir ofreciendo el espectáculo de lo “que no es una entidad, ni una federación de entidades”, como dice el Excelentísimo señor Presidente en su magistral mensaje al Congreso, “sino la dispersa maquinaria de una fábrica de doctores de cuatro carreras, que está superproduciendo profesionales, sin acomodarse a la urgencia de preparar al ciudadano para habitar su propio país y dominarlo”. (García Prada, 2000, p. 70)

El proyecto se convirtió en la Ley 68 de 1935, Orgánica de la Universidad Nacional de Colombia, que comenzó a regir en 1936, en la cual se dispuso un nuevo funcionamiento de la Universidad, definiéndola como una persona jurídica, constituida por “las Facultades, Escuelas profesionales nacionales e institutos de investigación que hoy funcionan en la República y que se establezcan en lo futuro, y por el Conservatorio Nacional de Música, el Observatorio Nacional Astronómico, los Museos y el Instituto Nacional de Rádium”. (artículo 2º). Redefinió su gobierno esta-bleciendo la presencia del Estado a través del Ministerio de Educación Nacional en el Consejo Directivo, y de la presentación de una terna para la designación de Rector de la universidad por el Consejo Directivo; creó el Consejo Académico como cuerpo consultivo, estableció su división y escalafón académicos y la carrera del magisterio; garantizó el reconocimiento de los títulos y grados conferidos por la Universidad Nacional, y delimitó su relación con las universidades departamentales.

Con ocasión de la discusión de la ley 68 de 1935, el último directivo de la Facultad de Derecho con el nombre de Rector, el profesor Eliseo Arango, inició la discusión del nuevo pénsum de la carrera en estos términos:

Punto muy principal es la adaptación del pénsum a las nuevas necesidades que se presentan a la vida del abogado [...] Es opinión unánime que el estudiante necesita salir de la escuela habilitado para la vida. Las asignaturas y métodos deben responder a este propósito. Más también afirmo que conviene satisfacer las necesidades de la inteligencia. Es decir, facilitar la expansión de lo que hay de universal y particular en el hombre colombiano. Es cierto que precisamos de juventudes aptas para encauzar nuestras energías nacionales, pero no se puede olvidar que los instrumentos para esa labor son la ciencia y la técnica que encierran valores universales. (Arango, 1935, p. 10-11)

Simultáneamente, el Rector Eliseo Arango en el mismo informe comunicó al ministro que la biblioteca de la facultad era inútil porque estaba desactualizada, incompleta y carente de publicaciones científicas. “La Biblioteca de la Escuela no tiene hoy utilidad. La mayor parte de las obras están incompletas y las que existen carecen de importancia actual. Esta deficiencia será pronto reparada porque he pedido una nueva biblioteca y puedo asegurar al señor ministro que la Facultad de Derecho dentro de muy poco tiempo, quedará con un material de libros completo. Muy pocas revistas llegaban a la Escuela. Hoy se ha hecho un pedido de esa clase de publicaciones científicas, que será lo mejor dentro del país”.

En esa misma dirección el primer directivo con el nombre de Decano, el profesor Luis Eduardo Gacharná (1936), buscó incentivar la búsqueda bibliográfica estableciendo como requisito para presentar exámenes, comprobar la asistencia a la biblioteca un mínimo de cien horas, defendió la necesidad de mantener las tesis como requisito de grado, y estableció premios en dinero efectivo para las calificadas como las mejores en cada año.

Ya bajo la decanatura del Dr Carlos Arango Vélez se sometió el pensum a una revisión por una comisión del Consejo Directivo. Se introdujeron materias nuevas tales como “Introducción a la Ciencia del Derecho”, “Instituciones Económicas y Sociales” e “Historia Civil Latino-americana”, en el primer año; Sociología Americana y Legislación Agraria en el segundo y cuarto año, respectivamente. Se dividieron cursos como los de Derecho Administrativo siguiendo la distinción entre contenidos teóricos y prácticos, y se reubicaron cursos como el de Filosofía del Derecho.

También se instituyeron los exámenes preparatorios de grado, para promover la demostración de los conocimientos necesarios para desempeñar la profesión. Su sentido, según Jorge Eliécer Gaitán como miembro del Consejo Directivo, era proveer la carrera de Derecho de un “sentido arquitectónico”, de una coherencia y de una cohesión entre las sesiones de clases y conferencias. Para Gaitán el propósito era la generación de un “criterio interpretativo” sobre los contenidos de las materias (Consejo Directivo de la Universidad Nacional de Colombia, 1937), para hacer síntesis, y englobar y reunir nociones. De esta manera se estableció que “Los exámenes no se practicaran sobre cada una de las materias que componen el grupo correspondiente, por separado, sino en forma de conversación general o alrededor de casos especiales propuestos por el Consejo Examinador, en vista de enterarse de la preparación general del alumno en aquellas materias y de la mayor o menor idoneidad para iniciar con buen éxito en la carrera del Derecho y de las Ciencias Políticas… (Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 1937).
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LA TIERRA PROMETIDA: LA FACULTAD DE DERECHO EN LA CIUDAD BLANCA

En algunos textos que relatan las circuns-tancias de la época de adopción de la ley 68 de 1935 y del inicio de la construcción de una sede física apropiada para la Universidad, la Ciudad Universitaria, luego conocida como Ciudad Blanca, los estudiantes de derecho en Santa Clara siempre mencionaban ese novedoso espacio como la Tierra Prometida48.

Así, en nota biográfica Margarita Vidal49 nos recuerda que, refiriéndose a la inauguración del edificio en la Ciudad Universitaria, Álvaro Castaño Castillo decía:

Esa es una historia especial. Veníamos del rigor indebido y exagerado de los hermanos cristianos. Hicimos el primer año en el claustro de Santa Clara, pesado, encerrado, oscuro. Queríamos aire y campo y viene entonces la reforma de López Pumarejo que nos entregó la Ciudad Universitaria, a la que adoro y a la que le escribí una paginita que se titula La tierra prometida. Allí llegamos llenos de un amor, de un fervor y de una ansiedad como no se los puede imaginar. Eso fue un tropel como de potros. Le sembramos árboles, la poblamos, la cortejamos. Estábamos, además de Durán Dussán, con Jorge Cárdenas, el flaco Iriarte, Mario Laserna y muchos más, que luego hicieron grandes cosas por el país.

La planta de profesores fue la mejor de todos los tiempos: Lleras Restrepo, Alfonso López, Castro Martínez, Emilio Robledo, los dos Zuletas, Urdaneta Arbeláez. Adoro la Ciudad Universitaria, aunque la verdad es que entramos a estudiar Derecho por eliminación porque éramos negados para las matemáticas. Algunos llegamos al Derecho con desvío y con inapetencia. Muchos nunca lo ejercimos. En esa época cometimos un error que fue hacer una huelga para protestar por el año preparatorio, que era precisamente el dedicado a las disciplinas humanísticas que eran las nuestras: literatura, filosofía, arte, idiomas. Ganamos la huelga, pero no se me ocurre nada más absurdo que ese triunfo. Un triunfo pírrico. Por eso, posteriormente, cuando Mario Laserna nos propone la fundación de la Universidad de los Andes, que quería propender por el rescate de las humanidades, lo acompañamos con tanto entusiasmo. Como una manera de reconstruir esa cosa perdida. Era una respuesta a la torpeza que habíamos cometido[...]. Desafortunadamente, hoy hay una afirmación muy extrema de la especialización con olvido y deterioro de la formación básica humanística.

En efecto, Castaño Castillo nos narra:

Ya en los últimos tramos del bachillerato. Hernando Durán y Enrique Pardo Parra no resistieron más la disciplina desmedida que nos aplicaban los Hermanos Cristianos y, dándonos ejemplo de entereza, se pasaron al Antonio Nariño, donde recibieron su diploma de Bachiller.

Pocos meses después nos volveríamos a encontrar ya en las aulas de la Universidad, para continuar el camino que habíamos iniciado en la infancia, más serios ahora cuando teníamos la obligación de asistir puntualmente a las cátedras que nos dictaba la más brillante nómina de profesores que se haya reunido nunca para enseñar la ciencia del Derecho en estas latitudes. La Ciudad Universitaria era para nosotros la tierra prometida. Habíamos soñado con ella durante largos años en los que se nos había aplicado una disciplina más calculada para amedrentar que para hacer grato el estudio (Castaño Castillo, 2015)

La historia de la Ciudad Universitaria tiene esta anécdota: Arciniegas le propuso a López Pumarejo para reunir las distintas facultades, un proyecto sencillo y barato, que el rechazó con la utopía de la Ciudad Blanca:

[...]tomar los edificios que habían servido para una exposición en un costado del Parque de los Mártires (acabaron por ser los del Hospital San José). Estaba allí la facultad de Medicina y no era difícil el traslado de Santa Clara de Derecho, Santa Inés de Medicina, La Candelaria de Ingeniería…y desembocar en la Ciudad Universitaria. López tuvo una visión infinitamente más ambiciosa, y a mi proyecto encogido y rudimentario opuso la que me parecía fabulosa utopía: la Ciudad Blanca, entre fanegadas de prados y jardines. (Arciniegas, 2000, p. 23)

Fue así como en su mensaje al Congreso de 1935, el Presidente López Pumarejo sustentó así su concepción de la necesidad de la Ciudad Universitaria:

Pretendemos hacer Universidad, y modesta pero resueltamente nos proponemos empe-zar por constituir un cuerpo armónico de edificios en donde vaya a funcionar ese instituto. No se me oculta que Oxford, Cambridge, Heildelberg, debieron ser primero corporaciones intelectuales, y luego hacerse acreedoras al desenvolvimiento material que hoy tienen. Se extrañará que entre nosotros la Universidad no haga el mismo recorrido, y que sea preciso primero darle conformación material, y luego tratar de infundirle un espíritu a las piedras que van a ser la visible representación de su existencia. Pero hay hechos contra los cuales no se puede ir sino con ideas sencillas, y uno de ellos es que la Universidad en Colombia necesita coordinar todas sus Facultades dis-locadas para poder organizarse de acuerdo con la insuficiencia del personal docente y de sus recursos fiscales.

De otra parte, la Universidad debiera ser un conjunto moral, que dé al estudiante de todas las regiones del país el sello universitario de la nacionalidad. Lo que hoy existe, escuelas mal servidas, cada una con una orientación distinta, cada una tendiendo a fabricar un profesional especializado, más o menos apto para ganarse la vida, sin ninguna extensión universal de sus conocimientos, es moralmente un camino de disolución de la personalidad y de agotamiento de la energía. Los estudiantes llegan a Bogotá de seguir una vida en que se mezclan por igual vicios y truhanerías de la existencia universitaria de la Edad Media, cuando el estudio era la derivación lucrativa de las clases pobres, con los picarescos recursos infantiles del colegio secundario para obtener un título sin mayor esfuerzo. Pasan generalmente cinco o seis años rodando por las casas de pensión y hoteles de inferior categoría, sin que tengan tiempo ni modo de practicar deporte alguno, de asistir a espectáculos culturales, de concurrir a exposiciones y conciertos. Ninguna vida más deplorable que la del universitario, que sacrifica su juventud en torpes distracciones, y concurre a las aulas con un sentimiento de rencor social y hostilidad que hace naufragar los esfuerzos del profesor por ponerse en contacto espiritual con sus alumnos. (López, 2000)

Pues bien, como es bien sabido, la Ciudad Universitaria fue una de las obras que el presidente López Pumarejo no pudo materializar durante su primer período; sólo en el año 1939 ese proyecto pudo empezar a concretarse. En su Mensaje al Congreso Nacional en la instalación de sus sesiones ordinarias de 1938, López Pumarejo insistió en la importancia de la Ciudad Universitaria y enfatizó los motivos presentados en 1934:

La universidad nueva y la Ciudad Universitaria son inseparables elementos de ese cambio. No habrá reforma mientras la Universidad no encuentre el alojamiento racional que hemos pretendido darle. No se trata de un ostentoso conjunto de edificios, sino de una modificación notoria del espíritu universitario, que no puede abrigarse en las casas dispersas que hoy prestan sórdido refugio a estudiantes y profesores, en las escuelas autónomas que se consideran rivales y antagonistas entre sí. Ni se ha querido levantar un conjunto de edificios higiénicos, sino mejorar las condiciones de la vida universitaria, para hacer más apta la clase profesional que ha de dirigir la República hacia su destino futuro con más destreza en el manejo de los elementos que ayudarán a forjarlo. Pero tal como se ve hoy, la Ciudad Universitaria es todavía difícil que pueda llevar a la conciencia tradicionalista y desconfiada de los mismos que van a ser sus principales beneficiarios, y sobre todo, a la comprensión popular, el significado intelectual de esa vasta empresa. (López, 1980, p. 234-235)

Esas mismas razones fueron las expuestas por Darío Echandía en 1936 en los siguientes términos:

La comunidad establecida por comunidad de espacio, es un comienzo de solución y uno de los más agradables aspectos de esta reforma propugnada por el gobierno. En la ciudad universitaria, el agrónomo se tropezará con el abogado y el químico con el administrador en el teatro, en el campo de deportes, en el laboratorio, en el salón de conferencias, en el comedor. Y de este continuo toparse surgirá el intercambio de preocupaciones, la discusión de problemas, la vinculación de intereses, el trueque de conocimientos [...]. (Echandía, 1936, p. 90-91)

y más adelante agrega:

La República liberal no quiere que la juventud colombiana continúe estudiando en los viejos caserones oscuros y en las casas de vecindad, no quiere que la enfermedad, la mugre y el vicio le mermen la inteligencia, el carácter y el sentido moral de que escaseamos. Quiere una juventud alegre en un aire limpio, un estudiantado vigoroso y entusiasta en una mansión amplia y bella; un esfuerzo intelectual jubilosamente rendido en un ambiente de sosiego y pulcritud, no en una sórdida atmósfera de miseria y conflicto.

Para la construcción se adquirió una extensión de aproximadamente 130 hectáreas tomadas del predio El Salitre perteneciente a la Beneficencia por donación de José Joaquín Vargas. Para la reorganización se contó con el pedagogo alemán Fritz Karsen, que orientó los trabajos de diseño adelantados por el arquitecto Leopoldo Rother (originario de Breslau, Alemania), que concluyeron en la figura del Buho que caracteriza el campus, como signo de sabiduría (Niño, 2000).

A finales de 1938, Alfonso López Pumarejo manifestaba su mortificación por no haber concluido las obras de la Ciudad Universitaria, pues según él, las

[...] hubiese querido mostrar a los legisladores no como las piedras alzadas por la tenacidad o el capricho de un mandatario, sino como la concreta presencia y desenvolvimiento material de una reforma de la universidad llamada a servir de base a la transformación de la vida de Colombia. La universidad nueva y la Ciudad Universitaria son inseparables elementos de ese cambio. No habrá reforma mientras la Universidad no encuentre el alojamiento racional que hemos procurado darle. (López, 2000, p. 123-124)

En el caso concreto de la Facultad de Derecho, la construcción se inició en 1937 y concluyó en 1940, pero la dotación mobiliaria retrasó el traslado hasta 1942. En este momento se mudaron de Santa Clara (Calle 9 con carrera 8)50 a la Ciudad Universitaria doscientos cincuenta estudiantes. En 1945 el arte llegó a la edificación en los murales de Alipio Jaramillo51. Eva María Rodríguez nos cuenta a manera de semblanza la significación de la obra de Alipio:

Alipio Jaramillo Giraldo (nacido en 1913) desde temprana edad descubrió su vocación artística, obtuvo el grado como maestro de dibujo en la Escuela de Bellas Artes de Bogotá, recibiendo su diploma de grado del ministro de educación Jorge Eliecer Gaitán, de quien años más tarde haría un lienzo del trágico día en que fue asesinado. ¿Cuándo pensó Alipio Jaramillo que asistiría al asesinato de quien con mano propia le entregara su diploma de graduación? Esas cosas no se piensan ni se pronostican; se viven y quedan grabadas como experiencias inesperadas. Pero Alipio se encargó de plasmarlas para la memoria colectiva.

Sus trazos firmes de sensibilidad lo llevaron a pintar la historia de la patria injusta que por años ha sido Colombia, la exclusión de los más pobres y de los perseguidos está grabada sobre lienzos con formas bañadas de cruel humanidad, no cayó en el perfeccionismo que el estilo burgués quiso conceder a la pintura en alguna época para alejarla de la realidad. Alipio pintó el sufrimiento y la injusticia, pintó las voces de aquellos a quienes la opresión les quiso quitar la voz, pintó la muerte en la batalla libertadora y en los campos olvidados a los que solo llegaban los ejércitos y las balas. Pintó la aberrante guerra y pintó también la muerte en muchos tonos y en muchos rostros.

Con su obra, le rindió honor permanente a la clase campesina y obrera de manos callosas, rostros cansados, hombres de espalda gruesa, mujeres de dedos curtidos por los fogones y de niños y niñas con pies descalzos. La estética de su arte está bañada por el amor al prójimo y por su deseo de justicia. El mejor retrato que hizo Alipio fue el del dolor y el tesón, el dolor de la mujer campesina que trabaja largas jornadas, el de los mineros buscando fortuna en la profunda tierra, el de las familias desplazadas huyendo para salvar sus vidas, el retrato del dolor del pueblo adolorido y desesperado, e incluso el dolor de un toro acribillado con sevicia aupada por gritos insolentes.

Pintó también la rebeldía del pueblo ante la injusticia, pintó la frustración, el enojo y el grito de resistencia ante la opresión de quienes usan ordenar la muerte para silenciar las consciencias, pero la consciencia del pueblo en cada persona, incluso después de caída se resiste a callar. Alipio murió en 1999 y su obra todavía grita. [...] Remarcables son muchas de sus obras, pero hubo una que llamó mi atención, se trata de los murales que efectuó en 1946 en la facultad de derecho de la Universidad Nacional de Colombia, sede Bogotá, en ellos representó -dicen- de manera magistral la problemática social de la época. Permanecieron pintados por casi 9 años, durante los cuales los estudiantes de la facultad de leyes podían observar en medio de la ciudad la tragedia nacional, se encontraban de frente con la realidad de las regiones apartadas en las que deseaban impartir ley y justicia. No podía pensarse en un elemento más motivante que el retrato vívido de la realidad para estos jóvenes aprendices. Y, tal vez por eso mismo, en 1955 fueron borrados por orden del rector Manuel Agudelo, un coronel nombrado de manera interina (en Julio de 1954) por el también militar presidente Gustavo Rojas Pinilla. Imponer el orden que consideraban correcto era la misión de estos dos hombres formados en la vida castrense, para ello el control y la represión sobre librepensadores era un mandato, los dibujos denunciantes de Alipio se convirtieron en parte de la ofensa, hacían coro con los gritos de protesta que no estaban dispuestos a tolerar. Borrar los dibujos fue una manera de silenciar la denuncia, no obstante los estudiantes y maestros crearían sus propias estrategias, aunque ahora con muros blancos como imponía el orden marcial. (Rodríguez, s.f.).

Existe otra versión sobre la destrucción de los murales que la atribuye a orden expresa de Laureano Gómez, que está registrada en esta cita de Villamil Ardila (op. cit., p. 106):

Un ejemplo de los extremos de los nuevos gobiernos tuvo lugar en la Facultad en 1952 cuando los murales pintados en los años cuarenta fueron destruidos por orden expresa de Laureano Gómez.

Se decía incluso, que la Universidad estaba llena de informantes del régimen laureanista, tanto entre sus profesores como entre sus estudiantes (Revista Examen, 1998). Lo cierto es que los murales existieron y fueron borrados por la ignorancia y la aversión a la cultura de quien haya sido el determinador de ese exabrupto, del cual sólo queda parte de una imagen que la obra de restauración del edificio ha conservado, huella, esta imborrable, de esa importante obra artística.

Esta hipótesis parece confirmarla Carlos Enrique Ruiz en este relato:

El asunto es largo de relatar, y en particular me interesa acudir a episodios que tienen que ver con el maestro Alipio Jaramillo (1913-1999). La obra de Alipio se ocupa en lo fundamental del hombre colombiano, en sus labores, en sus conquistas y en sus tragedias. Estando en Brasil, la Universidad Nacional de Colombia lo convocó en 1945 para realizar unos murales en su facultad de Derecho. La propuesta surge del decano Rodrigo Jiménez-Mejía. Obras que se elaboran, y son motivo de aprecio a partir de 1948, pero en 1953, mediante oficio número 48, el decano de la facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Jesús Estrada-Monsalve, ordena removerlos por estimar que en la facultad no tienen “ambiente adecuado”. Hubo censura política, en condiciones nacionales que se desataron de manera más cruda con el asesinato de Jorge-Eliécer Gaitán en 1948 y el país quedó sumido en el horrendo período reconocido como La violencia, que no termina.

Originalmente fueron veinte murales [...] ubicados en paredes del vestíbulo de la edificación de aquella facultad en Bogotá, con testimonios de la vida del campo en sus contrastes de labor intensa, de gozo en el amor y en la música, pero también de sufrimientos por la explotación y la violencia, elaborados al duco sobre tablas de aglomerados. La Universidad Nacional publicó en 1948 artículo descriptivo de las temáticas de ellos.

De manera cuasi-providencial nueve se recuperaron para la Universidad de Caldas, en Manizales, por intervención de Rodrigo Jiménez Mejía y de Rodrigo Ramírez Cardona, y los otros se perdieron, quizá destrozados por el fanatismo. En principio estuvieron distribuidos en pisos del edificio central, y luego por motivos de reparación fueron a dar a un sótano, y en el rectorado del eminente humanista Guillermo Arcila Arango (mediados de los años 70), se rescataron bajo el liderazgo de la directora de Bellas Artes, Livia González, y del maestro Jaime Valencia, e instalados en la Biblioteca Central. Allí permanecieron, a pesar del continuo deterioro, hasta el 2002 cuando intervine como rector para el nuevo rescate, al contratar a experta restauradora, la maestra Blanca Victoria Maldonado, seleccionada por el Ministerio de Cultura. Por recomendación de ella se instalaron, una vez restaurados a plenitud, en el Auditorio Ernesto Gutiérrez Arango de la facultad de Ciencias para la Salud.

Alipio tuvo influencia de los muralistas mexicanos, en especial de Siqueiros, con quien trabajó en Chile y en México. Significativo detalle es su diploma de grado como Maestro de dibujo (1940) de la Universidad Nacional de Colombia, en Bogotá, firmado por el Ministro de Educación Jorge-Eliécer Gaitán, por el rector magnífico Agustín Nieto Caballero, y por el director de la Escuela de Bellas Artes Ignacio Gómez Jaramillo, tres personalidades protagónicas en la vida del país. (Ruiz, 2019)

Ahora bien, Jorge Soto del Corral fue Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia de 1939 a 1942, y artífice de esa Alma Máter cuando se ubicó en la otrora “Ciudad Blanca”, gracias al Presidente López Pumarejo. Allí, en la Nacional, fue profesor del Nobel colombiano de Literatura Gabriel García Márquez, quien en su libro Vivir para contarla, lo describe así:

Jorge Soto del Corral, el maestro de derecho constitucional, tenía fama de saber de memoria todas las constituciones del mundo, y en las clases nos mantenía deslumbrados con el resplandor de su inteligencia y su erudición jurídica, sólo entorpecida por su escaso sentido del humor. Creo que era uno de los maestros que hacían lo posible para que no afloraran en la cátedra sus diferencias políticas, pero se les notaban más de lo que ellos mismos creían. Hasta por los gestos de las manos y el énfasis de sus ideas, pues era en la universidad donde más se sentía el pulso profundo de un país que estaba al borde de una nueva guerra civil, al cabo de cuarenta años de paz armada. (García Márquez, 2003)

Y es que, según lo refiere Morales Molina (Revista Academia No.110-112), el doctor Jorge Soto del Corral tenía como afición la atenta y constante lectura del Diario Oficial para poderse aprender todas las disposiciones nuevas allí contenidas, las que le permitían enriquecer sus lecciones de Derecho Constitucional, extensamente documentadas.

El hecho más deplorable que ha ocurrido en la historia al interior del Congreso de la República comprometió al doctor Soto del Corral, pues en la madrugada del 8 de septiembre de 1949 en un debate sobre reforma electoral, el representante liberal y Presidente del Directorio de su Partido en Boyacá, Gustavo Jiménez, se trenzó en una discusión con su colega Castillo Isaza, quien estaba armado. Castillo disparó contra Jiménez, quien murió, quedando bañada en sangre la tribuna de la Cámara. Como narra Carlos Lleras Restrepo en Crónica de mi propia vida,

Jorge Soto del Corral también había recibido un balazo de los muchos que contra las curules liberales dispararon los conservadores. Pude conversar con él. Sangraba la pierna herida, pero no pensé entonces que Soto iba a quedar afectado por una complicación cerebral que, tras meses de sufrimiento, le produjo la muerte. No tuve entonces, y no tengo ahora, duda alguna de que se escogió a Soto del Corral para eliminar a quien con más claro conocimiento jurídico había defendido la constitucionalidad de la ley sobre fecha de las elecciones. (Lleras, 1992, p. 474)

En la época de la decanatura del Dr. Miguel Arteaga (1943), recordada por Abdón Espinosa Valderrama al celebrar su cincuentenario de grado,

[...] la Facultad llevaba tres o cuatro años de funcionar en la moderna Ciudad Universitaria, refrescante en la alegría de sus flores y el verde de sus prados. En los salones de clase, aun las voces estentóreas de los caudillos se hacían asordinadas, reflexivas, íntimas. Sobre el ánimo de los alumnos la luz contagiosa de los aireados edificios de la Ciudad Blanca ejerció influencia decisiva. A la espalda quedaba una trayectoria confesional y oscurantista de casi medio siglo. Para que el delicado toque femenino no faltara, a poco invadió sus predios la bandada retozona de las muchachas en flor. (Espinosa, 1993)

Como lo explica el mismo Espinosa,

Por aquella época, estábamos en medio de la Segunda Guerra Mundial. Bogotá tenía 300 mil habitantes. Colombia ocho millones. Por razón del conflicto bélico, los artículos extranjeros eran escasos, aun los estrictamente indispensables. Europa se encontraba bloqueada y Estados Unidos tenía severamente racionadas sus exportaciones y su producción civil. Toda su economía se había puesto al servicio de la guerra. Como fuera, se imponía aquí sustituir importaciones[...] En la Universidad Nacional las dificultades externas condujeron al estudio metódico de la realidad y la historia nacionales, no sin preocuparse por adivinar lo que saldría de la gran contienda. Siendo categóricos los términos del dilema, no había lugar a perplejidades doctrinarias. O se era demócrata o se era totalitario. Desde la guerra civil española estaban bien alinderados los campos. En la Universidad Nacional la causa democrática prevalecía en los espíritus con fervor militante [...] nos benefició la guerra [...] en la posibilidad de recibir lecciones de errantes profesores europeos. Del inmenso tratadista Louis Baudin, en Economía. De Julliot de la Morandiére, en Derecho Civil. De Ots Capdequí, en Derecho Español e Indiano. De Meyer Lindemberg, en Filosofía del Derecho. De Gerhard Masur, en Historia. Por entonces la enseñanza se abrevaba en fuentes predominantemente europeas: francesas, inglesas, alemanas e hispánicas. Textos como el de Derecho Constitucional de León Duguit o fragmentos del tratado de Derecho Civil de Josserand se memorizaban rigurosamente. No menos los artículos del venerado Código Civil o de la Constitución Política que, con su rejuvenecimiento en 1936, se nos enseñó a cuidar y amar. [...] En la legalidad democrática se forjó nuestra generación. Desaforadamente estudiábamos y leíamos, discutíamos con pasión, pero no intuimos la violencia que vendría después. Nuestros profesores eran liberales, conservadores, incluso socialistas, en armónica convivencia[...] fui su devoto alumno y su ocasional profesor en la medida en que otros oficios absorbentes me lo permitieron. Cuando no había escuela de economía, supo abrir esa especialización en la Facultad de Derecho, merced a la cual pudimos aproximarnos sistemáticamente a sus conocimientos. (Ibid)

Llegado el segundo período presidencial de López Pumarejo, la Universidad entra a ser dirigida por Gerardo Molina (1944). Se trataba de quien, como estudiante, había bebido en la fuente del movimiento de Córdoba y tenía muy claro el principio de autonomía al cual había adherido Lleras Restrepo en la Declaración del Congreso Nacional de Estudiantes de Ibagué de 1928, según el cual comprendía “tanto la libertad ideológica como la independencia económica.” (Molina, 1968). Después de haber sido expulsado de la Universidad de Antioquia, Molina ingresa a la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, en una de las épocas más cruciales de nuestro devenir político, cuando ya se asomaba el advenimiento de la República Liberal, que vino a refundar y a fortalecer la Universidad Nacional, que era la misma Universidad Central creada en 1826 por el General Santander.

La obra de Gerardo Molina fue el mejor mentís para quienes veían en él a un fanático marxista, que podía lanzar a las juventudes por las alocadas rutas de la perdición; cuyas ideas socialistas eran un peligro para ellas y una amenaza para nuestra patria y la divina doctrina de Jesucristo; que vendría a establecer una educación dirigida por normas totalitarias y anticristianas. Molina, como Luis Cano lo advirtiera, era precisamente la antítesis del demagogo, era un concienzudo y laborioso profesor universitario, un líder de la reforma y de la autonomía universitarias.
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En efecto, Molina no concebía la Universidad

[...]sino como un mecanismo puesto al servicio de la nación y de la democracia, animado del propósito de contribuir a la liberación del pueblo y a la solución justa de las cuestiones que a cada minuto estorban nuestros movimientos. Rechazamos el concepto tradicional de que la Universidad ha de tener por encargo satisfacer los anhelos egoístas de perfección intelectual que puedan sentir algunas unidades, para las cuales la alta cultura es apenas ornato, o manera de hacerse a grandes entradas o piedra inconmovible en que descansa el edificio de la injusticia económica. (Molina, 2001)

Durante su período, los Departamentos fueron abriéndose paso, contribuyendo a res-quebrajar el espíritu federalista e individualista de muchas facultades; se sentaron las bases de nuevas Facultades, como la de Ciencias Económicas y de Ciencias Humanas, gracias a la creación en la Facultad de Derecho de los Institutos de Ciencias económicas y de Filosofía y letras. También se crearon los Institutos de Ciencias Penales, de Derecho del Trabajo y de administración de sociedades53. Específicamente, mostró que no había designado a ningún militante de la extrema izquierda sino que, por el contrario había vinculado a profesores conservadores como los doctores Manuel Suárez Hoyos y Alfredo Vásquez Carrizosa, había conservado los profesores conservadores que ya venían colaborando al igual que profesores del partido socialista democrático (Juan Francisco Mújica, Diego Montaña Cuéllar y José Francisco Socarrás), y algunos otros independientes como Antonio García y José María Ots Capdequí, y había incorporado a una idónea nómina de profesores liberales. (Molina, 2001a). De otra parte, fue la época en que renació la Sociedad Jurídica en 1943 y la publicación de la Revista Jurídica, y en la cual el Aula Máxima se erigió como el espacio privilegiado para el análisis y la crítica, por parte de toda la Universidad y de las instituciones de educación de la capital de la República.

En esa Facultad ya instalada en la Ciudad Universitaria, se acogieron numerosas person-alidades nacionales y extranjeras, como la visita del excelso poeta Pablo Neruda en septiembre de 1943, criticado aservamente por Laureano Gómez al día siguiente en el Diario El Siglo, que provocó la concepción de tres sonetos reunidos bajo el título “En la soberbia la espina”, del cual son estos fragmentos:

Adiós, Laureano nunca Laureado / sátrapa y rey advenedizo. / Adiós, emperador de cuarto piso / antes de tiempo y sin cesar pagado. / Administras las tumbas del pasado / y, hechizado, aprovechas el hechizo / en el agusanado paraíso / donde llega el soberbio derrotado. (Neruda, 2010).

Igualmente, se presentó la importante conferencia sobre La América Latina y las Naciones Unidas, dictada por Arthur P-Whitaker, profesor de Historia de América Latina, de la Universidad de Pennsylvania, Philadelphia, dictada el 17 de julio de 1946 en el Aula Máxima de la Facultad de Derecho, cuyo contenido aún tendría vigencia para reclamar la unidad de los estados latinoamericanos frente a la organización mundial, como un sector esencial para preservar y defender los principios esenciales de las Naciones Unidas, hoy bastante descaecidos.

SIGNIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD JURÍDICA

Desde finales del siglo XIX y durante el siglo XX, fue central en el decurso de la Facultad de Derecho y en su vida académica la Sociedad Jurídica. A partir de los reglamentos de la Sociedad Camilo Torres surgida en 1890 que desapareció en el mismo año, aparece la Sociedad jurídica el 13 de marzo de 1887, presidida por Constantino Peña, así como su publicación periódica Revista Jurídica dirigida por Diógenes Ferrer Gallo, que alcanzó a publicar dos números a finales del siglo XIX. Estaba constituida por alumnos destacados que ingresaban por concurso, y por profesores honorarios que hacían parte de ella previa presentación de trabajos que se publicaban en la Revista.

Por iniciativa de trece estudiantes54 la Sociedad Jurídica renace el 4 de julio de 1908 y el primer número de la Revista Jurídica de esta época se publica el 4 de septiembre de 1908. Su primer presidente fue Teodomiro Calderón C y su primer Secretario Tulio Enrique Tascón. Era una institución con personería jurídica reconocida por el Estado (resolución del 8 de febrero de 1909 del Presidente Rafael Reyes), independiente de las directivas universitarias; aun cuando éstas le daban su patrocinio institucional y económico, su dirección siempre estaba a cargo de los estudiantes miembros. Además de los socios de número que eran estudiantes escogidos por concurso, estaban vinculados. como miembros honorarios. personalidades de la vida jurídica y política del país y miembros de misiones diplomáticos ante el gobierno colombiano. En sesiones solemnes se disertaba sobre temas de interés, en eventos a los cuales asistía la prensa55. La Revista Jurídica se publicó ininterrumpidamente hasta 1935, y renació en 1943. Los temas abordados eran múltiples y aportaban críticamente al análisis de las acciones gubernamentales.

Su significación es ponderada en estos términos por Villamil Ardila en estos términos:

[...] pertenecer a la Sociedad Jurídica era una distinción deseada por los estudiantes. Desde cualquier punto de vista, la exis-tencia de la Sociedad Jurídica marcó positivamente la evolución de la Facultad. No sólo las reuniones estudiantiles cele-bradas con rigor y disciplina cada semana, la publicación ininterrumpida de la Revista Jurídica, la membresía honoraria de personajes públicos, las sesiones anuales de tanta difusión y seriedad académica, sino también el esfuerzo por establecer relaciones con universidades extranjeras, por fomen-tar el intercambio de publicaciones y por contribuir a un movimiento hispanoamericano de estudiantes, son logros que se atribuyen con justicia a la labor de aquella gesta juvenil”. (Villamil, op. cit., p. 67)

La Sociedad Jurídica promovió y participó en el Primer Congreso Internacional de Estudiantes en el Ecuador en 1910; en la constitución de la Asociación General de Es-tudiantes colombianos en Bogotá en 1911; estuvo presente en el Octavo Congreso Internacional de estudiantes en Nueva York en 1913; se vinculó a la Corda Frates-Federación de Estudiantes en Boston; e intervino en el debate sobre los cambios al pénsum de la Carrera.

Sin embargo, el movimiento estudiantil al cual estaba asociada era marginal y sin fuerza, como lo advierten la voz del Presidente de la Sociedad Jurídica, en su discurso en 1918:

Cuando casi todas las universidades del Sur han entrado de lleno como entidades autónomas en la corriente de evolución que requiere la febril vida moderna que exige más acción que pensamiento, la nuestra está todavía pegada a la roca de la vieja organización[...]. (Riveros, 1918)

Y en el mismo sentido se pronunciaba Antonio García:

[...] Esta Universidad anquilosada y pétrea es la que hallamos en la primera posguerra, en 1918. Su función es la misma de dos siglos antes: formar profesionales[...] e impedir que la juventud entre a respirar la atmósfera del contaminado pensamiento universal[...] Dogmatismo. Materias ino-cuas, ausencia de investigación [...] o de pensamiento crítico. (García, 1955)

Sin embargo, la Sociedad Jurídica intervino activamente en las propuestas de la Misión Alemana en 1924 que, como ya hemos anotado, no produjo frutos normativos, e igualmente se pronunció contra hechos políticos como la pérdida de Panamá, la posterior negociación con los Estados Unidos, la masacre de las bananeras o la crisis fiscal y económica; las relaciones internacionales; el acceso de la mujer a la educación56, los derechos humanos.

Por ello fue un hecho histórico la graduación de Gabriela Pelaez, primera abogada de la Universidad Nacional. Recibió su diploma en 1944 y su tesis “La condición social de la mujer en Colombia” fue Laureada por los jurados.
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Una visión rápida de la participación en la vida académica y política de la Sociedad Jurídica se puede apreciar en estas temáticas abordadas en la Revista Jurídica:

- Los escritos en homenaje a Edmond Champeau. No. 91 de 1918

- La reivindicación de la autonomía universitaria en las notas editoriales de la Revista No. 92 de 1918.

- “Homo Sapiens”, de Rodrigo Jiménez Mejía, y “La Propiedad es el robo” de Jesús Antolínez W. Nos. 108-109 de 1924. Premio de concurso de la Sociedad Jurídica.

- “La universidad en crisis. Una Idea arquitectónica”. Nota Editorial. Nos 246-247, de 1938.

- Textos en homenaje a Jorge Eliécer Gaitán, Nos 13-14 de 1948.

- “Consideraciones sobres régimen de tierras”, de Alfonso Romero Buj. No. 22 de 1953.

- “La vocación jurídica”, de Abel Naranjo Villegas, No. 27 de 1958.

- “Manifiesto de la Asamblea Estudiantil de la Universidad Nacional”. No. 28 de 1960.

- “El pensamiento político de Rafael Uribe Uribe”, de Eduardo Santa. No. 32 de 1965.

- “Función Social de la Universidad”, de Abel Naranjo Villegas. No. 31 de 1965.

INCUBACIÓN DE LA DISCIPLINA ECONÓMICA Y GERMINACIÓN DE OTRAS DISCIPLINAS

Un papel fundamental de la Facultad de Derecho, especialmente a la altura de los años treinta, fue lo que podríamos llamar el proceso de incubación de otras disciplinas pertenecientes al amplio campo de las ciencias políticas, sociales y humanas, como es el caso específico de la Economía. Respecto a esta disciplina son muchos y calificados los análisis que se han efectuado, entre los cuales destacamos por su alcance cualitativo y su rastreo documental ampliamente suficiente, el efectuado por José Molina Bravo (2,14, 2019), cuyos desarrollos, aportes y consideraciones reunimos y sintetizamos en este apartado, con el fin de dar cuenta de ese proceso de gestación de la Economía en la Facultad de Derecho.

La Economía venía siendo parte de la tradición académica de la Facultad de Derecho como una reflexión necesaria relativa al pro-blema económico nacional, en el contexto de la Economía Política del siglo XIX, para los fines de la formación de abogados, conjuntamente con otras disciplinas del pénsum como Legislación Bancaria, Hacienda Pública, Estadística y Sociología. El abordaje de ella se debatía entre la “precariedad” y el “autodidactismo”. (Cataño, 2013).

La necesidad de la Economía, como lo había advertido López Pumarejo en su cátedra libre pronunciada en Santa Clara en 1926 y lo reiteró luego como Presidente, respondía a la urgencia de superar la ignorancia de la “generación del armisticio”:

En los libros de portada roja, que pueblan las vitrinas de las librerías de la calle 12, han aprendido el dolor de los irredentos; en las capitales de la burocracia nacional y departamental han entrado en contacto, al salir de la escuela, con los conflictos del capital y el trabajo; del interés colectivo tienen la visión recortada, parroquial, que han impuesto entre nosotros la escasez de medios de comunicación y de transporte. No han recorrido el territorio nacional; no conocen todavía nuestro organismo económico; no han estudiado nuestro sistema fiscal; no han asistido a la tarea legislativa; no han tenido, en suma, ocasión de observar a fondo el medio en que viven: han leído mucho y han demostrado energía y audacia en su inquietud espiritual, pero no han alcanzado aún a adquirir la preparación y la experiencia indispensables a la actividad de los estadistas. (López, 1979a, pp. 49-50)

Como lo hemos expuesto atrás, en la segunda mitad de la década del veinte, el lugar de la Economía en general, y en la formación jurídica en particular, estuvo escenificada en el espacio de la cátedra libre en Santa Clara, a la cual concurrió López Pumarejo para criticar la perspectiva de Abadía Méndez, quien como Presidente de la República también fungía como titular de la cátedra de Economía.

Sobre Abadía Méndez vale la pena mencionar las visiones críticas y negativas de Juan Lozano y Lozano, nombrado Profesor de Economía Política en 1934, con la misión de colaborar con el presidente López Pumarejo; y la de Germán Arciniegas, estudiante, reformista y profesor de sociología americana, cargo que también ejerció Luis López de Mesa, ya citada. El primero catalogó al profesor Abadía Méndez de “muerto” político; el segundo, lo definió como un profesor anticuado, reduccionista, costumbrista, que dictaba su clase de manera escolar.

Lozano y Lozano decía en 1934:

Y sin embargo, el Doctor Abadía Méndez está vivo, ha pasado apenas los lindes de una madurez vigorosa, y en nada se diferencia, por ideas ni actitudes, del veterano político de hace ocho, de hace quince, de hace treinta y cinco años. Y sin embargo, hasta hace menos de dos lustros, tampoco se discutía el nombre del Doctor Abadía para los puestos públicos, sino que estaba acordado tácitamente de antemano para cuanto honor, deber, prebenda o canongía han sabido inventar las democracias. Sería preciso investigar el porqué de ese descrédito sin precedentes, de ese descrédito tan repentino, tan total y tan definitivo, sobrevenido a un hombre que con el consentimiento razonado de los conservadores y el mal disimulado aplauso de los liberales manejó durante siete lustros la tramoya política. (Lozano, 1934)

En contraste, la enseñanza propuesta por López Pumarejo y posteriormente por Juan Lozano y Lozano, pretendía romper con la tradición académica, al criticar explícitamente el estilo de enseñanza basada en textos canónicos franceses. Se le atribuyó al profesor la responsabilidad de enseñar la economía política mediante la exposición de principios y de leyes de la ciencia económica, demostrándolos mediante ejemplos e interpretaciones de desarrollo de tales fenómenos en el contexto nacional. Decía López Pumarejo:

El estudio y la consideración de estos problemas económicos, que nos afectan directamente, personalmente, diariamente, es lo que constituye una educación económica. Para estudiarlos, se pueden buscar luces en los libros extranjeros, pero sin perder de vista el dato nacional. En este curso, que por imposibilidad debida a mis ocupaciones, no podré dictar en su totalidad, ni en forma ordenada, hemos convenido Juan Lozano y yo, que él expondrá las leyes generales de la economía, y la experiencia de esas leyes en los países extranjeros; y que yo trataré de señalar a ustedes la interpretación que de esas leyes deba darse, de acuerdo con la realidad nacional. (López, 2000, p. 42)

En ese contexto es preciso plantear que la institucionalización académica propiamente dicha de la Economía pasa por tres momentos. El primero de ellos ocurre con ocasión de la aplicación de la ley 11 de 1927, en virtud de la cual el Presidente Abadía Méndez fundó la Facultad de Ciencias Económicas (Decreto 525 de 1928), como un Instituto anexo a la Facultad de Derecho para ofrecer una Especialización en Ciencias Económicas y Sociales, a la cual se podía optar después de haber aprobado todos los cursos de la formación en derecho, y de haber terminado todos los cursos de la formación en Derecho.

Ese Instituto de Ciencias Económicas funcionó hasta 1931, como lo explica el rector de la Facultad de Derecho, Carlos Bravo, en 1932, en informe al Ministro de Educación Nacional, Julio Carrizosa Valenzuela:

A propósito, conviene recordar también que dicho Instituto se fundó y comenzó a funcionar en la Facultad con beneplácito general y con magníficas perspectivas en el año de 1928, según decretos ejecutivos número 525 y 712 de dicho año, pero hubo de clausurarse al iniciar el tercer año de su fundación, por la penuria del Tesoro Nacional que obligó no solamente a suprimir el presupuesto de la partida destinada para el pago de los sueldos de los profesores de ese Instituto, sino a reducir considerablemente los sueldos de los profesores de la Facultad Nacional. (Bravo, 1932)

Se llega así a un segundo momento fundacional a propósito de la revisión del contrato con el profesor alemán Horst Rollitz, quien había sido vinculado por gestiones de la legación de Colombia en Alemania. Como resultado de su asesoría, mediante la Resolución nº1 del 23 de febrero de 1933 el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, se reorganizó el Instituto, no en el sentido de regular un título académico sino en función de precisar la enseñanza y el contenido de las Ciencias Económicas, lo cual se concretó en un curso de Economía Política que se inició en abril de 193357. Luego de varios conflictos con el Rector de la Facultad Samper Sordo, o con estudiantes que se quejaron de su mala disposición, rigidez y mala pronunciación, el profesor Rollitz fue alejado de la vida académica de la Facultad, sin haber logrado realizar la tarea principal de organización del Instituto de Ciencias Económicas.

Finalmente, gracias a la iniciativa y esfuerzos del profesor Antonio García Nossa, el Instituto fue refundado en 1945, como una instancia de investigación y de producción de conocimiento económico con la siguiente finalidad:

La finalidad del Instituto de Ciencias Económicas es la formación intensiva de personas especializadas, la preparación sistematizada sobre los problemas fundamentales de la economía pública, y la preparación de especializaciones profesionales en las distintas ramas de las Ciencias Económicas. Para el cumplimiento de estos propósitos, los planes del Instituto serán ampliados adecuada y progresivamente. (Consejo Académico de la Universidad Nacional de Colombia, 1945)

Fue así como se dio impulso a la “diferenciación disciplinaria de la economía”, mediante una nueva comprensión de la economía política como estudios de los sistemas económicos, distinguiendo entre ideología y economía. En este sentido, A. García Nossa definió los sistemas económicos desde un “punto de vista general”, es decir, como la articulación racional e institucional de un “conjunto de relaciones típicas de producción y de formas de satisfacción de necesidades sociales reguladas por una autoridad política” (García, 1943).

Como lo anota Bravo,

[...] la organización de la enseñanza, la articulación de las Ciencias Económicas y Sociales como un área de estudios, y el respaldo normativo y reglamentario para la práctica de investigación y formación, representan un modo de apropiación de la tradición académica de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Por ello, la fundación del Instituto tiene un sentido de identificación con el movimiento de reforma y modernización universitaria, con la preocupación por los problemas nacionales y con las funciones asociadas a la universidad: nacionalista, profesionalista, republicana, moral y científica.

Y lo precisa Villamizar,

A la vez, la fundación de un espacio académico para la formación especializada en Economía, en Colombia, en la década de los 40, fue la manera en que la Universidad Nacional se posicionó en el debate sobre la situación, la singularidad y la historicidad de las naciones latinoamericanas en el orden internacional. Se delineó la apuesta por formar economistas con una identidad científica, una práctica investigativa y una ética liberadora, en el marco de los conflictos ideológicos, históricos y socioeconómicos que anticipaban los im-perialismos, hegemonías y formación de bloques de las potencias norteamericanas y europeas. (Villamizar, 2002)

Esa orientación suscitó un debate del cual fue protagonista en 1951 el historiador Jaime Jaramillo Uribe58, asumiendo una postura contraria a la de Antonio García; sus planteamientos son los de un científico social que valoraba la relación existente entre el “estado general del saber económico y la organización de la enseñanza”. Para Jaramillo Uribe, el perfil del economista era el de un “hombre teórico” capaz de explicar las relaciones sociales y, a la vez, un “técnico” capaz de resolver problemas prácticos de la vida económica.

En el fondo lo central era la diferenciación entre economía e ideología. La primera, la ciencia, se definía así por Jaramillo Uribe:

Pero la economía es un conjunto de normas puras y lógicas, en cierta manera de formas vacías, como el análisis matemático [...] la única definición lógica de la disciplina económica es la que la demarca como ciencia que estudia la relación entre fines o necesidades y medios escasos [...] El mundo económico es altamente complejo y en medida muy considerable, imprevisible e inaprehensible por fórmulas exactas. Los llamados datos concretos de una realidad histórica de un momento dado o de un país en particular, los hábitos, los modos de pensar, en una palabra, todo eso que se llama concepción del mundo de un grupo y que tan hondamente puede afectar su conducta económica, entran a llenar ese esqueleto de fórmulas más o menos vacías pero que en el fondo constituyen el pensar científico, y en el caso de la economía la verdadera ciencia económica. (Jaramillo, 1994, p. 201-212)

Para Jaramillo Uribe, la principal dificultad para la formación de especialistas en economía, capaces de promover el desarrollo científico y de cumplir el perfil teórico y técnico que él planteaba, era el peso de la ideología, es decir, del análisis de las formas de organización de la sociedad. Esta práctica ideológica era, para Jaime Jaramillo U., la fuente de diletantismo y errores. Es decir, una discusión en la cual no estaba en juego la cientificidad de la economía política, sino los modos de desarrollarla en acuerdo con los criterios de una ciencia rigurosa, seria, teórica y práctica. La articulación o exclusión entre economía y política, volvía a posicionarse como dilema y como requisito –insoslayables ambos– para la definición de la formación de este grupo de especialistas, cada vez más presentes en la composición de la élite intelectual del país, como lo advierte Bravo, quien concluye así:

La idea de Antonio García Nossa, de practicar una ciencia social y económica comprometida con la defensa social y política de la Nación, y en especial de sus clases sociales pobres y dominadas, se cuestionó de forma radical. Para Jaime Jaramillo Uribe, por el contrario, la formación de un economista debía ser desideologizada, formal, teórica, instrumental y objetiva para alcanzar explicaciones científicas, sin basarse en argumentaciones legitimadoras de intereses particulares. (Bravo, 2014, 2019)

Otra germinación disciplinaria que se produjo en el seno de la Facultad de Derecho, es la del Instituto de Filosofía y Letras creado por la Facultad el 20 de marzo de 1946 (durante la decanatura de Rodrigo Jiménez Mejía), momento que ha sido considerado como el inicio de la filosofía moderna en Colombia (Silva Carrero, 2016).

Como lo precisó Rafael Carrillo (1907-1996), en su discurso inaugural, se trató “de un acto casi definitivo en la vida de la nación”, ya que por medio del Instituto, “más que a través de ninguna otra institución, la universidad podrá en adelante proyectarse sobre la vida nacional” (Gil, 1997, p.73 y 81). Como lo destaca Rubén Sierra en su magnífico estudio “Temas y corrientes de la filosofía colombiana en el siglo XX”, tres obras muy relacionadas con el ambiente que da origen al Instituto, “inauguran la filosofía moderna”: Lógica, Fenomenología y Formalismo Jurídico (1942) de Luis Eduardo Nieto Arteta (1913-1956), Ambiente axiológico de la teoría pura del derecho (1947) de Rafael Carrillo, y Nueva imagen del hombre y de la cultura (1948) de Danilo Cruz Vélez, consideración reiterada por el mismo Sierra en “Un decenio de producción filosófica: 1977- 1987” (Sierra, 1988, p. 51-57).

La figura del intelectual colombiano Luis Eduardo Nieto Arteta (1913–1956), alumno y profesor de la Facultad de Derecho, se destaca como principal en ese surgimiento, que le ha valido su reconocimiento como “uno de los grandes precursores de la filosofía en Colombia”; y también como “el pensador nacional” más significativo en esa primera etapa inicial de normalización de la filosofía (Molina, 2014, p. 125), que lo destaca igualmente como pionero en las disciplinas sociológicas e históricas.

Su formación académica la obtuvo en la Universidad Nacional de Colombia, donde mereció el título de Doctor en Derecho y Ciencias Políticas en 1938, en la cual se de-sempeñó luego como profesor de la Facultad de Derecho. Recibe la influencia de los cambios promovidos por la República Liberal promovida por López Pumarejo, en el ambiente de sociabilidad intelectual, y de discusión de la Sociedad Jurídica y de su órgano central, la Revista Jurídica, en el ambiente reformista permanente proveniente de la reforma de Córdoba en 1918.

Supo armonizar su posición política, su identidad marxista y su talento intelectual, como se aprecia en la nota de la Dirección de la Revista Jurídica en la cual se publicó el ensayo de Nieto Arteta, titulado “Marx y Spengler” (Nieto, 1934, p.43). Allí se destaca la “configuración epistémica”, que este estudiante de derecho logra proponer como condición de una fundamentación científica de la política. En su exposición refrenda la relación entre las contradicciones de clase y los conflictos técnicos modernos, expresados en la antinomia entre cultura y civilización, como lo explica Cataño (2013, p. 098-105).

Es evidente que la formación de Nieto Arteta fue esencial para la institucionalización de la ciencia social en la propia Universidad Nacional de Colombia, pues si bien sus estudios tienen una inscripción disciplinaria en el Derecho, su pensamiento científico social se nutrió de la Sociología. En un artículo publicado en 1943, abordó uno de los temas cruciales del contexto de la crisis mundial, así como del pensamiento social y económico colombiano: el problema de la moneda y de la formación de los precios, que se unía a su destacado texto Economía y cultura en la Historia de Colombia publicado en1941. (Nieto, 1966).

Todo esto forma parte de la obra del Rector Gerardo Molina que inició el proceso de institucionalización de las disciplinas. De aquí surgen precisamente los Institutos de Economía y Filosofía que acabamos de considerar. Igualmente florecieron las áreas de Sociología y de Lenguas Modernas, así como las de antropología, historia y geografía, que confluyeron luego en la actual Facultad de Ciencias Humanas, bajo la rectoría de José Felix Patiño (1964-1966).

DE LA DEGENERACIÓN DEMOCRÁTICA A LA RESTAURACIÓN DEL FRENTE NACIONAL

Cuando se iniciaba el período de Gerardo Molina en 1944, en la Facultad de Derecho se escuchaban voces sobre el rumbo de la reforma universitaria, como la de su Decano Rodríguez Mejía en su conferencia La Universidad y la Cultura, en la cual planteó una crítica a la Universidad liberal y burguesa y concluía diciendo:

Sea, pues, que en Colombia sigamos viviendo mediante este mecanismo burgués, o que sigamos siendo una democracia, o que nos socialicemos en breve –según muchos lo deseamos y prevemos–lo cierto es que el Estado colombiano tiene máxima urgencia de la élite directiva, y se la exige perentoriamente a la universidad [...] Sólo una extensa cultura podría darnos esta facultad de adaptación necesaria para salvarnos en este desplazamiento general de los valores. Y si el sitio en donde debe forjarse esta única seguridad de la patria, es la universidad. (Jiménez Mejía, 1944, p. 463).

Este momento es coincidente con la terminación de la llamada República Liberal (1930-1946), a partir de la elección del conservador Mariano Ospina Pérez como Presidente de la República (1946-1950). Sin embargo, la rectoría de Gerardo Molina continuó hasta 1948, siendo decanos de la Facultad de Derecho durante este lapso los Doctores José Hernández Arbelaez, Rodrigo Jiménez Mejía, Carlos Lleras Restrepo, Adán Arriaga Andrade y Antonio Rocha.

En medio de la violencia liberal-conservadora y de la inestabilidad política, se produce el hecho del Bogotazo del 9 de abril de 1948 que, sin duda, es un momento de ruptura en la historia del país y, por ende, de la Universidad. Gerardo Molina, siendo rector interviene activamente en los acontecimientos inmediatamente posteriores al asesinato de Jorge Eliécer Gaitán, participando en la Junta Revolucionaria que se organizó en ese momento, conjuntamente con Jorge Zalamea, Jorge Gaitán Durán y Diego Montaña Cuéllar…

El mismo 9 de abril de 1948, ”los miembros de esa Junta colideraron una gran marcha estudiantil rumbo a la Radiodifusora Nacional. Se tomaron la emisora y constituyeron públicamente la Junta Central Revolucionaria de Gobierno. Un joven afrocolombiano, oriundo de Lorica, estudiante de Medicina en la Universidad Nacional, se quitó su camiseta roja y la colgó, en señal de bandera, a la entrada de la emisora. El nombre de este estudiante era Manuel Zapata Olivella” (Romo, 2022, a quien seguimos en esta descripción; y Alape, 1983).

Gerardo Molina, en su condición de presidente del Comité Ejecutivo de la Junta, dio la línea programática y de acción para estos atribulados momentos. Por los micrófonos de la Radiodifusora se dirigió al pueblo llano y lo conminó a tomarse el poder para establecer un gobierno democrático. Los audios (que han sido ”exhumados”, pues se creían sepultados en los archivos de la Radio Nacional de Colombia) hacen parte de un patrimonio cultural inmaterial de resistencia que ha amamantado, década tras década, la memoria colectiva y la identidad popular nacional.

Oigamos a Gerardo Molina:

Liberales [...] No desmayar [...] No vacilar [...] El triunfo es nuestro. Pueblo liberal y revolucionario, por la reconquista y el poder, ¡a la carga! [...] Cumplir estrictamente. Toda la población de Bogotá, amiga de este movimiento, es decir, la casi totalidad de Bogotá, debe permanecer concentrada en las calles. Orden que damos enseguida para trabajadores, estudiantes, clases medias [...] Al mismo tiempo le informo a la opinión nacional que el movimiento revolucionario controla todas las comunicaciones. Que es dueña de las calles de Bogotá y de las principales ciudades del país.

Compañeros de Colombia. La reconquista popular del poder se ha iniciado… Informo también que el total de los países democráticos del continente miran con profunda simpatía nuestro movimiento. Contamos con el respaldo de los países que se inspiraron en las ideas de rehabilitación democrática que prenden nuestra orga-nización y nuestro movimiento de luchas [...] Todo el pueblo de Bogotá debe por tanto permanecer en pie esta noche y en contacto con sus directivas sindicales y con las directivas del movimiento [...] Me permito avisarle a toda la opinión nacional que el cadáver del doctor Jorge Eliécer Gaitán será embalsamado y que continuará como símbolo de este movimiento, por lo cual será sepultado, una vez que sea sepultado el Partido Conservador que ha llegado ya a su decadencia [...].

Una vez reconformado el Gobierno de Ospina, los conservadores y la Iglesia reclamaron el control de la Universidad, pues instituciones como la Conferencia Episcopal y la Confederación Nacional de Colegios Católicas consideraban que los hechos del 9 de abril habían sido un acontecimiento inspirado por el comunismo. La progresión de la tendencia antiliberal se profundizó con la elección de Laureano Gómez Castro (efectuada en elecciones anticipadas, realizadas en octubre de 1949), en medio del recrudecimiento de la violencia política, del régimen de Estado de Sitio, y del cierre del Congreso (1950).

Gerardo Molina fue sucedido en la Rectoría por Luis López de Mesa, quien tenía como antecedente su función como Ministro de Relaciones exteriores del presidente Eduardo Santos, en desarrollo de la cual promovió una política discriminatoria que consideraba inconveniente la inmigración de judíos y que, ya en 1949, se hizo extensiva al estimar el mestizaje contrario a los “valores supremos” de la nacionalidad (Bibliowics, 2009). Para Luis López de Mesa los cruces raciales en Colombia son causa del atraso nacional, y para la modernización del Estado colombiano era preciso desarrollar una población funcional y sincronizada con las lógicas económicas del capitalismo mundial. Según Villegas, para López de Mesa “Colombia [...] es pues poco apta para la vida superior pero pródiga en especies inferiores, formas paleozoicas, agresivas e inútiles para el progreso civilizatorio y el bienestar humano” (Villegas, 2005).

Es indudable que ya durante el período correspondiente a Laureano Gómez, la Universidad empezó a sufrir transformaciones en la vida práctica. El pénsum introdujo cursos de Cultura Religiosa y de Ética Social Católica, y se fortaleció la presencia de clérigos como profesores. Al respecto es importante destacar el diálogo entre el entonces Decano Jesús Estrada Monsalve y el profesor y exdecano Luis Eduardo Gacharná. El primero explicando que conforme al nuevo gobierno era esencial defender los principios cristianos, para lo cual “era imprescindible atender a la formación ideológica del profesorado” con el fin de que se observaran “las normas de la moral católica”. Y el segundo, asintiendo de alguna manera a la nueva política con expresiones como estas:

[...]Si para unos los fines sociales de la cultura son los indicados por la Iglesia, pues lo natural es que traten de acendrar el catolicismo; si para otros es el comunismo, lo natural será que traten de propagar el marxismo; si para algunos es el individualismo manchesteriano, pues traerán profesores de la memorable Universidad Republicana, aunque ellos y sus ideas no sean más que fantasmas sin asiento ya en la deliberaciones científicas del mundo actual [...] ¿A qué dolerse de que el actual régimen quiera el cumplimiento de los fines sociales de la cultura tal como él los entiende y practica? [...]. (Consejo Directivo de la Facultad de Derecho, 1953)

Diálogo trenzado para explicar cómo algunos profesores permanecían en sus cargos y no renunciaron, como sí lo hicieron otros para rechazar el Decreto 0063 de 1952 que negó la representación estudiantil en el Consejo Directivo, redujo el período del Decano a un año, y suspendió los concursos docentes: los profesores Darío Echandía, Antonio Rocha, Fabio Lozano, José María Esguerra, Francisco Bruno y Abel Botero.

La vida académica de la FacuItad de Derecho y Ciencias Políticas era activa, como lo evidencia este informe del Decano Zuleta Ángel:

Profesores y alumnos. Durante el año, estuvieron cincuenta y ocho (58) profesores al frente de las cátedras de la Facultad, con una asistencia plenamente satisfactoria. Hubo matriculados doscientos ochenta y seis (286) alumnos, [...] En 1951, se inició el estudio técnico del pensum y los programas de la Facultad, en reuniones de los distintos grupos de profesores, presididas por el Decano [...] En total, el número de graduados fue de cincuenta y cuatro (54), de los cuales fueron acla-mados, por razón de sus calificaciones [...] En 1951 se aumentó la Biblioteca de la Facultad, con la adquisición, por conducto de la Librería de la Universidad, de una serie de obras de importancia, pedidas a editoriales extranjeras en la medida en que lo permitieron los recursos presupuestales de la Facultad. [...] Además de las labores docentes ordinarias previstas en el pensum, se adelantó con gran éxito la organización de debates sobre diversos temas jurídicos de actualidad, entre profesores de la Facultad. En 1951 se celebraron las siguientes: Sobre “Presunción de Responsabilidad”, entre los doctores Ricardo Uribe Holguín y Álvaro Pérez Vives. Sobre “Homicidio-Suicidio y Asesinato Atenuado”, entre los doctores Carlos Lozano y Lozano y Jorge Enrique Gutiérrez Anzola. Sobre “Reforma Constitucional”, con intervención de los doctores Emilio Robledo Uribe y José Joaquín Castro Martínez. Sobre “La Reforma del Banco de la República”, en la cual intervinieron los doctores Hernán Jaramillo Ocampo y Abel Cruz Santos. Sobre “El caso de Haya de la Torre”, con participación de los doctores Daniel Henao Henao, Hermann Meyer Lindenberg y Alfredo Vásquez Carrizosa. Doctor Alberto Zuleta Angel, Decano de la Facultad [...] Dichos debates tuvieron un gran éxito universitario, y en el presente año han continuado celebrándose. Igualmente, en el curso del año, se dictaron en el Aula Máxima de la Facultad, conferencias de gran interés, por distinguidos juristas y economistas nacionales y extranjeros. Sociedad Jurídica y Revista Jurídica. La Sociedad Jurídica, formada por los alumnos que por obtener las mejores calificaciones adquieren derecho a ingresar a ella, y por aquellos alumnos que ingresan mediante concurso, desarrolló sus labores con excelentes resultados en el pasado año. La Revista Jurídica, órgano de la Facultad y de la Sociedad Jurídica, estuvo dirigida en 1951 por el profesor Álvaro Pérez Vives y el alumno Jacobo Pérez Escobar. [...]La Imprenta de la Universidad editó en el año pasado las obras de varios profesores de esta Facultad, entre ellas las de los doctores Antonio Rocha (segunda edición), Hernando Morales, Álvaro Copete Lizarralde, Guillermo Uribe Cualla y Alfredo Cock[...]Los Institutos anexos a la Facultad, funcionaron en el año pasado con muy buenos resultados. Ya en el presente año, los de Economía y Filosofía y Letras, son nuevas Facultades de la Universidad. Sea esta la oportunidad, para agradecer su eficaz colaboración a los profesores que tuvieron a su cargo en 1951 la dirección de los Institutos, doctores Carlos Lozano y Lozano, cuya infausta desaparición es imposible dejar de deplorar, Samuel Hoyos Arango, Cayetano Betancur, Mgr. Rudesindo López Lleras, Adán Arriaga Andrade y Juan Benavides Patrón (Zuleta Ángel, 1951)

A pesar de que los acontecimientos son suficientemente conocidos, es necesario, una vez más, rememorar, cómo el movimiento estudiantil de la Universidad Nacional y, en especial, de la Facultad de Derecho, fue determinante en el comienzo del derrumbe de la dictadura militar de Rojas Pinilla que se había instaurado desde el 13 de junio de 1953. (Horta, 2000).

En efecto, el 8 de junio de 1954, como se venía haciendo anualmente, los estudiantes realizaron una marcha al Cementerio Central para visitar la tumba de Gonzalo Bravo Pérez, asesinado en 1928, desafiando las limitaciones derivadas del Estado de Sitio. Al regresar al campus universitario, una bala de la policía mató al estudiante de medicina y filosofía Uriel Gutiérrez Restrepo. Las fotografías de la época muestran al lado del cadáver a Jorge Mario Eastman, Andrés Almarales, Carlos Lemos, José Arizala, José Manuel Arias, Eduardo Suescún, Crispín Villazón, Mario Calderón, Miguel Santamaría y Julio César Sánchez, entre otros, muchos de ellos estudiantes de la Facultad de Derecho. Eastman, Lemos, Arias, Suescún y Sánchez fueron ministros; Santamaría, gobernador del departamento de Cundinamarca y Almarales comandó el asalto al Palacio de Justicia en Bogotá el 8 de noviembre de 1985 que causó la muerte a 110 personas entre magistrados de las Altas Cortes, empleados y guerrilleros, incluido el mismo Almarales.
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Al día siguiente, 9 de junio, en marcha de protesta por la carrera 7 con calle 13, las balas oficiales acabaron con las vidas de Álvaro Gutiérrez Góngora, 25 años; Hernando Ospina López, 21 años; Hugo León Velásquez, 21 años; Hernando Morales, 25 años; Elmo Gómez Lucich, 29 años, peruano; Jaime Moore Ramírez, 21 años; Rafael Chávez Matallana, 15 años; Hernán Ramírez Henao, 19 años, empleado y José Carlos Grisales, 43 años, pastor evangélico. Jaime Pacheco Mora, cucuteño, fue asesinado poco después, cuando corría al frente de la iglesia de San Francisco. Como se diría hoy, los máximos responsables eran Lucio Pabón, ministro de Gobierno; el general Duarte Blum, Ministro de Guerra, y el General Gabriel París, Ministro de Justicia.

Las consecuencias sobre la vida de la Universidad Nacional fueron inmediatas. Las clases se suspendieron y el Rector Julio Carrizosa Valenzuela renunció de manera irrevocable en la tarde del 8 de junio. Dos días después asumió en forma interina el Decano de la Facultad de Derecho Abel Naranjo Villegas, quien se retiró por el rechazo por parte del gobierno Nacional de la decisión de reapertura dispuesta para el 12 de julio. Esto provoca que el dictador Rojas Pinilla designe al coronel Manuel Agudelo el 13 de julio, justificando su decisión diciendo “Al llevar a un distinguido miembro de las Fuerzas Armadas al frente de la Universidad Nacional se establece una estrecha y conveniente cooperación entre los estudiantes y militares”, y afirmando que el rector designado “cumplía con los requisitos exigidos por los Estatutos de la Universidad, por haber sido profesor universitario en ‘pedagogía militar’, en la Escuela Superior de Guerra” (Rodríguez, 2006).

Con ocasión de la posición asumida por el Dr. Abel Naranjo Villegas, la Sociedad Jurídica lo hace miembro de ella y al recibir el Diploma correspondiente (25 de noviembre de 1954), pronuncia estas palabras:

Pero, [...] vale la pena que descubramos [...]una vocación de esta Alma Mater, que es el sustratum y esencia de nuestro pueblo. Ya que a la Universidad se le han negado a veces los aportes que haya realizado a la cultura del país, es provechoso que analicemos brevemente su vocación, para destacar cómo ella ha sabido guardarla, refugiando en estos claustros el sentido y meta de la historia colombiana. (Naranjo, 1958)

Las palabras y actuaciones del coronel Agudelo estaban en consonancia con los planteamientos anticomunistas que, de tiempo atrás, formulara Rojas Pinilla mucho antes de su ascenso al poder, y que adquirieron un cariz más nítido y sistemático bajo su gobierno, identificando en la protesta estudiantil, un preocupante foco subversivo: “Nadie puede desconocer -decía Rojas- que el caso de orden público estudiantil, es de especial importancia para el gobierno y que sería criminal que la vida de nuestra juventud estuviera en las manos de agitadores irresponsables que menosprecien los males que se causan a la Patria y las amarguras que llegan a numerosos hogares”.

Démosle la voz a la descripción de estos hechos y situaciones hecha por Miguel Ángel Beltrán V (2017):

Más allá de estos hechos, estaba el interés de fondo que tenía el gobierno militar de ejercer el control sobre la Universidad, y así lo puso de presente el mismo general Rojas en un discurso pronunciado pocos días después ante la Asociación de Aviadores Civiles: “la razón principal -señalaba el General- para que un oficial de las fuerzas armadas hubiera ido a la Universidad Nacional es buscar una estrecha coordinación, una sincera cooperación entre el representante de las Fuerzas armadas en la Universidad Nacional y los jefes militares [...] para evitar que se presenten estos choques, absurdos y lamentables, se refiere a los hechos del 9 de junio

La trayectoria del nuevo rector hablaba por sí misma. El coronel Agudelo había tenido una importante participación en el frustrado golpe del 10 de Julio en Pasto (1944), secundando al coronel Diógenes Gil. Su postura anticomunista quedaba plasmada en la citada entrevista donde señala: “la demagogia izquierdista-comunista está basada en la explotación interesada, como quiera que ella se vale de los inevitables y eternas miserias humanas para provocar las reacciones de los hombres [...] para exitar (sic) las masas, para llenarlas de odio, para conducirlas a la revuelta, para incitarlas al crimen, a la destrucción y a la muerte

En el momento de su nombramiento como rector, el coronel Agudelo ejercía el Ministerio de Correos y Telégrafos. Una cartera que años atrás había sido ocupada por el mismo general Rojas, su amigo personal, y desde donde se controlaban a las emisoras del país, así como a los radioaficionados que emitían programas críticos del gobierno. Y aunque este Ministerio no tenía funciones en materia de censura de prensa, el coronel Agudelo era un ferviente defensor de la misma con la falacia de que ésta constituía “un medio de mantener la serenidad política, alejando de la mente popular el recuerdo fragoroso del pasado”.

En su discurso de posesión en la rectoría el oficial manifestó que “el gobierno está plenamente decidido a proteger y a ayudar a todos aquellos que dediquen su esfuerzo al exclusivo desempeño de su actual misión dentro de la Universidad[...]Pero también advirtió que el gobierno está igualmente decidido a impedir la intromisión de elementos extraños o subversivos dentro de la Universidad, ya que es un deber ineludible de las autoridades garantizar el ejercicio tranquilo de quienes anhelan proseguir serenamente la ambicionada y noble preparación profesional, llegando incluso a plantear que “para bien de la generalidad, no importa el sacrificio de quienes han delinquido”.

Pocos días después de su designación como rector de la Universidad Nacional, amigos y copartidarios suyos, rindieron al coronel Manuel Agudelo, un entusiasta homenaje en el que rememoraron elogiosamente su participación en el golpe del 10 de julio, a la vez que exaltaron sus adscripciones políticas con eufóricas frases como “los conservadores descansan tranquilos porque en sus manos flota la bandera azul” El acto transmitido en directo por la Radiodifusora Nacional, fue comentado con preocupación por la gran prensa liberal, como una amenaza a la pretendida “neutralidad política” del gobierno militar.

Las palabras y actuaciones del coronel Agudelo estaban en consonancia con los planteamientos anticomunistas que de tiempo atrás formulara Rojas Pinilla mucho antes de su ascenso al poder, y que adquirieron un cariz más nítido y sistemático bajo su gobierno, identificando en la protesta estudiantil, un preocupante foco subversivo: “Nadie puede desconocer —decía Rojas— que el caso de orden público estudiantil, es de especial importancia para el gobierno y que sería criminal que la vida de nuestra juventud estuviera en las manos de agitadores irresponsables que menosprecien los males que se causan a la Patria y las amarguras que llegan a numerosos hogares.

Esta tesis de la existencia de una “conspiración comunista” es incorporada como explicación oficial de los hechos del 8 y 9 de junio, momento en el cual -manifiesta el general Rojas Pinilla- “fue explotado y dirigido el ardor juvenil por unos pocos estudiantes reconocidos como extremistas exaltados, que astutamente distribuidos en las diferentes facultades y aleccionados por gentes extrañas, pusieron en marcha los planes cuidadosamente meditados para desquiciar el prestigio oficial e impedir que continuara fortaleciéndose la fe que el pueblo tiene en el gobierno de las fuerzas armadas”.

Por su parte, el Ministro de guerra, el general Gustavo Berrío informó a través de los medios de comunicación sobre la detención de varios “agitadores comunistas”, a quienes calificaba de “peces gordos”; entre ellos se encontraba el jurista Luis Carlos Pérez, el catedrático Juan Francisco Mújica, el ex rector de la Universidad Nacional Gerardo Molina, y el abogado de este mismo centro universitario, Alfonso Romero Buj. Este último ejercía sus funciones de juez municipal de Chiquinquirá y fue capturado en su oficina, recluido en la cárcel “La Picota” de Bogotá durante seis días y destituido luego de su cargo por el tribunal de Tunja.

Pocos meses después la Asamblea Nacional Constituyente (anac), declararía bajo el acto legislativo No. 6 de 1954, reformatorio de la Constitución Nacional, la proscripción de la “actividad política del comunismo internacional”. Sumándose así, a las políticas de “Guerra Fría” del Presidente de los Estados Unidos, Dwight Eisenhower (1953-1961). La prohibición se mantuvo, no obstante que el informe presentado a fines de ese mismo año por el investigador de los sucesos del 8 y 9 de junio, el ex magistrado Jorge Gutiérrez Gómez, puso de presente que “no hubo participación ni inspiración comunista como tampoco de ningún otro grupo enemigo del gobierno o de las Fuerzas Armadas”.

La destitución del filósofo y jurista Abel Naranjo y su reemplazo por el coronel Agudelo ocasionó la renuncia irrevocable del magistrado Carlos Arango Vélez, quien había sido designado por el gobierno como investigador especial de los hechos del 8 y 9 de junio. En su carta de renuncia el ex magistrado advertía que el nombramiento de un nuevo rector “suponía variaciones en las fuentes de información, que no podían menos de hacer inestable y más que inseguro el camino de la verdad”, añadiendo que dicha investigación debería “pasar a un funcionario que comparta las ideas del gobierno”. Ante las reacciones de protesta por parte de la comunidad académica, la labor del coronel finalizó el 10 de agosto, luego de la elección del médico Jorge Vergara como rector.

Todos estos acontecimientos dan lugar a la movilización de la recién creada Federación de Estudiantes Colombianos, FEC, que en una jornada pacífica logró que se nombrara rector a Jorge Vergara, y promover el debate sobre una autonomía universitaria que garantizara un estable y adecuado presupuesto propio para atender sus necesidades, sobre la base de un auto gobierno de docentes y estudiantes. En los años siguientes la movilización estudiantil cobró fuerza, la represión militar no se hizo esperar, algunos periódicos estudiantiles fueron clausurados, y se impidieron militarmente las manifestaciones conmemorativas de los hechos de junio de 1954, con un saldo de heridos y detenidos. Muchos estudiantes fueron expulsados (como Crispín Villazón Armas, presidente de la FEC), y lo propio ocurrió con numerosos docentes perseguidos y obstaculizados. Jorge Cárdenas García, docente de la Universidad Nacional denunciaba actitudes del decano de la Facultad de Derecho) (Intermedio, 1956).

Las movilizaciones estudiantiles se intensificaron en los primeros días de mayo de 1957 (Aguilera, 2016). El día 5, los principales diarios del país dejaron de circular por voluntad propia. Al día siguiente los bancos cerraron sus puertas, y se desencadenó una huelga general, con parálisis de las actividades industriales y comerciales principalmente en Bogotá y Medellín. Los víveres empezaron a escasear. En la noche del 9 de mayo los altos mandos militares y los dirigentes del Frente Civil comenzaron a decidir la suerte del General Rojas. A las tres y media de la madrugada del 10 de mayo se llegó al acuerdo final: renuncia del general, designación de una Junta Militar, constitución de un gabinete paritario, liquidación de la Asamblea Nacional Constituyente, convocatoria a elecciones y compromiso conjunto de retorno a la normalidad. Una hora después, y antes del anuncio oficial, comenzaron las celebraciones desbordantes en los principales centros urbanos del país; sin embargo, algunas de ellas no terminaron pacíficamente, debido a los ataques contra edificios públicos y contra miembros del depuesto gobierno. En todo ello la participación estudiantil, sobre todo de la Universidad Nacional fue muy activa.

EL DEBATE SOBRE LOS ORÍGENES DEL ESTADO NACIONAL: LÓPEZ MICHELSEN - LEOPOLDO UPRIMNY

Paradójicamente, cuando se escenificaba el sainete de la dictadura de Rojas Pinilla, en medio de una total desnaturalización del andamiaje de los aparatos estatales, en la Facultad de Derecho se despliega un debate significativo sobre los fundamentos histórico-políticos del ya relativamente organizado Estado-nacional, trenzado entre dos connotados profesores de la Facultad de Derecho: Alfonso López Michelsen y Leopoldo Uprimny Rosenfeld.

Como es bien sabido, Alfonso López Michelsen hijo del Presidente López Pumarejo, después de sus estudios en Europa (Bélgica, Reino Unido y Francia), de graduarse de abogado en la Universidad del Rosario, y de especializarse en Chile y los EEUU, regresó a Colombia y fue profesor de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, en la Universidad Libre y en su alma mater la Universidad del Rosario, con posterioridad a 1938. A raíz del incendio de la residencia de su padre en septiembre de 1952, como consecuencia de la persecución a los dirigentes liberales durante la presidencia de Roberto Urdaneta Arbeláez, se vio obligado a exilarse en México.

Por su parte, el profesor Leopoldo Uprimny Rosenfeld, nacido en 1906 en el Imperio Austrohúngaro, (Szombathely, Steinamanger en alemán), a raíz de la expansión política y militar del régimen nazi hacia Austria, se vio forzado a trasladarse a Colombia en 1938, donde se casaría en 1948 y tendría nueve hijos; siendo estudiante de Derecho en la Universidad de Viena fue alumno de personalidades como Alfred Verdross, Adolf Merkl, y Hans Kelsen. Se desempeñó como profesor de Teoría Constitucional e Ideas políticas en la Universidad Nacional, la Universidad del Rosario y la Universidad Javeriana.

Durante el año 1952, cuando ya se habían publicado las Lecciones de Derecho Constitucional de López Michelsen por la Universidad Nacional en 1947, en la emblemática Aula Máxima de la Facultad, los dos profesores fueron actores del debate sobre el origen de nuestras instituciones. López propone en La estirpe calvinista de nuestras instituciones políticas (López Michelsen, 1986), la hipótesis protestante, mientras que Uprimny la refuta, como se expone en su escrito “¿Capitalismo calvinista o romanticismo semiescolástico de los próceres de la independencia colombiana?” (Uprimmy, 1952), donde plantea la hipótesis católico-tomista.

La tesis de López Michelsen no es simple sino compleja y muy elaborada, hasta el punto que para los fines de este escrito es difícil hacer una síntesis de ella. Ya desde 1945 López Michelsen había elaborado su construcción conceptual sobre nuestro orden constitucional, como lo evidencian estos apartados del escrito “Consideraciones sobre nuestra evolución constitucional”:

La Constitución Política de Colombia ha sido la misma en sus líneas fundamentales desde 1811 hasta nuestros días. El principio de que la soberanía reside esencialmente en la Nación, o sea el dogma roussoniano de la soberanía popular, ha permanecido inalterable a través de todas las constituciones y de todas las reformas que han tenido lugar en casi un siglo y medio de vida independendiente, y las garantías ciudadanas del derecho sajón y de la Revolución Francesa se han conservado prácticamente incólumes durante el mismo período. Hemos llegado así a crear simultáneamente con los otros países americanos, un Derecho Constitucional autóctono y original en el que se hermanan y complementan las concepciones de los racionalistas franceses con la experiencia anglosajona y algunas vagas reminiscencias del concepto jusnaturalista de los teólogos españoles de la Contrareforma.

[...] Al adoptar las teorías de Rousseau y los principios de 1789 no lo hicimos hasta en sus últimas consecuencias. El fundamento de la autoridad en nuestra Constitución es el querer popular, la voluntad colectiva expresada por medio del sufragio universal porque, como lo dice el constituyente de 1886 “la soberanía reside esencialmente en la Nación”; pero al mismo tiempo el Derecho, como norma de convivencia social abstracta, quedó colocado por encima de los fenómenos del voto, como algo más trascendente que las mudables mayorías de los Congresos.

[...] la doctrina de la soberanía popular de Rousseau no prevaleció de manera absoluta. El concepto de que el Derecho como orden metafísico es superior y anterior al mismo Estado, estaba demasiado arraigado en la conciencia americana para que pudiera ser abolido de un solo tajo. Por una parte, el Derecho Natural formaba parte del acervo jurídico del Derecho Indiano, como corolario obligado de la estrecha interdependencia entre el Derecho canónico y el Derecho laico durante todo el período colonial. Ninguna doctrina jurídica del Siglo de Oro español, entre las que alcanzaron celebridad, fundaba la autoridad política ni el Derecho en general en premisas distintas de los principios inculcados por Dios a los hombres bajo la forma de Derecho Natural, tal como lo concebían los escolásticos. Pero, si por este aspecto, un tanto académico, se anteponía el concepto de Derecho al de Estado, y el orden jurídico se entendía como creado por Dios mismo y desarrollado en forma de leyes positivas por los hombres, una consideración de carácter más inmediato y que alcanzaba a más vastos sectores de la población determinó en cierto modo las limitaciones de que venimos hablando al dogma de la soberanía popular: el carácter varias veces secular de la legislación privada. Las Leyes de Indias, las Partidas, las Leyes de Toro, el Libro del Consulado de la Mar, las Ordenanzas de Bilbao y toda la legislación privada vigente entonces se conservó en los primeros lustros de la República, casi podríamos decir que con el carácter de derecho consuetudinario. Una especie de temor reverencial rodeaba toda esta legislación, este Derecho, que sin una previa campaña de intensa propaganda oficial no hubiera podido ser modificado por los Congresos sin encontrar la resistencia pasiva de las gentes como la barrera más infranqueable a la presunta omnipotencia legislativa.

[...] El régimen español en América no buscó el enriquecimiento privado ni la intervención política del pueblo, ni la difusión del nacionalismo generado por la soberanía popular, menos aún, dejó a los ciudadanos en libertad de escoger sus creencias, porque el mismo estado, de estirpe religiosa, se consideraba depositario de la verdad revelada. Persiguió en cambio el establecimiento de un orden y de una paz social fundado en el concepto cristiano de la Caridad, y es por este aspecto que debemos juzgarlo. Fue el mundo colonial español un mundo religioso. La ocupación de América por los peninsulares no fue, como se ha pretendido, un hecho de fuerza sin un respaldo espiritual que lo legitimara. Se fundó en la concesión pontificia de Alejandro vi que se conoce en la historia como la Bula Inter Caetcrae y su inspiración siguió siendo de carácter religioso hasta 1713, año en que se firmó el Tratado de Utrecht, que reconoció al Borbón español el derecho a gobernar a América, en una de las cláusulas de ese pacto jurídico. Durante este período religioso la autoridad de los monarcas se legitimó por el principio del Derecho Divino de los Reyes, reafirmado por la bula pontificia para las Indias Occidentales. De este origen debe arrancar toda la interpretación histórica de la política y el Derecho indiano. La legitimación del poder público fue religiosa. La intervención del Estado se hizo exclusivamente con miras espirituales, y aún en la misma esfera de lo económico obedeció al deseo de establecer una justicia y una igualdad cristianas fundadas en el Derecho Natural, protegiendo a los indios, reglamentando el trabajo, fijando los precios de los artículos de primera necesidad u obligando a los propietarios de las tierras y de las minas a trabajarlas y explotarlas para poder conservarlas. El orden moral estaba por encima del orden jurídico y el orden jurídico por encima del orden económico. Así se explica que no existiera entonces ni remotamente el fetichismo de la ley escrita, no sólo en el sentido de que las leyes no se aplicaban en su sentido estricto, sino que por mucho tiempo los funcionarios podían dejar de aplicarlas del todo por considerarlas inconvenientes o porque amenazaban la estabilidad social.

[...] Mito religioso del poder político y orden moral en las relaciones patri-moniales. He aquí la clave de nuestra organización política antes de 1811. Hasta entonces formábamos parte de una comunidad hispano-católica indiferenciada en el Continente, pero en adelante, la participación directa del pueblo en la organización política dio origen a la formación de las nacionalidades alrededor de las antiguas divisiones territoriales españolas como medio de formación de nuevos estados de contenido e inspiración liberal. (López Michelsen, 1945)

Años después, gracias al cruce de mensajes entre Salom Franco y López (Ortiz, 2000), podemos tener una cierta aproximación a los términos del debate. En su comunicación Salom Franco señala:

En el año de 1952, yo me encontraba entre la alelada audiencia estudiantil que en el Auditorio de la Universidad Nacional siguió el alucinante espectáculo intelectual que usted protagonizó con el profesor Leopoldo Uprimny, sobre el tema del origen de nuestras instituciones políticas. Contrariamente a lo que hicieron la totalidad de mis condiscípulos de la época, algunos de ellos hoy ilustres juristas, y otros ya lamentablemente desaparecidos, yo no me quedé tranquilo y satisfecho con el brillo del acontecimiento dialéctico, sino que me propuse porque el debate fue para mí como una chispa que me despertó la vocación de estudiar el tema profundizar la materia para determinar con mis propias conclusiones, en cuál de los dos lados de la polémica había mayor sustento de razón.

Si acerca del origen calvinista de nuestras instituciones, como usted lo sostenía con apabullante erudición; o si del lado de las fuentes escolásticas, como con vehemencia lo proclamaba el doctor Uprimny, para esas calendas mi profesor de derecho Constitucional en la Universidad Javeriana. Fruto de mis lecturas de muchos años sobre ese fascinante tema es el libro que tengo el gusto de enviarle y que he titulado Raíces teológicas de nuestras instituciones políticas. (Salom Franco, 2000)

A lo cual respondió López Michelsen:

Estoy muy agradecido con su carta y con el envío de su libro que revela un trabajo de muchos años y que seguramente será muy provechoso para los estudiosos de estas cuestiones. Quiero decirle que me sorprende su memoria en cuanto al debate que tuve hace cuarenta años con el doctor Leopoldo Uprimny, en el Aula Máxima de la Universidad Nacional. Yo tenía completamente olvidado el tema, porque, entre otras cosas, el reconocimiento de la estirpe calvinista en nuestras instituciones parecía un caso fallado, tras varias publicaciones en el mismo sentido en el Cono Sur, particularmente en Chile.

Cuando usted me dice que se inclina por la tesis de la mayor influencia escolástica en nuestro medio, repetimos la controversia de hace cuarenta años, porque hablamos desde dos planos distintos: Uno, el ideológico, y el otro, el histórico. Puede ser que todos los teólogos que usted me cita fueran precursores de las ideas de la revolución americana y de la revolución francesa, en el sentido de que algunas de sus ideas se identifican con las aspiraciones de los revolucionarios. Más aún, yo he sostenido que el Derecho Internacional Humanitario, contenido en los protocolos de Ginebra, se identifica con las ideas de los teólogos españoles del siglo XVI, sin pretender que fue, gracias a su influencia, como después de la Segunda Guerra Mundial se plasmó en textos legales el Derecho de Gentes, normativo de las reglas para la guerra internacional y para la guerra entre naciones.

Otro tanto ocurre con la democracia. Si fuera cierto que en nuestra América se optó por el capitalismo y por la independencia política, gracias a la influencia escolástica, dichos movimientos se habrían anticipado en tres siglos, durante los cuales surgió dicha filosofía, y los movimientos inde-pendentistas no hubieran esperado hasta el siglo XIX para trastornar el statu quo. En realidad, lo que ocurrió fue un cambio de modelo económico, como dicen los economistas contemporáneos. Con el cambio de la dinastía de los Austrias a la dinastía de los Borbones se adoptó un capitalismo incipiente, casi, diría yo, un neoliberalismo económico entre la metrópoli y las colonias, que se tradujo en una prosperidad inusitada, con el consiguiente cambio de mentalidad en las clases dirigentes.

El desarrollo económico en los veinte años anteriores a la Independencia fue de tal magnitud, que algunos historiadores norteamericanos estiman en un 700 por ciento el crecimiento económico de países como México, el Perú y la Nueva Granada, amén de las Audiencias y Capitanías dependientes. Es claro, entonces, desde el punto de vista histórico, que habiendo sido el capitalismo el padre de la burguesía y la burguesía la inspiradora del credo protestante en el Viejo Mundo, no fue por tener los ojos clavados en los textos latinos de los teólogos que se gestó la revolución democrática en la América española, sino por haberse transformado la sociedad, gracias al nuevo modelo, en una sociedad de inspiración semejante a la norteamericana, a la inglesa y a la francesa de finales del siglo XVIII.

La abolición de las caducas estructuras canónicas, que reflejaban la intervención del Estado, fueron sustituidas gradual-mente por la economía de mercado y por el decálogo de las libertades públicas, propiciadas desde Europa y divulgadas en América por figuras como Nariño, que tradujo Los Derechos del Hombre, textos que un puritano calvinista no habría vacilado en suscribir, mientras que un Tomista habría reivindicado ciertas similitudes, pero jamás la idea de que la soberanía del Estado no viene de Dios directamente o por intermedio del pueblo. Precisamente la gran conquista de Bodino, para poner fin a las guerras de religión, fue conseguir la soberanía como un atributo del Estado, ajeno a las creencias de los súbditos del Monarca. Lo dicen los historiadores de todas las tendencias y le sirvió a Enrique IV para ascender al Trono de Francia, con un criterio pragmático condenable a los ojos de los fanáticos religiosos [...] (López Michelsen, 1945).

Como lo plantea Llinás (2016),

[...] el profesor López adaptaba para la génesis histórica de Colombia los trabajos de Max Weber y Richard Tawney sobre la influencia del protestantismo en el racionalismo burgués, y de esa adaptación surgía ‘la estirpe calvinista de nuestras instituciones políticas’, el profesor Uprimny lo refutaba con su tesis sobre el ‘romanticismo semiescolástico de los próceres de la independencia colombiana’ (Revista Universitas de la Universidad Javeriana), repleta de erudición y, lo que es más importante, de hipótesis originales y polémicas que luego habrían de servirle para estructurar su libro sobre el ‘pensamiento filosófico y político en el Congreso de Cúcuta’.

Así, cuando Alfonso López sostuvo que los elementos más importantes del constitucionalismo del Estado de Cun-dinamarca —el que existió desde 1811 hasta 1816, y que, según López, es la base histórica del constitucionalismo colombiano— se estructuraron alrededor del pensamiento de Calvino, sobre asuntos como la predestinación de los salvos y el origen de la autoridad, el profesor Uprimny sostenía que los fundamentos de la independencia, y luego del constitucionalismo, habían sido predicados por los teólogos y juristas de la segunda escolástica, dominicos y jesuitas esencialmente.

Según el maestro Uprimny, ideas tan constitucionales como el origen del poder político en el consentimiento de la comunidad, el derecho a la resistencia popular frente al gobernante que incumple su pacto con el pueblo, y la sujeción del gobierno a la ley, habían sido desarrolladas con tal profundidad por la segunda escolástica, que con posterioridad el movimiento de la ilustración las retomó y reorientó según sus propios postulados filosóficos. Y en cierta parte de su obra, con el sugestivo subtítulo de “el mito del enciclopedismo de la Nueva Granada colonial”, decía respecto de la declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789, que: ‘la idea misma que el hombre tiene por ley natural ciertos derechos subjetivos imprescindibles frente al Estado, es auténticamente escolástica, consecuencia del descubrimiento de la persona como centro de libertad’.

En el eje del debate, el profesor López decía que la independencia había sido el resultado de ese espíritu capitalista que invadía a aquella oligarquía criolla de terratenientes, que se había cansado del proteccionismo colonial hacia los indígenas y hacia las clases populares, y que veía en el proyecto republicano una oportunidad para poder explotarlos a todos ellos mejor y con más libertad. Por eso —afirmaba López, y en esa posición lo acompañó Indalecio Liévano Aguirre—, una vez independientes, las repúblicas habían prácticamente aniquilado a las poblaciones aborígenes.

Más allá de esas elaboraciones conceptuales para explicar el origen protestante o escolástico de las influencias en la organización estatal colombiana, de manera semejante a la forma como hemos entendido el debate benthamista que se desplegó a lo largo del siglo XIX, lo esencial que está detrás del debate ante la “alelada audiencia” del Aula Máxima de la Facultad de Derecho, no es cosa distinta que el proceso histórico que preside la organización estatal en esta comarca colonial española, que está más allá de la construcción ideológica de los actores políticos de la época.

Como lo hemos abordado en otro mo-mento (Moncayo, 2018), el entendimiento de la organización política de las sociedades de nuestro tiempo descansa sobre el reconocimiento de la historicidad del Estado, pues éste lo entendemos como un fenómeno esencial del mundo contemporáneo, ligado a la modernidad que supuso el advenimiento del capitalismo. El Estado no es una esencia supra o ahistórica, sino una dimensión política de las sociedades capitalistas donde nos ha correspondido vivir, es una parte o un elemento consubstancial de estas organizaciones sociales productivas que no han dejado de existir, y a las cuales pertenecemos y estamos integrados.

La figura del Estado no es una instancia neutral, no es la simple organización política de la sociedad; no es sólo un conjunto de aparatos utilizado en determinado momento por quienes detentan el poder, pero que podría estar en otras manos, al servicio de otros intereses. Por el contrario, el Estado es un elemento indisociable del tipo de organización social de la producción vigente, cualquiera que sea el régimen político mediante el cual se manifieste, es decir, con independencia de que nos muestre su cara autoritaria o represiva o que nos revele su aparente faz de amable benefactor, dispuesto a concedernos nuestras reivindicaciones, o a satisfacer o a contribuir a atender las necesidades individuales y sociales.

En otras palabras, la categoría Estado está asociada a la existencia histórica de una esfera política relativamente autónoma, en el contexto de las sociedades capitalistas. Representa el acontecimiento histórico que manifiesta en su configuración una instancia política, que funciona como una dimensión distinta y separada de las demás que conforman el conjunto social.

Desde esa perspectiva, que podríamos llamar genealógica, nuestro enfoque supone considerar a partir de qué momento, bajo qué condiciones, y con cuáles características empezó a delimitarse en la historia, ese espacio político peculiar y exclusivo del capitalismo que mencionamos con la expresión Estado, sin identificarlo con los aparatos institucionales, el sistema constitucional, el régimen, el gobierno o las autoridades.

En esa dirección, es importante señalar, como punto de partida, que la organización social de la producción que conocemos como capitalista no ha existido siempre. Cuestión muy distinta es que la propia dinámica de reproducción del capitalismo conduzca a naturalizarlo, hasta el punto que afirme su eternidad, de tal manera que se piense que siempre ha existido y nunca dejará de existir. Según esa formulación, por lo tanto, si el Estado pertenece a esa modalidad de organización social, no es tampoco perenne, sino que su historia está ligada en forma íntima a la vida misma del capitalismo.

Ahora bien, si afirmamos que el capitalismo tiene historia, no es posible ponerle fechas a su surgimiento, a su instauración, a su consolidación, a su desarrollo y a su transformación. Sólo sabemos que su organización histórica se arrastra durante un periodo bastante amplio, a partir de formas de organización social de la producción que le precedieron, que identificamos como las formas feudales, por haber sido denominadas así las que predominaban en el ámbito geográfico europeo donde echaron raíces los Estados nacionales. En ese sentido, es bien conocido el debate de las modalidades de esa transición del feudalismo al capitalismo, que nos enseña cómo fueron procesos complejos y prolongados, y que no existieron sólo algunos caminos de transición.

Ese debate sobre los orígenes del Estado moderno, en distintos momentos y espacios, remite a la discusión, aún no zanjada, sobre el carácter del Estado absolutista. Para algunos, en el espacio europeo, esa forma histórica representa una modalidad transicional de organización política, pues si bien ya no es feudal, tampoco es plenamente Estado capitalista, pero tiene, o contribuye a construir, algunos de los rasgos que lo han de caracterizar y que en cierta forma los prefigura. Su tesis principal es que el corte entre el Estado feudal y el Estado capitalista no ocurre en el momento del triunfo político de la burguesía, sino cuando aparece el Estado absolutista. (Poulantzas, 1968-1971)60. Para otros éste era todavía una forma del poder político del sistema feudal, en su última fase, pues sus elementos sólo guardaban una semejanza aparente con los que definirían en estricto sentido al Estado capitalista (Anderson, 1979). Frente a la realidad de los conjuntos poblacionales que fue construyendo la colonización hispánica, ya hemos señalado desde el inicio que “la España que nos conquistó y colonizó”, no vivía un proceso de tránsito al capitalismo, como sí ocurría con otras formaciones sociales europeas, pero sin duda transitaron por ella las formas del Estado despótico o ilustrado con sus efectos en los territorios de ultramar.

Sin embargo, con independencia de la significación que quiera dársele al Estado absolutista, su figura está asociada, a través de cualquier tipo de mediación histórica, a la novedosa forma de poder político que instaura el Estado moderno y, sin duda, en ese tránsito están presentes las revoluciones burguesas o los movimientos independistas, que de alguna manera representan, con sus rasgos diferenciados, los acontecimientos que dan lugar a un nuevo orden. Por esa razón las revoluciones burguesas o los movimientos anticoloniales americanos no son más que expresiones del advenimiento del capitalismo y de sus múltiples y novedosas formas sociales, entre las cuales encontramos al Estado.

Por otra parte, es preciso también tener en cuenta otra tesis central: no se puede hablar históricamente de un modelo de revolución burguesa o de movimiento independista en búsqueda de la construcción de un estado nacional. Esto quiere decir que no existe una vía exclusiva y ortodoxa de establecimiento de las relaciones propias de la sociedad capitalista. Es cierto que el capitalismo tiene unas características que lo identifican y que guardan independencia respecto de la forma nacional en la cual eche raíces, pero no es menos exacto que siempre asume peculiaridades derivadas, a su turno, de las especificidades del orden económico-social de cada sociedad donde se instaura y de las particularidades de las luchas contradictorias que en cada una se escenifican. Cuando hablamos de revoluciones burguesas o de movimientos de independencia nacional, insistimos en que los procesos de advenimiento del Estado propio de la sociedad burguesa son varios y diversos, aunque en todos podamos descifrar los resultados históricos comunes, los elementos esenciales de las nuevas relaciones.

Nicos Poulantzas (1968) ilustró esa tesis cuando mostró cuán diferentes son las revoluciones inglesa, francesa o alemana, aunque todas y cada una sean burguesas, es decir, propias del orden capitalista. (La visión que se ofrece para distinguirlas está presidida de manera principal por varios factores de explicación: cuál era la posición de la nueva clase (la burguesía), en especial en el ámbito económico; cuál su relación con las restantes clases del orden precedente, de la transición o de las relaciones que apenas irrumpían (nobleza, aristocracia, señores feudales, siervos, pequeños campesinos, artesanos o asalariados), y cómo accedió al poder político. Si bien existen múltiples posibilidades de discutir los criterios empleados para esa diferenciación, lo importante es rescatar cómo esa forma de presentación reconoce, en el fondo, una realidad fundamental: las revoluciones son distintas, diferentes y específicas, así debamos calificarlas todas como burguesas.

La cuestión se hace aún más compleja si de los momentos históricos de la instauración del capitalismo nos trasladamos al proceso de su generalización y universalización, pues las modalidades de su implantación recorren las rutas más diversas, como fue, entre muchas, la seguida por las formaciones sociales de nuestro continente, como la colombiana en el espacio de la Nueva Granada, a partir de las estructuras surgidas del régimen colonial y de los procesos de independencia y de conformación de espacios nacionales a lo largo del siglo XIX y en los primeros decenios del siglo XX, o como la experimentada por los países africanos o asiáticos e incluso por los llamados países del Este europeo, en contextos, condiciones y circunstancias diferentes (Kalmanovitz, op.cit.)

Sin embargo, aunque no todas las formaciones sociales tengan la misma historia de implantación de la organización social capitalista, en todas podemos apreciar los rasgos comunes que las caracterizan, la materialidad sustancial que les es propia, con particular referencia a lo que supone o implica la forma estatal, como elemento constitutivo de aquélla. El carácter histórico del Estado en la sociedad capitalista significa entender que éste no es “un dado natural”, no es una creación del espíritu o de la razón, sino que en lo fundamental es una forma o abstracción real, entre otras varias, del sistema de dominación capitalista61.

La forma social a la cual nos referimos es una abstracción, pero no por ello tiene como origen el pensamiento, no es una armazón conceptual. Es una abstracción social, pues proviene de las acciones de los sujetos sometidos a determinadas relaciones. Son ellos, mediante sus acciones, sin pensarlo y sin saberlo, quienes construyen abstracciones que se erigen como formas propias de las relaciones sociales desde las cuales obran. Las formas son parte del ser social, son las relaciones sociales mismas, pero no son extrañas a las acciones de los sujetos, a las particularidades del tiempo histórico. Son matrices históricas dentro de las cuales caben combinaciones y manifestaciones de elementos concretos, todos los cuales reciben el orden y el sentido de conjunto impuestos por la matriz, es decir, son fuerzas constitutivas esenciales de las relaciones sociales capitalistas, que escapan a la voluntad de los sujetos y que son susceptibles de encerrar distintos contenidos.

El Estado es, por consiguiente, una forma social de la relación capitalista también constitutiva de la sociedad capitalista. El “jeroglífico social” que el Estado representa es también, como la mercancía, una forma social, una abstracción real, una categoría histórica, que no procede del orden de la conceptualización, sino que es obra de las relaciones sociales que exige la organización social capitalista. Detengámonos a examinar los elementos de la esfera estatal en la sociedad capitalista, para comprender cómo implican una construcción abstracta que pertenece en forma orgánica a la realidad social capitalista.

Ella es inseparable de una forma nueva de subjetividad, que rompa la unidad que ata al hombre a las condiciones materiales de la producción, que abandone toda forma de sujeción o dependencia personal o servil, y que de manera simultánea ese ‘hombre desnudo’ se afirme como sujeto libre e igual. Es un proceso de atomización individual, que erige a las figuras humanas en personas, que entran entonces como mónadas en las nuevas relaciones sociales.

Lo que ocurre en las relaciones propias de la sociedad que ingresa a la modernidad capitalista, es que nosotros, los humanos, somos también diferentes, como lo son las mercancías, pero cada vez que debemos entablar relaciones, como las de intercambio, nos es preciso negarnos como hombres concretos y afirmarnos como hombres en general, como hombres en abstracto, y reconocernos como iguales, como sujetos con las mismas características universales: libres, iguales, cada uno con su propio interés, etc. Es la igualdad de los hombres en general, del hombre como sujeto político y jurídico, que funciona como una abstracción real, que existe y funciona, pues las relaciones sociales de producción necesitan de ella. Es la subjetividad atomizada que se escinde en las esferas civil y política, que permite interrogar esta última como partícipe necesaria del consenso o pacto social de los estados nacionales, origen de la soberanía, de la identidad nacional, de la reivindicación de un territorio, y del principio de la mediación democrático representativa, de la violencia legítima y del sistema jurídico, que explican los contractualistas y construyen conceptualmente los agentes del discurso jurídico-constitucional.

En los términos anteriores adquiere un sentido diferente el debate sobre el origen calvinista o escolástico de nuestras instituciones. No se trata de que llegaron a nosotros por las elaboraciones de Vitoria o Suárez o de Calvino o de los voceros de la Ilustración, sino unas y otras, de alguna manera, sirvieron a que cobrara vida en tierra americana el Estado moderno, aunque no existieran aún relaciones propiamente capitalistas. Acá fueron recibidas y adaptadas a la realidad de los procesos independistas, en función de ellos, sin que a ellas se les pueda atribuir el proceso creativo genealógico, de tal manera que es impropio atribuirles un linaje como lo plantea el conocido debate del Aula Máxima.

LA FACULTAD DE DERECHO DE LOS INICIOS DEL FRENTE NACIONAL A OTRA HISTORIA DIFERENTE

En los inicios del Frente Nacional ya se habían producido cambios muy significativos en el sistema universitario nacional, durante los Gobiernos de Ospina Pérez, Laureano Gómez, Roberto Urdaneta Arbeláez, y Rojas Pinilla. Se crearon las universidades públicas: Universidad Distrital Francisco José de Caldas en Bogotá (1948); Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (1953); y Universidad Tecnológica de Pereira (1958). Igualmente se organizaron Universidades Privadas tales como la Universidad de Los Andes (1948); la Universidad de Medellín (1950); la Universidad Gran Colombia (1951); la Universidad de América (1952); la Universidad Jorge Tadeo Lozano (1954); la Universidad INCCA (1955); y la Universidad Santiago de Cali (1958). La Escuela Normal Superior cambió el nombre por el de Escuela Normal Universitaria, dependíente de la Secretaría General de Educación. De otra parte, en un contexto de crecimiento de la población total y de decrecimiento de la población rural, la población estudiantil va a aumentar, pero el sector privado de la educación va a crecer más que el oficial. El crecimiento en la cobertura estudiantil fue rápido: en 1945 comprendía el 27% y en 1958 ascendió al 38%.

De otra parte, la Junta Militar expide el Decreto Legislativo No 136 de 1958, por medio del cual se adopta el Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional de Colombia, cuyos aspectos centrales y más pertinentes fueron los siguientes:

1. La define como una entidad autónoma, con personería jurídica, esencialmente apolítica, que tiene por objeto alcanzar los altos fines de la cultura mediante el estímulo y exaltación de los valores en que se basa la civilización cristiana y lograr la investigación científica, la difusión de la ciencia, la técnica, las artes, las letras y la formación profesional, con la colaboración del Estado y de las personas o entidades que se vinculen a su misión, respetando el espíritu católico del pueblo colombiano y de acuerdo con las normas que más adelante se establecen. (Los subrayados no son del texto de la norma pertinente).

2. El órgano superior de Gobierno es la Consiliatura integrada por nueve (9) miembros, así: El Ministro de Educación, y el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o sendos delegados personales suyos que deberán tener título universitario; un delegado del Consejo Superior Permanente de Educación, quien será un antiguo Rector de la Universidad que haya ejercido el cargo estatutariamente o en propiedad; un Decano o Director elegido por el Consejo Académico; un delegado del profesorado elegido por el profesorado de la Universidad; un delegado de los estudiantes elegido por los representantes estudiantiles en los Consejos de Facultad; un delegado de las asociaciones y corporaciones nacionales elegido por los representantes de las mismas en los precitados Consejos; un delegado de la Iglesia nombrado por el Ilustrísimo Arzobispo de Bogotá, y un delegado de los padres de familia que tenga por lo menos un hijo estudiante de la Universidad Nacional, escogido por los ocho anteriores de la lista general de padres de estudiantes que, en cada oportunidad, presente el Consejo Académico.

Como puede apreciarse una exigua par-ticipación de profesores y estudiantes, y otros integrantes incomprensibles desde el punto de vista de su representatividad. Obviamente, se incluye con claridad el representante de la Iglesia Católica.

3. El Rector es nombrado por la Consiliatura para periodos de cuatro (años.

4. El Consejo Académico organizará la carrera del profesorado de la Universidad, con el criterio de propender a su selección y perfeccionamiento, y reglamentará el escalafón académico del mismo.

5. El culto católico será atendido por un Capellán nombrado por el Ilustrísimo Señor Arzobispo de Bogotá.

6. En cada unidad docente investigativa habrá un Consejo estudiantil, formado por tantos miembros cuantos correspondan, a razón de uno por cada año de estudios. Los estudiantes de cada año elegirán su representante por mayoría de votos entre los que lIeven sus cursos académicos completos. Estos Consejos reunidos constituyen la Asamblea EstudiantiI.

7. A partir de 1959, en los presupuestos nacionales se apropiará el quince por ciento (15%) de la partida global que corresponda al Ministerio de Educación, conforme a la reforma constitucional aprobada en el Plebiscito del 1º de diciembre de 1957, como aporte del Estado para el sostenimiento de la Universidad Nacional.

8. El estudiante de cada unidad docente investigativa que haya obtenido en el curso de su carrera las más altas calificaciones, tendrá derecho al terminarla a una beca para estudios de especialización en el extranjero hasta por e1 teémino de dos años.

Esas eran las circunstancias sociales, políticas, normativas e institucionales, a las que nos enfrentamos quienes llegamos a la Facultad de Derecho a tocar las puertas de admisión a finales de 1959. Las pruebas eran escritas y versaban sobre materias esenciales de la formación académica previa, como geografía e historia, lógica y filosofía, gramática, e inclusive el latín, por el antecedente colonial y las fuentes romanas de nuestra legislación. Adicionalmente, procedía también una entrevista sobre los asuntos respecto de los cuales nos habían pedido información, como las lecturas más recientes, entre las cuales personalmente había mencionado Cuatro años a bordo de mí mismo de Eduardo Zalamea Borda y los textos sobre Napoleón de Stefan Zweig. Sorteada la prueba, no continué el examen en el Externado de Colombia elegido como una alternativa, que entonces funcionaba en una vieja casona del Barrio Santafé. El lugar que ocupamos fue de tal significación, que desde ese momento me propuse conservar esa preeminencia meritocrática, que luego me permitió acceder al beneficio que, para el mejor estudiante de cada promoción, había establecido el Decreto legislativo No. 136 de 1958, así como a la representación estudiantil en el Consejo de la Facultad y a la prerrogativa de ser miembro de la Sociedad Jurídica.

Mi primer encuentro académico-político fue nada más y nada menos que una controversia sobre el rumbo de la Universidad en el Aula Máxima de la Facultad, planteada por estudiantes dirigentes estudiantiles ante el propio Rector Mario Laserna, fundador de La Universidad de Los Andes. Poco a poco nos fuimos insertando en grupos de estudio o en reflexiones personales, que me llevaron, por ejemplo, a obras del acervo marxista, como El orígen de la propiedad privada y el Estado, que nos permitió acercarnos con sentido crítico al curso de Civil Bienes, o a lo que habíamos tenido que estudiar en el curso de Ideas Políticas de Leopoldo Uprimny, y a lo que ya en el segundo año enfrentábamos en el curso de Derecho Constitucional Colombiano, orientado en ese momento por profesores muy deficientes, salvo al comienzo por Héctor Charry Samper, militante fervoroso del partido liberal y fiel a su Jefe Carlos Lleras Restrepo, quien preparaba sus filas para acceder a la Presidencia de la República en 1968.

Luego del protagonismo estudiantil que se vivió con motivo de la movilización general contra la dictadura, de la cual los estudiantes salieron engrandecidos como “héroes de la restauración democrática” que origina el régimen del Frente Nacional, surgen políticas que van a promover un nuevo tipo de Universidad en el contexto de la Alianza para el Progreso, del informe Atcon y de la injerencia de fundaciones norteamericanas como la Kellogg, la Rockefeller o la Ford, al tiempo que se produce un proceso de incorporación a nuevas organizaciones políticas de izquierda cada vez más distantes de los partidos tradicionales, en una perspectiva definitivamente crítica del orden social vigente, bajo la influencia de la Revolución cubana y de la creciente difusión del marxismo. En concreto, en términos del informe Atcon, la educación superior se apreciaba como la verdadera encrucijada del desarrollo latinoamericano y, por lo tanto, debía ser “modificada la organización académico administrativa”, para despolitizar al estudiantado y desarrollar estudios generales que seleccionaran estudiantes, dando prioridad a la Universidad Privada.

Sobre los acontecimientos universitarios de los años sesenta son muchos los análisis calificados que se ha efectuado. Para los fines de ofrecer al lector un panorama general hemos acudido, entre muchos, a los trabajos de Ruiz Montealegre (2002), Rudas (2019) y Cruz Rodríguez (2016), de los cuales tomamos algunos de sus desarrollos.

Un signo relevante de los años sesenta es el protagonismo de la organización estudiantil alrededor de la Unión Nacional de Estudiantes Colombianos, UNEC, que celebró dos congresos el 27 de junio de 1957 y el 20-24 de julio de 1958, respectivamente, para iniciar el camino de alejamiento de las orientaciones de los partidos tradicionales que, sin embargo, continuaron teniendo presencia en la Universidad Nacional, pero ya con la influencia de organizaciones como la Juventud Comunista, la Juventud del Movimiento Revolucionario Liberal, JMRL, y el Movimiento Obrero estudiantil campesino, MOEC, que enfrentó las orientaciones políticas ya anotadas, aupadas por la Alianza para el Progreso, las fundaciones norteamericanas, el Informe Atcon y las tendencias profesionalizantes acogidas por los gobiernos del Frente Nacional. De otra parte, las modificaciones introducidas al régimen de la Universidad por el Decreto Legislativo 136 de 1958, de alguna manera favorecieron formas institucionales de organización estudiantil tanto en las Facultades como en el nivel general de la Universidad que, por primera vez, tenían como fundamento una base participativa real. De allí surge el espacio del Consejo Superior Estudiantil, CSE, y el de la Asamblea General Estudiantil, dando paso a una organización de masas sin antecedentes.

Los temas centrales que se agitaban eran la función social de la Universidad, la autonomía académica y financiera, la subsistencia del sistema de paridad política (El periódico El Siglo reclamaba para el partido conservador la mitad de las decanaturas), la participación de la Iglesia en el organismo directivo superior, y la democratización de la Universidad. Las iniciales movilizaciones, calificadas como gremiales, se produjeron mediante huelgas en las Facultades de Arquitectura y Medicina, que buscaban mejorar su nivel académico, las cuales contaron con el relativo apoyo del Rector Laserna, quien sin embargo fue muy rápidamente identificado con las tendencias proclives a la adopción del modelo norteamericano, introduciendo la departamentalización y el sistema de períodos semestrales, para configurar propiamente un centro politécnico. Luego del incumplimiento de los acuerdos sobre cambios en la Facultad de Arquitectura, un conflicto similar se desplegó en la Facultad de Medicina, oponiéndose al cambio del Decano Paredes, y exigiendo la renuncia del Rector Laserna (producida el 16 de agosto de 1960), mediante el bloqueo de edificios y una huelga general indefinida., matizada con manifestaciones en la Plaza de Bolívar y la reclamación de un nuevo estatuto orgánico para la Universidad.

Aun cuando los puntos álgidos de la conflictividad se presentan en Arquitectura y Medicina, similares vientos reformistas de la orientación académica empezaron a expresarse en una modesta y limitada intervención del Profesor Hernando Morales Molina (quien se desempeñó como decano a partir del 30 de abril de 1960), centrada en aspectos tales como el adecuado balance entre lo teórico y lo práctico, la organización técnica de los seminarios, la implantación de cursos prácticos en materia procesal, el carácter investigativo de los institutos, y la revisión y aprobación de nuevos programas curriculares. (Morales Molina, 1958). Pero que alcanzó dimensiones de mayor elaboración conceptual en “El Manifiesto de la Asamblea Estudiantil” (Revista Jurídica, 1958), liderado por el estudiante de la Facultad Carlos Corsi Otálora, que reclamaba una “revolución autenticista de las instituciones universitarias” para romper “la arquitectura burguesa de la Universidad” y concretar un “espíritu cristiano, revolucionario, social y colombiano”, mediante una reforma sustancial del estatuto orgánico de la Universidad, con la participación eficaz y democrática de los estudiantes en el gobierno de la Universidad. Igualmente, como parte de estos nuevos posicionamientos, se organizó, para el caso específico de la Facultad de Derecho, un Centro Pro-Reforma de la Facultad de Derecho que presentó en junio de 1960 un Estudio Pro-reforma de la Facultad de Derecho62, en el cual se destacan estos aspectos: a)La Facultad no educa para crear el Derecho, b)La Facultad no educa para aplicar el derecho y c) La facultad desempeña un papel negativo frente al Derecho Nacional. Todo lo cual se atribuye a la visión profesionalista, a la ausencia de investigación científica, y a la desvinculación del mundo cultural.

Cuando transcurría el año 1961 (16 mayo), el CSE decreta un paro indefinido en solidaridad con el movimiento de la Universidad de Medellín de la cual habían sido expulsados 24 estudiantes, pero que incluyó otros elementos reivindicativos como el reclamo frente a la disminución del presupuesto de la Universidad Nacional, y el llamado al trámite de la reforma a la ley orgánica cuyo debate se había dilatado en la Cámara de Representantes. La decisión se toma precisamente cuando cinco días antes el Presidente Lleras Camargo había inaugurado las Residencias Femeninas de la Universidad, y declarado:

En mayo de 1957 los estudiantes, como lo habían hecho en todas las grandes jornadas de nuestra historia, se colocaron a la vanguardia del movimiento restaurador de la libertad. Cuando amaneció sobre Colombia, un día inolvidable para la libertad americana, la primera gratitud fue para ellos, los precursores y los mártires.

A pesar de esa intención gubernamental de que “la Universidad Nacional no tenga problema económico alguno en su vital funcionamiento”, el movimiento trascendió el campus de la Ciudad Universitaria para llevar a los grupos sociales los problemas de la comunidad colombiana. Las directivas se sumaron al cierre y clausuraron la Cafetería Central que era el principal sitio de encuentro, lo cual determinó la retención de cuarenta buses en el campus para negociar la reapertura de la Cafetería. El movimiento concluyó con el llamado “Pacto de San Carlos” en el cual se convinieron siete puntos y el regreso a la normalidad. Comoquiera que el Comité de Huelga desconoció lo acordado por el CSE, se convocó un plebiscito estudiantil en el cual el 64,38% votaron la continuidad de la huelga que condujo a una reconstitución del CSE. Proliferaron las publicaciones estudiantiles y especialmente la Revista Bisturí liderada por dirigentes de la Facultad de Medicina, y avanzaron las organizaciones políticas de Izquierda, cuyos líderes eran Jaime Pardo Leal y Guido Herrera en la Facultad de Derecho.

La represión no se hizo esperar y en junio de 1962 se suspende la semana universitaria, se cancela la matrícula de los dirigentes Jaime Pardo Leal y María Arango de Marroquín, e igualmente de Julio Cesar Cortés, Hermías Ruiz, Guido Lastra y Gabriel Guerrero, responsables de la revista Bisturí que es clausurada, ante lo cual el CSE y la Asamblea General Estudiantil declaran la huelga indefinida por la revocatoria de las sanciones estudiantiles. Restituidos los estudiantes, Julio César Cortes asume la presidencia del CSE y el proceso de reorganización concluye con la creación de la Federación Universitaria Nacional en noviembre de 1963.

De manera casi coincidente, la propuesta de nueva ley orgánica de la Universidad Nacional, formulada en 1960 por una Comisión Nacional de Reforma Universitaria, fructifica y es aprobada mediante la ley 65 de 1963, después de tres años, tras cinco rechazos y múltiples modificaciones. Esta ley fue promovida y apoyada por el movimiento estudiantil, así como por el entonces Ministro de Educación Pedro Gómez Valderrama. Este nuevo estatuto quitó al Consejo Académico sus funciones administrativas, incrementó el poder del rector, quien lo presidía y tenía voto. El Consejo Superior Universitario, csu, pasó a ser la máxima autoridad, donde el Rector tenía voz sin voto. Se contemplaba la representación estudiantil en todos los niveles del gobierno universitario. El gobierno estudiantil consistía en Consejos Estudiantiles por Facultad, una Asamblea Estudiantil para toda la universidad y un CSE compuesto por un representante elegido por las facultades. Un estudiante elegido participaba en cada Consejo Directivo de Facultad y dos estudiantes eran miembros con voto en el Consejo Académico y el csu.

Se mantuvieron agentes externos a la Universidad, como la Iglesia Católica, el Ministro de Hacienda y un Representante de las Academias Nacionales elegido por los Presidentes de las Academias que constituyan el Colegio Máximo de Academias. En materia de representación estudiantil ante el csu, uno era designado por el CSE (en su momento Guido Lastra, de medicina) y otro por los representantes ante los Consejos Directivos (Fernando Uricoechea, de sociología, con quien el autor de este texto compitió para el efecto)63.

De otra parte, en materia de autonomía económica, la ley dispuso que su patrimonio estaría constituido por:

a) Por el aporte presupuestal ordinario que el Estado debe otorgarle y que no será inferior al quince por ciento (15%) del porcentaje constitucionalmente atribuido en el presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, aporte que será entregado direc-tamente a la Universidad.

b) Por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen, y por las rentas que ella misma arbitre por concepto de matrículas, pensiones, derechos de grado, utilización de laboratorios, prestación de servicios, frutos o productos de sus bienes, etc.; por las adquisiciones que a cualquier título hiciere, y por los aportes extraordinarios, auxilios, donaciones, herencias, legados y subvenciones que recibiere de cualesquiera personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

c) Por la cantidad mínima de cincuenta mil (50.000.00) hectáreas que la Nación le cede a la Universidad por esta ley, las que serán escogidas en sitios susceptibles de valorización, mediante acuerdo del Instituto de Reforma Agraria, del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” y de la misma Universidad.

Ordenó también que

La Universidad, los bienes y rentas que constituyen su patrimonio, las transferencias que se le hicieren a título gratuito y las herencias y legados que reciba estarán exentos de toda clase de impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes nacionales, departamentales y municipales. Las donaciones que se le hagan no requerirán insinuación judicial.

El Estado restituirá o pagará a la Uni-versidad los bienes inmuebles o muebles de ésta que hayan sido ocupados o utilizados por aquél para instituciones y organismos que no dependan de la Universidad sin perjuicio de las estipulaciones contractuales que rijan al respecto.

El monto de las donaciones o auxilios que hicieren cualesquiera personas naturales o jurídicas a favor de la Universidad Nacional, se deducirá en su totalidad de la renta bruta, en el respectivo año o periodo gravable.

De otra parte, es significativo el régimen de las organizaciones estudiantiles:

En cada Facultad o escuela existirá el Consejo Estudiantil, que llevará la representación y vocería del respectivo estudiantado; estará integrado por un representante de cada uno de los cursos mediante elección por mayoría de votos.

La Asamblea Estudiantil estará constituida por la reunión de los Consejos Estudiantiles de la Universidad.

El Consejo Superior Estudiantil será el representante permanente de la Asamblea Estudiantil y estará integrado por un representante de cada consejo Estudiantil.

Como en 1964 entraba a regir la ley 65 de 1963, el CES decidió no apoyar la reelección de Hernando Morales Molina y optó por acoger la postulación de José Félix Patiño quien, en orden a desarrollar su política de modernización “norteamericana”, se acercó al CSE mediante el diálogo, la subvención económica de sus actividades, e inclusive organizando la visita de todos los miembros del CSE y de los dos representantes estudiantiles ante el CSU, a los Estados Unidos de América, para que conocieran las universidades norteamericanas64.

Esa perspectiva de diálogo era armónica con el espíritu conciliador del presidente conservador Guillermo León Valencia (1962-1966), pues servía para contener los gérmenes revolucionarios del movimiento estudiantil. Pero, la decisión prematura de Lleras Restrepo de candidatizarse para el período presidencial subsiguiente, dio lugar a los hechos que se protagonizaron el 6 de noviembre de 1964 en el Aula Máxima de la Facultad de Derecho, que interrumpieron esa “armonía”. Existen muchas narraciones, una de las cuales es la voz, muy elocuente, del estudiante de Derecho Rafael Humberto Moreno Durán:

Lleras fue postulado a la Presidencia con tanta anticipación que la oposición decidió llamarlo El Prematuro. Una de sus primeras intervenciones fue programada en el Aula Máxima de Derecho y a las seis de la tarde decidió dar comienzo al mitin, pero una rechifla unánime de los estudiantes se lo impidió. Intentó hacer gala de sangre fría pero esas cosas no se improvisan, así que el decano, Abel Naranjo Villegas, al intuir el peligroso desenlace decidió trasladar al frustrado orador a la oficina de la decanatura, en el segundo piso del edificio. Los ánimos de los estudiantes se encrespaban cada vez más y todos corrieron tras los fugitivos y por momentos parecía que la puerta iba a ceder bajo la fuerza persecutora. Fue entonces cuando Lleras le dijo a su guardaespaldas, que se llamaba Rojitas, que le prestara su pistola pues estaba dispuesto a vender cara su vida. El decano ya se las había arreglado para llamar al Palacio de San Carlos y pedirle al Presidente Valencia le enviara un pelotón de soldados para rescatar al candidato, aunque aquí vino lo extraordinario: el pelotón no podía ir porque ningún militar había puesto jamás los pies en la Universidad y a lo mejor los soldados se extraviaban en la noche y eran objeto de alguna bochornosa emboscada por parte de los estudiantes. El Presidente Valencia —preocupado más por los rumores del golpe que le preparaba el general Ruiz Novoa y la huelga de fotógrafos que se negaban a retratarlo— debatió el asunto y al fin llegó la solución en la persona del ministro de Educación, que era el escritor Pedro Gómez Valderrama, y que, como abogado, tenía una ligera idea de dónde quedaba la facultad de Derecho. El ministro encabezó el pelotón de rescate y casi tres horas después, tal como fue, recreado en El toque de Diana, llegó a la facultad, se abrió paso y rescató al candidato, que sudaba hielo y mascullaba frases ininteligibles. Después, como todos saben, fue la débácle (Moreno Durán, 1989, p. 81-82)

Otra voz que tiene especial interés por su vivencia directa, es la de Gonzalo Torres Zuleta como estudiante de último año en ese momento, que es sobre todo una crónica, obviamente cargada de sus valoraciones personales. De su narración tomamos estos apartados65:

A las afueras, [...] las tradicionales consignas antiimperialistas y antigobiernistas plasmadas en los muros [...] que invitaban a imitar la revolución cubana, a apoyar la naciente empresa iniciada por “Tiro-Fijo” o a repudiar el sistema bipartidista que había instaurado desde 1958 la oligarquía criolla [...] No se supo a ciencia cierta si el político Carlos Lleras Restrepo ideó un encuentro con los estudiantes, o si fue de éstos la iniciativa para que el reconocido hombre público expusiera su pensamiento ante ellos; perístasis de la conferencia, “La juventud ante los problemas nacionales”. Sin embargo, por esos días se dijo que lo pretendido por Lleras era iniciar su campaña a la presidencia de la república en la Universidad, así estuviera a año y medio de distancia de las elecciones y cargado el momento por un ambiente político confuso originado por el partido conservador, pero aprovechado por el citado estadista, de regreso esta vez de una gira por los Estados Unidos; y fue así como para el 6 de noviembre se convocó a la juventud para el evento que, extraño a las tradicionales jornadas académicas o intelectuales de la universidad, de suyo constituía todo un acontecimiento. Dicha convocatoria apareció como una iniciativa de la Confederación de Estudiantes universitarios (CEU), es decir, de una organización no integrada únicamente por los alumnos de la U.N, sino que de ella hacían parte los provenientes de los centros superiores del país, públicos y privados, de diversos estratos sociales y económicos.

Si el cálculo era de dos mil asistentes, ¿por qué, como sitio de encuentro, el Paraninfo de la Universidad? No parece escogido por la capacidad del auditorio, que no permite más de seiscientas personas cómodamente ubicadas; todo indica que al precandidato le llamaba la atención retornar, así fuera moderna la sede, al claustro del cual había egresado con el título de Doctor en Derecho y Ciencias Políticas el 24 de noviembre de 1930, y donde se había desempeñado como catedrático de hacienda pública, y como decano en 1946, probablemente con la idea de que, aun cuando los tiempos habían cambiado, podría darse un buen margen de solidaria audiencia y más adelante con Eduardo Santos y Roberto Urdaneta Arbeláez conformar una tripleta de expresidentes de la República, hijos de la mencionada Facultad, graduados el 9 de julio de 1908 el primero, y el 23 de junio de 1913 el segundo.

El momento de esta convocatoria, para los alumnos de la Universidad no fue el más oportuno, si se tiene en cuenta que en el mes de noviembre comenzaban – como comienzan– a fijarse los horarios de exámenes finales para los diversos cursos, de forma que el ambiente imperante por entonces en la Nacional era el de la dedicación masiva y exclusiva a textos y apuntes preparatorios de las pruebas y por ningún motivo etapa para congresos, fiestas u otras actividades que vinieran a interrumpir el espíritu imperante, por lo cual ha de comprenderse muy bien que de parte del alumnado local sería escasa la existencia, y otorgarle razón a alguien al decir que en aquella ocasión las caras de casi todos los concurrentes le fueron desconocidas. A las dos de la tarde de aquel 6 de noviembre, a pesar de ser las 6:30 p.m. la hora acordada de la cita, ya empezaba a colmarse el Aula Máxima de la Facultad, y por lo que directamente quien escribe estas líneas pudo observar y le consta, en varios años fue la primera vez que se tomaron los alféizares de las ventanas de los costados oriental y occidental del recinto y las gradas de acceso a la silletería como incómodos pero recursivos asientos, y siendo ya las cuatro o cinco de la tarde no era posible acceder al interior del Aula, sin otro recurso para el asistente tardío que deambular por los exteriores de la edificación, o participar en el natural corrillo, creador de expectativas. Las afueras, y especialmente el corredor que desde el centro del claustro conduce al Aula se mostraban colmados de muchos concurrentes que el observador juzgaba seguramente frustrados por no poder escuchar al futuro mandatario o no poder participar en el diálogo por éste con el conglomerado estudiantil; frustrados, porque en aquella época no se disponía de los equipos que hoy día facilitan el conocimiento de lo que acontece en un interior. Sin embargo de tanto público, particularmente de aspecto estudiantil, en aquel hall central del edificio, vestíbulo de la puerta principal, podían observarse como intranquilos o nerviosos a los doctores Fabio Lozano Simonelli y Diego Uribe Vargas, a la espera del arribo del precandidato presidencial; en el momento eran inexplicables esos rostros pálidos y movimientos trémulos de los políticos antes mencionados, cuando sus expresiones deberían ser de regocijo y alegría al poder constatar la masiva concurrencia al diálogo con el jefe, a menos que por algunas circunstancias temieran o hubieren sido avisados de lo que más adelante pudiera acontecer. Pasadas las 6, en efecto, se anunció la llegada del conferencista; el tumulto de seguidores del político se hizo evidente; y fue entonces cuando al ingresar al Claustro por el vestíbulo principal, antes de descender las tres o cuatro gradas que acceden al corredor, a Lleras Restrepo se le cayó el sombrero al suelo y fue la ocasión para presenciar una de las formas de cómo la gente se agacha, pues no menos de 15 personas se lanzaron al piso para la recuperación de la prenda y conquistar seguramente la simpatía de su dueño. De ahí en adelante tomó rumbo el séquito hacia el Aula Máxima, en escena semejante que acontece bajo palio, cuando en el Jueves de Corpus se conduce por las calles al Santísimo. Se veía a distancia esa apretujada procesión, hasta cuando el precandidato penetró difícilmente al recinto, momento en el cual de manera súbita, surgió en el fondo del Aula, y de extremo a extremo, una gran pancarta con la leyenda “VIVA MARQUETALIA”, y con la música del canto sagrado “Tú reinarás, este es el grito, que ardiente exhala nuestra fe”, pero naturalmente con letra acomodada a la cuestión revolucionaria conectada con la pancarta, los camaradas, entre otros, entonaron el himno para ellos de los nuevos tiempos. Imposible reconstruir siquiera una primera estrofa, pero a partir de allí ya se veía que el encuentro del precandidato no iría a ser color de rosa sino tormentoso, pues como lo afirmó el cronista de El Tiempo, don Camilo López:

[...]Dos terceras partes de los asistentes estaban bajo el control de los extremistas” (V. No 18447, nov 7, pág. 12). Resultan dudosas, por lo mismo, estas afirmaciones de Quiroz en su obra La Universidad Nacional de Colombia en sus pasillos: “A las siete de la noche, el Doctor Lleras llegó acompañado de una reducida comitiva[...] En el Aula Máxima hubo muchos aplausos y ni un solo grito”.

Hasta ahí pude observar, y mediando la preparación de un examen y la imposibilidad física de escuchar la conferencia, lo adecuado era marchar a casa. Luego de la cena, al oír l radio, quedé atónito: el locutor de la emisora se refería a una tremolina que se había formado y que Lleras Restrepo se hallaba refugiado en la Facultad de Medicina. ¿Facultad de Medicina? ¿Qué había acontecido, para que el precandidato hubiera tenido que ser llevado hasta las instalaciones de la muy cercana Facultad de Medicina de la Universidad? Algo estruendoso o bochornoso, definitivamente insólito, pensé, y víctima de la curiosidad decidí retornar al campus, concretamente a derecho, donde el recinto estaría despejado y podría averiguarse el desarrollo de los acontecimientos. Estos los narra al día siguiente el mencionado periodista: “Los extremistas, rojistas y emerrelistas impidieron que el candidato pronunciara su conferencia”; “una vez (Lleras) tomó asiento, un huevo podrido cruzó cerca de su rostro”, lo que sería uno de tantos desafueros; “[...]también llovieron tomates y huevos podridos” dice Quiroz, quien agrega que “heridos en su orgullo, la comitiva y el candidato se refugiaron en la decanatura” (Pág. Idem) y el no menos impresionante salivazo lanzado al rostro del rector José Félix Patiño por una “dama”, según versión de un asistente. Este panorama fue el que se pudo observar: las puertas de la decanatura y de la secretaría de la Facultad se hallaban cerradas y los dos salones de enfrente, de óptima capacidad, abarrotados de gentes ansiosas y abiertamente incómodas y sobresaltadas, esto es, víctimas del barullo, afectadas por la inhalación de abundante formol, que hacía insoportable o heroica la permanencia allí. En el primer piso unos circulaban sin rumbo fijo, otros permanecían con la mirada hacia el segundo piso, como en espera de alguna solución, mientras en el interior de la decanatura, dice el periodista López que se daba el temor de que (los revoltosos) derribaran las puertas. ¡De pronto alguien desde afuera gritó “llegó la tropa!, ¡Viene un camión con tropa!”, y desde la baranda del hall del segundo piso otro estudiante lo increpaba tratándolo de farsante: “¡Mentiroso!, ¡usted lo que quiere es que salgamos de aquí!”, cuando[...] en verdad [...] En ese instante alguien se precipitó a cerrar la puerta principal del edificio y seguidamente se pudo observar cómo los fusiles de la tropa despedazaron de aquella los vidrios para penetrar, y sabiendo lo que había acontecido el 8 y 9 de junio de 1954 con personal armado y, por lo mismo, temiendo una tragedia, alcancé la puerta del costado norte para rápidamente alejarme de escena tan preocupante. Luego en la noche la radio comunicó el rescate hacia las 9.20 del precandidato, por 50 soldados del Batallón Guardia Presidencial, que fueron enviados por el presidente de la república, doctor Guillermo León Valencia para poner fin al operativo extremista que algunos calificaron como secuestro, otros como celada, los más como saboteo u “hostil asedio”.

Naturalmente, en la mañana del sábado 7, se hizo extrema mi curiosidad y la de los compañeros de curso: los empleados del aseo procedían a retirar los desechos de la violencia ilegítima y la legítima; la puerta que da acceso al pasillo exterior de las oficinas de la decanatura y secretaría se exhibía seriamente resquebrajada; aun no se habían dejado en su usual sitio todos los elementos del mobiliario de aquellas oficinas; es más, no ocultábamos nuestro interés de oír los comentarios y observaciones de los superiores, de los que habían acompañado a Lleras en su refugio. Precisamente el decano, doctor Abel Naranjo Villegas, a la sazón nuestro maestro de filosofía del derecho, sin el humor que a veces lo caracterizaba, antes bien, con ceño fruncido y aire de preocupación, nos comentó que Lleras había permanecido escondido debajo del escritorio de la decanatura, hasta cuando llegó la tropa, por lo cual nuestras miradas se orientaron a comprobar la cavidad de aquel mueble confortable y solemne. Esta versión contrasta con la del periodista López según la cual ‘[...]El doctor Lleras permanecía sereno, tranquilo, en una silla, protegido por una puerta interior entreabierta’; serenidad y tranquilidad dudosas, dada la magnitud de los acontecimientos; acontecimientos los cuales hicieron afirmar, muchos años después, al entonces secretario de la facultad (distinguido caballero samario, fornido acuerpado y muy jovial) que el temor por él experimentado esa noche ha sido el peor de su vida, y que generaría lo que Quiroz llama en su libro “desquite muy a sus anchas” de Lleras, [...] cuando la universidad fue duramente golpeada en su régimen, en 1967.

Obviamente, este último año del gobierno de Valencia estuvo cargado de una alta conflictividad, de la cual formaba parte el movimiento universitario nacional. Basta con citar las huelgas de los trabajadores de Avianca en Barranquilla, de los petroleros en Barrancabermeja, y la operación Marquetalia que buscaba eliminar la resistencia campesina. En lo universitario, el movimiento se desencadenó por la sustitución del Rector de la Universidad Industrial de Santander, Rodolfo Low Maus, quien adelantaba una política modernizante en diálogo con la comunidad universitaria, por el rector Juan Francisco Villareal Buenahora, cuyo régimen es descrito por el reconocido líder estudiantil Jaime Arenas, en estos términos:

[...] la Universidad no está cumpliendo su función social, porque se ha divorciado de la sociedad en la cual vive; no debate ni estudia en sus aulas los problemas nacionales y se ha querido convertir en una institución privativa de determinadas élites económicas y en ocasiones, en instrumentos políticos enclavados dentro de la burocracia del gobierno [...]Ha suprimido el diálogo y la libre discusión ideológica. Destituye o acosa profesores que tienen el valor de sostener una opinión y solo ensalza a quienes son incapaces de disentir [...]Todo está basado, no en el razonamiento y análisis serios (por lo menos los estudiantes los desconocemos), sino por medio de una especie de imperio del miedo.

Este escenario de conflictividad universitaria regional permitió al Consejo Directivo de la FUN convocar a una huelga general, respondida unánimemente por las universidades. A ello se unía el surgimiento de organizaciones guerrilleras, la irrupción del Frente Unido de Camilo Torres y nuevos conflictos universitarios. A finales de mayo de 1966 se reunió el último Congreso de la FUN que optó claramente por la opción armada. A su turno, el gobierno recién inaugurado de Lleras Restrepo dictó el Decreto 2128 de agosto 16 de 1966, por medio del cual se fijaron las obligaciones y deberes de los estudiantes, la asistencia mínima a clases, la condena de los paros y huelgas, y la autorización a los centros universitarios para adoptar medidas represivas. El Consejo Directivo de la FUN se reúne con el presidente Lleras Restrepo para exponerle sus posiciones frente a la crisis universitaria, planteamiento que fue respondido dos días después en alocución televisada por el Presidente de la República, en la cual desconoce la FUN y advierte: “[...] no reconozco a los individuos que forman parte de tal entidad” y advierte que con ella el Gobierno “no mantendrá relaciones”. Y agrega “[...]la Universidad comunista es la que nos quieren imponer los jovenzuelos agresivos de la FUN, es la universidad intolerante donde el que no esté de acuerdo con las ideas de ese grupo no puede hacerse oir. (Ruiz, op. cit. p. 208-209).

La situación culminó más gravemente aún con ocasión de la visita el 26 de octubre de 1966, del Presidente Lleras Restrepo en compañía de John Rockefeller al acto de inauguración de un instituto de investigación veterinaria en la Ciudad Universitaria, quienes fueron recibidos con rechiflas, piedra y tomates, lo cual determinó la toma militar del campus universitario, el allanamiento de las oficinas del CES y la FUN, la detención de casi un centenar de estudiantes, y la expedición de los Decretos 2687 y 2688 que dispusieron la censura de publicaciones, la prohibición de viajes a Cuba, la suspensión del CES y de la representación estudiantil en el CSU, todo sometido en caso de incumplimiento a sanciones penales en Consejos de Guerra verbales.

Al concluir los años sesenta la historia de la Universidad y de la Facultad de Derecho será otra. Sin embargo, es indudable que la Facultad durante todo este tiempo, durante el cual todo transcurría en medio de huelgas y tomas militares del campus, las ciencias sociales y políticas que en ella habían recibido acogimiento institucional produjeron sus frutos. Una ilustración muy significativa de este proceso fue la creación (Acuerdo 46 de 1966) del Instituto de Estudios Políticos, como una unidad interfacultades, adscrita a la Facultad de Derecho, que vino a ser finalmente un reconocimiento explícito del nombre ampliado (Ciencias Políticas y Sociales) de la Facultad de Derecho, que venía reivindicando desde hacía varias décadas. Fue igualmente, el inicio de un análisis y de un amplio debate sobre la inserción más orgánica de la Ciencia Política en la formación jurídica, que condujo finalmente a la creación de la Carrera de Ciencia Política y del Departamento académico correspondiente.

Habíamos pasado de una circunstancia en la cual nos movíamos, bajo el esquema de la ley 65 de 1963, bajo estas condiciones que en otra ocasión recordamos:

[...] se trataba, en alto grado, de una participación inscrita dentro de los moldes institucionales y legales. Los consejos estudiantiles, los representantes a los consejos directivos y a los cuerpos superiores de la universidad, obedecían lo que disponían las normas legales y las normas internas de la universidad [...] Muy poco se controvertía el programa de estudios, las orientaciones fundamentales de la carrera, la conexión con el resto de la universidad etc. [...] Había una vida interna muy rica en interrelaciones. Prácticamente todos los estudiantes vivíamos informados pues visitábamos la cafetería, que era como el centro nervioso del movimiento estudiantil. Un modesto equipo de sonido hacía las veces de radio informativa de los aconteceres de la vida universitaria [...] También vale la pena decir que la vinculación con orientaciones teóricas y políticas apenas empezaba a darse al ingresar a la universidad y eso muy lentamente [...] Prácticamente, el encuentro con tendencias distintas a las tradicionales era muy excepcional y casi fruto del interés personal. (Moncayo, 1990)

En medio de ello, la vida cultural era muy rica, como la describe lúcidamente Moreno Durán:

“Yo estudié derecho [...] en la cafetería de mi facultad circulaban muchachos de veinte años con corbatín, sombrero y paraguas, incorruptiblemente vestidos de negro, y a su lado, desfilaban unas señoritas de tacón alto... Había Sociedad Jurídica [...] concurso de oratoria, mesas redondas [...] pudimos escuchar a Pablo Neruda en la Concha Acústica, a Evtushenko en el Aula Máxima [...] asistimos a las conferencias de Juan García Ponce y Ángel Rama[...] confrontamos el teatro de Arrabal con el de Ionesco [...] vimos la irrupción de Gombrowiccz [...] y la escénica de Brecht [...]. (Moreno Durán, 1976)

Nos esperaban nuevos tiempos históricos de enfrentamiento abierto de la sociedad capitalista, de búsqueda de una ruptura de las relaciones vigentes, como los que hemos rememorado a propósito de los años setenta (Moncayo y Correa, 2023); de una discusión profunda sobre la naturaleza del derecho, y sobre nuevas formulaciones de la estructura curricular de formación; de novedosos movimientos como el promovido por la Mesa Amplia Nacional Estudiantil, MANE, de los estallidos sociales de los años 2019 y 2021, que este ensayo apenas nos permite evocar a manera de un epílogo frustrado de este trabajo, que ojalá podamos continuar para no solo redescubrir la tierra prometida, sino para sembrar en ella nuevos gérmenes de ruptura crítica.
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LA MESA REDONDA LITERARIA

Hay tres instantes decisivos en que España se define y se resuelve. Estos tres instantes son: la época de los descubrimientos, el siglo de oro de las letras, y la Segunda República. Salamanca ha sido el escenario intelectual en donde se han movido tres hombres que simbolizan esas tres épocas; Salamanca, ciudad de piedra y de sol, es un lugar espléndido para que en él se inscriba el romance español. Cristóbal Colón, Fray Luis y Unamuno, han sido los tres momentos de la vida española (Arciniegas, 1936).

Esto escribía en 1932 quien fue estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional durante el tránsito entre la segunda y la tercera década del siglo pasado (1918-1923), cuya mirada bien puede expresar la dimensión que tuvo desde su fundación dicha Facultad en la historia literaria del país, a partir de las trayectorias e itinerarios de algunos de sus estudiantes como lectores, escritores, editores de libros, impresores, directores de revistas y suplementos literarios de periódicos, libreros e incluso directores de emisoras culturales de radio, la mayor parte de ellos originarios de las provincias.

Los escritores eran tanto de provincia como de Bogotá. [...] La proporción de fuera sigue siendo alta a lo largo del siglo, y a fines de siglo (XIX) se destacan entre los editores el santandereano Carlos Martínez Silva, el antioqueño Antonio José Restrepo y el momposino José T. Gabrois, aunque entre los escritores más conocidos el peso de los bogotanos, al comienzo mínimo, parece aumentar algo [...] Algunos de ellos habían viajado a Europa, aunque la mayoría de los que lo hicieron fue como consecuencia de su actividad literaria, que les dio prestigio y reconocimiento, e hizo que a varios de ellos los nombraran en cargos diplomáticos. (Díaz Vásquez, 2009)66

Un poco antes, el mismo Arciniegas publicó en su revista Universidad algunas reseñas de lectura escritas por Jorge Eliécer Gaitán, su condiscípulo, sobre las obras de Enrico Ferri, mientras que José Eustasio Rivera, egresado en 1917, un año antes del ingreso de Arciniegas, escribía sus primeros poemas publicados en el libro titulado Tierra de Promisión, antes de alcanzar una figuración mundial con su novela La Vorágine (1924), cuya escritura empezó recién egresado y como resultado de su contacto con los Llanos Orientales en una misión de asesoría legal sobre una herencia de tierras en Orocué (Franco, 1997).
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Esa novela abriría la temática de la búsqueda del yo en la literatura del país, y sobre todo la sensibilidad literaria que se explayaría desde entonces, cuando se proyectó al país e incluso al mundo la obra cumbre y el destino de quienes habían sido estudiantes y profesores de dicha facultad durante los años 30 y 40, devenidos en periodistas y/o escritores de novelas, cuentos, poemas y ensayos con íntima relación con la política, como Carlos Lleras Restrepo (presidente de la República y ensayista), José Umaña Bernal (poeta, ensayista, diplomático), Alfonso Palacio Rudas (escritor, columnista, diplomático, funcionario público), Carlos H. Pareja (escritor y editor), Gabriel García Márquez (periodista y escritor), Alfonso López Michelsen (presidente de la República y ensayista), Gonzalo González (periodista y ensayista), Álvaro Castaño Castillo (mediador cultural, fundador de la emisora HJCK), Luis Eduardo Nieto Arteta (profesor, ensayista), Gerardo Molina (profesor, rector de la Universidad Nacional, ensayista), Diego Montaña Cuéllar (dirigente político y ensayista), Pedro Gómez Valderrama (ministro de varios gobiernos, periodista y escritor), Fernando Charry Lara (poeta y editor), y Camilo Torres Restrepo (dirigente político, ensayista y director del periódico Frente Unido), entre otros.

Más adelante, superando o reafirmando los horizontes narrativos y culturales de éstos, para citar solo algunos por lo pronto, empezaron a publicar sus primeras obras literarias algunos estudiantes y profesores que hicieron el relevo hacia el último tercio del siglo, las cuales desde entonces son referentes ineludibles de la literatura colombiana del llamado post-boom, o del mundo académico y del ensayo político: Fernando Arbeláez (funcionario público, poeta y editor), Roberto Burgos Cantor (funcionario público, profesor y escritor), Rafael Humberto Moreno Durán (escritor), Ciro Quiroz (profesor y escritor), Víctor Manuel Moncayo (Profesor, decano, Rector de la Universidad Nacional, ensayista y editor), Gonzalo Sánchez (ensayista, historiador y editor), Camilo Castellanos (periodista, ensayista y editor), Leopoldo Múnera (Decano, profesor, Vicerector Universidad Nacional, ensayista), o Ricardo Sánchez (Decano, profesor, ensayista)67.

Los textos y expresiones diversas de todos ellos, siguiendo la metáfora de Arciniegas, fueron quedando sobre la mesa redonda de la Facultad durante finales del siglo XIX, todo el siglo XX y el ya bien avanzado siglo XXI, y signaron, como lo hiciera aquel trío español, muchas de las dimensiones de nuestra historia cultural transcurrida entre varios hitos del devenir del país: el cierre de la república radical del siglo XIX justo cuando se fundaba la Universidad Nacional como la conocemos hoy; la definitiva configuración del capitalismo como modo de producción dominante durante los años 20; la tercera república liberal abierta en los años 30, y la unificación de los estudios del derecho, la filosofía y la ciencia política en la Facultad; la tragedia de los años 40, la violencia de los 50 y el inicio del Frente Nacional; las rupturas de los años 60 y 70; y la Constitución del 91 y el segundo “retro-progresismo” que le siguió.

Antes que elementos de periodización, estos aspectos de la historia del país se proponen como hitos en la construcción de la sociedad capitalista colombiana, con los cuales no se quiere sugerir una imposible periodización literaria correspondiente.

En el estudio de los procesos de cambio cultural  hay que evitar desde luego identificar el proceso en sus evoluciones y ritmos con las periodizaciones tomadas de la política — que regularmente se limitan a reproducir la cronología de los cortes formales y visibles entre gobiernos y regímenes políticos—, pues entre el advenimiento o el fin de un régimen político y la modificación de un aspecto de la cultura intelectual o de la llamada cultura de masas no tienen por qué existir causalidades y órdenes de determinación. Si bien los cambios culturales reclaman siempre para su interpretación un elemento contextual social y político, a veces económico, tal contexto no resulta de ninguna manera suficiente para explicar la dinámica cultural de una sociedad. (Silva, 2009)

Raymond L. Williams (1991), ve la historia de la novela como la progresiva conquista de la universalidad desde una narrativa nacional a la cual se llegó desde literaturas narrativas regionales y costumbristas; Gutiérrez Girardot en cambio, propone la apertura hacia la contemporaneidad a partir de Tomás Carrasquilla, “cuya reacción regional al capitalismo le permitió ‘descubrir la otra sociedad’, superando la historiografía tierna y la crónica familiar patriarcal de glorificación de la sabana y la trivialización del significado de la región”. Por “retro-progresismo” este crítico literario precisa el papel de algunas figuras de la mesa redonda en nuestra historia, como el del mismo autor de esta metáfora, según se verá más adelante:

La visión democratera de la historia que Arciniegas difundió en sus libros fue la expresión de la política de retro-progreso democrático que inauguró Enrique Olaya Herrera y que Eduardo Santos llevó a su plenitud. Al liberalismo colombiano, asustado por las fuerzas que había desatado su democratismo, le ocurrió lo que al liberalismo europeo anterior al fascismo: preparó el advenimiento de un ‘Estado fuerte’. (Gutiérrez Girardot, 1980)

Dos de los primeros contertulios de esa mesa, Manuel Ancízar, el primer rector de la Universidad después de un breve lapso inicial de Ezequiel Rojas, y Medardo Rivas, abogado de la misma, hasta los ya mencionados del fin del siglo XX, entre muchos otros, como se verá luego, jugaron un papel relevante en las continuidades del campo educativo y literario, del mundo editorial y de las publicaciones periódicas; marcaron hitos en la construcción del canon literario del país, bien fuera como lectores, escritores o editores e impresores de libros y revistas, e incluso como libreros; y contribuyeron a la superación del costumbrismo, el romanticismo y el modernismo literarios; elevaron el nivel de los grandes debates de la fundación del país desde la Independencia (clericalismo y secularización; educación, política y orden legal; centralismo y federalismo, desarrollo-subdesarrollo, reforma o revolución, etc.); y aportaron en la definitiva configuración del campo de la lectura y del libro, en la memoria colectiva, y en una reflexividad lectora que conformó la universalidad literaria y la construcción del pensamiento crítico de finales del siglo XX.

En tal sentido, sobre dicha mesa redonda fueron quedando revistas, libros de ensayo, novelas, cuentos, crónicas y poemas, y unas memorias de la vida universitaria que hasta el año en curso aún resonaban en las paredes del aula máxima y de las aulas-anfiteatro de la Facultad, cuando se inició la restauración de su sede de la Ciudad Blanca, cuyos muebles, construidos a comienzos de los años 40, se mantuvieron incólumes durante casi ochenta años en su función de dar sustento a la lectura y la escritura recreadas en la oratoria como forma pedagógica, en una historia que repitió la tensión entre la oralidad y la letra impresa propia de los procesos civilizatorios en el mundo.

Lo cual nos remite a un factor de larga duración dentro del habitus cultural, que trataremos en seguida:

En el siglo XVI los textos eran eminentemente performativos o realizativos, es decir, hacían cosas, [...] en un ámbito lingüístico institucional en el cual circulan saberes lingüístico-culturales ligados a prácticas institucionales (administrativas y jurídicas, en nuestro caso). En ellos, como es esperable, la escritura está al servicio de la acumulación de información y de la regulación de las conductas, prácticas que, para legitimarse, muchas veces debían ser de lectura pública. (Bertolotti, 2023. Ver también, Ong, 1996).

Como la Universidad de Salamanca, de forma contradictoria la Facultad de Derecho fue al mismo tiempo “ciudad de piedra y de sol”, y en tal sentido un espacio de tensión entre los estudios del derecho como disciplina profesional, y los proyectos literarios de vida de sus estudiantes escritores, en medio de dinámicas universitarias de lucha, movilización política, socialización cultural y construcción de afinidades electivas en torno a la lectura y la escritura, a lo largo de todo el siglo XX.

Todo ello fue posible por la consolidación progresiva de un verdadero habitus en la sociedad colombiana, consistente en la simbiosis entre cuatro dimensiones culturales fundacionales de la República desde la Independencia: La educación, la lucha política, el periodismo y la formulación y aplicación de la ley, todas inmersas en el tema de la escritura, que como un solo haz se conjugaron en torno a la ciudad letrada, uno de cuyos espacios sociales centrales fueron los colegios y la Universidad, las tertulias y las imprentas68.

El habitus se refiere en principio a sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras predispuestas para funcionar como principios generadores y organizadores de prácticas y representaciones que pueden estar objetivamente adaptadas a su fin, sin suponer la búsqueda consciente de fines y el dominio expreso de las operaciones necesarias para alcanzarlos; u objetivamente ‘reguladas’ y ‘regulares’ sin ser el producto de la obediencia a reglas; y, al mismo tiempo, estar colectivamente orquestadas sin ser producto de la acción organizadora de un director de orquesta. (Bourdieu, 1991)

Para entender adecuadamente el concepto de habitus debemos integrarlo en el conjunto de conceptos teóricos de Bourdieu. [...] La explicación sociológica debe hacerse estableciendo las relaciones adecuadas entre capital, habitus y campo, que generan las prácticas sociales, y debe hacerse ‘leyendo’ en las prácticas las posiciones sociales de los actores, y no tanto el sentido explícito que los actores dan a su propia conducta. El ‘habitus’ es el conjunto de principios o esquemas de formas de pensar, obrar y sentir propios de una determinada posición en la estructura social. El ‘capital’ es la ‘energía’ social de que disponen los agentes; por tanto, no es solo económico (dinero), también puede ser cultural (competencias culturales, títulos académicos), social (relaciones sociales de amistad, camaradería, pertenencia a un grupo político, familiares...) o simbólico (cuando se da por supuesto que su posesión es ‘natural’, no se reconoce lo arbitrario de su posesión). El ‘campo’ es el conjunto de relaciones sociales que se establecen cuando los distintos agentes luchan y cooperan entre ellos por apropiarse de recursos escasos, ya sean materiales o simbólicos, que son valorados entre los participantes en el campo. Las ‘prácticas’, que de forma integrada constituyen estilos de vida y estrategias, son los comportamientos observados de los agentes en los diversos campos: sus prácticas religiosas, el tipo de fotografía que les gusta, la forma de vestir, la profesión ejercida. El capital conforma las bases sociales de las prácticas. (Así), el habitus es el conjunto de disposiciones por las cuales los individuos producen y reproducen esa estructura social, equivale a un mecanismo mediador entre la estructura y la práctica, que, obedeciendo a unos pocos principios, es capaz de afrontar infinitas situaciones. Las prácticas son las acciones de los individuos, cuyo sentido está dado por su relación con las otras prácticas, asociadas a distintas posiciones sociales. (Martínez García, 2017)

En su conjunto, el concepto analítico de habitus nos permite reconocer la dimensión compleja del estudiante de la mesa redonda a lo largo de más de un siglo, a partir de una realidad histórica:

Los abogados forman un grupo amplio entre (los) promotores y editores (de literatura): figuran entre ellos los hermanos Juan Francisco y José Joaquín Ortiz, José María Rojas Garrido, Próspero Pereira Gamba, Manuel María Madiedo, Gregorio Gutiérrez González, José María Samper. Esto es lógico, pues en la sociedad de la época solo se pueden hacer estudios de derecho, de ingeniería y de medicina, además de los que llevan a la carrera sacerdotal. Entre estos estudios, los de derecho se vieron siempre como más afines a la literatura y a la cultura general. Por otra parte, en el Colegio San Bartolomé y el Colegio del Rosario donde recibieron sus grados de bachilleres de literatura o de abogados tenían ocasión de formar grupos de amigos unidos por el interés común por las letras. (Díaz Vásquez, op. cit., 63)

Un aspecto importante de ese habitus, fue el papel de la masonería, que sin duda amerita una investigación acuciosa más allá de los trabajos historiográficos existentes, a partir de su prolongada incidencia en la modernización del país, asociada a la correlación entre educación, política y literatura, generalmente gestadas desde las tertulias literarias:

Para conservar en secreto los objetivos masónicos y políticos del Arcano Sublime de la Filantropía frente a las autoridades virreinales, las reuniones se presentaban bajo un supuesto contenido literario, práctica muy en boga en aquellos tiempos. De sus reuniones surgió la iniciativa de traducir y publicar la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, proclamada por la Asamblea Nacional de Francia en agosto de 1789.

La influencia de la masonería en la vida política colombiana en el período que siguió a la Independencia se pone de presente en el hecho de que, durante 35 años, entre 1819 y 1854, los quince presidentes de la República, tanto en propiedad como en calidad de encargados, fueron masones […más] la estrecha alianza entre los ricos comerciantes antioqueños, masones, radicados en Bogotá, y la élite política de dicha ciudad, también vinculada a la masonería. El eje de dicha alianza lo constituyeron el general Santander y su grupo político, que ejerció un preponderante liderazgo en la primera. [...] Las logias de Bogotá fueron un medio propicio para el establecimiento de una sólida hermandad entre comerciantes de provincia, como los antioqueños, y la élite política bogotana, pues constituían el principal factor de poder político, económico y social, a través de las cuales los comerciantes antioqueños ampliaron sus negocios, dominaron el comercio bogotano, fueron prestamistas del gobierno, gestionaron los primeros empréstitos externos, realizaron toda suerte de contratos con el Estado y obtuvieron de éste importantes privilegios [...]. Igualmente, la clase política radicada en Bogotá, escasa en dinero, encontraría en los comerciantes antioqueños un valioso aliado para financiar sus actividades privadas y políticas. Además, los comerciantes antioqueños contribuirían decididamente a la modernización de Bogotá con sus elevadas inversiones en establecimientos comerciales y en modernas construcciones. (Arango Jaramillo, 2011, p. 42, 65, 66)

Así, y a modo de introducción en este ensayo, cuando se repasan algunas páginas escritas por estudiantes y profesores de la Facultad que hoy son figuras consagradas de nuestra literatura, se puede empezar a transitar por los corredores de su historia, donde se atesora la memoria que ahora tratamos de recobrar.

La vida y obra del primer rector de la Universidad resultan ser emblemáticas al respecto:

Los primeros indicios de un editor de libros moderno pueden ubicarse en Colombia hacia mediados del siglo XIX, en la figura del político, escritor, educador y editor Manuel Ancízar. En 1847 fundó imprenta, trajo litógrafos e impresor, y publicó El Neogranadino, periódico que contribuyó a la divulgación del proyecto de modernización liberal del país, y que publicó, a partir de su número 23, la Semana literaria, un cuadernillo en el que aparecieron novelas de Alejandro Dumas (padre), Alphonse de Lamartine y Eugenio Sue, entre otros. Y anunció la publicación de ‘El Parnaso Granadino’, una colección de poesías nacionales preparadas para circular en dos entregas. (Y) también publicó muestras de un género literario cultivado con prolijidad por los autores decimonónicos: los cuadros de costumbres. Ancízar estaba convencido de que la prensa era una herramienta idónea para la expansión de las ideas liberales hacia los pueblos más alejados del país. Mantuvo correspondencia con lectores de varias regiones, a quienes les pidió colaboraciones con ‘cuadros descriptivos de la república’. Vendió la imprenta, temeroso de que quedara en manos de los conservadores, [...] y se dedicó a liderar la Comisión Corográfica, encargada de dibujar los primeros mapas de los territorios nacionales; y a dirigir la primera Universidad laica de Colombia, la Universidad Nacional. [...] Participó en las tertulias literarias de la revista El Mosaico, que era el ‘punto de articulación de la intelectualidad criolla que, independiente de su filiación política, se reunió en torno a la idea de literatura nacional [...]’; y publicó por entregas la novela de Eugenio Díaz Castro, Manuela. (Pérez Arbeláez, 2023)

Medardo Rivas (1825-1901), por su parte, abogado de la Universidad Nacional, uno de los más importantes escritores, impresores y editores en la historia del país, además de escritor y periodista, fue

Uno de los más polifacéticos personajes del siglo XIX, por lo extenso de su obra literaria, sus aportes a la historia de la agricultura y la industria y de quienes la impulsaron, además de sus escritos sobre economía y sociedad, historia local y regional. Todos análisis documentados, escritos en una época de borrascoso clima político, fueron editados en su imprenta, que junto con la de Zalamea Hermanos, eran las dos únicas imprentas a vapor existentes en Colombia a mediados del siglo pasado. Rivas estudió Derecho y Ciencias Políticas en la Universidad Nacional. Fue militar, educador, político, periodista y escritor; además, pionero de la abolición de la esclavitud y de la educación de la mujer. Ejerció cargos públicos en el país y fuera de él [...] Fue profesor de filosofía, derecho romano y constitucional en la Universidad Nacional, y en el Colegio Mayor del Rosario en Bogotá. Colaboró durante veinte años con los principales periódicos del país. Fundó y redactó El Siglo, El Liberal y la Revista Colombia. En Los trabajadores de tierra caliente, su obra más conocida y divulgada, hizo descripciones de la geografía de las tierras de la meseta cundiboyacense y de las tierras bajas del valle del río Magdalena. El estudio de la entonces naciente industria del café en el occidente de Cundinamarca lo ocupó durante varios años. Acopió valiosa información de quienes la impulsaron, realizando visitas sistemáticas y concienzudas a notarías y archivos familiares. Retrató en su obra, con un enfoque muy particular, a nacionales y extranjeros que, tras la tala de selvas y la ocupación de tierras baldías, montaron sus haciendas e industrias en el centro del país. [...] Escribió numerosas obras literarias, entre novelas, artículos de costumbres, variedades, poesías, juicios críticos, biografías y memorias, dramas, comedias, sainetes y viajes. Otras de sus obras principales son: Víctimas humanas de Colombia, Conversaciones sobre filosofía, y La Pola (drama). Sus poesías ‘A Colombia’, ‘La Mariposa’, ‘La Respuesta’ y ‘El León’ marcaron a la juventud de entonces. (León Gómez, s.f.).

De otra parte, José Eustasio Rivera, quien ya llevaba casi siete años de ejercicio profesional como abogado de la Universidad Nacional, presentó su novela con una especie de prólogo, una carta dirigida al Ministro de Gobierno:

Señor Ministro: De acuerdo con los deseos de S.S. he arreglado para la publicidad los manuscritos de Arturo Cova, remitidos a ese Ministerio por el Cónsul de Colombia en Manaos. En esas páginas respeté el estilo y hasta las incorrecciones del infortunado escritor, subrayando únicamente los provincialismos de más carácter. Creo, salvo mejor opinión de S.S., que este libro no se debe publicar antes de tener más noticias de los caucheros colombianos del Río Negro o Guainía; pero, si S.S. resolviere lo contrario, le ruego que se sirva comunicarme oportunamente los datos que adquiera para adicionarlos a guisa de epílogo. Soy de S.S. muy atento servidor, José Eustasio Rivera.

Allí, el guiño sobre su autoría es evidente, más allá de la mimética formalidad procesal de ese prólogo: la mención del “provincialismo” del infortunado escritor evoca la reiterada acusación en su adolescencia para estigmatizar su infancia campesina y provinciana, y legitimar algunas de las expulsiones escolares de que fue objeto (Neale-Silva, 1986).
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Dicho prólogo también formaliza uno de los sentidos de su narración: La novela se convierte en una denuncia política y judicial de más de doscientas páginas, que explícitamente se propone como cabeza de un proceso ante los tribunales del país, del mundo y de la historia, cuyo sumario Rivera empieza a formar con las pruebas testimoniales que van apareciendo dentro de la narración por boca de sus personajes, y con elementos de contexto, especialmente geográfico, que ofreció en sus primeras ediciones (los mapas de la región, desconocida por la mayor parte del país, excluidos de varias ediciones de la novela y ahora rescatados en reciente edición), y a enriquecer con las múltiples publicaciones que se dieron antes del final de la década de su aparición, y que han continuado durante los cien años transcurridos desde entonces, si se quiere siguiendo las instrucciones del autor respecto de posibles “nuevas noticias sobre los caucheros”71.

Respaldada por su prestigio como poeta y como abogado, cuya tesis de grado se había publicado en la prensa nacional, dicha narración hace un salto de hecho desde los idílicos versos de “La paloma torcaz” sobre una apacible ruralidad que aún hacen parte de la memoria colectiva del país y que ya en vida de su autor lo sorprendió una y otra vez recitados por gente desconocida en Ibagué o en Bogotá, hasta el infierno de las caucherías y de la violencia que había detrás del azar, ante el cual jugó su corazón.

El poema:

Cantadora sencilla de una gran pesa-dumbre, / entre ocultos follajes la paloma torcaz / acongoja las frondas con su blanda quejumbre / picoteando arrayanes y pepitas de agraz. // Arrurú, canta viendo la primera vislumbre / y después, en las tardes, al reflejo fugaz / en la copa del guáimaro que domina la cumbre / ve llenarse las lomas de silencio y de paz. // Entreabiertas las alas que la luz tornasola / se entristece la pobre de sentirse tan sola / y esponjeando el plumaje como leve capuz / al impulso materno de sus tierras entrañas / amorosa se pone a arrullar las montañas / y se duermen los montes y se apaga la luz. (Rivera, 1922)

Como se recordará, la frase que da inicio a la novela es tan contundente como simbólica respecto de su contenido, en el cual se despliegan los destinos de su autor, de sus personajes centrales y de las comunidades indígenas diezmadas por la esclavización en esa industria de insumos para los nacientes transportes masivos del automóvil y de la guerra propios de la etapa del capitalismo imperialista de comienzos del siglo XX, en lo que ahora, ya bien completo el sumario, se reconoce como un holocausto amazónico (Pineda, 2000; Casement, 1912- 2011).

Presentada por un autor que, en su trayectoria misma como maestro, abogado, político, escritor, poeta y editor, condensó los componentes del habitus descrito, siempre inventándose un destino nuevo hasta su consagración como autor emblemático de la literatura nacional (Neale-Silva, op. cit.).

Su paso por la Facultad de Derecho marcó, de algún modo, la culminación de su búsqueda existencial como proyecto de vida, pues las frustraciones en esas carreras iniciales abocadas al magisterio, la política y el litigio, lo llevaron a reafirmar su auténtico destino literario, que se acabó de fraguar, en todo caso, en esa experiencia académica y cultural en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, cuyos estudios abarcaron justamente un lustro, en la segunda década del siglo XX:

[En su vida], de muy especial interés son los años 1912 a 1917, pues en esta época se van delineando las trayectorias vitales que habrán de dar dirección y sentido a los años posteriores. Es preciso examinar estas trayectorias intentando explicar en qué forma se integran y complementan dentro del acelerado ritmo de una juventud ansiosa de novedades. Rivera tenía a la sazón 24 años. La primera y más significativa de sus nuevas aventuras fue el ingreso a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional. El decidirse a ser estudiante una vez más debió ser un trance asaz difícil por tratarse de una carrera larga y penosa. Si bien podía estar seguro del prestigio que el título habría de reportarle tras cinco años de estudio, nada le garantizaba el éxito económico. Además, esos estudios intelectualistas y normativos muy poco tenían que ver con sus predilecciones poéticas. Pero habría de hacerlos, contra viento y marea, con la firme porfía de quien se impone una disciplina. El día de la matrícula habíanse congregado viejos y nuevos alumnos en el edificio de la Calle 10 con carrera 8a en que hoy día funciona la Academia de Historia. En 1914 la Facultad pasó a ocupa un lugar más amplio en la iglesia Santa Clara.

[...] El primer año siguió dos asignaturas: derecho romano y filosofía del derecho. La primera de éstas presentaba un serio problema moral. El catedrático era un caballero cuyo natural benévolo le impedía recurrir a ironías o violencias para imponerse en clase. Le gustaba departir con sus alumnos fuera de las aulas y hasta se permitía aceptar, de vez en cuando, alguna invitación de éstos a jugar una partida de billar. Por desgracia, esta camaradería le hizo perder autoridad moral y le creó mil problemas de disciplina. [...] De mucho más prestigio era la clase de filosofía del derecho, dictada por don Pedro M. Carreño, hombre pulcro y gentil, de rostro pálido y sonriente. Seguía en sus clases su propio texto, libro bien fundamentado, pero compuesto en estilo un poco declamatorio. [...] La experiencia universitaria tenía también el atractivo del roce con personas distinguidas, que fueron sus maestros en diferentes años de la carrera. Ahí estaban el Sr. Miguel Abadía Méndez, economista de nota y futuro presidente de la nación. Era éste perito en derecho constitucional y, además, hombre de letras. En el ramo del derecho penal sobresalía don José Vicente Concha [...]. Imponíase igualmente por su figura y su saber el Sr. José María González Valencia, gran civilista y el mejor comentador del código civil colombiano [...] Entre los demás miembros de la Facultad se contaban don Antonio José Cadavid, rector y experto en Pruebas Judiciales, don Antonio José Uribe, que fue más tarde presidente de tesis al terminar Rivera sus estudios [...]. La nueva carrera no apagó del todo el amor a la poesía, pero sí obligó al poeta a enclaustrar las musas para entregarse a ellas sólo en horas de esparcimiento. [...] Empero, la muralla interpuesta entre los estudios universitarios y el quehacer poético, era más simbólica que real. Poco a poco llegaron las ocupaciones a un amistoso convivio y fue configurándose en él una doble personalidad que se expresaba en dos actitudes fundamentales, la del jurisconsulto en agraz, dueño de imponentes polisílabos y latinajos, y la del poeta, soñador impenitente [...] Rivera no acostumbraba hacer borradores de sus poemas, sino que prefería llevarlos en la memoria en distintos estados de desarrollo. Así fue retocando muchas de sus composiciones de años anteriores, ansioso de llegar a la perfección formal de sus dioses tutelares, Théophile Gautier, Leconte de Lisle, Francois Coppée, Herédia y otros, a quienes leía en francés o en traducción española [...]

El año 1915 tocaba a su fin, a las calamidades del mundo, se sumaron ahora las de la Universidad: nuevos exámenes y nuevas ansiedades. Ya en octubre veíanse grupos de jóvenes en los parques, en los corredores y patios del Capitolio, en los atrios de las iglesias, en las faldas de los cerros vecinos, todos entregados a la penosa labor de ‘recalentar’ cursos. [...] El parque preferido por el poeta era el llamado de Los Mártires porque allí se podía engolfar en lo sustancial de sus asignaturas, dejándose momentos libres para ir a la ventana de una bella muchacha, hija de un político conservador costeño, miembro del Congreso. [...] Comenzó su tesis bajo la dirección de don Antonio José Uribe. Versaría sobre ‘Liquidación de las herencias’. [...] Es un trabajo de mediana extensión, dividido en cuatro partes y diez y seis capítulos, que fue luego impreso por la editorial La República de Bogotá, en un folleto de 81 páginas. Llegó por fin el día 3 de marzo de 1917, día en que se verificaría el examen de tesis. Afirman quienes vieron al poeta cuando llegaba al salón de grados, a eso de las cinco de la tarde, [que] ese día habíanse congregado en una amplia sala de la Universidad los examinadores y un público compuesto de amigos, literatos, periodistas, exalumnos de la Escuela Normal, condiscípulos y curiosos. Tras un interrogatorio de una hora,”se procedió a la calificación en votación secreta y dio por resultado el número cinco, equivalente a aprobado en plenitud”72.
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Antes de presentar su tesis, Rivera había hecho un primer viaje hacia los Llanos, en las vacaciones previas al último año de la carrera, bajando por Fómeque, en la que después sería la ruta de Arturo Cova y Alicia en su fuga de la ciudad hacia lo profundo de la selva amazónica… De esa experiencia publicó un artículo en el periódico La Patria, de Bogotá, el cual posteriormente fue publicado por la revista Mundo al día, en diciembre de 1927. En su segundo viaje, ya como abogado en un caso de herencia de reses y tierras en Orocué, a donde fue para instruirse con la perspectiva de asumir como apoderado de uno de los adversarios, se vio obligado a quedarse algunos meses, convaleciendo de la enfermedad que sobrellevó toda la vida, y empezó a perfilar, en su memoria, algunos de los principales personajes de su novela, cuando decidió asumir su destino como escritor (Neale-Silva, op. cit., p. 124; Franco, 1997).

Doce años después de Rivera, en 1929, Diego Montaña Cuéllar entró a la Facultad de Derecho y se proyectó como activista del movimiento estudiantil, director de la revista de la Facultad, gestor de la apertura al mundo del espacio académico con la invitación al país del mexicano José de Vasconcelos, por entonces un referente continental del pensamiento antiimperialista, y luchador por la reforma curricular de la Facultad73.

Por esos mismos años, Germán Arciniegas, quien al ingreso de Montaña ya estaba terminado su carrera de abogado, inició su largo periplo como escritor, divulgador literario, ministro y constructor del canon literario del país, con la metáfora del estudiante de la mesa redonda, dentro de la cual empezó a revelar aquella simbiosis de aquel habitus, con especial referencia a la explosión de vida juvenil, la escritura y la lucha política. Leámoslo:

¿Quién era Gonzalo Bravo? Naturalmente, un estudiante. Un muchacho que estudiaba leyes. ¿Para qué hizo Gonzalo el estudio de las leyes? Un soldado presidencial le incrustó en el cerebro la idea única. [...] Cuando a Gonzalo Bravo se le detuvo el corazón herido por la idea única, Bogotá rodó también como ola de silencio. Había algo más que las seis tablas de pino pintado: sobre ellas, una bandera de seda. Con todos sus colores vivos, sin crespones, con tonos de oro, de escarlata, de esmalte azul que eran toda una resurrección. Claro: detrás de la Universidad, marchaba la República [...]74.

“¡Estudiante del año 18, estudiante del año 28, caminador de la vida, buscador de emociones! ¿Llevabas adentro la filosofía de las máscaras? Tú, que fuiste el Rockefeller de la risa, el empresario de las carcajadas, ¿te diste cuenta de que estabas detrás del antifaz? Dejemos esto y sigamos adelante. Tuércele, compañero, el cuello al cisne de la canción75. Tu palabra, amigo, está sobre la mesa. Él dijo: - El civilismo le dio a la Universidad y le imprimió a la República una conciencia jurídica. Adhirió a las leyes de un modo absoluto. Limitó la investigación y apagó, sin pretenderlo, la crítica, el espíritu revaluador. El civilismo aceptó las leyes en su contenido estático, no en su esencia dinámica. Fue tímido para considerar su evolución, la urgencia de adaptarlas a los nuevos hechos que revelaba el análisis social. Hacía de la ley un algo superior a su contenido íntimo y se ligaba así al pasado, a la tradición en lo que tiene de más artificioso. [...]

¿Qué reclamaba el estudiante? El fuero de la vida. Iba a entrar a los laboratorios del mundo con las manos libres, a reconstruir las escuelas sobre escalas más audaces. ‘Vida’ fue una expresión que cayó sobre la juventud como un descubrimiento. Todas las revistas de vanguardia se abrían invariablemente recordando esta frase de Renán: ‘La juventud es el descubrimiento de un horizonte inmenso, que es la vida’.

Para este gustador del mundo no hay castillos ni torres en donde se refugien y hagan esquivas las ideas. El canto popular, la expresión ingenua de las masas se ve, de pronto, valorizada, estimada como nunca antes lo había sido. Los poetas se salen de un maridaje que empezaba a hacerse insoportable con los personajes del ciego heleno, y publican los poemas de Martín Fierro. [...] Tampoco pone límite a su afán de inquirir lo que pasa fuera de su provincia. Hace un esfuerzo sobrehumano por nivelar su cultura con las más altas y más viejas. Parece un iluminado, un loco hijo del sol que se lanza a los paisajes deslumbradores. El punto de partida fue un anhelo. Córdoba dijo: abramos las ventanas de la Universidad. Los muchachos, ávidos, se lanzaron en persecución de todos los matices en que se irisa el pensamiento de nuestros días. [...] ¿Volverá a surgir el tipo de estudiante revolucionario, así como lo vimos a principios del Siglo XIX? [...] Hoy vamos a vaciar una República en el molde de la Universidad, y a moldear en la Universidad —barro de América— el espíritu de nuestra nación. Cada día le agregamos alguna cosa nueva al contenido de la vida. (Arciniegas, op. cit., p. 198, 203, 206 y ss, 228)

En el otro extremo del siglo, un estudiante que solo pasó un año y medio en la Facultad, premio Nobel de Literatura en 1982, nos ofrece pinceladas sobre la vida de la misma en los años 40, plena de tensas relaciones personales entre su vocación, ya debatida alrededor de la escritura literaria, el periodismo y la política, y las disciplinas jurídicas, en un momento en el cual, todavía,

[...] el mundo era de los poetas. Sus novedades eran más importantes para mi generación que las noticias políticas cada vez más deprimentes. [...] Cuando ingresé a la facultad de derecho, en febrero de 1947, mi identificación permanecía incólume con el grupo de Piedra y Cielo. [...] La vida diría era más llevadera en la Universidad Nacional. Sin embargo, no logro encontrar en la memoria la realidad de aquel tiempo, porque no creo haber sido estudiante de derecho ni un solo día, a pesar de que mis calificaciones del primer año —el único que terminé en Bogotá— permitan creer lo contrario. [...] Mi sorpresa más grata fue encontrar como secretario general de la facultad de derecho al escritor Pedro Gómez Valderrama, del cual tenía noticia por sus colaboraciones tempranas en páginas literarias, y que fue uno de mis amigos grandes hasta su muerte prematura. Mi condiscípulo más asiduo desde el primer año fue Gonzalo Mallarino Botero, el único acostumbrado a creer en algunos prodigios de la vida que eran verdad aunque no fueran ciertos. Él fue quien me enseñó que la facultad de derecho no era tan estéril como yo pensaba, pues desde el primer día me sacó de la clase de estadística y demografía, a las siete de la madrugada, y me desafió a un duelo personal de poesía en el café de la ciudad universitaria. En las horas muertas de la mañana recitaba de memoria los poemas de los clásicos españoles, y yo le correspondía con poemas de los jóvenes colombianos que habían abierto fuego contra los coletazos retóricos del siglo anterior [...]

En la universidad estuve más cerca de Luis Villar Borda y Camilo Torres Restrepo, que hacían con las uñas y por amor al arte el suplemento literario de La Razón, un diario casi secreto que dirigía el poeta y periodista Carlos Lozano y Lozano. Los días de cierre me iba con ellos a la redacción y les daba una mano en las emergencias de última hora. La amistad (con ambos) rebasó muy pronto los límites de las aulas y la sala de redacción y andábamos más tiempo juntos en la calle que en la universidad.

[...] En las clases, en cambio, estaba encallado. Siempre lamenté mi falta de devoción por los méritos de los maestros de grandes nombres que soportaban nuestros hastíos. Entre ellos Alfonso López Michelsen [...]. Llegaba a su cátedra de introducción al derecho con una puntualidad irritante y unas espléndidas chaquetas de casimir hechas en Londres. Dictaba su clase sin mirar a nadie, con ese aire celestial de los miopes inteligentes que siempre parecen andar a través de los sueños ajenos. Sus clases me parecían monólogos de una sola cuerda como lo era para mí cualquier clase que no fuera de poesía, pero el tedio de su voz tenía la virtud hipnótica de un encantador de serpientes. Su vasta cultura literaria tenía desde entonces un sustento cierto, y sabía usarla por escrito y de viva voz, pero sólo empecé a apreciarla cuando volvimos a conocernos años después y a hacernos amigos ya lejos del sopor de la cátedra. [...] Con el tiempo logramos una buena amistad, pero en la universidad no fui el más asiduo y aplicado, y mi timidez irremediable mantenía una distancia insalvable, en especial con la gente que admiraba. Por todo esto me sorprendió tanto que me llamara a examen final del primer año, a pesar de mis faltas de asistencia que me habían merecido una reputación de alumno invisible. Apelé al viejo truco de desviar el tema con recursos retóricos. Me di cuenta de que el maestro era consciente de mi astucia, pero tal vez la apreciaba como un recreo literario. El único tropiezo fue que en la agonía del examen usé la palabra prescripción y él se apresuró a pedirme que la definiera para asegurarse de que yo sabía de qué estaba hablando. –Prescribir es adquirir una propiedad por el transcurso del tiempo le dije. Él me preguntó de inmediato: –¿Adquirirla o perderla? Era lo mismo, pero no le discutí por mi inseguridad congénita, y creo que fue una de sus célebres bromas de sobremesa, porque en la calificación no me cobró la duda. Años después le comenté el incidente y no lo recordaba, por supuesto, pero entonces ni él ni yo estábamos seguros siquiera de que el episodio fuera cierto. Ambos encontramos en la literatura un buen remanso para olvidarnos de la política y los misterios de la prescripción, y en cambio descubríamos libros sorprendentes y escritores olvidados en conversaciones infinitas que a veces terminaban por desbaratar visitas y exasperar a nuestras esposas. Mi madre me había convencido de que éramos parientes, y así era. Sin embargo, mejor que cualquier vínculo extraviado nos identificaba nuestra pasión común por los cantos vallenatos.

Otro pariente casual, por parte de padre, era Carlos H. Pareja, profesor de economía política y dueño de la Librería Grancolombia, favorita de los estudiantes por la buena costumbre de exhibir novedades de grandes autores en mesas descubiertas y sin vigilancia. [...] –¿Es verdad que eres hijo de Gabriel Eligio? (me preguntó). [...] Y desde aquel día me distinguió en la librería y en las clases como sobrino suyo, y mantuvimos una relación más política que literaria, a pesar de que él había escrito y publicado libros de versos desiguales con el pseudónimo de Simón Latino. Otro maestro excelente, Diego Montaña Cuéllar, era el reverso de López Michelsen, con quien parecía mantener una rivalidad secreta. López como un liberal travieso y Montaña como un radical de izquierda. Sostuve con éste una buena relación fuera de la cátedra, y siempre me pareció que López Michelsen me veía como a un pichón de poeta, y en cambio Montaña Cuéllar me veía como un buen prospecto para su proselitismo revolucionario. (García Márquez, 2014).

El mismo López, al otro lado del espejo del estudiante primíparo, recuerda:

(Cuando dictaba clases) era el ambiente anterior al de la súbita prosperidad, cuando Colombia era un país pobre, pero con mayor sentido de la cohesión social, algo que se reflejaba incluso en la vida universitaria, en la que me moví durante más de veinte años. Primero en la Universidad Nacional y luego, simultáneamente, en la Universidad del Rosario, y por último en la Libre, fui estableciendo contactos con los muchachos que venían de la provincia en un tiempo en que no había sino cuatro o cinco universidades en todo el país. Se presentaban situaciones muy simpáticas que incluso me llevaron a prevaricar, pues me caían muy bien los costeños y en especial los vallenatos. Y así, cuando llegaba la época de los exámenes finales, les preguntaba yo de dónde eran y ellos, que ya me habían pelado el cobre, contestaban: “¡Yo soy Quiroz de Chimichagua; yo soy Pupo de Valledupar; yo soy Mendoza de Barranquilla!” Sabían que, a pesar de todo, había una especie de empatía [...] Fue gracias a esos muchachos que, por encima de toda la avalancha de versiones que habían circulado sobre mi persona y sobre mi conducta durante veinte o treinta años, se invirtió el concepto. Porque llegaban a sus departamentos de origen a contar que había un hijo del viejo López que les dictaba cursos de derecho constitucional y que sabía muchísimo… En 1938 Eduardo Zuleta me nombró profesor de derecho constitucional en la Universidad Nacional, y con el paso del tiempo se corrió la voz, yo creo que injustificada, de que el suscrito era el mejor profesor de derecho público que había en el país. [...] Estaba consagrado por entero a la cátedra. A veces escribía en los periódicos liberales, aunque jamás con nombre propio. Lo que explica que cuando empezó a agitarse la política, después de la dictadura de Rojas Pinilla, me empezaron a surgir los jefes del MRL en todos los departamentos, desde Nariño hasta La Guajira y desde el Chocó hasta Santander: semillas sembradas en la universidad. [...] Y recuerdo también que por aquellos años las mujeres comenzaron a entrar a la universidad. La primera, o una de las primeras, fue Gabriela Peláez, cuando aún no existía la Ciudad Universitaria. Posteriormente Gloria Espinosa, que conseguimos elegir reina de los estudiantes y que después se convirtió en bastión político del MRL en Cali. Marina Goenaga, que después fue militante del M-19, casada con uno de los guerrilleros que murieron en el Palacio de Justicia; Josefina Pizarro; la mujer de Gilberto Vieira; Alicia Dussán, que luego se casó con Reichel Dolmatoff. Y una que desapareció, Clarita Kopelov, judía, que un buen día resolvió nombrarme padrino de su matrimonio. La ceremonia, con todo el ritual de los judíos y yo de padrino, no se me olvidará nunca”. (López Michelsen, 2001)

Unos años después, otro contertulio en la mesa redonda, Camilo Castellanos, quien pasó por la facultad en los años 70, en su libro sobre aquellos años, devela esa “avalancha de versiones” sobre la vida del profesor López Michelsen:

Todavía gobernaba la Junta Militar que sucedió a Rojas Pinilla cuando un grupo de intelectuales comenzó a perfilar la iniciativa de lanzar un periódico. Fue el comienzo de La Calle. Participaban de la propuesta Álvaro Uribe Rueda, Indalecio Liévano, Francisco Jaramillo Zuleta, Ramiro de la Espriella y Jorge Gaitán Durán. En ocasiones se reunían en la casa de Carlos Lleras Restrepo. Les faltaban dos cosas: el capital y un director.

Lo primero se solucionó por el aporte de reconocidos dirigentes liberales: Virgilio Barco, Enrique Peñalosa, Hernando Agudelo, entre otros. Para lo segundo, alguien postuló a Julio César Turbay, pero se objetó que no llenaba las expectativas intelectuales y además había colaborado con la dictadura. Acordaron entonces proponer el nombre de Alfonso López Michelsen, quien había denunciado la inautenticidad de la oligarquía en su novela Los Elegidos, pocos años antes había publicado Cuestiones Colombianas y había sido catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad Nacional y en la del Rosario, además que acababa de escribir una carta donde no ahorraba críticas a los acuerdos que los partidos tradicionales estaban cocinando. Por último, y no era poca cosa, podía capitalizar el ascendiente de su padre, el viejo López. Cuando le consultaron a este último la idea de la dirección para su hijo, les respondió: “No llamen a Alfonso. A él no le gusta la política sino los negocios”. (Castellanos, 2023)

Ese mundo se empezó a terminar justo al comienzo de los años sesenta, cuando eclosionó la escritura de la novela en el país en manos, entre otros, de egresados de la Facultad de Derecho. Según decir de Alberto Lleras Camargo, político emblemático por su prosa y manejo del idioma, otro contertulio de esa mesa así sus escasos estudios de derecho los hubiese realizado en el Externado de Colombia en 1925, y hubiese rechazado la posibilidad de inscribirse en la Universidad Nacional para continuarlos, el mundo de la retórica y la poesía grandilocuente se había derrumbado:

El 11 de diciembre de 1959, siendo presidente de la república, Alberto Lleras pronunció un discurso en el Hotel Tequendama donde, entre otras cosas, dijo lo siguiente: “La poesía era el primer escalón de la vida pública y se podía llegar hasta la presidencia por una escalera de alejandrinos pareados. Se dirá que todo aquello era anacrónico y absurdo, pero fue una vocación nacional, un modo de ser espontáneo, una inclinación que nos dio carácter internacional, aún pintoresco. Esa tradición se hunde de repente, como la Atlántida, en un cataclismo que no deja ninguna señal”. (Cobo-Borda, 1980, p.143)

Lleras había sido protagonista de una curiosa anécdota al inicio de su carrera política, a hombros de Germán Arciniegas:

En 1925, a hombros de Germán Arciniegas, (Lleras) pronunció uno de sus primeros discursos políticos, evento que revela la íntima relación en su vida entre la escritura, la política y el periodismo. Arciniegas le había dado a Lleras, su condiscípulo en el colegio, un espacio en el diario La República, donde tenía una página, la de los estudiantes. Allí publicó éste sus primeros artículos [...]” –testimonio de Luis Villar Borda—; “Lleras fue maestro de la prosa castellana, y formador de una sana política entre los colombianos. Debido a esas dos razones, se dice que sus mensajes al Congreso son admirables lecciones doctrinarias, y sus discursos eran elegantes y bien parecían lecciones de educación cívica. Y Lleras cuidaba tan bien el lenguaje, que cuidaba hasta la última coma en la redacción de las leyes. Su genio político no se puede separar de su inmenso talento como escritor. No participaba en los debates parlamentarios si no lo dejaban leer sus discursos escritos; y en el golpe militar de 1944 a López Pumarejo, se llevó los micrófonos de la Radio Nacional a Palacio, y escribió y leyó durante todo el día partes de sosiego a todo el país, hasta que el golpe fue conjurado.” (Pardo, s.f.).

Pero a pesar de aquel cataclismo señalado por Lleras, durante el inicio del Frente Nacional la supervivencia de la oratoria aún era central en la Facultad, como lo recuerda Ciro Quiroz, estudiante y profesor de la Facultad, donde se jubiló como profesor, defensor de presos políticos y presidente de la Asociación de Abogados de la Universidad Nacional, Asdaún, y miembro de la Gran Logia de Colombia, en cuya novela La maldición de los Artuz “trabaja muy bien el tema religioso, de punta a punta, desde la simbología del milenario catolicismo, arraigado en nuestra cultura occidental, hasta la misteriosa simbología de las logias masónicas, tema del cual conoce como el que más en el país, teniendo en cuenta que ha estado dentro de la orden de “Los Hijos de la Viuda” y fue hasta gran orador de La Gran Logia de Colombia” (Diario El Pilón, en la web):

Fue allí (en el Aula Máxima) donde se forjaron los mejores tribunos del siglo que acaba de pasar, y tuvo realce el poder de la palabra, derrotada hoy por la fuerza de las técnicas de las comunicaciones, obra de la evolución de la cultura. Algunos protagonistas llenaron aquel recinto, destinado para hablar de impresiones y expresiones, reportes verbales, la mayoría de las veces imprecisos, donde el aplauso por su forma de palmotear insinuaba al oído acogimiento o rechazo. Sin muchos alcances, el orador era al mismo tiempo un espectador, atento a las resonancias de las alocuciones discretas, henchidas de colores, sonoridad y hasta de ilusiones realizadas o jamás realizables. Silentes están por ahora las aulas máximas, porque ha muerto la oratoria de concurso. Escenario donde más que una garganta se requería tolerancia, por las frases dichas en el recinto. El humor derribaba al más diestro parlanchín, al producir en el público la risa. Si había un ganador, iba directo al concurso latinoamericano, que tuvo siempre como sede a México. El reto era enseñar a los aztecas cómo se hablaba de bien en Colombia. En esta tribuna estuvieron Carlos Holmes Trujillo, Esteban Bendeck, Crispín Villazón, Jaime Araújo, Wanda Fernández León (única mujer), Guillermo Nanetti, Augusto Trujillo y Raimundo Mendoza Arouni [...]. (Quiroz, 2002, p. 342-343)

Por su parte, setenta años después de las denuncias y anticipaciones de Arciniegas, Roberto Burgos Cantor, graduado en la Facultad en el año 1969, en sus memorias publicadas en el año 2001 recordó cómo la tensión entre profesión y búsqueda literaria se había instalado en su vida, y que allí también encontró las sensibilidades de algunos profesores, y las líneas de fuga y liberación que le brindaban los espacios de socialización cultural de la Facultad durante los años sesenta, por entonces abiertos al mundo en medio de la movilización estudiantil y a través de la visita de algunos escritores y poetas de renombre:

En las mañanas iba a las clases en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales. Profesores sabios esquivaban con inteligencia las formalidades estériles y mostraban en las exigencias del rito una manifestación externa de la justicia. Ese espacio de reglas construidas con rigor lógico era interrumpido por los estertores de la realidad con la cual parecía no tener conexión. Un día, el poeta ruso Evgueni Evtuchenko visitaba el campo extenso y las aulas de la Ciudad Universitaria. Declamaba en su lengua, traducido por Kepa Amuchástegui, el poema del joven Manzana, mártir de la libertad76.

Otra tarde, Pablo Neruda, tomado de la mano de Matilde Urrutia, llegaba al estadio de béisbol de la Universidad y, con el ritmo particular de su entonación y el dejo adolescente de su voz, decía de memoria sus poemas. Algunas noches, en medio de materiales de construcción y grúas quietas, en la estructura a medio hacer de un alto edificio, un grupo de poetas organizaba recitales a la luz de unas velas acomodadas en los andamios y con los aplausos de los celadores. Entre pecho y espalda yo cargaba la felicidad y la tortura de una vocación literaria que exploraba con entusiasmo las vías de su realización. Había publicado un cuento, un año antes de salir de Cartagena de Indias, en Letras Nacionales, una revista literaria editada por el novelista Manuel Zapata Olivella. Por ello quedé sometido a la impiadosa y constante averiguación de: ¿cuándo vuelve a publicar?, ¿qué está escribiendo? Todo por un cuento. Algo que flotaba más allá de la opción personal y que tenía que ver con el momento ambicioso que se vivía, a la vez que enriquecía las decisiones, las tornaba complejas. Quizá se compartía el sentimiento imperioso de que éste era el momento de cambiar para siempre la vida. De instalar la felicidad en el mundo, de oponer al mito del poder la vasta imaginación de la libertad. De entregar la bienaventuranza a los pobres y acabar con la miseria. De ser, sin ninguna limitación. Un deseo así terminaba por poner en conexión cuanto existía: las artes, las ciencias, la política, el trabajo, los estudios, el amor, la vida cotidiana. Una definición radical y simple clasificó al mundo en dos especies. La partidaria del deseo y la que se oponía a dicho deseo. El compromiso que nos cosía a la época era tácito, carecía de reglas y fórmulas, se expresaba con la imaginación y el sueño y su instrumento lo forjaba el deseo. Un estado espontáneo de sublevación sostenía el ánimo.

[...] Sin mayor intención, yo salvaba el honor en la Facultad de Derecho. Asistía, con dificultad de entendimiento, a las disputas del mundo de los abogados. Dos hombres de la academia, íntegros y dedicados, ilusos, me sujetaban con la ternura de su rigor. Arturo Valencia Zea y Enrique J. González. A veces, una broma de buena ley les servía para cobrarme mis tardanzas a las clases, o mi olvido del Código Civil, tan alabado por Stendhal, en su país. El decano, Abel Naranjo Villegas, un viejo y escéptico humanista, conocedor como pocos de las inclinaciones colombianas, observaba con humor el acontecer nacional, que ya no le quitaba el sueño, y me ayudaba con una complicidad burlona a resolver los problemas que causaban mis descuidos en la asistencia.

Los estudiantes, en Colombia, gozaban de un fuero tácito. Una forma de aprecio general que quizá se derivaba del culto a la educación y a la cultura oficial con sus expresiones de buen hablar y escribir con corrección. Su vínculo a las luchas cívicas contra una dictadura reciente y esa ideología de la población que la hacía admirar los valores de progreso y superación que encarnaban para la sociedad quienes estudiaban, posibilitó una voz privilegiada. Sobrevivencia, a lo mejor, de un ideal caballeresco, no extinto a pesar de los siglos, donde la dama es la sociedad y el dragón es quien se opone a su embellecimiento para mantenerla cautiva y explotada. Una propuesta de infidelidad, declarada en público, aunque no se acepte, gratifica a quien se le hace. Los estudiantes proponían a la dama que sacudiera su estado de dominación y accediera a las dotes de libertad, igualdad, justicia. Lo mismo que se venía buscando desde antes del inicio de las guerras civiles. Ahora, el fuero estudiantil se comenzaba a diluir en el fastidio. Antes, la imaginación puesta al servicio de las consignas convocadoras, la alegría de los llamados, despertaban una simpatía solidaria que se atrevía a soñar. Ahora, una perturbación brusca y sin consentimiento provocaba indiferencia.

[...] pusieron carteles en contra de Don Jorge Zalamea. Otra muestra de lo que se venía. No me causó extrañeza porque en la Facultad de Derecho oí a un profesor rebosante de ese único mérito que consiste en permanecer en la Universidad por años y años, criticar al penalista y líder político Jorge Eliécer Gaitán, por el beso con el cual el maestro italiano Enrico Ferri lo despidió en el aeropuerto Fiumicino. Alma empequeñecida y coja la colombiana, enferma de villanías insignificantes. (Burgos, 2001)

Honduras de la política y de la historia del país, que desentraña de su memoria justamente en esos años de comienzos del siglo XXI, otro estudiante compañero de Burgos, Gonzalo Sánchez Gómez, hoy reconocido historiador y actor central en la reflexividad crítica sobre los procesos de la violencia y las insurgencias populares, y en la construcción de las políticas de paz, entre muchos otros aspectos de la realidad nacional, cuya obra hoy se levanta como un referente central en aquella mesa redonda. Memoria que, como bien lo presenta en un texto sobre su formación, es al mismo tiempo “personal, colectiva y de mi generación”:

Mi itinerario intelectual ha sido en gran medida un ejercicio de memoria: de memoria personal, de memoria colectiva, de memoria de mi generación. [...] Nacer en un momento específico— tres años antes del asesinato de Gaitán— en un contexto rural, y en un municipio liberal y de tradiciones contestatarias (El Líbano Tolima) me puso de partida frente a una experiencia directa y determinante para mí y para el país: La Violencia. Crecí con la Violencia como parte de mi mundo natural. Era desde luego difícil vivirla, pero no me la planteaba entonces como problema. Era como una especie de evidencia que no necesitaba explicaciones. Más aún, creo que mis tendencias iniciales, como las de tantos colombianos, fueron a eludirla, a dejarla suspendida. Tampoco me ayudaron a encontrarla los coqueteos tempranos con las Letras, que me llevaron a leer ávidamente las obras clásicas como la Ilíada, la Eneida, la Divina Comedia, El Quijote, y las demás que todo estudiante de secundaria tiene que conocer; a devorar la lírica de la Edad de Oro española; o a la proeza de memorizar decenas de poemas, incluidos ‘La Marcha Triunfal’ de Rubén Darío, el ‘Nocturno’ de Silva, la ‘Canción de la vida profunda’ de Barba Jacob y el kilométrico ‘Anarkos’ de Guillermo Valencia. Estos flirteos con la poesía quedaron atrás, pero de ellos conservé cierto cuidado por la escritura. [...]

Mis estudios formales universitarios eran, primero un pregrado en Filosofía, una disciplina que entonces yo descubría poco útil para pensar la realidad colombiana, a pesar de que había buscado inspiración en algunos autores con cierta influencia en Colombia, como el español exiliado en Méjico, Adolfo Sánchez Vásquez, el mejicano Leopoldo Zea y el peruano Augusto Salazar Bondy, que creían en la posibilidad de una filosofía característicamente latinoamericana, y a pesar también de que Sartre y Camus, muy leídos entonces por todos los estudiantes de ciencias sociales, habían mostrado las enormes potencialidades de un acercamiento de la filosofía a la literatura y a la vida. [...]

El otro pregrado que había obtenido simultáneamente con el anterior era en Derecho, una disciplina muy centrada en las formas, en los procedimientos y poco sensible a los problemas del Estado y las instituciones, pese al pomposo nombre de la Facultad (Derecho, Ciencias Políticas y Sociales).

No obstante estas limitaciones de los estudios formales (y admitiendo que esto ha cambiado mucho desde entonces tanto en los estudios de filosofía como en los de Derecho), en los ambientes universitarios de entonces la militancia política no reñía con el rigor académico y las exigencias de la demostración razonada. Por el contrario, podría decirse que la militancia salvaba a la academia. El militante tenía que probar que podía ser el mejor de su curso y darse la autoridad intelectual para responder al desafío del momento: la caracterización adecuada de la sociedad colombiana, caracterización que definía las fronteras, las estrategias y las tácticas de las distintas corrientes de la izquierda, a menudo con peleas prestadas. [...]

En una cafetería aledaña a la Universidad, ‘Superchisme’, Chucho Bejarano se sentaba y nos interrogaba a otro compañero de filosofía, Rozo, y a mí provocadoramente: ‘A ver, cómo es la cosa con Althusser!’ y trataba de convencernos de las ventajas de la antropología económica de Maurice Godelier sobre el estructuralismo marxista de Althusser, en tanto que nuestros contertulios de sociología sustentaban la perennidad de Weber; con los estudiantes de psicología Enrique Velásquez y Félix Bustos teníamos un núcleo de estudio de Jean Piaget y Freud.

Nuestras búsquedas eran insaciables y ninguna disciplina específica parecía satisfacerlas. Teníamos tiempo para todo porque queríamos incidir en todo y saber todo, no sé si por curiosidad intelectual o por simple confusión. [...]

El salón de clase, el pequeño círculo, la cafetería, el periódico estudiantil, constituían pues un tejido de espacios institucionales e informales de aprendizaje y a veces de reafirmación de una pertenencia colectiva cuyo motor era la utopía revolucionaria. [...]

Militar era también una manera de estar en el mundo; de conectar nuestros temas nacionales con los grandes conflictos internacionales (aunque a menudo con trasposiciones muy mecánicas); de tener la capacidad de dolerse por la muerte del Che; de indignarse por la guerra de Vietnam, por las intervenciones americanas en Cuba, República Dominicana o Panamá, o por el asesinato de Martin Luther King; de no perderse las conferencias de los grandes del boom latinoamericano, traídos por Marta Traba, o de entusiasmarse, desde luego de manera contenida, con las revueltas parisinas de Mayo 68, que Herbert Marcuse y sus epígonos veían como demostración del relevo del proletariado por los estudiantes y las nuevas minorías que irrumpían en la arena política, y eso sí nos parecía llevar las cosas demasiado lejos. Nos parecía reaccionario. [...]

Evoco estos episodios, no con afán narcisista, sino simplemente con el propósito de destacar que, para nuestra generación, y en particular para la que se formaba en la Universidad Nacional, la Academia y la política eran indisociables, y dejarían una marca indeleble en nuestro modo de abordar los procesos históricos. [...]

Yo hacía parte de un pequeño pero influyente grupo estudiantil, el Frente de Estudios Sociales (FES), una peculiar mezcla de maoístas y socialistas, de simpatizantes y críticos de la lucha armada, cuyo punto en común era la denuncia del ‘revisionismo’, y que valga la pena anotarlo, tuvo la audacia de apoderarse en un momento del Consejo Estudiantil de la Universidad antes de que Carlos Lleras decretara su disolución junto con ‘la tal FUN’ (Federación Universitaria Nacional), como dijo en un escueto comunicado. Con presencia significativa en Facultades como Medicina e Ingeniería, los más visibles dirigentes del FES eran mis compañeros de Derecho. El Consejo Estudiantil fue disuelto por el Presidente Lleras tras el anuncio público de uno de nuestros compañeros de Derecho y del FES, el Mono Herrera, de irse ‘para el monte’ a engrosar las filas del Ejército Popular de Liberación (EPL). [...]

Pese al formalismo dominante, en la Facultad de Derecho no faltaban las preocupaciones humanísticas de algunos profesores, muy marcados por Ortega y Gasset y Theilhard de Chardin (El Fenómeno Humano)- preocupaciones reforzadas en mi caso por el diálogo cotidiano con compañeros de pupitre, como el erudito escritor R.H. Moreno Durán, que me abrían ventanas a otros mundos. Claro que ingresar a Derecho y comenzar leyendo a un frustrado estudiante de leyes como Franz Kafka, especialmente El Proceso, era declararse de entrada perdido para el mundo de los códigos. Con todo, las clases de Jesús Arango Jaramillo sobre la tragedia griega eran una verdadera liberación de las rutinas y rigideces de los tratadistas del Derecho civil, y un complemento imprevisto de las clases de griego que con base en la lectura de los textos originales recibía del exigente pero al mismo tiempo competente profesor de origen lituano Juozas Zaranka, cuyos cursos salpicaba por cierto de pesados chistes machistas y anticomunistas. [...]

Todo esto era parte de mi entorno, pero resultaba insuficiente para mis búsquedas. Fue con el viaje a Inglaterra en 1972, haciendo uso de una beca de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional como mejor estudiante de la respectiva promoción, que mis preocupaciones se fueron desplazando no hacia la historia sino hacia la ciencia política: los partidos, el Estado, el sistema político y la Violencia. [...]

Eran tiempos de compromiso generalizado de los investigadores con la militancia político-social, a la cual yo no era ajeno. Los investigadores pretendían estar contribuyendo a la maduración de la acción, y los movimientos sociales les exigían a los investigadores herramientas de orientación. Si lo lográbamos era otra cosa. Pero en todo caso nuestra producción intelectual estaba dirigida a una audiencia que iba más allá de las aulas. [...]

Si se me permitiera generalizar a partir de esta experiencia personal diría que nada de lo estudiado o leído y que en un momento pudimos considerar como tiempo perdido es completamente perdido.

A partir de un cierto momento comienza a operar un sentimiento, llamémoslo así, de responsabilidad social del investigador con el tema: tiene que atender conferencias, congresos, invitaciones a participar en publicaciones, a asumir direcciones de tesis, a intervenir en mesas redondas, a opinar en los diferentes medios de comunicación, a reflexionar sobre su propio oficio y de manera más general sobre el papel de los intelectuales en el país, etc. No puede parar, aunque lo quisiera. Deja de ser ‘Yo’ y se convierte en un actor socialmente implicado. Y más allá de esto, en un país tan dominado por el presente, como lo es Colombia, comienza a operar adicionalmente la responsabilidad política con el tema. (Sánchez, 2003)

Así, en ese arco de historia de siglo y medio, sobre la mesa redonda de la Facultad fue quedando una memoria cultural y un acervo bibliográfico inmenso que alcanza, en la lista representativa de algunos de sus estudiantes y profesores devenidos en escritores, más de trescientas obras entre novelas, cuentos, ensayos, crónicas y libros de poesía, ineludibles a la hora de registrar las dinámicas de nuestro canon literario y abocarse al análisis de la historia del país. E incluso sobre sus muros palpita la expresión pictórica, pues en ellos se plasmaron desde la fundación de su sede en le Ciudad Blanca, algunos frescos de Alipio Jaramillo, que también fueron los signos de la permanente renovación de la sensibilidad y las expresiones artísticas nacionales, así hayan sido sepultados por gestos similares a los de aquellas “villanías insignificantes” descritas por Roberto Burgos que acabamos de citar.

Los murales de la Facultad Nacional de Derecho, en los que yo fui ayudante, han sido hasta el presente el resultado de una necesidad clara y rotunda, o mejor, obedecen ellos al desarrollo de una brillante iniciativa, que nació como una resultante geométrica de la arquitectura, solicitada por la forma del edificio en que están situados, y que se completó cuando ese edificio tuvo fines sociales y funciones como acción universitaria, porque un claustro en donde se estudia Derecho, exige que si se le decora se concilien las ideas ornamentales, la figura arquitectónica con la expresión emotiva de las funciones espirituales que surgen del estudio y de la meditación, del ejercicio y del tema para el que está destinado. Por eso los mencionados murales explicados en estas líneas, no podrían ser nunca simples motivos arquitectónicos sometidos solamente a la forma sino al mismo organismo vivo de estudio y de universalidad, de universidad, para el que a su vez fue creada la estructura del edificio, sometiéndose los murales a ser una tonalización armónica de arte libre y personal que, mediante la composición y el sentimiento, hace enlaces de términos diferentes. [...] Los murales de la Facultad Nacional de Derecho, en primer lugar, no tratan motivos particulares y no particularizan en ningún sentido, ni aun cuando tratan pequeñas figuras o conjuntos concretados como formas numerables, porque aun así ellas todas entre sí se relacionan y se conexionan (sic) en el sentido de expresar campo y vida campesina, humanidad y sentimiento campesino. Y de por sí son la más importante expresión de la vida campesina, pues si como conjunto se les fuera a denominar con un nombre total, con una divisa, con el conmemorativo rótulo que plasmara ante la época, ninguno de todos los que existen le encuadraría mejor que el que los intitulara, ‘homenaje al campesino colombiano’, sin distinción de lugar, departamento o época, aún en el sentido de que la actual, que es la de ellos, ha sido angosta como evolución y larga como tiempo. [...] Los veinte títulos de los correspondientes murales de la Ciudad Universitaria, ubicados en el hall de la Facultad de Derecho, son los siguientes: en los ocho paneles del ‘Café’, del ‘Despojo’, de ‘La Caña’, de ‘La Molienda’, de ‘La Cerámica’, de ‘La Danza’, de ‘La Colonización’ y de ‘La Siembra’. Los de los ocho zócalos son los siguientes: debajo del café está ‘Gestación’, sigue debajo de ‘Despojo’, ‘Masacre’, en seguida está debajo de ‘La Caña’, ‘Idilio’ y en seguida ‘El Paria’. Llega aquí el sitio en que está ubicada una puerta que dejar entrar demasiada luz innecesaria y sigue debajo de ‘Cerámica’, una ‘Madre’, en seguida ‘Siesta’, en seguida ‘Hombre sin tierra’ y al final, debajo de ‘La Siembra’ está ‘La Simiente’. El tema del dintel se llama ‘Lectura’ y son los temas de los plafones, empezando por el del fondo, que queda en seguida de ‘Lectura’, sucesivamente, ‘Vegetación’, ‘Aire’, ‘Luz’. (S.a., 1948)

Una muestra del arte de Alipio Jaramillo es el siguiente mural, referido justamente al campesinado en medio de la violencia:


[image: Foto de archivo tomada por el autor.]
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En tal sentido, Juan Gustavo Cobo-Borda, quien, por lo demás, pasó fugazmente por otra Facultad de Derecho, la del Externado de Colombia, precisa respecto al significado de estos frescos:

Sólo el inicio de la República Liberal y la fundación de la Universidad Nacional, permitieron vislumbrar otros horizontes: a través de las ediciones de la Revista de Occidente, de Madrid, sus traducciones de autores alemanes, se logrará, por fin, en la década de los 40, romper con el neotomismo, mediante las obras de Nieto Arteta, Rafael Carrillo y Danilo Cruz Vélez. Este afán renovador, en otro campo, bien puede seguirse a través de los escritos de Jorge Zalamea quien ya en 1926 había publicado, en un diario bogotano, el primer informe coherente acerca de lo que el muralismo mexicano significaba para América. Es durante la primera administración de López Pumarejo (1934-1938), en la cual Zalamea toma parte activa, cuando aparecen novelas como las de Osorio Lizarazo y Uribe Piedrahita; y es también durante ésta época, cuando un numeroso grupo de pintores y escultores (Pedro Nel Gómez, Luis Alberto Acuña, Rómulo Rozo) hace de la generación del 30, dentro de las artes plásticas nacionales, y según palabras de Álvaro Medina, ‘la más significativa de Colombia en el presente siglo’. A partir de ella la búsqueda y la experimentación, así como la dialéctica de afinidades y rechazos entre una generación y otra iba a dinamizar el trabajo plástico nacional. Las rupturas que establecen estos cuatro escritores no son ajenas, en consecuencia, a las condiciones, en el orden político y cultural, por las que atravesaba el país. Pero constituyen, además, aportes específicos; lecturas críticas de nuestra realidad. (Cobo-Borda, 1980, p. 334-335).

Si las paredes de la Facultad hablaran, como las de una verdadera Salamanca, y como ahora de hecho lo están haciendo, revelarían que en sus recintos se creó, recreó y condensó el universo de nuestra literatura, y se fijaron las mejores metáforas sobre nuestro ser y nuestro destino como país.

EL CANON LITERARIO DE COLOMBIA Y LA FACULTAD

El mundo literario colombiano se erigió bajo la sombra de la construcción de varios procesos canónicos que enmarcaron el siglo XX, los cuales de algún modo se perfilaron acusadamente entre los años 20 y los 80s, en los dos extremos seculares no solo del tiempo sino por su carácter. Como se recordará, dicho siglo “corto” habría empezado con la Primera Guerra Mundial, en 1914, y llegó a su fin con la caída del Muro de Berlín en 1989 (Hobsbawm, 1996). Se trata de los cánones propuestos por Daniel Samper Ortega, en los años 20-30, y el de la revisión crítica de Rafael Gutiérrez Girardot en los 80, mediados por otros procesos similares impulsados por algunos estudiantes y profesores, como los propuestos por Germán Arciniegas en los 40, Gómez Valderrama y Fernando Arbeláez a finales de los 40, Antonio García en los 50, Rafael Humberto Moreno-Durán desde los 60 y 70, entre otros procesos de selección de obras por su calidad y representación de géneros y de contenidos regionales o nacionales, a través de publicaciones en revistas culturales, o de la edición de títulos y colecciones a lo largo de todo ese tiempo. A ello se sumó a finales del siglo, la construcción de catálogos por parte de las grandes editoriales.

En ese entramado cultural, resulta fun-damental el criterio propuesto por Renán Silva para el análisis del canon en el país, apoyándose en Harold Bloom, quien como se sabe precisó el carácter del canon occidental:

‘Autor canónico’, piensa Bloom, es aquel que se constituye como fuente de autoridad en una cultura, como guía, como criterio seguro, como autor recomendable para una y otra generación. [...] Aunque Bloom a veces encerrado en la consideración de la obra en sí misma, se detenga poco o casi nada en el análisis de las instancias de canonización, es decir en el análisis de las instituciones y prácticas de producción de legitimidad [...] desconoce los procesos sociales constitutivos de un canon y las estrategias puestas en marcha en la búsqueda de esa conquista por parte de los mismos autores, o como sucede hoy de manera dominante en nuestras sociedades, a través del trabajo publicitario de multinacionales que comercializan en escala global las obras de los autores que publican, con independencia del mérito de tales obras [...] El proceso de fijación de un canon quiere decir de una parte apropiación de una función y de una competencia de la que los demás –los legos- no pueden disponer, y de otra parte la imposición de una norma a seguir y la definición de los límites de lo que podría considerarse como patrimonio de valía para conservar. [...] Más allá de sus orígenes históricos en las sociedades occidentales y de sus formas diferenciadas de evolución histórica, y aunque el nuevo tribunal de las letras –de aquello que es ‘recomendable leer’– ya no proceda de una sola fuente e incluya al propio capitalismo editorial, a los medios de comunicación, al propio sistema de librerías y a otras instancias en el proceso de luchas de definición de lo ‘legítimo’ en literatura, la noción sigue siendo una posta importante de trabajo para la historia de la literatura, y la investigación sobre las formas de constitución y funcionamiento del canon sigue siendo una vía invaluable para pensar la definición de qué es literatura y de su función en la sociedad, un tipo de reflexión que no sustituye el estudio de las obras propiamente literarias, pero que no puede ser ajeno a tal estudio”. (Silva, 2009)

El gran supuesto de dichas configuraciones canónicas fue el cambio cultural que vivió el país de modo especial a partir de las décadas del 30 y el 40, basado en la educación y

[...] en lo que hoy llamaríamos consumo cultural, un proceso de cambio que no parece haberse detenido nunca en el siglo XX, a pesar de las modificaciones que con facilidad se observan en el campo del régimen político y en la propia forma del Estado. En lo que tiene que ver específicamente con los problemas de la circulación del libro y del impreso, los hechos que se deben retener son mayores y parecen adelantar lo que solo será una realidad innegable a mediados de los años 50: el capitalismo editorial, pues una masa cercana a los 500.000 ejemplares entra en circulación en un corto período de tiempo (más o menos entre 1936 y 1944), sobre todo por acción de la política cultural del Estado, que multiplica los gastos en educación y cultura y se esfuerza porque los productos del gasto lleguen al campo y a los sectores más pobres de la ciudad, aunque el esfuerzo al final resulte tímido e incompleto no sólo por las vacilaciones de la propia política de los liberales (que eran los ideólogos del proyecto), sino ante todo por la resistencia de los grupos sociales conservadores y por la escasez de recursos presupuestales [...] (Silva, 2009, p. 88. Resaltados del original).

El primer proceso canónico de cierta incidencia fue el de Samper Ortega, quien se propuso impulsar la colección de cien títulos que se conocieron como la Biblioteca Aldeana de Colombia, en la cual quiso incluir

[...] una síntesis del patrimonio cultural de los colombianos, y un gran balance de la cultura nacional en su vida republicana, con lo mejor de la tradición nacional y lo mejor del presente. [...] El proceso de formación de su Selección le demandó años de lectura a Samper Ortega (la selección se construye más o menos entre 1925-1935) y constituye un hito del capitalismo editorial colombiano, siendo posiblemente el trabajo editorial más grande que se hubiera adelantado en Colombia hasta entonces, pues si bien las ediciones de los catecismos, de las cartillas y de los diversos tipos de lectura para niños (los famosos ‘El lector colombiano’) habían circulado por miles, esas obras no habían sido producidas localmente, ya que en su mayoría venían de las editoriales de Barcelona [...]

La iniciativa de Samper, privada, fue ‘vendida luego a una editorial, y a su vez al Ministerio de Educación, toda la primera edición, para ser distribuida en el país en las bibliotecas municipales, que se conocían como “bibliotecas aldeanas” [...]; se decidió además que cerca de 300 colecciones fueran distribuidas entre “hombres de letras” de las capitales y las ciudades de provincia, y [...] a las oficinas consulares y distribuidas entre intelectuales y dependencias del gobierno e instituciones educativas interesadas’. [...] “agreguemos que además en nuestro caso no solo tenemos dificultad para administrar una prueba concluyente sobre la vigencia por lo menos parcial de ese canon propuesto, sino que además tenemos la sospecha de que en el momento en que era propuesto a la sociedad, hacia 1935, se encontraba en marcha su propia subversión, pues en los años de su preparación, se había ido formando buena parte de las condiciones que lo pondrían en tela de juicio y que se resumen en la entrada de la sociedad en una fase nueva en su proceso de modernidad, que finalmente pondría en tela de juicio -y en ocasiones haría trizas- buena parte de lo que se ofrecía como cien clásicos del pensamiento colombiano”. En parte las limitaciones mayores de la Selección[...] le vienen de su propia amplitud de criterio, de su esfuerzo de balance y de la perspectiva historicista que primó [...] (Silva, 2010, p. 93-99. Los cien títulos están incluidos en su ensayo).

Como bien lo resume el mismo historiador, dicha política estuvo basada en las bibliotecas aldeanas (distribución gratuita de libros de la colección Samper Ortega, impulsada por Luis López de Mesa), y en las ciudades en las Ferias del libro, “básicas para el conocimiento popular de autores”, las cuales a partir del año 40 pusieron en circulación otra colección: la Biblioteca Popular de Cultura Popular, “otro intento a su manera de canon literario que fue uno de los mayores éxitos de venta de libros en los años 40. Tanto Germán Arciniegas como Jorge Eliécer Gaitán, como ya se vio estudiantes de la mesa redonda literaria de la Facultad de Derecho, “fueron defensores fervorosos de las ferias del libro y críticos del libro gratuito entregado por el Estado”. La Biblioteca fue presentada como “un panorama completo de la vida intelectual del país en todas las épocas”, en cuyo catálogo de 1948 se precisa que se venden a precio de costo y se presenta el listado de las doce series básicas, cada una de diez libros, que constituían un plan de edición que luego se modificó y llegó a algo más de 162 títulos, la mayor parte agotados de forma rápida. (Ibid, p. 90-91).

La Biblioteca Popular de Cultura Colombiana fue editada por el Ministerio de Educación de Colombia entre 1941 y 1952, bajo la dirección del, entonces, ministro Germán Arciniegas. Este proyecto sirvió a los propósitos de los gobiernos liberales que, en su momento, buscaron ampliar la cobertura educativa y las tasas de alfabetización en el país. La colección se caracterizó por tres particularidades: los libros fueron vendidos, la edición se acercó a un criterio más comercial y, finalmente, fueron lecturas actualizadas de textos clásicos para la literatura e historia colombianas. Cabe señalar que, según destacados investigadores en el campo, esta propuesta se constituyó como un avance significativo en el desarrollo de la industria editorial colombiana. Como proyecto editorial de carácter oficial, esta publicación sirvió como herramienta para consolidar un modelo de identidad nacional, gracias a la divulgación de un ‘canon’ literario e historiográfico; de igual manera se constituyó como un apoyo para la profesionalización del campo académico e intelectual colombiano. La Biblioteca Virtual del Banco de la República presenta a sus usuarios 33 volúmenes digitalizados que pertenecieron a esta colección, de los 161 que la conformaron originalmente. (Banco de la República, Biblioteca Virtual, en la web. Con énfasis en temas históricos, en ella se incluyó La Vorágine).

Algunos aspectos resultan importantes de todos esos empeños, siguiendo a Silva: 1. Pudieron ayudar a comprender “la forma como empezaba a plantearse a principios del siglo XX el problema de la relación entre literatura y política y entre literatura de méritos y prestigio literario derivado de fuentes puramente sociales –es decir extraliterarias-, y por esta vía tratar de observar la forma como la actividad literaria y el oficio de escritor comenzaban a constituirse en campo autónomo”. 2. En el caso de Samper, “el editor pasó por encima de esos problemas, y puso en funcionamiento lo que llamó ‘parcialidad de escogencia’, (y) puso a funcionar en la literatura nacional criterios de compilador y antólogo que eran muy poco frecuentes en la historia de la literatura nacional”; 3. El nombre personal de la colección lo asumió su editor explícitamente “para que la pusiera a cubierto de plagios y de sisas más o menos hábiles, pues en ello sí somos expertos en América, en donde la propiedad literaria no se respeta”; con ello dio un paso en la profesionalización de la escritura, complementado por los avances al respecto de “la Revista de las Indias a finales de los años 1930 y principio de los años 1940, (la cual) recordaba en cada uno de sus números que pagaba los artículos que publicaba. Los autores de cartillas infantiles -como don Evangelista Quintana, el autor de La alegría de leer- cobraron derechos de autor, y la figura combinada del escritor-editor, que mandaba imprimir sus libros -como en el caso de Martín Restrepo Mejía y su Lector colombiano, que se imprimía en grandes cantidades en Barcelona, desde los años 1920, son todas muestras de una aspiración a realizar ganancias como producto de la venta de su trabajo, lo que constituye una concepción por completo moderna de la actividad intelectual” (Silva, 2009, p.106-112)77; y 4. El carácter repetido de la intención y del gesto de fundarla, con la Biblioteca Básica de Colcultura en los años 7078; y la Biblioteca Popular de Cultura Colombiana, “a cuya cabeza parece haber estado Germán Arciniegas por lo menos en su primera etapa, y cuyo listado inicial de libros realizó Darío Achury Valenzuela”, sin olvidar un antecedente de la iniciativa de Samper:

[...] la selección de cien autores nacionales que Luis López de Mesa preparó a finales de los años 1920, y que pensaba que era el distintivo central, la presentación oficial con la que el país debería concurrir a la Exposición Internacional de Sevilla. [...] La idea (finalmente) no fue llevada a cabo, pero su trabajo concurrió a la lista de Samper”. Un aspecto adicional, es que López de Mesa consultó a los lectores sobre su lista, y la revista Universidad de Arciniegas publicó la lista inicial, y en números siguientes, sugerencias de nombres adicionales[...]. (Silva, 2009, p. 114-115)

No sobra mensionar en este recuento de la participación de egresados en esas dinámicas editoriales y de mediación cultural, que Germán Arciniegas y Abel Naranjo Villegas, profesor de la Facultad, fueron directores de la Revista de las Indias.

En dicho universo de obras, la presencia de estudiantes y profesores de la Facultad es notoria y significativa dentro de los propósitos de este ensayo, pues de los cien títulos seleccionados, aproximadamente la décima parte corresponde a obras escritas por algunos de estos, tales como los profesores Manuel Ancízar, Marco Fidel Suárez, Antonio Gómez Restrepo, Luis López de Mesa, Carlos Martínez Silva y José Vicente Castro Silva; y entre los estudiantes, Enrique Álvarez García (egresado en 1892)79.

En el caso de Antonio García, profesor de la Facultad, en su prólogo a Viento Seco, novela paradigmática de la “olvidada” literatura de la violencia, desde 1953 convocó a un canon alternativo al hacer la crítica del silenciamiento oficial y de la mayoría de los intelectuales del país, sobre las narrativas alrededor de la Violencia:

Nuestros intelectuales –así como nuestras clases altas-, son responsables por su silencio. Su cobardía, su incapacidad crítica, su horror al compromiso, su apego supersticioso a la rutina, su veneración profesional por los mitos, les ha llevado a marginarse del drama y a enclaustrarse en una equívoca fortaleza de ‘intelectuales puros’. El aislamiento de todas las corrientes humanas –a través de las cuales se configura y se hace la historia-, es para los intelectuales la propia garantía de ‘su’ libertad. [...] Colombia tiene una tradición literaria propensa a la sofisticación: su fuerte no es la novela que proyecta la verdad que lleva en sus entrañas, sino la poesía que reelabora, que decanta, que cierne, que depura y transforma la perspectiva de las cosas. [Pero] la novela en Colombia tiene una tradición de rebeldía, de inmersión social y de protesta. Esta es la fibra común de Eugenio Díaz, Lorenzo Marroquín, José Eustasio Rivera, Uribe Piedrahita, Eduardo Zalamea, Osorio Lizarazo, Martínez Orozco, Antonio Palacios, Zapata Olivella, Ignacio Gómez Dávila[...] (García, 2023, p. 133 y ss).

A ese respecto, Miriam Jimeno sentencia sobre esta literatura:

Podemos decir, sin temor a equivocarnos que “la violencia ha sido el tema dominante en la novelística colombiana de las últimas décadas”, dijo Lucila Inés Mena. Ya Román López Tamés había escrito que “no hay novela colombiana en los últimos veinte años que, de alguna manera, no se refiera a la violencia”. El “aluvión de papel impreso”, pone de presente la reiteración del tema como marca distintiva de la literatura colombiana entre 1946 y 1966, periodo conocido por la aguda confrontación partidista, que suele denominarse en Colombia como La Violencia. Numerosos ensayos destacan que, en un lapso corto, veinte años, cincuenta y siete escritores escribieron setenta novelas y centenares de cuentos dedicados a La Violencia, que fueron leídos y comentados con avidez por sus contemporáneos y luego por otras generaciones, entre otras, por la vía de la lectura escolar. Ese apremio por relatar y volver sobre lo ocurrido en buena parte de Colombia en esos años se aprecia también en otras formas artísticas como la pintura, el cine, el teatro o la poesía. [...] (Según… Escobar Mesa), el 77% de las publicadas entre 1949 y 1967 implicaron a la Iglesia católica colombiana y el 70% (49) adoptó el punto de vista liberal, mientras solo siete novelas (10%), el conservador. También, que la mayoría se publicó en Bogotá (38), y le siguen Medellín, Madrid, Buenos Aires, México, Barcelona, Cali, Tuluá, Cartagena, Bucaramanga y Líbano. En cuanto a las regiones en que transcurren, el predominio es de la Cordillera Central: Valle, Viejo Caldas, Tolima y Cauca, que no por casualidad agrupan la más alta proporción de las 200.000 muertes, 400.000 parcelas perdidas y dos millones de migrantes de la época. [...]

Propongo entonces que la literatura fue un recurso, un lenguaje cultural bien conocido por las capas letradas, para narrar y denunciar. También ha servido para exponer ideales y críticas sociales y para expresar dilemas y anhelos de conformación nacional, como lo estudia Doris Sommer en Ficciones fundacionales. Las novelas nacionales de América Latina. La confrontación partidista marcó la literatura con una intensa politización entre 1946 y 1966. Además de interpretar de una manera específica el momento, construyó una narrativa amplia, generalizante y generalizada, cuyo eje interpretativo contribuyó a consolidar un leit motiv de auto representación que perdura hasta el presente. (Jimeno, s.f.)

Allí Jimeno selecciona cinco novelas “representativas” para hacer su análisis sobre este universo narrativo, entre las cuales, una de Eduardo Santa, abogado de la Universidad Nacional, y uno de los principales exponentes del mismo:

Lo que me propongo aquí es examinar la versión de La Violencia que ofrecen cinco de los textos que se produjeron entre 1946 y 1966. Considero los cinco textos seleccionados característicos de esa producción, pues por un lado figuraron entre los más conocidos en su momento y aun ahora, y por el otro lado, cubren las principales regiones donde se concentró la violencia. Son ellas: Lo que el cielo no perdona, del sacerdote Fidel Blandón Berrío, sobre el noroccidente antioqueño; Viento seco, escrita por el médico Daniel Caicedo, sobre el norte del Valle; El cristo de espaldas, de Eduardo Caballero Calderón, que relata la violencia en Boyacá; y Sin tierra para morir, de Eduardo Santa, sobre el valle del Magdalena en el Tolima. Finalmente, Las guerrillas del Llano, las memorias de Eduardo Franco Isaza. Estas obras adoptaron la forma de ‘novela’, con excepción de la de Franco. Las dos primeras afirman ser novelas testimoniales y las otras dos se presentan como ficciones, pero todas advierten al lector que están basadas en sucesos reales. En ese sentido amplio, todas son “testimoniales”. (Ibid)

En el universo de esta suerte de canon recuperado, reivindicativo en el caso de García, también están presentes varios egresados, tales como el mismo Carlos H. Pareja, con su novela El monstruo, Eduardo Santa, Gonzalo Sánchez y Roberto Burgos Cantor. Los dos primeros cuentos publicados de Burgos fueron escritos en torno a la Violencia: El primero, “La lechuza dijo el réquiem”, que salió en el número 3 de la revista Letras Nacionales, signado narrativamente por una singular densidad poética:

Un suspiro en la cantina. Y[...] allí quedaron noche, muerte y una lechuza que silbaba por última vez sobre el techo de zinc80.

Y el segundo, titulado “Cadáveres para el alba”, un relato sobre la forma extrema de la dignidad, impuesta a una familia por la crueldad inusitada de los asesinos que estaban dispuestos a exhumar y rematar el cadáver del padre del niño que narra, fue recogido en una de las primeras antologías del cuento en los años 60, hecha por Gerardo Rivas Moreno—Gérrimo —, gran editor desde sus tiempos de estudiante en la Universidad Nacional, y gran afecto a la vida de la Facultad desde esos años, en cuyo libro Cuentistas colombianos, sustentó su criterio canónico no sólo por la selección de autores, dentro de los cuales, además de Burgos, incluyó a Eduardo Santa, sino por su afirmación de que sus cuentos eran parte de un proceso literario. Allí sostuvo en la Presentación, suscrita por él mismo:

Muchas veces te dicen: no hay literatura colombiana; vivimos con literatura prestada, atravesamos una etapa de subdesarrollo. Te hacen un análisis de lo que ha sido el proceso del cuento, de la novela, de la poesía, y al final, casi con imposición, te obligan a creer en la inexistencia de una literatura nacional. Tú te tragas el cuento, porque conoces muy poco de nuestro proceso, [y]no por culpa tuya. El culpable es el estado social, político y económico en que ha vivido el país a través de toda su historia, y sobre todo ese golpear continuo, con fuerza, a las puertas de la educación, que tú quieres abrir, como parte de nuestro pueblo. También, exponiéndome a los dardos del olimpo de todas partes compuesto por los críticos profesionales, te digo con rabia, sí, con rabia y tristeza, que en nuestro país no hay críticos honestos. La gran mayoría hace crítica por amistad o enemistad, y eso no es justo. [...] Y vuelvo a insistirte, hasta el cansancio. Existe en nuestro país un proceso literario que todos quieren desconocer. Así, nosotros, al ser exigidos, por medio de un proceso dialéctico, tomaremos una gran conciencia de la literatura colombiana, porque recibiremos el mejor apoyo que pueda tener un trabajador de las letras: el apoyo de su público. Entonces, amigo lector, ¡es necesario que trabajemos todos! [...]

Ahora te contaré como hicimos esta obra. La idea nació en un café de Cali. Hablamos varios sobre literatura colombiana [...] Quiero insistirte sobre la naturaleza de esta obra y su desarrollo. La hicimos universitarios. Nació la idea en la Universidad del Valle y vio su culminación en la Universidad Nacional. [...] Esta obra es un ejemplo del cambio que sufre la universidad colombiana. Ese cambio que todos los universitarios pedimos a gritos [...]. Entonces, amigo lector, compañero estudiante, lectores y críticos, todos en conjunto, debemos trabajar para hacer de nuestra literatura, una literatura representativa en todas las latitudes del universo. (Rivas Moreno, 1966)

En el libro Rivas incluyó cuentos de Alfonso Bonilla Naar, Clemente Airó, Manuel Zapata Olivella, Arnoldo Palacios, Eutiquio Leal, Eduardo Santa, Tirso Castrillón, Antonio Montaña, Gonzalo Arango, Fernando Soto Aparicio, Alberto Duque López, Germán Espinosa, Oscar Collazos, Fanny Buitrago, Umberto Valverde y Roberto E. Burgos C81.

En este campo de la “literatura de la violencia”, fue decisivo el papel de Clemente Airó, exiliado español, quien, desde la revista Espiral, que fundó y dirigió, impulsó la publicación de relatos sobre el tema, en los cuales incluyó El 9 de abril (1951) de Pedro Gómez Corena, Siervo sin tierra (1952) de Eduardo Caballero Calderón, Las memorias del odio (1953) de Rogerio Velásquez, Sin tierra para morir (1954) de Eduardo Santa, Tierra asolada (1954) de Fernando Ponce de León, Pogrom (1954) de Galo Velásquez Valencia, Tierra verde (1957) de Carlos Esguerra Flórez, Carretera al mar (1960) de Tulio Bayer, Solamente la vida (1961) de Fernando Soto Aparicio, y su propia novela La ciudad y el viento (1961), junto con Las bestias de agosto (1964) de Enrique Posada, y La castaña (1964) de Fernando Ponce de León.

La crítica literaria, por su parte, fue constante y configuró paso a paso un canon en cada uno de los géneros de la escritura82. A ese respecto, un criterio central de valoración de la literatura lo ofreció en la misma facultad de derecho el profesor Darío Botero, autor de varios libros de filosofía incluyendo la jurídica, quien además de abogado fue filósofo, y dirigió la revista de la Facultad por muchos años:

En el discurso simbólico, en algunos momentos, por ejemplo, la poesía, la creación, la individualidad, se da una apelación muy profunda a la subjetividad, pero que no recae en una concepción solipsista, porque en la poesía, algunos significantes son propios del poeta, rechazan el lugar común, están cargados de emoción y de fuerza expresiva, pero no se quedan en la subjetividad, sino que se abren al mundo de la comprensión. Los poetas han revelado estados de alma, conflictos emocionales, formas de soledad que están destinados a la expresión (Freud sustentaba todos sus descubrimientos en la poesía). Los poetas habían vislumbrado todos los hallazgos antes que el científico. Podría decirse que la poesía tiene una función de conocimiento y desembocan en el lenguaje intersubjetivo. Es importante no confundir el lenguaje ‘racional’ con la razón. La no-razón tiene la función de revelar algo que en su origen es subjetivo, individual (personalidad, inconsciente, carácter, creatividad, emoción [...], pero no se queda encerrado en la miopía de una subjetividad clausurada); (la no-razón se sirve de un lenguaje especializado —psicoanálisis, estética, poesía, novela [...] para llegar al mundo amplio. Sólo que en este punto toca comprender que la racionalidad es razón y norazón. La no-razón enseña, muestra, dilucida, expresa una ‘realidad’ distinta cualitativamente a la comprendida por la razón. (Botero, 2006)

Dos hitos relevantes en el sentido de la fusión entre los géneros y sus mediaciones, son las compilaciones de ensayo y cuento realizadas respectivamente por Jorge Eliécer Ruiz y Juan Gustavo Cobo-Borda, la primera, y Eduardo Pachón Padilla, la segunda, en las cuales se consignan autores canónicos de cada género. En cuanto al ensayo, Ruiz, prologuista, precisa, con referencias a autores de la Facultad de Derecho:

Género proteiforme, su estructura cam-biante se amolda a una historia que se hace a saltos, que progresa e involuciona, y a una sociedad en donde la anomia es la ley. [...] El ensayo, como el cuento, es naturalmente un género de revista. En Colombia vemos cómo el nombre de Sanín Cano va unido a la Revista Contemporánea, de igual manera que el de Germán Arciniegas va unido a la Revista de América, y más recientemente los de Pedro Gómez Valderrama y Hernando Valencia van unidos a la Revista Mito; estas revistas, de la misma manera que Pan o la Revista de las Indias o Razón y Fábula, han desempeñado en nuestro país el mismo papel que desempeñaron en la Inglaterra del Siglo XVIII el Tatler o el Spectator, o El Sol en Madrid por lo que respecta a la España del presente siglo. En torno a las revistas crece y se ramifica el espíritu de aventura; se agudiza la crítica, se multiplican los puntos de vista. Si hay diferentes perspectivas hay escepticismo; y si hay escepticismo hay progreso. La revista, por su misma naturaleza es alérgica a las doctrinas establecidas. Vive del pluralismo; muere de las creencias unilaterales. [...] La obra que aquí se presenta no ha sido elaborada con un criterio antológico. Si este hubiera sido el criterio probablemente figurarían otros ensayos y algunos ensayistas adicionales de tanto méritos como los incluidos aquí. Se ha pretendido dar una visión panorámica de la situación del escritor y de la forma como se adelanta su quehacer literario. Y también mostrar la variedad de intereses que tienen nuestros escritores y que corresponde a las múltiples situaciones de que son objeto, en un mundo en vertiginosa transformación. (Ruiz, Cobo-Borda, 1976, p. 11-12)83

En tal sentido, el libro de Ruiz y Cobo recoge ensayos de Baldomero Sanín Cano (“De lo exótico”, y “La civilización manual”), Luis López de Mesa (“Nosotros y la esfinge”), Armando Solano (“La melancolía de la raza indígena”), José Umaña Bernal (“Montherlant”, “Pablo Neruda”, “Hemingway”, y “Atisbo de Saint-John Perse”), Germán Arciniegas (“Encuentros de Alemania y nuestra América”), Juan Lozano y Lozano (“Los poetas de ‘Piedra y Cielo’”), Jorge Zalamea (“Elogio de la verdad”, y “La consolación poética”), Alberto Lleras Camargo (“Hernando Téllez”), Tomás Vargas Osorio (“La idea de la muerte en la nueva literatura”), Hernando Téllez (“La originalidad literaria”, “Traducción”, “Pero, ¿hay tradición humanística?”, “La novela en Latinoamérica”), Silvio Villegas (“El sentimiento creador”), Eduardo Caballero Calderón (“Reflexiones y prospectos sobre la novela”), Alfonso López Michelsen (“Ensayo sobre la influencia semítica en ‘María’”), Andrés Holguín (“El sentido del misterio en Silva”), Jaime Jaramillo Uribe (“Etapas de la filosofía en la historia intelectual de Colombia”), Pedro Gómez Valderrama (“El engañado”), Álvaro Mutis (“La desesperanza”), y Hernando Valencia Goelkel (“La mayoría de edad”), casi todos ligados a la mesa redonda de este recuento, cuyos títulos resaltan la amplitud de sus intereses como lectores84.

Respecto del cuento, Pachón Padilla alude a cinco tendencias narrativas principales: “cuento regional”, “de protesta social”, “neorrealista”, “extraño”, y “de ciudad”, y en su antología incluye unos pocos autores de nuestra mesa redonda, aunque en su lista están presentes varios abogados de universidades como la Libre, el Externado y la Javeriana. Entre aquellos, están cuentos de Alejandro Álvarez (egresado en 1942), Antonio García, José Francisco Socarrás, Pedro Gómez Valderrama y Gabriel García Márquez (Pachón Padilla, 1980).

A ello se agrega, en el sentido del canon, la tarea de construcción de catálogos de las editoriales independientes y otras como Plaza y Janés, Bedout, y Tercer Mundo, y posteriormente Planeta, Norma y Ramdom House85, en los cuales se despliega plenamente un camino contemporáneo, ya bien nutrido de obras hasta bien entrado el siglo XXI:

La modernidad no se caracteriza porque desaparezca o disminuya el reconocimiento de las instancias oficiales de legitimación, sino porque estas se desplazan y multiplican, de tal manera que el canon sería el producto de varias fuerzas de presión en la sociedad, lo que hace por lo menos posible la competencia entre focos diversos que quieren instaurarse como productores de legitimidad y reconocimiento, y asegura que en las sociedades puedan existir variadas formas de canon, incluidos los ‘alternativos’ y los ‘disidentes’. (Silva, 2009, p. 97)

Aquí ya el universo de la literatura podía considerarse como un sistema,

[...]no como un campo de textos al que las nuevas obras se van incorporando en una pacífica acumulación, sino como un conjunto de posibilidades para la producción y la lectura de la obra literaria. Este (poli) sistema lleva a entender que la literatura está siempre sujeta a las condiciones del tiempo y el espacio que se pretende aprehender. Tal aproximación objeta todo tipo de acercamientos panorámicos y generalizadores de las condiciones de emergencia de los textos literarios, muchos de los cuales son elevados a la categoría de ‘actos significativos’ (que pueden ser diferentes de las obras impresas o pertenecientes a la tradición ilustrada) en el establecimiento y la resolución del campo literario; el escritor —hombre o mujer— (autor colectivo, narrador oral, traductor) es un actor más en este campo, cuyo estatus es legitimado por canales de recepción, circulación y producción, incluso al punto de convertirse en ‘autor signo’, es decir, como un productor de signos culturales. (Vallejo y Laverde, 2009, p 30)

En todo ese conjunto de obras literarias y de crítica, son notorios escritores que pasaron por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, o egresaron de ella como abogados, desde los orígenes del modernismo, los cuales fueron develando la naturaleza de los procesos sociales, políticos y culturales del país, como se verá más adelante en este panorama de su papel en la historia literaria.

En ese contexto, un aspecto relevante en el devenir de la escritura en el país, ya reseñado, fue la tragedia de los años 40 y 50, reconocida eufemísticamente como La Violencia, en medio y como producto de la cual se precipitaron hondas transformaciones que alcanzaron las expresiones literarias, y de modo especial porque produjeron un éxodo de muchos profesores, escritores e intelectuales hacia Europa y Estados Unidos (Moncayo y Correa, 2023). Con ello se completó en profundidad el círculo de la literatura en el país, la quiebra definitiva del canon construido en la primera mitad del siglo, la definitiva soledad de sus autores, que condujo a la plena contemporaneidad de la escritura y especialmente de la lectura como destino, y a una expresión paradójicamente canónica de la memoria y el olvido en nuestra literatura.

En la Universidad Nacional el gobierno conservador no logró imponerse siguiendo las reglas de juego establecidas y por ello los cambios se hicieron de manera progresiva y en medio de una fuerte oposición del cuerpo profesoral y estudiantil hasta 1951, cuando se expidió el Decreto Reorgánico de la Universidad Nacional y se logró transformar la correlación de fuerzas y la jerarquía de los poderes dentro de la universidad y entre ésta y el gobierno. En la Escuela Normal Superior se llevó a cabo un proceso similar, pero acompañado de una asfixia presupuestal de la institución, que culminó con el Decreto 1955 de 1951, que determinó el cambio de nombre del plantel, la separación del estudiantado por sexos y el traslado de la sección masculina y la mayor parte de la infraestructura a Tunja. El éxito de este proceso en las dos instituciones estuvo mediado por la salida de profesores extranjeros y nacionales considerados ‘comunistas’, es decir, socialistas, marxistas, republicanos y librepensadores, o su sujeción a las nuevas normas. [...] El proceso de restauración conservadora en la Colombia de mediados de siglo tuvo consecuencias comparables con las de las dictaduras de seguridad nacional que vivieron otros países latinoamericanos en las décadas de 1960-1980. Citando las agudas palabras de Ángel Rama sobre las dictaduras militares: ‘Uno de los efectos […] ha sido la negación del campo intelectual a través de su requisitoria contra los llamados agentes intelectuales de la subversión. El equipo intelectual y los escritores a su cabeza, han sido vistos por los militares en el poder, como los responsables de la agitación social y del intento de modificar las estructuras políticas y económicas de los países’. Por eso se les ha expulsado y se les ha calificado de voceros del ‘comunismo internacional’ y enemigos de la patria y de la ‘civilización cristiana’. A los que se quedaron les tocó sufrir ese desierto cultural y soportar la imposición de unos valores basados en la religión y la hegemonía de la Iglesia Católica. Ellos ‘fueron condenados al silencio y se clausuraron las fronteras para la recepción de publicaciones que contribuyeran al desarrollo del diálogo cultural en particular tratándose de las que recogen las palabras de los escritores’. (Núñez Espinel, 2014)

En tal sentido, en todo ello un aspecto decisivo en la combinación de roles de algunos egresados de la Facultad en el mundo literario, fue, por supuesto, el de su condición de lectores, dentro de los cuales resultan significativos, entre muchos otros, devenidos por lo demás en ensayistas además de novelistas, cuentistas y poetas, cinco figuras relevantes en la historia literaria en Colombia: Carlos H. Pareja, Rafael Humberto Moreno-Durán, Pedro Gómez Valderrama, Fernando Charry Lara y Fernando Arbeláez. Ellos condensaron en su tarea lectora una revisión a fondo de varios géneros literarios alrededor de los cuales adelantaron la publicación de obras antológicas que, en algunos casos, alcanzaron una dimensión continental; junto con la presencia de un “invitado” en la Facultad, que a su modo representó en su momento el vector de influencias literarias universales que siempre estuvo presente en sus espacios: en este caso, el poeta y ensayista español Pedro Salinas86.

Pareja, a quien recuerda García Márquez en sus memorias, como ya se mencionó, “conoció a Gaitán en la Universidad Nacional en 1924, coincidieron como líderes estudiantiles y lo acompañó el 29 de octubre de ese año al recinto de Derecho, cuando aquel presentó su tesis de grado en público, una prueba temida por casi todos los estudiantes”, y se graduó de abogado en 1928 en la misma Facultad. (Martínez, 2020, p. 133).
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Archivo de la Universidad Nacional.



Carlos H. Pareja fue profesor de derecho administrativo, y un relevante librero, en la medida en que fundó la importante librería La Gran Colombia que duró hasta bien entrado el siglo XXI y congregó varias tertulias y grupos de discusión de intelectuales y escritores decisivos en los imaginarios y las narrativas nacionales. Además, fue autor de varios libros de texto utilizados en varias facultades de derecho, y una novela sobre la violencia, El monstruo; editor en el país y en Argentina, adonde llegó después de haber estado preso ocho meses, y vivó exiliado por su participación en los sucesos del 9 de abril de 1948; allí creó la Editorial Nuestra América con la cual impulsó la colección Novelistas de nuestra América, y en México. Y adelantó bajo el pseudónimo de Simón Latino una lectura permanente de poesía universal que le permitió publicar durante varias décadas cuadernillos de divulgación bajo el sello editorial de su librería, los cuales fueron distribuidos con alcance internacional, alcanzando unos tirajes de más de dos millones de ejemplares.

Los primeros títulos que publicó fueron: Viento seco, de Daniel Caicedo (3a edición, 1954); La calle 10, de Manuel Zapata Olivella (1a edición, 1954); Casa de vecindad, de J. A. Osorio Lizarazo (2a edición, 1954), Las estrellas son negras, de Arnoldo Palacios (3a edición, 1954); El monstruo, de Carlos H. Pareja (1a edición, 1955). (Martínez, 2020, p.179)

Sobre su tarea, Juan Gossaín, coterráneo y conocido periodista, escribió:

Fue un hombre que emprendió la titánica tarea de llevarle al pueblo, en fascículos baratos, la obra de los poetas de Colombia y del mundo; que logró vender versos en las plazas de mercado entre el cacareo de las gallinas y el olor de las lechugas; que escribió unos versos propios que ya nadie recuerda; que tradujo estrofas de los cantores haitianos del vudú y del amor; este hombre que además de todo esto, enseñaba los trucos del derecho administrativo mientras compilaba a Rubén Darío. (Gossaín, 1989)

El mismo Pareja resumió su labor y precisó sus criterios canónicos:

Cuando en 1943 inicié la publicación de mis ‘Cuadernillos de Poesía’, yo era entonces un novato en el oficio editorial, pero no ignoraba que la peor proposición que podía hacerse a un editor cualquiera era la de editar un libro de versos. –‘La poesía no se vende’, decían y aún dicen algunos editores y libreros. Pero yo creí lo contrario: los buenos poetas tienen y tendrán siempre lectores. Los poetas auténticos no pasan, persisten. Perduran más allá de las modas y los estilos, resisten al tiempo, son eternos. Esto lo demuestra la historia de todas las literaturas, de todos los pueblos, de todas las razas, de todas las religiones. Porque la poesía es, a mi juicio, otra forma de religión; y uno de los mayores encantos de Jesucristo es, precisamente, que dijo las verdades más profundas en el lenguaje más poético. Yo estaba seguro, pues, de que una colección editorial que recogiera ‘los mejores versos’ de los mejores poetas de ayer y de hoy de la lengua castellana, no podía fracasar. Porque si bien los tiempos cambian y los gustos se modifican, hay cosas que persisten transformándose; y una de ellas es la poesía. [...]

Mis primeros Cuadernillos los imprimía yo mismo, por afición, en una modesta prensita ‘Chandler & Price’ de cuarto mayor. Los hacía de cuatro en cuatro páginas, en cantidades que no pasaban de 2.000 ejemplares. Han pasado 17 años (escribe en 1959). [...] Hoy, aunque parezca increíble, hago ediciones hasta de 40.000 ejemplares por título, habiendo superado ya el primer millón de ejemplares editados y vendidos en todos los rincones de América. Muchos títulos se agotan a poco que salen a la venta. Otros, duran. Son los de aquellos poetas modernos, de difícil digestión para el gran público, oscuros o herméticos, que entran al alma, no por el lado del corazón, sino por el lado de la cabeza. Leer poesía es un arte como cualquier otro, cuya perfección requiere tiempo y disposición espiritual. La poesía moderna es, por lo general, incomprensible para la mayoría, ilegible para muchos, detestable y aún odiosa para los menos. Pero yo tengo mi clave para guiarme en ese laberinto. El poeta auténtico gusta, aunque sea oscuro; tal es el caso de Juan Ramón Jiménez; el falso poeta es un simple prestidigitador, que nos ilusiona sin convencernos. A mí, como editor de poesía, y también como lector empedernido del género, me convencen los poetas de ayer que se dejan leer todavía hoy (tal el caso del colombiano Rafael Pombo), y los poetas de hoy que son capaces de escribir como los de ayer (tal el caso del español Miguel Hernández). Para ser un buen poeta moderno hay que demostrar que se es capaz de escribir poesía clásica. Del mismo modo que no se puede ser un buen pintor moderno sin conocer la técnica del dibujo. Por eso Picasso es Picasso. Y por eso no pasa Rubén Darío [...]

En mi colección han aparecido hasta ahora los más notables poetas contemporáneos de España y América, tales como Guillermo Valencia, José Asunción Silva, Pablo Neruda, Rafael Pombo, Rubén Darío, Porfirio Barba-Jacob, José Santos Chocano, José Eustasio Rivera, Federico García Lorca, Amado Nervo, Antonio Machado, Gabriela Mistral, Luis C. López, Juan Ramón Jiménez, Alfonsina Storni, José Eusebio Caro, León de Greiff, César Vallejo, Juana de Ibarborou, Leopoldo Lugones, Enrique González Martínez y Miguel Hernández, entre otros; pero la colección prosigue, y otros grandes nombres, como los de Carlos Sábat Ercasty, Jorge Carrera Andrade, Manuel del Cabral, José Martí, Enrique Banchs, Julio Herrera y Reissing, Germán Pardo García, Carlos Drummond de Andrade, Manuel Bandeira, entre otros muchos. Junto a los poetas más famosos, incluyo también, entremezclándolos, a poetas jóvenes, y aún a desconocidos que yo he descubierto, o a poetas célebres en sus propios países, pero no tan conocidos en el resto de América, como Andrés Eloy Blanco, Eduardo Carranza, Susana March, Meira Delmar, Alberto Ángel Montoya, Jorge Artel, Medardo Ángel Silva, César Dávila Andrade y Carlos Castro Saavedra, entre otros. Aunque encuentro cada día mayores dificultades económicas, que se agrandan con el crecimiento de mi ‘empresa’, mi labor continuará, porque aspiro a formar con esta colección, y con el tiempo, un digesto definitivo de la poesía de América, de aquella que perdura, de la que yo mismo he llamado “la poesía de siempre”. (Garcés Gonzáles, web)
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En el caso de Rafael Humberto Moreno-Durán, su lectura se propuso como funda-mentación de su obra misma y como proposición de su propio canon literario, con una profundidad tal, que llevó a un crítico acervo como Gutiérrez Girardot a escribir en el prólogo de uno de los libros de este estudiante de la mesa redonda literaria de la Facultad, su perfil intelectual y literario:

Taberna in fábula representa en las letras de la lengua española del presente la manifestación pura del “poeta doctus”, del poeta moderno por excelencia que surgió con el primer romanticismo alemán y que tiene una de sus variadas culminaciones en Paul Valéry. Es el poeta o novelista que reflexiona sobre su actividad y su ámbito de creación. El escritor moderno, dice Hermann Broch, no puede “lanzarse frescamente a crear”. Un escritor que no reflexiona sobre su actividad y su ubicación en la literatura, es decir, un escritor espontáneo, es hoy una contradicción en sí mismo. En las letras de lengua española hubo prefiguras del “poeta doctus”: los llamados “poetas profesores” de la “Generación del 27” o, como hoy se dice más exactamente del “Grupo del 27”: Jorge Guillén, Pedro Salinas, Dámaso Alonso. Pero sus obras ‘eruditas” obedecían el mandato de la historiografía literaria nacionalista española, es decir, fueron interpretaciones apologéticas. Los ensayos de Luis Cernuda sobre literatura inglesa y alemana no sobrepasan el nivel de un manual de historia de la literatura. “Poeta doctus” fue magistralmente Jorge Luis Borges, “el mero ciudadano de la República meramente argentina”. No cabe duda de que Rafael Humberto Moreno-Durán aprendió de él, es decir, aprendió las líneas del “Poema de los dones” de Borges: “Yo, que me figuraba el Paraíso / bajo la especie de una biblioteca’; que en él se transforma en su lema de “poeta doctus”: la biblioteca de su experiencia está revestida por los tersos tapetes de su exposición. (Gutiérrez, 1997)

Como se sabe, Moreno-Durán, quien estudió en la Facultad en los años 60, es autor de una obra extensa que combina el ensayo y la novela, como se verá luego87.

Como puede verse, Gutiérrez Girardot de paso alude a Pedro Salinas, quien precisamente estuvo en la Facultad de Derecho a finales de los años 40 y editó allí un libro de ensayos que siguen esa línea de reflexión sobre la escritura y la condición de escritor, el cual, de modo diciente sobre esa circunstancia de escritor-jurista, tituló El defensor, cuya primera edición hecha en la Facultad prácticamente se perdió, y una segunda fue realizada por Norma en 1995. Ese libro de quien al mismo tiempo representa las influencias y referencias universales que siempre hicieron parte del mundo literario en la Facultad, contiene cinco brillantes ensayos,

[...] con una unidad latente: la preocupación por el riesgo en que se ven hoy en día algunas formas tradicionales de la vida del espíritu que yo estimo sumamente valiosas: “Defensa de la carta misiva y de la correspondencia epistolar”, “Defensa de la lectura”, “Defensa de la minoría literaria”, “Defensa, implícita, de los viejos analfabetos”, y “Defensa del lenguaje”. (Salinas, 1995)

Un caso interesante sobre las influencias universales por parte de profesores invitados, así haya sido relativamente efímero (escasos dos años), fue el de José Manuel Caballero Bonald, el cual se vinculó a la Facultad de Humanidades y dictó cursos de extensión a estudiantes de varias facultades incluida la de Derecho durante la rectoría de Mario Laserna, por gestión de los poetas Eduardo Cote Lamus y Jorge Gaitán Durán, en plena vida de la revista Mito. Caballero en sus memorias recuerda las tensiones y los encuentros a partir de algunas referencias literarias, incluyendo la politizada sospecha frente a los profesores extranjeros que también hizo parte de la actitud estudiantil de la época:

[...] Hablarles a los estudiantes de veterinaria, de ingeniería o de ciencias económicas de la novela picaresca o del credo renacentista solo me deparó, aparte del no exiguo esfuerzo, una regular dosis de decepciones. Con alguna aislada salvedad, los alumnos no parecían especialmente cautivados, pongo por caso, con El Quijote, La Celestina o el teatro de Calderón [...] Todo esto cambió significativamente cuando llegó el segundo semestre y me adjudicaron a dedo y en régimen de dedicación exclusiva la cátedra de literatura española en la Facultad de Filosofía y Letras. Aunque nunca he creído que la enseñanza de la literatura, sobre todo como tal normativa dialéctica provista de su correspondiente temario, tampoco me parecían inalcanzables ciertos propósitos encaminados a pactar con los alumnos una estrategia común… Procuré al menos convencer a mi medio centenar de alumnos que la compañía de un libro suponía el acercamiento a un mundo cuya sola capacidad de inventiva podía resarcir de muchas privaciones. Frente a la sinrazón y el oscurantismo de la historia, aún era posible recurrir a una clara y razonable alianza con la literatura [...] Con un libro en las manos, uno tenía en su poder un precioso fragmento de vida, disponía a su antojo de esa vida, pertenecía de veras al mundo, aprendía a ser libre. [...] No obstante, un día sí alcancé a provocar cierto entusiasmo entre mis oyentes. Fue cuando recordé algo muy consabido: que los abyectos enemigos históricos de los derechos del hombre siempre habían recurrido a una suprema barbarie: la hoguera. O quemaban herejes o quemaban libros. [...] Semejante recordatorio, esgrimido tal vez con una especie de cándida astucia escolar, sí pareció dejar huella en algún sector del alumnado, lo que era ya un triunfo. Nunca supe, de todos modos, hasta dónde llegó mi eficiencia en este sentido, tal vez prefería quedarme con la duda (Bautista, 2023)88

Durante su estadía en la Universidad Nacional, Caballero escribió un bellísimo diario de su navegación por el río Magdalena, el cual fue publicado por entregas en El Espectador, e incluido ahora en el libro de Miriam Bautista (2023). Emparentado con el Diario del San Juan y del Atrato de Eduardo Cote Lamus, es un texto revelador sobre la juventud geológica del río, que además retrotrae al lector al asombro de los primeros cronistas de Indias frente a la selva y a las gentes ribereñas, y se constituye en un paradigma poético puesto sobre la mesa redonda.

Por su parte, Pedro Salinas, en su defensa de la lectura, si se quiere en parte probablemente derivada de esas resistencias, avanza una crítica a la visión por entonces aún imperante del canon literario propuesto por las colecciones de libros ya mencionadas:

En la frenética empresa de salvar al homunculus lector, desalentado en el laberinto de los libros, se le proponen más evasiones que soluciones, más arbitrios que remedios. Uno de los expedientes socorridos es ese de ofrecer listas de los mejores libros, que por una misteriosa influencia de la numerología tienden a cifrarse en la centena. La atención candorosa de las almas sencillas se prende, encantada, en la precisión, de la claridad de ese rotundo número cien. ¿Y cómo no va a prenderse si, aunque no sea ése el ánimo de los proponentes y compiladores de las listas centenarias, luce en ellas el señuelo de un equívoco? El equívoco de que con echarse al cuerpo cien libros ya se entra en posesión y beneficio de la gran herencia cultural de los hombres.

Y reafirma la importancia de un tipo de lector que se desplegó precisamente entre los escritores egresados, comprometido ante todo con la escritura como proyecto de vida, aludiendo a la lectura que hizo Unamuno del libro Vida don Quijote y Sancho:

Nuestro intelectualismo nos lleva a interpretar esa palabra del título, Vida, como biografía, relato de la vida de alguien. Pero Unamuno no lo sintió de ese modo, y lo que él quería muy por sobre leer un libro, muy por sobre el comentario, y hasta muy por sobre escribir uno nuevo, era vivir, era vida suya en la vida, revivida por él, de la Vida –biografía– de Don Quijote. Ellos dos nos revelan una nueva forma de relación entre el hombre y el libro: leedor, no; lector, tampoco, ni estudioso, ni crítico, ni comentador. Actores, y no de escenario sino de corazón, de libros, hombres que los vuelven actos.

La cual fue precisamente la elección de Moreno-Durán: Al mismo tiempo que emprendía la escritura de sus novelas, a través del ensayo definía el marco de su búsqueda expresiva con la lectura exhaustiva de la tradición literaria del país, siguiendo la senda de una de sus primeras afinidades electivas: la del fundador del modernismo entre nosotros, José Asunción Silva, de quien precisó algo que lo definía a él mismo:

De Sobremesa ilustra precursoramente las razones del tradicional tránsito del intelectual latinoamericano a Europa, de esos wanderjahre inevitables y aleccionadores: el ideal arielista sigue vivo y de ahí que una de las frases del libro de Silva se convierta en epígrafe de todas esas experiencias: Sentir todo lo que se puede sentir, saber todo lo que se puede saber, poder todo lo que se puede [...] (Moreno-Durán, op.cit., p. 173)

Al respecto, un crítico precisa: “El fundamento de tal propuesta descansa en el papel activo dado desde hace muy poco tiempo a la lectura” (Bedoya, 2009).

Los ensayos de Moreno-Durán, exhaustivos como repasos de la tradición literaria nacional, latinoamericana y europea, son numerosos e impresionantes por su lucidez, y por supuesto por asumir a través de ellos su propio canon. Dichos ensayos empezaron con un extenso libro editado en Barcelona, que culmina con una reflexión sobre “La imaginación barroca latinoamericana”, centrada en Paradiso, de Lezama Lima, por lo demás el gran referente de la obra de su condiscípulo Roberto Burgos Cantor (Moreno-Durán, 1976).

Otro libro que agrupa sus ensayos, además de Taberna in fábula, ya citado, es el titulado Denominación de origen. La experiencia leída. Momentos de la literatura colombiana, (Moreno, 1998). Sus primeras novelas, cuyas historias están centradas en la vida universitaria de los años 70, Juego de damas (1977), El toque de Diana (1981), y Finale capriccioso con Madonna (1983), fueron compiladas en un volumen: Fémina suite. Bogotá, Alfaguara, 1997. 776 páginas.
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Un epígrafe de Octavio Paz abre este libro, revelador de su aguda mirada sobre la circunstancia histórica que afrontaba, y al mismo tiempo sobre el punto de partida histórico y electivo de su narrativa:

Estamos al fin solos. Como todos los hombres. Como ellos vivimos el mundo de la violencia, de la simulación y del ninguneo; el de la soledad cerrada, que si nos defiende nos oprime y que al ocultarnos nos desfigura y mutila [...] Nos aguardan una desnudez y un desamparo. Allí, en la soledad abierta, nos espera también la trascendencia: las manos de otros solitarios. Somos, por primera vez en nuestra historia, contemporáneos de todos los hombres.

Pedro Gómez Valderrama, por su parte, graduado en la Facultad en el año 1947, también desde finales de los años 50, cuando estaba escribiendo sus mejores ensayos, había afirmado esa condición esencial de la lectura y la escritura, y de la soledad que es su condición esencial y que “nos hace contemporáneos”:

Ya sea como creación, o como búsqueda. Las dos formas nos sirven para hacer nuestra historia: cuanto buscamos en los libros, o cuanto pusimos en ellos. Desde el escrutinio del barbero y el cura en la biblioteca de Don Quijote —donde nace, clara y hermosa la incontenible aspiración de libertad del hidalgo—, hasta nosotros mismos, hasta nuestro paso por la lectura serena y beata de Marcel Proust a la codificación de la guerra y a los amargos tratados del desastre y la desesperanza. En nuestras bibliotecas están Joyce y D.H. Lawrence, Sartre y Camus, Faulkner y Hemingway, Huxley, Hermann Hesse y Kazantzakis. De la sutil contemplación del burgués-hombre de Stendhal hubimos de llegar a la llama vida de Bertolt Brecht y de Cyril Connolly. También aquí vivimos entre dos mundos que se destruían y se construían entre sí. Hicimos el mismo tránsito, y el desajuste memorable queda marcado en nuestra expectativa. [...] Fue el tiempo en que hojecieron –fueron, en cierto modo, árboles frágiles que poco a poco crecieron en corteza y reciedumbre, a pesar de los climas– las revistas de cultura. (Gómez Valderrama, 1995:152)

Ambos, Gómez Valderrama y Moreno-Durán construyeron su propio canon, caracterizando la problemática cultural del país en Barbarie…, y Gómez Valderrama alternando su condición de abogado con la de político, escritor, ensayista y jefe de redacción de la revista Mito.

Siguieron así el camino señalado por otro crítico:

Para escapar del canon-impuesto, Álvaro Pineda establece el concepto ‘cánones sueltos’, una serie de listados opcionales para el público. Propuesta similar a la de Bloom, quien en principio también supone el peligro de un canon construido con una razón activista o ideológica, y finalmente presenta sus argumentos para justificar la existencia de muchos listados, entre ellos, el suyo: ‘El canon, una palabra religiosa en su origen, se ha convertido en una elección entre textos que compiten para sobrevivir, ya se interprete esa elección como realizada por grupos sociales dominantes, instituciones educativas, tradiciones críticas o, como hago yo, por autores de aparición posterior que se sienten elegidos por figuras anteriores concretas’. Difícil la tarea de las historias literarias y del presente trabajo, al intentar pensar en un listado representativo de novelas, cuando históricamente los estudios del género la han considerado como la única forma literaria en constante transformación (Bajtín, 1989), abierta a todo cambio (literario y social), a todo empréstito, al igual que a su propia crítica; y que por ello no tiene una teoría sobre sí misma ni tampoco un canon. La novela, llamada género promiscuo por Pineda, prefiere lo carnavalesco de Bajtín, y la confluencia de voces o polifonía (Bedoya, 2009, p.1 27-141)89

Moreno-Durán propuso el suyo explícitamente con base en un criterio: “el despeje de las ataduras”, que lee en el mismo Gómez Valderrama:

Sobre la admiración de los escritores de Mito por la obra de Cyril Connolly, basta consultar el ensayo ‘El maestro de la columnata de la noche’, de Gómez Valderrama: ‘Para mi generación –escribe el autor de La nave de los locos-, la obra de Cyril Connolly representa un momento fundamental, es el despeje de las ataduras, el encuentro de espacios abiertos, la mudanza del pensamiento y la apertura de nuevos interrogantes’. (Moreno-Durán, 1997a, p. 232)

Así, Moreno-Durán acuña dentro de su canon las obras de algunos de sus compañeros estudiantes de la mesa redonda: Como ensayistas, el mismo Pedro Gómez Valderrama, y Francisco Posada, abogado de la Universidad del Rosario, y jefe del departamento de filosofía de la Universidad Nacional entre 1962 y 1969 (como se recordará, este departamento había estado adscrito a la Facultad de Derecho de la misma Universidad, como se vio en el ensayo de Víctor Manuel Moncayo incluido en este libro), a quien define como “uno de los más lúcidos ensayistas de su generación, prematuramente desaparecido como la mayor parte de sus compañeros”90; y como novelista, a José Eustasio Rivera, de quien rescata su lucidez antes de la escritura misma de La Vorágine, presente en algunos de sus poemas de Tierra de Promisión:

La identificación entre el yo subjetivo y el epos que se arroga la suerte de la naturaleza, está ya presente en el “Prólogo”, un soneto que sin duda alguna funde las preocupaciones poéticas de Tierra de Promisión con las narrativas de La Vorágine: “Soy un grávido río, y a la luz meridiana / ruedo bajo los ámbitos reflejando el paisaje; / y en el hondo murmullo de mi audaz oleaje/ se oye la voz solemne de la selva lejana [...]” El Prólogo lo es no sólo de su poemario, sino también, y de forma admirable, de su novela: la urdimbre hidrográfica de La Vorágine no es más que un complemente casi linfático de la vasta masa telúrica en movimiento, la voz de la selva violenta, la pauta de lo que luego será, en ritmo incontenible, la vasta y tempestuosa polifonía que hallará su contrapunto en el timbre de Clemente Silva, no en vano el único superviviente, memoria y voz incólume de la tragedia. (Ibid, p. 241)

Y como cuentista, al mismo Gómez Valderrama:

Los grandes narradores se abren paso: Pedro Gómez Valderrama, cuyos volúmenes se suceden con la calidad como única divisa, desde El retablo de Maese Pedro y La Procesión de los ardientes, hasta La Nave de los locos, para citar sólo algunos de sus textos más representativos. Pocos temas le son ajenos, desde la brujería en Escocia o Tolú hasta tórridas historias de amor en el Renacimiento italiano o en las jornadas de la Independencia americana. El código civil o las aventuras o desventuras de Robinson Crusoe son, así mismo, pretextos para poner de presente el excelente oficio narrativo del escritor santandereano. Esto es válido a la hora de recrear los sinsabores que en Cartagena de Indias padece don Miguel de Cervantes, a socaire de su misión existencial más entrañable, cual es la de escribir para la inmortalidad las páginas de El Quijote. Difícilmente puede prescindirse de los cuentos de Gómez Valderrama, maestro de género y cultor del cosmopolitismo literario, aunque también él sabe que sólo un acertado tratamiento literario permite y facilita la transmutación de la provincia en valor universal. (Ibid, p. 298)
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Moreno-Durán podía proclamarlo desde su libre ejercicio de lectura y escritura, justo cuando, en los nuevos contextos histórico y literario del país, el habitus que imbricaba literatura, derecho, educación y política se había desconfigurado, y el canon mismo construido de alguna manera a lo largo del siglo, había sido cuestionado e incluso simplemente rebasado por la narrativa que se abrió paso a partir de los años 40 y 50, llamados por Raymond Williams como los de “la novela moderna en Colombia” (Williams, Medrano, 2018), y por la apertura de un debate profundo sobre la invisibilización de la novela llamada de la violencia, como ya se mencionó.

De otra parte, en la mesa literaria de la Facultad, esa cuestionada “libertad”, en todo caso había empezado a desplegarse positivamente con dos obras poéticas escritas por quienes asumieron al mismo tiempo la lectura y la tarea editorial: las de Fernando Charry Lara y Fernando Arbeláez.

En 1943 concluye Charry Lara los estudios de derecho y es llamado por Gerardo Molina a la dirección del Departamento de Extensión Cultural, desde el cual funda la Revista de la Universidad Nacional, hace en ese año amistad con León de Greiff, con quien solo se cruzaba en la calle, y con Pablo Neruda, que en septiembre pasa por Bogotá rumbo al Perú donde vería a Machu Pichu y a quien dedica el poema ‘la luna sobre el mar’. Es también la época de su vida de más intensa cercanía a la música [...] En 1945 será nombrado Director de la Radio Nacional de Colombia, [...] y hace amistad con Pedro Salinas. [...] Tiene 26 años cuando en 1946, consagrado en el ámbito de la poesía del Continente, conoce a Jorge Gaitán Durán en el Café La Fortaleza, que reemplazó al Café Asturias, que sería reemplazado por El Automático. [...] En ese mismo año, hacia finales, conoce a Luis Cardoza y Aragón [...] quien lo acerca especialmente al pensamiento y la obra de Apollinaire. 1948 será el año que ha de partir la historia de Colombia en este siglo en dos mitades, [...] fecha en la cual Charry detiene la narración de la historia de sus poemas dicie ndo: ‘Al promediar el año trágico siguiente, ya acumuladas sobre Colombia tanta devastación, fue íntima fortuna recibir de Puerto Rico un nuevo poema de Salinas, ‘Zero’, y de Cernuda un título que hubiera sido también en ese momento para un libro de cualquiera de nosotros: Como quien espera el alba’ [...] En 1954 viaja por primera vez a México y entabla íntima relación con Octavio Paz, Max Aub, José Gorostiza, Carlos Fuentes y, en especial, con el poeta Luis Cernuda. Un año más tarde se une a Mito, y en 1956 comienza su labor en la cátedra universitaria que ejercerá (durante décadas). (García Mafla, 1989, p. 8 y ss)

En su libro publicado en 1949, Nocturnos y otros sueños, Charry incluye un poema con un epígrafe de su amigo Aurelio Arturo: “Los días, que uno tras otro son la vida…”:

Olvido. // La trémula sombra ya te cubre. / Sólo existe el olvido, / Desnudo, / Frío Corazón deshabitado. /// Y ya nada son sin ti las horas. / Las taciturnas horas, / Las taciturnas horas que son tu vida. / Ni siquiera como ceniza / oculta que trajeran / Los transparentes / Silencios de un recuerdo. // Nada. / Ni el crepúsculo te envuelve. / Ni la tarde te llena de viajes, / Ni la noche conmueve tu obstinada / Nostalgia del amor, cuando / Una tácita doncella surge de la sombra. // Oh corazón, cielo deshabitado de los sueños.

Arbeláez, por su parte, fue condiscípulo del mismo Gómez Valderrama, a quien acompañó cuando éste fue Ministro de Educación del gobierno de Guillermo León Valencia, como director de Extensión cultural del Ministerio, donde editó una colección de poesía que incluyó autores canónicos como Aurelio Arturo y Fernando Charry Lara, e invitó y trajo por primera vez a Jorge Luis Borges a Colombia; y fue traductor de otro autor definitivo, referente central en el panorama de la poesía colombiana: Constantino Kavafis, “de quien, si la memoria no nos engaña, fue el primer traductor al español” (Alvarado, 2014).

Además, y no lo menos importante, Arbeláez es autor de dos libros de referencia canónica: “una de las mejores antologías de la poesía colombiana”91, y otro sobre narradores donde incluye libros de Hernando Téllez, Eduardo Caballero Calderón, Elisa Mújica, Arturo Laguado, Mario Franco Ruiz, Pedro Gómez Valderrama, Álvaro Mutis, Eutiquio Leal, Manuel Mejía Vallejo, Jorge Gaitán Durán, Álvaro Cepeda Samudio, Gabriel García Márquez, Carlos Arturo Truque, Jesús Botero Restrepo, Gonzalo Arango, Jorge Eliécer Ruiz, Elmo Valencia, Eduardo Arango Piñéres, Antonio Montaña, José Stevenson, Ramiro Montoya, Germán Pinzón, José Pubén, Nicolás Suescún, Germán Espinosa, J. Mario Arbeláez, Fanny Buitrago, Oscar Collazos y Amílkar Osorio (Arbeláez, 1968).

En su panorama de la poesía colombiana, incluye 48 poetas nacidos entre 1895 y 1943, con un criterio ajeno al concepto canónico, salvo para presentarlos bajo el concepto de lo auténtico:

Al presentar este panorama de la nueva poesía de Colombia, la intención no es en verdad la de hacer una antología. Como está indicado en el título general, es la de realizar un enfoque de las tendencias vivas en nuestro trabajo poético. Muy probablemente, algunas de las corrientes que aquí se indican resulten fallidas a la postre; pero es posible que casi todas ellas mantengan la vitalidad de lo auténtico, y es esto lo que cree quien ha llevado a cabo esta recolección”: León de Greiff, Ciro Mendía, José Umaña Bernal, Germán Pardo García, Luis Vidales, Jorge Zalamea, Antonio Llanos, Aurelio Arturo, Tomás Vargas Osorio, Arturo Camacho Ramírez, Jorge Rojas, Gerardo Valencia, Darío Samper, Eduardo Carranza, Carlos Martín, Eduardo Mendoza Varela, Carlos Ramírez Argüeyes, Jaime Ibáñez, Edgar Poe Restrepo. Meira del Mar, Andrés Holguín, Helcías Martán Góngora, Vidal Echeverry, Guillermo Payán Archer, Fernando Charry Lara, Luis Enrique Sendoya, Héctor Rojas Herazo, Pablo E. Forero, Jaime Tello, Jorge Santander, Jorge Gaitán Durán, Emilia Ayarza, Carlos Castro Saavedra, Fernando Arbeláez, Álvaro Mutis, Eduardo Cote Lamus, Rogelio Echavarría, Félix Turbay Turbay, José Pubén, Mario Rivera, Alberto Hoyos Gómez, Javier Arias Ramírez, Olga Helena Mattei, Jaime Jaramillo (X 504), J. Mario Arbeláez, Eduardo Escobar y Alejandro Obregón. (Arbeláez, 1964)

Y en su propia obra incluye un extenso poema sobre Kavafis, antecedido por un epígrafe revelador de su mirada: “Cuesta mucho luchar contra los deseos del corazón: todo lo que quiere obtener lo compra al precio del alma. Heráclito de Efeso”. El poema termina con una categórica admonición que al mismo tiempo exalta y condena el destino que signa el poema:

Un viento que viene del Mareotis / barre el polvo de la difícil inscripción de tu hermosa lengua muerta / y recuerdas al Tracio con su lira enlutada: ‘La ironía de los dioses somete los seres inmortales / a las simples miserias de los mortales’. / Ávidamente / saboreas entonces el orgullo voluptuoso de tu fracaso. (Arbeláez, 1980, p.151)

A ese respecto, el tema del fracaso ha sido fundamental en el país en sus narrativas, incluyendo poéticas como las de Álvaro Mutis (Los elementos del desastre…), o ensayos críticos como los de Cobo-Borda (La tradición de la pobreza…), y concurrió a la invisibilización de la literatura y el arte por parte de la intelectualidad a partir de los años 50 (Gabo, Marta Traba, entre otros), en una tendencia que podría asociarse a lo que sería todo un habitus de un sector de la intelectualidad: el desprecio por el país real y por el pueblo, la retórica diletante, y el cierre de filas de hecho con las élites, aún en medio de ciertos debates con sectores de ellas.

En otros dos poemas, Arbeláez prescribe algo que se ha atribuido al mismo Gómez Valderrama: la contingencia generacional, en un tiempo de oscuridad como el que les tocó en su época de estudiantes y recién egresados, a finales de los años 40 y comienzos de los 50, en plena Violencia con mayúsculas en el país, mientras el mundo se había embarcado en la Guerra Fría:

[...] En la noche preñada de aullidos y blasfemias, / cuando crece el espanto del grito desgarrado / y conspira de miedo la soledad inmensa, / y vacila el divino sollozar de los astros. // En la noche que engendra las monstruosas succiones, / dilatadas pupilas y estertores violentos, / hastiadas sociedades quemando las tinieblas / de ritos milenarios anclados en el tiempo. // [...] Ya la monstruosa Cruz señalan las ojivas, / y el camino lo dicen flechas desesperadas, / en altos surtidores de nocturna plegaria, / y arranca en piedra viva su voz recomenzada. // Porque se nos ha dado un corazón insomne / que vela sobre el tiempo en mudas agonías, / y conoce caminos que ignoraron los ojos / e intuye la amargura de todas las caricias. // [...] Corazón sin retorno de sombras inconclusas, / de claros horizontes naufragando en ti mismo, / viajero solitario de mis tácitas lunas / y cauce macerado para todos mis ríos. (Arbeláez, 1980a, p. 91y ss).

Y da testimonio de su transformación espiritual como triunfo vital de la escritura poética:

Carbunclo de sol. // El agua seca / la raíz húmeda / el fuego invisible / la piedra alzada por el viento / el dragón alado y el desalado / el de inmensos ojos relampagueantes / el fermento metálico y el oro rojo / en otras palabras / el final y el comienzo / y en la mitad de la conjunción / el monstruo que cambia de piel / en nosotros”92.


[image: Bogotá. 1980. Foto de archivo tomada por el autor.]

Bogotá. 1980. Foto de archivo tomada por el autor.



Fueron tan hondas esas transformaciones, que incluso Gómez Valderrama, quien sucumbió ante el Frente Nacional con una confianza ingenua en su supuesta necesidad histórica, esclarece y al mismo revela de hecho las dimensiones y los impactos de esas rupturas, desde los lugares que fue ocupando como lector, escritor, educador (ministro y profesor), y político.

En el primer sentido, su saludo entusiasta al Frente Nacional, lo llevó a escribir:

El Frente Nacional es, en la historia colombiana, el mejor intento de hacer real la divisa –libertad y orden-, y suprimir la pelea del escudo [...] Y en estos años de legislación precipitada e irresponsable, vimos y sufrimos cómo se fue creando un desajuste cada vez más hondo entre nuestras instituciones jurídicas y la nueva armazón de la vida económica [...] Y se abrió una brecha. [...] esa grieta, lo sabemos, es la grieta del mundo. [...] ¿Cuál es el resultado de ese desajuste, complejo de frustración, sombra o grieta? No es el resentimiento. Si se piensa superficialmente que se trata de una generación con derecho a la amargura (que no discutiría si hubiera ese derecho), creo, al contrario, que es una generación limpia de rencor, dotada de un saludable escepticismo, que sabe ser ponderado y que permite mirar críticamente los hechos de la vida social. [...] Esa generación pausada, que comprende y tiene noción del peligro, es la generación que mejor puede adaptarse a las exigencias del desarrollo de la política elevado a canon constitucional, con la consagración de la paridad para todos los efectos de los 16 años del Frente Nacional. Porque es una generación a la cual corresponderá la segunda mitad de la vida, justamente dentro de ese ambiente de equilibrio y de transacción, para el cual las cualidades fundamentales son la ponderación y el escepticismo. (Gómez Valderrama, 1995, p. 154-168)

Sin embargo, su calidad como lector y como narrador no le impidió dejar una obra significativa cifrada en sus ensayos, sus cuentos y una novela histórica, La otra raya del tigre (1997) a pesar de no haberse sentido reconocido plenamente como escritor, tal vez incómodo por su convivencia inestable con el ejercicio del derecho, según él mismo lo insinúa de hecho con una explicación no pedida:

Se trata de lo que llamo mi doble vida. Cuando me inicié como escritor, emprendí a la vez, el camino de otra profesión, el derecho, que por múltiples circunstancias me llevó a una etapa de vida política. Salvo en cuanto al tiempo que he tenido que dedicar a otros quehaceres distintos de la actividad literaria, no deploro nada. El derecho es una formación sobria, humanística, de amplio espectro, que ayuda a comprender muchos aspectos de la vida, a sosegar otros, a moderar los ímpetus y a contemplar muchas cosas con un saludable escepticismo. La política es una aventura en un país de Utopía, que tal vez algún día sea el país que se describe en las campañas electorales. Pero son dos disciplinas, dos actividades que ayudan a comprender el espíritu humano, a conocer sus flaquezas y sus miserias. Y eso es, indudablemente, positivo para el escritor. (Ibid, p. 188-189)

Y en cuanto a las circunstancias de su destino personal y generacional, ligado en su caso de modo inexorable a la Facultad de Derecho, revela:

Todavía hoy (1958) se habla de la gene-ración frustrada. A finales de 1948, comenzó el éxodo. Un grupo de intelectuales de esa generación fue poco a poco reuniéndose en las terrazas de los cafés de Montparnasse y Saint Germain des Prés. El oído estaba siempre atento a las noticias de Colombia. Sin embargo, la violencia, la muerte y el dolor que iban agigantándose, se hacían, día por día, angustiosamente lejanos. [...] Al lado de los afortunados, de los que pudimos por un momento alejarnos, - ¿destierro o fuga? - quedaba la gran masa de los que tenían los mismos años, y distintos padecimientos. Los que sentían el impacto directo. La parte callada, la parte más silenciosa de esta generación del silencio. La idea obsesiva de la frustración se filtraba en nosotros, en forma de protesta airada, casi de rencor. El eco de las palabras de Gertrude Stein, vosotros sois una generación perdida, se filtraba en nosotros, sin que tomáramos en cuenta las circunstancias, los motivos de las distintas frustraciones. Pero allí estaban las palabras que nos perseguían. Éramos la generación joven, poseedora de la misma maldición de Casandra: veíamos el porvenir, condenados a que nuestras palabras no pudiera oírse. No sabíamos entonces claramente que lo que creíamos nuestra frustración como hombres, era la frustración de nuestra libertad. [...] Consciente o inconscientemente, con fe en el éxito o sin ella, empezamos a luchar. Poco a poco los medios de expresión se cerraban. Fueron clausurándose los caminos. El solo reducto, el sol refugio, la única manera de combatir por la libertad, para nosotros fue la Universidad, fue la cátedra. (Ibid, p.182).

Y seguidamente precisa que su derrota es convertida por la lectura de algún modo en su oportunidad, en tanto aborda una comprensión de la moderna complejidad de la literatura, y de asumir la escritura como “un modo de participar”, en una época en que ya los géneros se confundieron para siempre, a partir del despliegue de la complejidad del capitalismo contemporáneo en el país.

En este sentido particular, Gómez escribe:

Paradójicamente, el efecto de diez años de ostracismo que a muchos nos dejaron un sabor de vida malgastada, anduvo, al contrario, e impulsó actividades que acaso habrían quedado desprovistas por la tentación de las sirenas del poder. Fueron años de temple, más que de frustración. En el curso de ellos se creó, por ejemplo, la mayor parte de las facultades de economía que hoy enseñan en el país. Las posturas de lejanía forzada fue el punto de partida para comenzar a mirar la vida nacional de manera distinta (ibid, p.180)

Y en cuanto a la integración de los géneros, afirma:

En el siglo XX los géneros literarios que vinieron tan intactos hasta el siglo XIX -la novela, el ensayo, la poesía, el cuento-, han empezado a desdibujarse [...] En el principio fue la poesía. La épica, la primera voz del mundo; la voz de la lírica, la poesía descriptiva, y siempre, la inclasificable. En un momento dado de la épica nace la narrativa, de la narrativa se desgajan el cuento y la novela, la síntesis y el análisis. Ahora bien, todo esto se había desprendido de la filosofía, que, en su contacto con la literatura, recobra con don Miguel de Montaigne y con Bacon, parte de su dominio, a través del ensayo, esa mezcla maravillosa, de la cual no hay receta, porque en ella nunca se repite dos veces la misma cantidad. Pero en la época actual encontramos que en la novela hay poesía, que en la poesía hay narrativa, que un cuento puede elaborarse en forma de ensayo e incluso un ensayo en forma de apólogo o cuento. Y volvemos a la forma primordial, en que el diseño original del mar de la poesía se altera, se combinan miles y millones de veces, sin repetirse nunca, y a su vez vuelve a aferrarse a la filosofía, y con ella, precisamente a la historia. (Ibid, p.183-184)93

Desde esa convicción se revela un aspecto de su narrativa, en la cual se combinan el ensayo y el cuento, con base en su experiencia como lector. Un solo ejemplo entre muchos posibles: el del cuento “Los infiernos del Jerarca Brown”94, en el cual a lo largo del periplo de su personaje desde Chicago hasta el Putumayo de las caucherías, pasando por Europa, dialoga con, y se apoya en otros escritores bien sea de crónicas, poemas y hasta informes consulares, como, en su orden de aparición con las respectivas citas de sus obras dentro del cuento, Salvador Camacho Roldán (Notas de viaje, París, Ed. Garnier, 1838), Eça de Queiroz (Ecos de París, Madrid, Biblioteca Nueva, 1920), Hipólito Taine (Notas sobre París, Colección Austral; y Notas de Inglaterra, Madrid, Colección Universal, 1940), Miguel Cané (En viaje, París, Garnier, 1884), Fray Gaspar de Carvajal (Relación del nuevo descubrimiento del famoso Río Grande de las Amazonas, México, Fondo de Cultura Económica), Henry Haljay –cónsul de Colombia en Bruselas, La Republique de Colombie, Bruselas, Vromant Co., 1909), Sir Roger Casement (el Libro azul), Vicente Olarte Camacho (Las crueldades en el Putumayo y en el Caquetá, Bogotá, Imprenta eléctrica, 1911), Ricardo Gómez A. (La guarida de los asesinos, Popayán, 1932) y José Eustasio Rivera, (La Vorágine, 1959), quienes de forma fluida y amena le permiten ambientar, ampliar y sustentar la verosimilitud de su narración.

De este modo, la escritura de Gómez encarna esa condición mixta del autor, caracterizado por la reflexividad sobre la escritura y la condición del escritor a partir de la lectura y de sus influencias, las cuales se asumen como parte de unas apuestas narrativas propias. En su caso, produciendo un encuentro explícito con la literatura norteamericana y europea, especialmente inglesa y alemana, que hicieron parte desde entonces de las obras de algunos estudiantes y profesores de la mesa redonda, como se verá luego.

Una fundamental paciencia, es la de la lectura, como parte del ejercicio diario de formación. La lectura, en cuanto abre perspectivas, muestra caminos, ilumina puntos sombríos. Y proporciona algo que, bien administrado sin llegar a la imitación servil, es muy importante: las influencias. [...] La vida no es otra cosa que un juego de influencias que se prolonga desde el nacimiento hasta la tumba. No hay que temerles. Ni rendirles un culto demasiado profundo. Se debe buscar expresión propia, teniendo en cuenta que la originalidad surge de la sinceridad consigo mismo [...] (Ibid, p.179)

De otra parte, la forma paradigmática del ejercicio crítico se encuentra en la tarea de Rafael Gutiérrez Girardot, quien, al poner en su lugar no sólo la calidad sino el sentido de las obras que analiza, devela algunos de los momentos claves de la historia literaria, asociados a las mentalidades dominantes y a las correspondientes estructuras sociales y económicas vigentes, en lo que define como la construcción de “una cultura señorial y de viñeta” que duró hasta bien entrado el siglo XX:

El signo bajo el cual se inició la literatura colombiana en el siglo XX fue el de la simulación. En la viñeta que dibujó Valencia y que veneraron sus admiradores aparece el maestro con rasgos realmente inverosímiles: los de Goethe y los de Nietzsche, con los rasgos que inventó la leyenda provinciana de Guillermo Valencia, y que nada tienen que ver con las figuras históricas. (Gutiérrez, 1980)

En esa cultura, estuvieron vigentes un “barniz de humanismo que era igual a conservatismo”; “la ficción de sociedad señorial que encubre al Estado, la sociedad y la nación reales”; y la oposición de hecho a “la ignorada reforma de Córdoba”. En ella, “la historia se convirtió en “un anecdotario más que una evasión, bajo una estética de la dominación”, en la cual “la mediocridad fue confundida con la grandeza”, hasta, en la época de la violencia abierta y generalizada, llegar a una trivialización de la cultura y a una simulación plena” ante el ser y los problemas nacionales. (Ibid, p. 449-453).

Gutiérrez analiza la tarea de la Gruta Simbólica, un grupo que encarnó el habitus literario y político al que hemos venido aludiendo, en el cual se juntaron, en su sentir, la pobreza intelectual y el clientelismo, la resignación cristiana y una moral estrecha e hipócrita, conformando una noción de literatura ligada a la apuesta por una belleza poética formal, sobre una anhelada armonía de las clases sociales, que se configura bajo lo que llama un racismo departamental, hasta llegar a la escritura de un Tomás Rueda Vargas, cuya “literatura de viñeta y trivialización, con un ornamento aparentemente cosmopolita (junto con la de Guillermo Valencia)”, asumen toda una reminiscencia restaurativa colonial:

La literatura regional en Rueda, no es más que la sublimación estética del mundo del pueblo oprimido para asegurar statu quo, en una nación asumida desde el altiplano como un sistema patriarcal de explotación, resistencia a la historia, anecdotario, crónica de familias patriarcales, glorificación de la sabana, historiografía tierna y tradición de familia, que se propuso con una implicación profunda: La trivialización de la región, bajo la forma de las estampitas payanesas y la crónica de la hacienda. (Ibid, p. 455-467)

Sobre ese manto literario, y lo que llama “repetición y comercialización”, y el surgimiento de un público lector, erige cuatro o cinco figuras reveladoras, que de algún modo son un verdadero canon: Tomás Carrasquilla (“el primer contemporáneo”), cuya reacción regional al capitalismo (en todo caso) le permitió descubrir la otra sociedad, y cuyas historias son de hecho “una protesta contra un racismo departamental”; Alejandro López, López de Mesa y Fernando González, con el cual se da el cambio del tipo de escritor, que “pasa de bardo a pensador”, aunque su filosofía solo sea un “instrumento paródico de su burla”. Y señala, citando a Antonio García, que en el país “los de arriba querían ser como los capitalistas sin modificar el statu quo señorial” (Ibid, p. 470 y ss)95.

Y agrega dentro de su canon a Rivera, saldando cuentas a su manera con la novela misma, y con el país expresado en ella:

En contra de las interpretaciones ‘terrígenas’, Jean Franco ha observado que a La Vorágine ‘se la puede considerar de diversas maneras: como una alegoría romántica, como la visión terrorífica de la barbarie de su país de un intelectual de la ciudad, (y) como una novela de protesta’. La Vorágine es, de hecho, las tres cosas que indica Jean Franco. Y su valor literario consiste principalmente en la complejidad con la que se entrelazan entre estos tres estratos otros elementos, constituyendo un mundo novelístico cerrado en el que nada sobra, porque todo tiene su función propia. En cuanto ‘alegoría romántica’, la novela narra un viaje que se ha asociado al de Dante [...] En el viaje conoce la realidad histórica: la arbitrariedad, la ley del más fuerte (la suspensión de la ley) [...] Cifra alegórica de la violencia que latía en la vida social colombiana, La Vorágine la hizo consciente en un lenguaje que correspondía a las bellas y señoriales apariencias tras las que la violencia se ocultaba: el del poeta de estirpe romántica con su nostalgia de la muerte, su fatalismo ante el destino, su gozo en el fracaso, su vanidad y valiente hidalguía, su presencia de ánimo, y su egoísmo fachendoso. Su personaje, Cova, no necesitaba un modelo especial: era un estereotipo social, (al cual Rivera) le agregó una dimensión: la vida interior. [...] La conjunción de estos estereotipos con la sociedad en que estos vivían, que éstos modelaban y eran a su vez modelados por ella, explica en parte por qué una ilustración alegórica de la situación y de su complejidad sólo podía lograrse literariamente mediante el recurso al locus terribilis. Se había engendrado en la República conservadora, lo había irrigado con indecisa mano hipócrita la República liberal. Era apenas natural que floreciera agresivamente con todos sus terrores en la Cristolandia de Laureano Gómez. (ibid, p. 485-487)

Con ello Gutiérrez también alude al campo que incluye los géneros que se vienen tratando aquí, el cual fue profusamente transitado por egresados después de los 60, una vez consolidado el nuevo mundo producto del desmadre de la violencia de los años 40 y 50.

Finalmente, al terminar el siglo, Raymond Williams hizo una lectura crítica de la literatura colombiana con base en la cual, más que un canon, propone un inventario útil para reconocer las dimensiones complejas de la misma, anidadas en las tradiciones orales regionales, los desarrollos desiguales de los factores de la escritura y la lectura en los diferentes centros urbanos del país, y el aporte diferencial de los complejos culturales regionales a su configuración nacional. (Williams, op.cit.).

Sus premisas: Colombia, país de regiones semiautónomas; las novelas, ante todo vehículos de diálogo ideológico; y la cultura en general, junto con las culturas regionales, fueron profundamente afectadas por “la noética de la cultura oral y la cultura escrita”. (Williams, 1991, p.15).

Para Williams,

Los novelistas más importantes no surgen espontáneamente como consecuencia de su genialidad literaria, sino que emergen de unas circunstancias ideológicas conexas que impulsan en cierta dirección la publicación, la crítica, y sobre todo la institucionalización de la novela, (y) el conflicto ideológico y un marcado regionalismo han dejado una huella indeleble en cada uno de los seis períodos de la historia de Colombia, y en sus cuatro regiones de desarrollo cultural. [...] La novela era considerada un género menor, y la poesía y el ensayo eran los géneros ideales de la élite dominante de hombres letrados. [...] La élite literaria bogotana prefería las revistas y los periódicos como medios de difusión frente a la publicación de novelas. [...]

La futura oligarquía habría de ser educada, en forma bastante uniforme, en alguno de los semilleros de la oligarquía –el Colegio del Rosario o el de San Bartolomé – donde se buscaba afirmar el honor social, siguiendo la tradición española, a través de las carreras de letras, derecho, y ciencias políticas (citando a Frank Safford). Los hombres de letras más brillantes del país a menudo han cursado dos o tres de tales carreras, desde el primer novelista Juan José Nieto, hasta el presidente y escritor Belisario Betancur. [...] Teniendo en cuenta el sentido clasista que tiene la actividad de la escritura en el país, y los prejuicios históricos contra la novela, (habría) que establecer quiénes son en realidad los novelistas colombianos. Serían aquellos que han luchado por establecer su carrera como novelistas publicando novelas regularmente a través de su vida, en general con poca o ninguna utilidad monetaria. Casi sin excepción, han pertenecido a la clase media y media-alta de la sociedad. Muchos no han participado en las estructuras de poder, por razones de clase o de sexo. (Pero) lo que es irrefutable es que la oligarquía colombiana no produce novelistas. (Ibid, p.42-43)96
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Y acota, sobre la crítica:

En general los novelistas han sido liberales, y los críticos conservadores. (Por ello se entendería) que con frecuencia los novelistas se quejan de que la crítica literaria es inexistente en el país, y también porqué los críticos de quejan de que Colombia no tiene novelistas. (Ibid)

Y en su exhaustivo recuento de la novela en la historia del país, destaca a Diego Castrillón Arboleda, quien “escribió novela indigenista”; a Osorio Lizarazo y Uribe Piedrahita, y “sus novelas de protesta social”, y a García Márquez, cuya La hojarasca (1955) “es el comienzo de la novela moderna en la costa y en el país”. Y señala un hecho significativo dentro de nuestro propio recuento:

1949 fue el momento culminante del rechazo de la tradición colonial, de la ciudad letrada y del humanismo conservador: Mario Laserna funda la Universidad de los Andes, siguiendo los modelos de las universidades privadas norteamericanas, y excluye, a propósito, la Facultad de Derecho en el momento de su fundación. (Ibid, p.24)

Para concluir lapidariamente, y caer a su manera en la negación de la novela sobre la violencia:

“Hasta la década de 1960 no había, virtualmente, ninguna industria para la producción, mercadeo y venta de novelas. [...] La llegada de editoriales extranjeras y el interés internacional por Latinoamérica, entre otros factores, transformaron radicalmente los escenarios urbanos, regionales y de la provincia, que por más de cien años sólo habían producido tres novelas reconocidas nacional e internacionalmente: María (1867), La Vorágine (1924), y Cien años de soledad” (1967). (Ibid, p. 18, 40-41)

Cerrando de forma contundente algo que será crucial en la emergencia de los nuevos autores después de esa década:

Las más sagradas instituciones nacionales: la iglesia católica, el machismo y la ficción de García Márquez. (Ibid, p. 266)

Ese panorama, vino a ser completado por un historiador ya citado, quien resume el universo de esa literatura canónica, definido “por el éxito ante el público lector”, donde sólo aparecen los tres autores que hemos venido reseñando (Gómez Valderrama, García Márquez y Moreno-Durán):

Las historias de la década de 1980 y 1990, perfilan a la novela como el género más importante de la literatura nacional. [...] En el siglo XIX se valora la poesía y la historia sobre los demás géneros. Con éstos dos se difunde el concepto de nación e identidad, así como el de desarrollo y evolución, muy apegados a concepciones historicistas del momento. Además de la novela, el ensayo es acusado de subversivo.

Las evaluaciones de críticos e historiadores se centran en: Juan José Nieto (Yngermina o la hija de Calamar, 1844), Eugenio Díaz Castro (Manuela, 1866), Jorge Isaacs (María, 1867), Luis Segundo Silvestre (Tránsito, 1886), José María Vargas Vila (Aura o las violetas, 1889), José Manuel Marroquín (El Moro, 1897), Tomás Carrasquilla (Frutos de mi tierra, 1898), Lorenzo Marroquín y José María Rivas Groot (Pax, 1907), José Asunción Silva (De sobremesa, 1924), José Eustasio Rivera (La vorágine, 1924), José Félix Fuenmayor (Cosme, 1927), Álvaro Cepeda Samudio (La casa grande, 1962), Héctor Rojas Herazo (Respirando el verano, 1962), Manuel Mejía Vallejo (El día señalado, 1964), Eduardo Caballero Calderón (El buen salvaje, 1965), Gabriel García Márquez (Cien años de soledad, 1967), Gustavo Álvarez Gardeazábal (Cóndores no entierran todos los días, 1972), Marco Tulio Aguilera Garramuño (Breve historia de todas las cosas, 1975), Andrés Caicedo (Que viva la música!, 1977), R.H. Moreno-Durán (Juego de damas, 1977), Rodrigo Parra Sandoval (El álbum sagrado del secreto corazón, 1978), Fernando Cruz Kronfly (La cámara ardiente, 1979), Luis Fayad (Los parientes de Ester, 1979), Fanny Buitrago (Cola de zorro, 1980), Germán Espinosa (La tejedora de coronas, 1982), Darío Jaramillo Agudelo (La muerte de Alec, 1983), Manuel Zapata Olivella (Changó el gran putas (1983), Albalucía Ángel (Las andariegas, 1984), Alberto Duque López (El pez en el espejo, 1984), Márvel Moreno (En diciembre llegaban las brisas, 1987), Álvaro Mutis (Un bel morir, 1989), Ricardo Cano Gaviria (Una lección de abismo, 1991) y Fernando Vallejo (La virgen de los sicarios, 1994). (Bedoya, op.cit.)

Por fuera quedaban muchos de quienes hoy encontramos en la mesa redonda del estudiante de derecho de la Universidad Nacional, como se verá en el siguiente capítulo de este ensayo. Pero el terreno estaba definido desde la condición universal de la forma novela, según decir de Milán Kundera en un ensayo que, por lo demás, fue publicado en el país:

[Ya] el novelista no es ni historiador ni profeta: es un explorador de la existencia. Temo a los profesores para quienes el arte no es más que un derivado de las corrientes filosóficas y teóricas. No olvidemos que la novela conoce el inconsciente antes de Freud, la lucha de clases antes de Marx, que practica la fenomenología (la búsqueda de la esencia de las actuaciones humanas) antes de los fenomenólogos. (Kundera, s.f.).

Y agrega algo que encontramos en los recuentos de la construcción de la vocación y el destino del escritor:

La única divina verdad se descompuso en miríadas de verdades relativas. Así nació la Edad Moderna, y con ella la novela, modelo de este mundo. [...] La novela ha acompañado al hombre desde los comienzos de la Edad Moderna. Fue entonces cuando la ‘pasión de conocer’ que Husserl consideraba la esencia de la espiritualidad europea, se apoderó de la novela y la llevó a observar estrechamente al hombre y a protegerlo contra el ‘olvido de ser’. Es en este sentido que comparto la opinión de Hermann Broch de que la única raison d´etre de una novela es descubrir lo que solo ella puede descubrir. Una novela que no revele un segmento hasta entonces desconocido de la existencia, es inmoral. El conocimiento es la única moralidad de la novela. [...] Pero si la idea de progreso provoca mi sospecha, ¿cuáles son los valores con los que me siento comprometido? ¿Dios? ¿Patria? ¿Pueblo? ¿Individuo? Mi respuesta es tan sincera como ridícula: no estoy comprometido sino con la novela europea. Esa herencia, no bien agradecida, que recibimos de Cervantes. (Ibid, p. 68).

Roberto Burgos Cantor, a quien podríamos definir como el gran autor de la mesa redonda de la Facultad si se mira el conjunto de su obra constituida por alrededor de catorce libros entre novelas, cuentos y ensayos, y si se repara en su periplo vital en el cual supo combinar el ejercicio profesional de abogado con su consolidación como escritor, por su parte asumió de forma plena y creativa su libertad, y en una sola reflexión crítica hizo añicos al mismo tiempo el canon como concepto unificador, y aquellas “tres instituciones sagradas nacionales”:

La novela es un pedazo del tiempo para la libertad y la soledad del hombre [...] Por motivos que deben meditarse, hay obras de la literatura que se convierten en símbolo, en biblia de un país. Para bien y para mal. Así El Quijote es el símbolo de la libertad en España. Y, naturalmente, el de la locura. En Colombia, el inocente alborozo que condujo a millones de seres a bautizar a sus hijos con los nombres de Efraín y María y nunca con el bello de Ney, el nombre de la esclava, hallaron por fin en Cien años de soledad algo más que un directorio santo para nombrar cristianos. Dieron con un ícono que poco a poco sirvió para dar cuenta del ser latinoamericano. Sin embargo, el abrumador proceso de las interpretaciones, aunó a críticos y glosadores, comentaristas y reseñadores, estudiosos y lectores, en la coincidencia de mutar la fina intuición de Alejo Carpentier de lo real maravilloso en el repetido realismo mágico.

Con los años, esa expresión, con su soberbia intocable de talismán y palabra revelada, se fundió con Macondo o macondismo. Fue despojada de su virtud y se transformó en el pernicioso hábito de nombrar y hacer responsable, explicar y justificar las desgracias, crímenes y tremendas anomalías sociales y políticas, por la supuesta pertenencia a la zona sagrada del realismo mágico. El efecto de esta aceptada y casi ilimitada explicación es devastador: el hecho condenable, el delito, la canallada se cubren de un manto benigno que envuelve la gravedad, la obliga a ingresar a un orden mágico que escapa al orden terrenal. Allí, todo puede ocurrir en la infinita perversidad humana y todo escapa a la sanción ética, a la sanción legal. Entonces el reto para los escritores es apasionante. Ni más ni menos que desajustar, desacomodar una conciencia colonizada y con deformaciones, una conciencia pervertida por la autoridad, el Gran Hermano, o como quieran llamar a los que se autoerigen en dueños del mundo. Tengo la impresión que como nunca antes, hoy, existe una literatura con registros distintos, vasos comunicantes, que dejó atrás la tradición de un solo libro, una sola novela, un solo poema. Hay que poner el acento en algunos lectores y dejar que cada escritor asuma sus riesgos, su reto. (Burgos, 2021, p. 294-296)

LA OBRAS LITERARIAS PUESTAS SOBRE LA MESA

Cuando nos asomamos a la mesa del estudiante de la mesa redonda, ya bien entrado el siglo XXI, es casi imposible ver su superficie: está colmada de obras literarias de profesores y estudiantes que se expresaron públicamente de forma oral o por escrito en las más disímiles circunstancias históricas y políticas, y reactualizaron o deshicieron aquel habitus, perfilando las aristas educativas, políticas, jurídicas y literarias de ese espacio de socialización cultural y existencial que ha sido la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional en los más de ciento cincuenta años de su existencia97.

Allí rutilan los títulos impresos de más de trecientos libros en cuyas carátulas se podrían resumir la historia editorial y la complejidad de la sociedad colombiana, en varias dimensiones: 1. El origen marcadamente regional de sus autores; 2. La presencia de todos los géneros literarios en sus narrativas, incluyendo el teatro o el ensayo jurídico propiamente dicho, el cual, por su extensión, no hemos incluido en la investigación realizada; 3. Algunos énfasis en la concurrencia de novelas, cuentos, poesía o ensayo según las épocas de la historia de la Facultad; 4. La diversidad de formas de expresión de algunos de esos estudiantes convertidos en escritores, incluida la alternancia en un mismo autor de varios géneros a lo largo de sus trayectorias; 5. La amplitud de sus búsquedas y la contemporaneidad de sus narrativas en el contexto de la literatura mundial, desde el origen de la Facultad; y 6. La profundidad de su mímesis literaria, en cuyos pliegues de géneros y temas se revelan las facetas de aquel habitus cultural, la naturaleza de nuestra literatura, y ciertas aproximaciones narrativas a los quiebres sociales y políticos de la historia del país desde finales del siglo XIX98.

En cuanto al origen de los estudiantes-escritores, y a manera de ilustración de algo que resulta obvio si se mira la condición provincial de la mayoría de los autores que se han venido citando, hemos constatado que de los aproximadamente 860 egresados entre 1888 y 1927, oriundos de Bogotá fueron apenas el 17% (145), lo cual coincide en proporciones gruesas con el dato que hemos podido precisar para el año 1966, pues entre los 316 estudiantes matriculados en este último momento, 76 eran de la capital, es decir, el 26%. Datos que de algún modo nos orientan hacia el aserto de Raymond Williams sobre la dinámica narrativa del país construida desde las provincias, la cual sin duda tuvo relación con la complejidad del mundo editorial en algunas de las capitales regionales así fuere en proporciones limitadas hasta mediados del siglo XX, como ya se vio, tales como Bucaramanga, Manizales, Pasto, Popayán, Medellín, Cali-Buga, Cartagena, entre otras; lo cual, al mismo tiempo, en el caso de este recuento, de forma paradójica realza la dimensión de la Facultad de Derecho como espacio universitario de socialización cultural y literaria99.

La desagregación de esos datos son, además, reveladores, e invitan a proseguir la tarea de investigación sobre lo que pueden significar en otras claves de la historia literaria del país: En orden descendente, el origen corresponde entre 1888 y 1927, a Boyacá, 197; Bogotá 145; Cundinamarca 87; Valle 82; Antioquia 55; Santander 51; Tolima 36; Caldas 32; Bolívar 31; Atlántico 28: Norte de Santander 24; Nariño 20; Magdalena 17 y Cauca 16 (el resto de la cifra total de 860, corresponde a regiones como Chocó, Guajira, los Llanos, e incluso países como Ecuador, Venezuela, Panamá). En 1966, las procedencias fueron de Bogotá, 76; Santander 34; Tolima 27; Cundinamarca 26;Valle 28; Boyacá 24; Norte de Santander 17; y Magdalena 13; entre otros100.

Un testimonio revelador al respecto de esa entraña literaria y de modernización provincial, y de su negación centralista, que se proyecta además sobre otros aspectos de lo que venimos reseñando, nos lo ofrece Roberto Burgos Cantor cuando recuerda su tránsito entre Cartagena, su ciudad de origen, y Bogotá:

Desde los primeros años había iniciado una intensa correspondencia con un escritor de Cali, Umberto Valverde, y con un escritor de Barranquilla, Alberto Duque López. Ambos desecharían la universidad y se abrazarían a su vocación literaria. Duque López estudiaba en la Facultad de Derecho de la Universidad del Atlántico, en Barranquilla. Dirigía un programa de radio, dominical, de jazz, y era el crítico de cine del diario local. Había tenido cercanías con el movimiento Nadaísta, y en más de una ocasión se dirigieron a él, en público, llamándolo monje, que era la manera de tratarse entre sí los del grupo. En lo que escribía era evidente una decidida voluntad experimental. Para Alberto, el periodismo, el cine, la vida, todo pasaba y servía de pretexto a su pasión literaria, alimentada con lecturas constantes, un instinto lúdico y la guía de Álvaro Cepeda Samudio a quien había adoptado como padre intelectual. Avanzada la década obtuvo el Premio Nacional de Novela. Antes lo habían ganado José Antonio Osorio Lizarazo y Gabriel García Márquez. De los escritores que conocí en esta década era quizás el único alejado de los debates políticos y enfrentaba cuanto ocurría con su sensibilidad pura que enseguida convertía en rabia en la escritura. Su premio fue un hecho alegre para todos y lo acompañamos a recibirlo, contentos, esperanzados en esa renovación que anunciaba su narrativa.

Lo primero que leí de Alberto Duque, años antes de conocerlo, fue el prólogo a una novela, Dos o tres inviernos, de Alberto Sierra. La novela había sido premiada con un segundo lugar en el concurso promovido por la Extensión Cultural del Departamento de Bolívar. El primero le fue concedido a una novela de Eutiquio Leal. La introducción a la novela de Alberto Sierra estaba escrita con las convenciones de la época. Sin usar las mayúsculas y sin las reglas de la puntuación, el texto mantenía un ritmo que daba cuenta del entusiasmo por los hallazgos. Y si cualquiera lo analiza hoy, se puede dar cuenta de la agudeza sensible de Duque y de los valores de esa narrativa aún no apreciada con justeza. Apenas Alberto Duque, y después don Jorge Zalamea supieron de la importancia de la novela del, en ese entonces, joven Sierra. Yo aún lo leo con devoción y con asombro. Observo sus ingenuidades, admiro sus audacias, y, por sobre todo, me seduce su poesía. Muchas veces me pregunto, más ahora, en el presente de la escritura que escarba la memoria, que vivifica sus desiertos salitrosos, más que en la década del prodigio transformador, me surge la interrogación de por qué esas palabras, creadas para alimentar el corazón del hombre, caen al vacío sin compasión. Cuando un contemporáneo de un artista anuncia las buenas nuevas o las revelaciones que trae su obra, es entendible, aunque sin justificación, que su noticia no sea atendida. Pero, si el anuncio lo hace esa especie de guía espiritual que fue Don Jorge Zalamea, ¿qué puede explicar que tampoco sea escuchado? Así, encontrar una respuesta veraz implica indagar la sordera del país, el instante en que ese país se volvió sordo, o a lo mejor cambió su oreja y las notas de su música. O sea, no le era posible escuchar a Alberto Sierra porque tampoco sabía ya oír a Zalamea. A los artistas de mayor edad y dignidad los he conocido y tratado, un poco a los empujones. No por rechazo, más bien por la gratitud que me produce su obra, ese aliciente revulsivo para acompañar la soledad y estimular la solidaridad, entonces me parece abusivo llegar a ellos y a partir de la obra que nos entregaron querer saberlos. En el arte, la letra es sangre. En la letra que nos dan está todo. Y ellos, infectados por el vampiro, lo único que pueden hacer es cumplir la cita. Dar su sangre.

Mi madre, Constancia Cantor, pensaba distinto. Su pasión religiosa le mostraba que quien da la sangre es porque ama. Era normal para ella pedirle el favor a Don Jorge Zalamea, quien estaba en Cartagena de Indias, que cuando volviera a Bogotá le llevara una encomienda a su hijo-mayor que estudiaba Derecho y Ciencias Políticas y Sociales, en la Universidad Nacional. Zalamea estaba invitado por el Departamento de Humanidades de la Universidad (de Cartagena), que regentaba mi padre, para dictar unas conferencias en compañía de dos escritores rusos. Colombia vivía por ese tiempo la paz boba del llamado Frente Nacional. Un convenio político mediante el cual los dos bandos que se mataban prometieron repartirse el país sin darle participación a más nadie. Don Jorge Zalamea era el sobreviviente de un cambio frustrado y por lo tanto lo miraban con sospecha sus antiguos compañeros, hoy próceres de las instituciones amañadas. Ni qué decir de los escritores rusos. Bestias inmundas del mal. Iban a Cartagena de Indias porque en la Colombia que aspiraba el opio de su tranquilidad de mentiras, eran contados los que seguían creyendo en los ideales del liberalismo y en el mundo cambiante. Se trataba de una tolerancia pactada según la cual como yo conozco tu doctrina y tú conoces la mía, es preferible repartir el espacio de influencia para la eternidad y se acabó el conflicto. Cuando los contrabandistas y otros delincuentes hacen arreglos, en el Caribe, dicen en inglés, half and half. Ésa es la ley.

Mi padre asumió los riesgos de su modesto ingreso, comíamos de él, y convidó a Zalamea y a los rusos a la Universidad. Además de justificar la calidad artística de los conferenciantes para frenar la persecución, debía morigerar el desubique del comunismo institucional criollo, tan alejado de la realidad y tan aplastado por el duelo de la muerte de Stalin. Cultivaban sin pudor su afición histórica: equivocarse. Y lo que es peor, jamás aceptar el error. La autocrítica condena al mundo y envilece al sujeto para perpetuar el dogma.

Además de su convicción, mi madre encontró en su ruego insignificante, un fundamento de justicia. Así, Don Jorge Zalamea, por primera vez en sus años de viajes y viajes, cargó una caja de cartón repleta de los alimentos de mi infancia y cuyo contenido se delataba por las manchas y el aroma del sábalo frito. Este puente, urdido por mi madre, me llevó a la casa de Zalamea. En la parte en que el barrio Chapinero, de Bogotá, se dispone a ser alto, vivía el poeta en una casa de antejardín amplio que estaba en uno de los extremos de una plazoleta de asfalto. Yo había rogado que alguien abriera la puerta, me entregara la caja, y al darle las gracias finalizara el asunto. En el Caribe colombiano, una encomienda puede ser cualquier cosa. Desde el sarcófago de un noble indígena, hasta un níspero a punto de su madurez irresistible.

Jorge Zalamea me abrió la puerta de su casa. Exacto a su leyenda, un hombre elegante y bien vestido, de voz educada. El mismo que en los discos más vendidos de Colombia, recitaba su poema El sueño de las escalinatas. Durante algunos años, en el barrio del Pie de la Popa de Cartagena de Indias, la casa de mis padres tuvo de vecina la de una familia antioqueña recién llegada de Medellín. El señor Palacios era agente viajero de una empresa de textiles, y recorría con su valija llena de muestras, los pueblos de las sabanas de Bolívar. Iniciaba su correría de madrugada, al empezar la semana, y volvía los viernes, acabando la tarde. Pedía que le compraran una botella de ron de caña, transparente, y el hijo pequeño venía a la casa a solicitar, en nombre de su padre, que le prestaran, por favor, el disco de Zalamea Borda. En tanto, el señor Palacios ponía una silla reclinable de lona en el corredor del antejardín, una mesa pequeña y, en el suelo, el equipo de sonido. A medida que apuraba sus rones iba elevando el volumen. A las ocho de la noche, los pobladores de la parte alta del barrio, en las faldas del cerro, se acomodaban en la verja baja del antejardín del señor Palacios, a escuchar a Jorge Zalamea. La mayoría era gente humilde que ejercía los oficios de lavadores de carros, jardineros, oficios domésticos, ladrones de gallinas de patio, limpiadores de calzado. El señor Palacio oía incansable El sueño de las escalinatas, lo alternaba con un recitador de apellido Correa que declamaba versificaciones populares, hasta el amanecer en que el ron lo fundía y se quedaba dormido, con la aguja del aparato raspando el final del acetato, y la audiencia espontánea coreaba: censad, censad.

La sala de la casa de Zalamea era amplia y con un despojo leve. Me invitó a sentarme y, gentil, ofreció café. Con discreción preguntó por mi quehacer en Bogotá y se refirió a los oficios de las artes con cierto dejo de desencanto. Unos pájaros, azulejos y copetones, cruzaban veloces el aire del salón. Se sonrió y contó que cuando el poeta León de Greiff lo visitaba, los pájaros se posaban en su calva y le picoteaban las pecas haciéndolo reír. ‘Su gracia está en la combustión’. Nos despedíamos cuando me convidó a la parte de atrás de la sala. Ahí, entre la sala y la pared del patio interior interrumpida por ventanales, patio del cual venían los pájaros, tenía Jorge Zalamea su mesa de trabajo. Me dijo que hacía dos años se dedicaba a traducir poesía de pueblos aborígenes, vietnamitas y esquimales, y abrió un apretado fichero de cuatro cuerpos en el cual iba guardando las notas de los innúmeros libros que debió consultar. Después me mostró las láminas donde su mujer, con un trazo preciosista, pintaba símbolos y caracteres. Enseguida me enseñó una carta en la cual un administrador de la Universidad Nacional lo requería por cuanto no se le veía por las aulas, ni dictaba las miles de horas de cátedras semanales con las cuales esterilizan y vuelven loros a los maestros en Colombia. Se permitió la ironía soberbia de sus tiempos de transformador político, y agregó: “supondrán que estos libros –indicó el fichero con la mano– he tenido que leerlos, y que mi trabajo de investigación lo hago como docente que entregará un resultado”. (Burgos, 2021, p. 68-74)
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De otra parte, en cuanto a un probable balance en la recurrencia de géneros literarios presentes en la mesa literaria de la Facultad por épocas, es notoria la permanencia del ensayo a partir de la segunda o tercera década del siglo XX, anidado en las revistas y los suplementos literarios de los principales periódicos que abundaron década tras década en el país, en los cuales, además, el cuento fue también un género importante durante ese mismo tiempo; pero la novela, más allá de sus calidades literarias propiamente dichas, o de la dimensión testimonial que se hizo fuerte durante mediados del siglo XX, se constituyó en una manifestación relevante a partir de los años 70, en la medida en que no solo fueron varios los autores que sostuvieron sus narrativas a partir de esa década, sino por la abundancia de sus obras. La poesía, finalmente, podría decirse que fue más selectiva, con uno o dos autores de la mesa redonda por década también durante gran parte del siglo, y siempre presente en aquella fusión de géneros de que hablaba Pedro Gómez Valderrama, incluyendo la prosa y aquella forma académica y cultural que resumió Ciro Quiroz, ya mencionada: la oratoria, que signó la vida pública nacional de forma directa en el Congreso y la plaza pública e incluso en la vida doméstica, como lo muestran el relato de Burgos, o a través de la radio y la televisión, haciendo en todo caso un tránsito hacia la forma escrita a través de la prensa y las revistas, como se verá seguidamente.

Como se recordará, la lista de autores que ofrecemos no es, ni mucho menos, exhaustiva, y se pretende más bien con un sentido representativo de los aspectos que se acaban de enunciar, junto con su relativa condición de referentes canónicos, según lo expuesto en general sobre el tema. En cualquier caso, en la proliferación del ensayo y la novela se revelan dos aspectos a nuestro parecer centrales: una cierta profesionalización de la condición de escritor ya al final del siglo XX, y una relativa especialización del saber y de la escritura, en cuanto a la narrativa de ficción, cada vez más separada del ejercicio profesional del derecho; pero también con un sentido disciplinario dentro de la academia y en su proyección pública, que en el caso de este ensayo se refiere a tres aspectos: a la llamada por los editores contemporáneos no-ficción, en torno a la historia, la política y la sociedad: y la crítica de conjunto a la sociedad y el Estado con base en la construcción del pensamiento crítico mediante la recepción del marxismo y otras tendencias mundiales de pensamiento, como se verá en algunos casos dentro de la mesa redonda. Un aspecto interesante que resalta en tal sentido, es que el aserto de Gómez Valderrama sobre la inminente vigencia de la economía en el devenir nacional, por lo demás proyectado por Jorge Child en su famosa carta a la redacción de la revista Mito a finales de los años 50, en la cual afirmó que “la próxima generación de colombianos será de economistas, o no será”, se vio acompañada por estas otras formas de abordar la realidad nacional.

CANTIDAD ILUSTRATIVA DE OBRAS DE ALGUNOS ESTUDIANTES-AUTORES, SEGÚN GÉNERO LITERARIO Y POR DÉCADA101
















	Género

	Autor

	
Décadas




	 
	1920

	1930

	1940

	1950

	1960

	1970

	1980-2010




	Novela

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Roberto Burgos Cantor

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	7




	 
	Gabriel García Márquez

	 
	 
	 
	1

	3

	4

	6




	 
	Pedro Gómez Valderrama

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	 



	 
	Alfonso López Michelsen

	 
	 
	 
	1

	 
	 
	 



	 
	Rafael Humberto Moreno-Durán

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	5




	 
	Carlos H. Pareja

	 
	 
	 
	1

	 
	 
	 



	 
	Ciro Quiroz

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1




	 
	José Eustasio Rivera

	1

	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Francisco Sánchez

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	 



	 
	Eduardo Santa

	 
	 
	 
	1

	 
	 
	 



	Cuento

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Roberto Burgos Cantor

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	7




	 
	Antonio García

	 
	 
	 
	1

	 
	 
	 



	 
	Gabriel García Márquez

	 
	 
	1

	 
	1

	1

	 



	 
	Pedro Gómez Valderrama

	 
	 
	 
	1

	1

	3

	2




	 
	Álvaro Hernández

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	 



	 
	Rafael Humberto Moreno-Durán

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6




	 
	Eduardo Santa

	 
	 
	 
	1

	 
	 
	 



	Poesía

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Fernando Arbeláez

	 
	 
	 
	2

	1

	 
	3




	 
	Santiago Aristizábal

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	 



	 
	Arturo Camacho Ramírez

	 
	2

	1

	 
	2

	1

	1




	 
	Fernando Charry Lara

	 
	 
	2

	 
	1

	 
	4




	 
	José Umaña Bernal

	 
	1

	4

	3

	 
	 
	 



	
Ensayo-crónica-no ficción-otros

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Germán Arciniegas

	 
	3

	2

	4

	3

	3

	4




	 
	Roberto Burgos Cantor

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1




	 
	Camilo Castellanos

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2




	 
	Fernando Charry Lara

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	6




	 
	Jorge Eliécer Gaitán

	3

	1

	1

	 
	 
	 
	 



	 
	Gabriel García Márquez

	 
	 
	 
	 
	 
	6

	12




	 
	Alfonso López Michelsen

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	Gerardo Molina

	 
	 
	 
	2

	 
	1

	2




	 
	Víctor Manuel Moncayo

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	15




	 
	Leopoldo Múnera

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	3




	 
	Diego Montaña Cuéllar

	 
	 
	2

	2

	2

	3

	2




	 
	Rafael Humberto Moreno-Durán

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	11




	 
	Luis Eduardo Nieto Arteta

	 
	 
	3

	3

	 
	 
	 



	 
	Ciro Quiroz

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	3




	 
	Gonzalo Sánchez

	 
	 
	 
	 
	 
	2

	5




	 
	Ricardo Sánchez

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	13




	 
	Eduardo Santa

	 
	 
	 
	 
	5

	3

	12




	 
	Camilo Torres Restrepo

	 
	 
	 
	 
	4

	 
	1




	 
	Adolfo Triana

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5




	 
	Eduardo Umaña Luna

	 
	 
	 
	 
	 
	1

	12








Las cultores de las letras y la política, más allá del período de oro del habitus en su forma centralizada a finales del siglo XIX102, remiten, como se dijo, a varios focos regionales de modernización del país, cuyas dinámicas urbanas fueron notables según los períodos de la conformación social nacional, desde las cuales el habitus que se ha venido reseñando se reprodujo en una primera época a partir de los comerciantes ilustrados del liberalismo radical, ya analizados en el ensayo anterior de este libro, que eran al mismo tiempo abogados, políticos, pedagogos y maestros, editores y periodistas, cronistas y narradores, casi siempre anclados en las tradiciones orales y costumbristas de sus provincias. Y luego a través del desarrollo y consolidación del capitalismo editorial, ya mencionado, dentro del cual de todas formas la oralidad tuvo nuevos alientos en los debates nacionales del Congreso, en la Plaza pública o a través de la radio y posteriormente de la televisión, especialmente en algunas coyunturas históricas del país, tales como las crisis de finales de los años 20 y los años 40, y el surgimiento del Frente Nacional, en las cuales el imperio de los oradores tuvo su canto de cisne en la política colombiana103.

Pero, sobre todo, cuando la mímesis literaria nacional en toda la línea de la narrativa acrisolada en la Facultad, se forjó a través de procesos de expresión de ese tipo, los cuales incluyeron permanentes diálogos de lectura y emulación mutua entre los estudiantes de la mesa, en tanto referentes centrales en la política, la academia y la cultura del país, e incluso como figuras canónicas de nuestra literatura. De ese modo afrontaron la cada vez más compleja realidad nacional, poniendo sobre la mesa sus narrativas sobre y con las voces populares, la condición femenina y sus usos urbanos patriarcales, los asuntos indígenas, la existencia humana, la lectura y la escritura como formas culturales, la política y el derecho, así como el conflicto social y la violencia y su omnipresencia en la política nacional, entre muchas otras dimensiones de la vida social y personal104.

Un exponente cimero en el primer sentido de la presencia de la oratoria, fue Jorge Eliécer Gaitán, quien desde su graduación se destacó en el Congreso con sus debates en torno a los asesinatos de los estudiantes en las calles de Bogotá y de los trabajadores en Ciénaga, y a ciertos procesos penales, incluyendo el mítico caso del teniente Cortés, exonerado judicialmente después de su gran discurso como defensor la víspera de su asesinato, en la noche del 8 de abril de 1948. Pero lo interesante es que dicho género de expresión pública mantuvo su presencia en la forma transfigurada de oraciones escritas, conferencias transmitidas por la radio, algunas obras que eran recitadas en rituales domésticos como el citado del Sueño de las escalinatas, o en los cafés, o los coloquios editados en forma de libro, como los del Bachiller Cleofás Pérez (pseudónimo de Carlos Lleras Restrepo), e incluso en la forma de intensos diálogos dentro de algunas novelas, como las de Moreno-Durán.

Hasta el punto de que en plena década de los años 60, Lleras Restrepo en sus conversaciones con su alter ego el bachiller Cleofás Pérez, dedica una perorata a “Una historia de Demóstenes”, como se sabe el gran orador de la historia clásica griega, dentro de la cual despliega no sólo su condición humanística ilustrada, sino su mirada sobre diversas aristas de la condición humana, como el ser femenino, el patriarcalismo y el papel de los escritores en la política; asuntos por lo demás también presentes en la obra de Moreno-Durán. Incursión en la cual se hizo un eco propio hacia su pasado como orador en el Parque Nacional en el sepelio simbólico de su compañero de Facultad, Jorge Eliécer Gaitán, en abril de 1948, y hacia su futuro inmediato con sus intervenciones semanales como presidente de la República por la televisión, incluyendo la famosa en la que mandó a dormir al país a las 8 de la noche como manto del fraude electoral a Rojas ya en el año 70.

Un dato relevante dentro de lo que hemos venido proponiendo, por lo demás, es que su voz en el Parque Nacional fue recogida en la edición especial que hizo la Revista Jurídica de la Sociedad jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, junto con otras piezas oratorias como las citadas antes, incluyendo el discurso judicial de Gaitán, más su intervención de febrero del 48 en la Plaza de Bolívar, y una conmovedora oración de Darío Samper, abogado de la Universidad Libre, sobre los caídos el 9 de abril. (Revista Jurídica, 1948)

Veamos el tono de esas intervenciones públicas, empezando por Lleras en el Parque Nacional:

Fue el torrente poderoso de su palabra el que fue llevando por todos los caminos que él indicó que necesitaba. Ninguna voz ha resonado con timbre más sonoro ni de manera más resonante en el ágora democrática. […] Como la luz que golpea los pulidos metales y se devuelve a su fuente, coloreada con los matices de la materia que sus rayos hirieron, así la voz de Gaitán golpeaba sobre las muchedumbres y se devolvía, cargada de ecos populares a la garganta del tribuno. (Galindo –citando a Lleras Restrepo–, 2008).

De otra parte, en el diálogo de Lleras con su alter ego, el bachiller Cleofás Pérez, referido justamente a Demóstenes, el orador por excelencia de la cultura Occidental, retomó a través de su ilustrada evocación asuntos culturales íntimos, en los cuales reafirma el papel de la lectura y de la escritura, incluyendo la forma del escritor fantasma, y por supuesto de la tensión entre lo público y lo privado:

Dícese de Demóstenes que viajó a Corinto para pasar una sola noche con la joven Lais y que pagó por ello diez mil dracmas; pero no sé en dónde recogió el profesor Carroll tan sorprendente historia, y me he olvidado de repasar para averiguarlo, a Plutarco, las ‘Vidas de diez oradores’, cuya redacción se atribuye también a éste, y aquellas otras piezas sueltas y fragmentos que nos relatan los hechos de aquel genial orador.

-Dura cosa, bachiller, debió ser el pago de tan exorbitante suma para quien, no habiendo podido recobrar después del primer pleito contra sus tutores sino una parte de su herencia, túvose que dedicar por algunos años a rehacer su patrimonio ejerciendo la profesión de ‘logógrafo’, que consistía, como Usted sabe bien, en escribir alegatos para que los pronunciaran los políticos y litigantes poco experimentados. Curiosa profesión, Cleofás, que todavía se suele a veces ejercer gratuita o remuneradamente. No sería mala para mí, sobre todo si me pagaran a tanto la cuartilla y me dejaran escribir los discursos de los demás tan largos como los míos propios.

–Demóstenes, doctor, como todos los hombres de su tiempo, tenía un sentido de la vida y una libertad de costumbres que debieron hacerle parecer natural y justificado aquel pago a la hermosa Lais. [...]

–Por favor, Cleofás; no se le vaya a ocurrir contar toda esta conversación en su próxima crónica.

–No se preocupe, doctor, que nadie podrá suponer en nosotros, ya tan viejos y serios, tendencias pecaminosas ni cosa alguna distinta de un inocente entusiasmo literario e histórico. [...]

–¿De manera, buen bachiller, que usted se entregó a esta clase de inocentes evocaciones mientras visitaba las ruinas de la antigua Corinto? Vamos, vamos… pero no se preocupe usted; no voy a criticarlo y antes bien diré que le envidio ese poder que tiene para embriagarse de placer con el solo recuerdo de las bellas que hace tantos siglos llenaron de encanto la tierra de los dioses y embelesaron a sabios filósofos, guerreros y estadistas con todas las gracias del espíritu y del cuerpo. Pero ha muerto ya el reino de Afrodita Pandemos, gran Cleofás, y ahora la carne es triste.

–Triste como este mundo que ahoga en sórdido secreto las antes libres manifestaciones de la naturaleza, doctor. Sin embargo, ¿para qué dejarnos llevar de tan melancólicos pensamientos? Yo en mis libros me refugio y todavía aprendo algo sobre el amor releyendo a mis poetas preferidos. Son estos los que nos ayudan a amar, como dijo France; en ellos está el ‘Ars amatoria’ con muchos más matices de los que el mismo Ovidio alcanzó a encerrar en su tratado. Casi todos parecen decirnos con las palabras del latino: “Siquis in hoc artem populo non novit amandi, / Hoc legat et lecto carmine doctus amet”105.

Siguiendo el hilo de lo que proponemos, resulta inevitable evocar un cierto diálogo de hecho entre estos acentos de Lleras Restrepo propios de algunas de sus obras, entre las cuales la explícita De ciertas damas, (Lleras Restrepo, 1987)106, y las ácidas incursiones en torno al mundo femenino dentro de la vida universitaria, intelectual y política, del estudiante de la mesa redonda Moreno-Durán, el cual, también en clave de coloquio, trenza su paródica escritura107, con una conversación irónica y amargamente risueña sobre las mujeres de la Universidad, que no ha dejado de ser interpretada como sujeta a lo que se propone criticar en torno a la misoginia:

Las tres etapas que es preciso recorrer para que nuestra intelectual se realice a plenitud ante el mundo y su estirpe. Es muy sencillo. [...] Primero Meninas, después Mandarinas y, finalmente, Matriarcas; etapas que una vez recorridas nos brindan una idea sobre el papel que juegan estas mujeres en el mundo actual a la vez que nos ofrecen la confirmación de un Gran Principio, [...] que es tan lacónico como sencillo: En un específico medio cultural la mujer empieza a abrirse camino con la cabeza, pero termina graduándose repartiendo culo… -¡Eso es brutal!- se conmovió visiblemente la barrigona de ocho meses de Leonor de Aquitania - ¡Brutal e indecente! –Pero es la verdad, o al menos eso es lo que pretende demostrar Monsalve –se lavó las manos Arango-. En el breve enunciado de ese Principio está el alfa y el omega de la Coñocracia y, como diría nuestro amigo el profesor Socarrás, el quid de la cuestión. [...] -Misóginos: pues parece que son los tipos que odian a las mujeres –intervino sapientísima La Gentileza. [...]

- Bástenos una breve relación de cada una de las etapas -alcanzó a recuperar el orador su acento magistral, a la vez que le impuso a su voz un inconfundible tono de diccionario abierto-. Primero Meninas. Dícese de las muchachas predestinadas a la carrera de la mente. Se dan a conocer en los últimos años de la secundaria y gozan su edad dorada durante el período de su formación universitaria. Durante esta época sólo viven en función de adquirir algo muy parecido a eso que en los hombres habitualmente se denomina inteligencia. Son muy frías y cerebrales, aunque es bueno advertir que quien se inicia en esta carrera tiene que ser verdaderamente brillante, audaz y lo que se dice hermosa, o si no que se tenga de atrás. [...] Mandarinas. Dícese de ciertas damas (muy contaditas, le verdad sea dicha) que a punto de llegar a la cumbre de sus años coronan su largo paseo por el vecindario con prerrogativas y conquistas que ni siquiera han alcanzado a imaginar la mayoría de los hombres. Es el poder real ejercido con supremo estilo por estas mujeres en campos tan arduos y difíciles como son la política y cultura nacionales, la administración pública, la militancia y la docencia. Su diferencia, Guillermo, con las Meninas que ellas mismas fueron diez o quince años atrás, es manifiesta: ahora tienen, como se dice, la sartén por el mango y gobiernan. Todas ellas disfrutan de las más altas posiciones, respiran inteligencia y reparten sexo, más esto último que todo lo demás sin entrar en colisión con el resto de sus privilegios. Hay que advertir, sin embargo, que tienen muy mala prensa: sus peores enemigos no son los hombres sino las propias mujeres que las detestan a muerte. [...] ¿Y las Matriarcas? – arremetió Leonor de Ocampo definitivamente conquistada por la causa, abandonando por fin la inmensa red de sus prevenciones y reservas. –Si pocas mujeres llegan a Mandarinas, a poquísimas les es dado el privilegio de vivir para contar el cuento. El poder de las Matriarcas de izquierda es del mismo orden que el de la Reina Madre, aunque muchas veces se conserva eficaz y sacralizado: algo así como la manida imagen de la Abeja Reina. Viven gracias a la veneración de las nuevas Meninas, sus nietecitas, y el estímulo de las Mandarinas, sus hijas. [...] Te habrás dado cuenta de que la Menina es la expectativa del poder, La Mandarina el presente del goce, y la Matriarca esa suave, inolvidable nostalgia… - ¿Y eso es todo? –se deja oír una vez más la celesta Aída, impaciente, mirando hacia el estudio y a punto de levantarse con sus útiles bajo el brazo y salir del aula. –De ninguna manera, encanto. Falta lo más importante del Manual, o sea la comprobación del Principio a través de la postulación de una Mecánica de Funcionamiento. –¿Más Emes? Protesta alarmado David Patiño-. Mujeres, la momificación mental y el manoseo… -Y maridos, completó su letanía Arango-. Porque de eso se trata, hermano: no hay Mandarinas sin marido, no hay carrera, no hay nada, en fin, si falta ese práctico utensilio del hogar. (Moreno Durán, op. cit., p. 69-70)

En otro extremo literario e incluso moral, el monólogo de Analia Tu Vari que construye Roberto Burgos en su novela La ceiba de la memoria, nos asoma a otra dimensión histórica y cultural de la condición femenina, y por supuesto de enfoque y lógica narrativa, esta vez dentro de la historia de la esclavitud en el país, otro pliegue de la realidad nacional explorada por la mímesis de las novelas puestas sobre la mesa a fines del siglo XX:

Cuándo vine. Cuándo. Yo no vine. Me trajeron. A la fuerza. Peor que prisionera. Sin mi voluntad. Arrastrada. Me arrancaron. Me empezaron a matar. Mis palabras las perdí. Se escondieron en el silencio. O quisieron quedarse. Como se quedaron los ríos. Los árboles. La tierra. Los bosques. La hierba. Los animales. El león. El elefante. El conejo. El buey. Quizá yo también me quedé. Estoy allá. Quedé en la aldea. Permanecí en el reino. Será esto venir. Soy incompleta. Se va consumiendo mi fuerza. Mi ritmo se tropieza con todo lo de aquí y se descarría. Ya no atiendo lo que ocurre a mi espalda. Prefiero lo que viene de frente y sentirlo una vez que reconozco mi frontera. Ser en lo que está allí. Incorporarme. Conocer su compás. Exhalar para reencarnarme en eso. No puedo. Me rechaza. Se resiste. Mi energía se agota. La muerte avanza. No importa. Nunca voy a morir. Viviré en cuanto he habitado. Árbol y tierra. Cosechas y animal intocable. Mis parientes y mis antepasados. Soy siempre. Enriquecida por mi pasado que es presente. Continuidad que viene del primero de los primeros jefes de la tribu y que seguirá sin fin más allá de las vidas. M á s allá de las muertes. Más allá del más allá. Vivir vidas que son mi vida. Sé hacer miel y llenar las calabazas. En este sitio no me dejan. Tampoco cantar. Callada busco mis canciones. Si me escuchan me castigan. En el silencio no hay movimiento. Se ausentan las canciones. El tambor huye. Viene el látigo. Cincuenta azotes. (Burgos, 2017, p. 39-40)

En cuanto a la mímesis en torno a la violencia, con un sentido meramente ilustrativo, lejos de una pretensión exhaustiva, y adicional a lo ya expuesto, algunas figuras de esa trenza cultural puestas sobre la mesa redonda son José Eustasio Rivera, Jorge Eliécer Gaitán, Gabriel García Márquez, Eduardo Santa, Gonzalo Sánchez, Camilo Castellanos, Álvaro Hernández y Santiago Aristizábal.

Rivera, como ya se dijo, en su novela La Vorágine inaugura el mundo del yo en la literatura del país, enfrentado a la violencia del holocausto del Amazonas. De otra parte, la “Oración por la paz” de Gaitán aún resuena con palpitante actualidad ante la perpetuación de la violencia en el país a manos de las élites que se conformaron desde entonces…

Señor Presidente: serenamente, tranqui-lamente, con la emoción que atraviesa el espíritu de los hombres que llenan esta plaza, con esa emoción profunda os pedimos que ejerzáis vuestro mandato, el mismo que os ha dado el pueblo, en favor de la tranquilidad pública. Todo depende de vos; sabemos que quienes anegan en sangre este país cesarían en su pérfida siega. Esos espíritus de mal corazón cesarían al simple imperio de vuestra voluntad. Amamos hondamente a esta patria nuestra y no queremos que nuestra nave victoriosa navegue sobre ríos de sangre. Señor Presidente: No os reclamamos tesis económicas o políticas. Apenas os pedimos que nuestra patria no siga por caminos que nos avergüenzan ante propios y extraños. ¡Os pedimos tesis de piedad y de civilización! Señor Presidente: Os pedimos cosa sencilla para la cual están de más los discursos. Os pedimos que cese la persecución de las autoridades y así os lo pide esta inmensa muchedumbre. Pedimos pequeña cosa y gran cosa: que las luchas políticas se desarrollen por cauces de constitucionalidad. Os pedimos que no creáis que nuestra tranquilidad, esta impresionante tranquilidad, es cobardía. Nosotros, señor Presidente, no somos cobardes: somos descendientes de los bravos que aniquilaron las tiranías en este suelo sagrado. Pero somos capaces, señor Presidente, de sacrificar nuestras vidas para salvar la tranquilidad y la paz y la libertad de Colombia.

Impedid, señor Presidente, la violencia. Sólo os pedimos la defensa de la vida humana, que es lo menos que puede pedir un pueblo. En vez de esta ola de barbarie, podéis aprovechar nuestra capacidad laborante para beneficio del progreso de Colombia. Señor Presidente: Esta enlutada muchedumbre, estas banderas negras, este silencio de masas, este grito mudo de corazones, os pide una cosa muy sencilla: que nos tratéis a nosotros, a nuestras madres, a nuestras esposas, a nuestros hijos y a nuestros bienes, como querríais que os tratasen a vos, a vuestra madre, a vuestra esposa, a vuestros hijos, a vuestros bienes. Os decimos, excelentísimo señor Presidente: Bienaventurados los que no ocultan la crueldad de su corazón, los que entienden que las palabras de concordia y de paz no deben servir para ocultar los sentimientos de rencor y exterminio. Malaventurados los que en el gobierno ocultan tras la bondad de las palabras la impiedad contra los hombres de su pueblo, porque ellos serán señalados con el dedo de la ignominia en las páginas de la historia. (Revista Jurídica, 1948)

Apenas dos meses después Gaitán fue asesinado, y sólo a través de la poesía oral, transcrita en una prosa palpitante, podía empezar a narrar lo que fueron las trágicas jornadas en la capital del país: Unos pocos meses después de aquel discurso y del asesinato, en octubre de 1948, Darío Samper, miembro del grupo Piedra y Cielo, abogado de Universidad Libre, escribió una poética oración interpelando la tragedia del 9 de abril, la cual evoca por su tono lo que debieron ser los eventos retóricos del aula máxima de la Facultad de Derecho, en clave similar a la de Rivera en cuanto hace de algún modo el acopio de “pruebas” literarias hacia el tribunal de la historia que anunciaba el mismo Gaitán. Dicha “oración” también fue publicada en la ya citada Revista Jurídica de la Sociedad jurídica de la Facultad:

Yo quiero hablar de los muertos del pueblo, del que se lanzó a la calle a protestar, a pedir justicia, a clamar con desgarrador acento por Gaitán y por su sangre.

Si otros no hablan de esos muertos, ni quieren hablar, porque para ellos el pueblo está compuesto de bandidos, de salteadores, de ladrones, de gentes de alma turbia, yo sí me inclino silencioso ante esa fosa común, donde está algo de la entraña doliente del pueblo liberal. Oh, muertos del pueblo transfigurados por el sacrificio: Vosotros sois los camaradas, los compañeros del Jefe, los que formáis la guardia de honor en las tierras sobrehumanas de la muerte y de la gloria. Allá os veo, al lado del caudillo, cuya frente rota es una herida de la Patria, como una compañía insomne, con la bandera roja en la mano, y con los blancos ojos vueltos al cielo de la esperanza.

Otros desprecien vuestra sangre y la escupan con saliva. Se cubran el rostro para no veros. Os miren con espanto y cobardía. Yo no, Yo también estuve en la calle, con el alma llena de odio. Y estoy lleno de odio. Y siento la pus y los gusanos que ahora os devoran corriendo por mi alma.

Alguien cantó: “Con los zapatos puestos tengo que morir”. Con los brazos en alto y el fusil en la cara, o simplemente con el grito de protesta en los labios.

Muertos del pueblo, eternos en el alma del pueblo, clavados con entrañas de sangre en el alma del pueblo, yo escribo estas palabras de homenaje mientras llega el día en que alguien levante una columna de piedra–como vuestra alma de piedra y de silencio donde se lean simplemente estas palabras: ‘9 de abril. A los muertos del pueblo’. Darío Samper. Ibid, p. 422)

Por su parte, Eduardo Santa, en su novela ya citada, sigue esa senda testimonial y de denuncia en un tono también declamatorio, y si se quiere, bíblico por las metáforas apocalípticas y las lecciones “morales” de los asesinos:

¡Se había avivado la llama del odio! […] Aquellas tropas de langostas pasaban arrasándolo todo, quemando ranchos, asesinando a la gente indefensa, arrojando niños vivos a las pailas de los trapiches donde hervía la miel a borbotones, decapitando ancianos, violando mujeres, empalando adolescentes. Robando ganado […] [En este] ambiente de zozobra todos quería emigrar, abandonar Pueblo Nuevo […], pero ¿a dónde ir, si todo el país era víctima de la violencia oficial?

Y más adelante en la novela, recoge la otra vertiente de la oratoria, presente a lo largo de la historia, el sermón del nuevo cura del pueblo:

[...] - Yo soy el buen pastor […]. El Evangelio de hoy, hermanos míos, también nos habla de la oveja descarriada […]. Estoy en la obligación moral de señalar a los responsables del caos y de la disolución y de decirles cuál es el lobo que atenta contra las ovejas […]. El lobo feroz son ciertas ideas ateas y disolventes que han logrado calar entre el pueblo ignorante […] son esos jefecillos que azuzan al pueblo contra la autoridad […]. Quedan todos los campesinos notificados desde hoy que los que están organizando guerrillas para asesinar a la gente pacífica y desconocer a las autoridades […] están fuera de la Iglesia. […] A los malos elementos hay que perseguirlos implacablemente y eliminarlos sin contemplaciones. [...] El Corregidor y los Peñalosa fueron a comulgar […]. Don Antonio […] se quedó mirando fijamente al Cristo, con dulzura […] y sus ojos fueron humildes y mansos como los del cordero pascual cuando iba a ser degollado. Le pareció ver en aquel Dios ensangrentado, flagelado, coronado de espinas […] el símbolo de los miles de hombres que habían muerto en manos de los gendarmes […]. Era como un símbolo de la época. (Citado por Jimeno, op. cit.)

La entrega de la Revista Jurídica que recogió sobre la marcha aquellas otras piezas oratorias, se nos ofrece ahora como la mediación escrita de aquel habitus, y el sumun del aserto de Walter Benjamin sobre el pasado y su presencia ante el peligro: en este caso el segundo gran hito de la tradición de la violencia después de la masacre de las bananeras, denotando el horror, la presencia de los muertos, y el sentido palpitante de la búsqueda de la verdad a través de la escritura y la edición, como formas de superar el olvido y de pasar la página como lectores que reconocen y juzgan la historia del mejor modo posible, que sólo la literatura ofrece: su comprensión más allá del juicio moral, en el sentido de que, quizá, la lectura literaria sea la mejor forma de empezar a “pasarle a la historia el cepillo a contrapelo”, y asumir como lectores que “el alcance de su procedimiento consiste en que la obra de una vida está conservada y suspendida en la obra, en la obra de una vida la época, y en la época el decurso completo de la historia”, según el decir de aquel filósofo crítico. (Benjamin, 1967).

Escritura que alcanzó niveles de leyenda aún vigentes en el imaginario nacional, a propósito de la masacre de las bananeras, el otro episodio masivo “fundacional” de La Violencia en el siglo XX en el país, con la letra del otro estudiante de la Facultad más tarde consagrado como Premio Nobel:

Leído el decreto, en medio de una ensordecedora rechifla de protesta, un capitán sustituyó al teniente en el techo de la estación, y con la bocina de gramófono hizo señas de que quería hablar. La muchedumbre volvió a guardar silencio. -Señoras y señores -dijo el capitán con una voz baja, lenta, un poco cansada-, tienen cinco minutos para retirarse.

La rechifla y los gritos redoblados ahogaron el toque de clarín que anunció el principio del plazo. Nadie se movió. –Han pasado cinco minutos –dijo el capitán en el mismo tono–. Un minuto más y se hará fuego.

José Arcadio Segundo, sudando hielo, se bajó al niño de los hombros y se lo entregó a la mujer. “Estos cabrones son capaces de disparar”, murmuró ella. José Arcadio Segundo no tuvo tiempo de hablar, porque al instante reconoció la voz ronca del coronel Gavilán haciéndoles eco con un grito a las palabras de la mujer. Embriagado por la tensión, por la maravillosa profundidad del silencio y, además, convencido de que nada haría mover a aquella muchedumbre pasmada por la fascinación de la muerte, José Arcadio Segundo se empinó por encima de las cabezas que tenía enfrente, y por primera vez en su vida levantó la voz. - ¡Cabrones! -gritó-. Les regalamos el minuto que falta.

Al final de su grito ocurrió algo que no le produjo espanto, sino una especie de alucinación. El capitán dio la orden de fuego y catorce nidos de ametralladoras le respondieron en el acto. Pero todo parecía una farsa. Era como si las ametralladoras hubieran estado cargadas con engañifas de pirotecnia, porque se escuchaba su anhelante tableteo, y se veían sus escupitajos incandescentes, pero no se percibía la más leve reacción, ni una voz, ni siquiera un suspiro, entre la muchedumbre compacta que parecía petrificada por una invulnerabilidad instantánea. De pronto, a un lado de la estación, un grito de muerte desgarró el encantamiento: “Aaaay, mi madre.” Una fuerza sísmica, un aliento volcánico, un rugido de cataclismo, estallaron en el centro de la muchedumbre con una descomunal potencia expansiva. José Arcadio Segundo apenas tuvo tiempo de levantar al niño, mientras la madre con el otro era absorbida por la muchedumbre centrifugada por el pánico.

Muchos años después, el niño había de contar todavía, a pesar de que los vecinos seguían creyéndolo un viejo chiflado, que José Arcadio Segundo lo levantó por encima de su cabeza, y se dejó arrastrar, casi en el aire, como flotando en el terror de la muchedumbre, hacia una calle adyacente. La posición privilegiada del niño le permitió ver que en ese momento la masa desbocada empezaba a llegar a la esquina y la fila de ametralladoras abrió fuego. Varias voces gritaron al mismo tiempo: -¡Tírense al suelo! ¡Tírense al suelo!

Ya los de las primeras líneas lo habían hecho, barridos por las ráfagas de metralla. Los sobrevivientes, en vez de tirarse al suelo, trataron de volver a la plazoleta, y el pánico dio entonces un coletazo de dragón, y los mandó en una oleada compacta contra la otra oleada compacta que se movía en sentido contrario, despedida por el otro coletazo de dragón de la calle opuesta, donde también las ametralladoras disparaban sin tregua. Estaban acorralados, girando en un torbellino gigantesco que poco a poco se reducía a su epicentro porque sus bordes iban siendo sistemáticamente recortados en redondo, como pelando una cebolla, por las tijeras insaciables y metódicas de la metralla. El niño vio una mujer arrodillada, con los brazos en cruz, en un espacio limpio, misteriosamente vedado a la estampida. Allí lo puso José Arcadio Segundo, en el instante de derrumbarse con la cara bañada en sangre, antes de que el tropel colosal arrasara con el espacio vacío, con la mujer arrodillada, con la luz del alto cielo de sequía, y con el puto mundo donde Úrsula Iguarán había vendido tantos animalitos de caramelo.

Cuando José Arcadio Segundo despertó estaba boca arriba en las tinieblas. Se dio cuenta de que iba en un tren interminable y silencioso, y de que tenía el cabello apelmazado por la sangre seca y le dolían todos los huesos. Sintió un sueño insoportable. Dispuesto a dormir muchas horas, a salvo del terror y el horror, se acomodó del lado que menos le dolía, y sólo entonces descubrió que estaba acostado sobre los muertos. No había un espacio libre en el vagón, salvo el corredor central. Debían de haber pasado varias horas después de la masacre, porque los cadáveres tenían la misma temperatura del yeso en otoño, y su misma consistencia de espuma petrificada, y quienes los habían puesto en el vagón tuvieron tiempo de arrumarlos en el orden y el sentido en que se transportaban los racimos de banano. Tratando de fugarse de la pesadilla, José Arcadio Segundo se arrastró de un vagón a otro, en la dirección en que avanzaba el tren, y en los relámpagos que estallaban por entre los listones de madera al pasar por los pueblos dormidos veía los muertos hombres, los muertos mujeres, los muertos niños, que iban a ser arrojados al mar como el banano de rechazo. Solamente reconoció a una mujer que vendía refrescos en la plaza y al coronel Gavilán, que todavía llevaba enrollado en la mano el cinturón con la hebilla de plata moreliana con que trató de abrirse camino a través del pánico. Cuando llegó al primer vagón dio un salto en la oscuridad, y se quedó tendido en la zanja hasta que el tren acabó de pasar. Era el más largo que había visto nunca, con casi doscientos vagones de carga, y una locomotora en cada extremo y una tercera en el centro. No llevaba ninguna luz, ni siquiera las rojas y verdes lámparas de posición, y se deslizaba a una velocidad nocturna y sigilosa. Encima de los vagones se veían los bultos oscuros de los soldados con las ametralladoras emplazadas.

Después de medianoche se precipitó un aguacero torrencial. José Arcadio Segundo ignoraba dónde había saltado, pero sabía que caminando en sentido contrario al del tren llegaría a Macondo. Al cabo de más de tres horas de marcha, empapado hasta los huesos, con un dolor de cabeza terrible, divisó las primeras casas a la luz del amanecer. Atraído por el olor del café, entró en una cocina donde una mujer con un niño en brazos estaba inclinada sobre el fogón. —Buenos —dijo exhausto—. Soy José Arcadio Segundo Buendía.

Pronunció el nombre completo, letra por letra, para convencerse de que estaba vivo. Hizo bien, porque la mujer había pensado que era una aparición al ver en la puerta la figura escuálida, sombría, con la cabeza y la ropa sucias de sangre, y tocada por la solemnidad de la muerte. Lo conocía. Llevó una manta para que se arropara mientras se secaba la ropa en el fogón, le calentó agua para que se lavara la herida, que era sólo un desgarramiento de la piel, y le dio un pañal limpio para que se vendara la cabeza. Luego le sirvió un pocillo de café, sin azúcar, como le habían dicho que lo tomaban los Buendía, y abrió la ropa cerca del fuego. José Arcadio Segundo no habló mientras no terminó de tomar el café. — Debían ser como tres mil -murmuró.— ¿Qué? —Los muertos —aclaró él-. Debían ser todos los que estaban en la estación. (García Márquez, 1970)

Unos pocos años después de Cien años de soledad, en la clave del género del cuento, otro abogado de la Facultad, Álvaro Hernández, escribió su propio sueño emancipador dentro de la penumbra de la violencia ya convertida en reprimido imaginario nacional:

Fue por este tiempo que se creó la costumbre de cursar invitaciones-de-mano manufacturadas con primor para asistir a los servicios funerarios… Tanto espectáculo y fasto hizo que los habitantes de las barriadas se sintieran injustamente discriminados por el uso del dinero –no por la exaltación de los inmorales- y se amotinaran. Organizaron mítines y brigadas móviles de propaganda en los mercados, en las terminales de transporte, en las plazas públicas y hasta en las misas cantadas, para protestar contra esa moda que convertía las honras fúnebres en una demostración de poder que ofendía su pobreza. Porque vinieron a descubrir que ni siquiera la muerte hace iguales a los muertos. Entonces alegaron que, no habiendo cumplido el Estado su deber de abolir las discriminaciones entre los vivos, debía garantizar la igualdad de trato entre los difuntos. Y con la consigna de: Exigimos trato igual para la memoria de los muertos, se lanzaron a la huelga general. (Hernández, 2011, p. 72-73)

Respecto de ese imaginario, Myriam Jimeno precisa:

Las novelas escritas entre 1946 y 1966 pueden verse como medios de representación social cuyas claves interpretativas, elementos simbólicos y marco interpretativo crean o auspician lo que Edward Said llamó en Cultura e imperialismo una “estructura de actitud y referencia”, es decir, una lente para interpretar sucesos y personas, y para guiar sentimientos, pensamientos y acciones futuras. (Jimeno, op. cit., p.63).

Por su parte, el poeta Santiago Aristizábal, graduado en la Universidad Nacional en el año 1969, y luego profesor de la Facultad, algunos de cuyos primeros poemas fueron incluidos en la antología propuesta por Santiago Mutis (1976), puso sobre la mesa un poema sobre el abismo interior abierto desde entonces…

Recuerdo de infancia // Era un jardín de nubes entre gritos felices / Mientras la cortina del sueño cerraba sus pendones pliegue a pliegue / Y la madre leía y la madre tocaba la guitarra. / Un día el ágil gavilán de la muerte con su yelmo de inquina / Visitó aquella algarabía. / De la motosierra trabajada en el patio que da al bosque de guadua /saltó aserrín violáceo humedecido en sangre. /Así se injuriaba la risa de la vida en aquel tiempo. // Sólo quedó la casa recorrida por la luna de todas las ausencias [...]. (Aristizábal, 2014, p. 11).

Desde entrañas históricas y literarias como esas se fraguaron otras narrativas, históricas y políticas, que fueron confluyendo en la construcción del pensamiento crítico en el país, las cuales arrojaron nuevas obras sobre la mesa, alrededor de la nueva historia, la reflexión sociológica sobre la sociedad y sobre el Estado, y la crítica integral al tipo de sociedad capitalista que se instauró en Colombia, también con la combinación de géneros en algunos casos, convertida, además, en algo indispensable dada la complejidad que había alcanzado el tema de la violencia:

La pretensión de dar cuenta de la Violencia como un todo integrado se reveló analítica y prácticamente imposible. La unidad de La Violencia era un espejismo. No hacía sino ocultar una enorme diversidad de procesos. Se imponía, pues, una tarea de descomposición, de análisis, en el sentido técnico, del tema Violencia, en una multiplicidad de problemas específicos de investigación, que se tradujeron en numerosos textos, de los cuales solo quisiera mencionar uno, el libro Bandoleros, Gamonales y campesinos (en coautoría con Donny Meertens), por varias razones: definía claramente una unidad temática; tenía como objeto los personajes que mejor expresaban las ambigüedades y tensiones de la Violencia puesto que los bandoleros eran a la vez instrumento, producto y forma de resistencia a la Violencia; ese núcleo temático hacía también patente mi ubicación de investigador de frontera entre el análisis histórico, el análisis etnográfico, el análisis sociológico y el análisis político; y algo sobre lo cual se hacen pocos esfuerzos en Colombia, me permitía insertar el debate sobre la Violencia en un campo de reflexión verdaderamente universal. Porque si hay tema universal es ese de los bandoleros. Además, cuando menos lo esperaba, los estudios jurídicos me volvieron a ser inesperadamente útiles en la exploración de los archivos judiciales. Incluso mi título de abogado me facilitó el acceso a juzgados y tribunales, cuya importancia para la investigación histórica había descubierto ya en el estudio sobre los ‘Bolcheviques’ (del Líbano, Tolima), y volví a reconocer en mi libro sobre la insurrección del 9 de abril en provincia, Los Días de la Revolución, que se quedó, muy a mi pesar, como un texto cuasi-clandestino. (Sánchez, op.cit.).

Una curiosidad histórica respecto de esa complejidad, es la columna escrita por Gabriel García Márquez, dentro de la serie firmada como La Jirafa, a comienzos de los años 50, en la cual afirma, ante la cancelación de los carnavales estudiantiles universitarios por parte del gobierno de Laureano Gómez, que lo que se volvía inminente sobre el movimiento estudiantil sería “carnaval o balas”. Lamentablemente no pude encontrar la columna, pero agradezco a Álvaro Castillo, librero, la referencia personal.

Así, a lo ya citado sobre quienes se alternaron entre la novela, el cuento y el ensayo, se fueron sumando autores como el mismo López Michelsen, Gerardo Molina, Luis Eduardo Nieto Arteta, Diego Montaña Cuéllar, Eduardo Umaña Luna, Víctor Manuel Moncayo, Adolfo Triana, Leopoldo Múnera, Ricardo Sánchez y Camilo Castellanos, cuyas letras siguieron de algún modo la senda de las lecturas mutuas, a veces de forma explícita, y otras de hecho al referirse a los mismos fenómenos que querían descifrar108.

En tal sentido, López le contesta de algún modo en su debate desde el MRL al Frente Nacional, a lo ya citado de Gómez Valderrama sobre ese régimen político impuesto desde 1957:

Yo no creo que el Frente Nacional que tuvo su hora, cuando significó una rectificación e invitó al perdón y al olvido, tenga derecho a protestar porque aparezcan nuevas rectificaciones en la búsqueda de la síntesis. No se puede haber cancelado un pasado de diez años de odios para iniciar un nuevo período de diez años de odios contra los que no están de acuerdo con los sumos pontífices. (López Michelsen, 1973, p. 94)

Y anticipa a su manera el trágico destino nacional en torno al conflicto social y político no resuelto, a pesar de que hizo su propio aporte a la continuidad de esa tragedia, desde su condición de Presidente de le República:

Raras veces en la historia de Colombia han coincidido los distintos grupos políticos en estar de acuerdo en cuanto a los objetivos últimos, pero también jamás han estado tan distanciados sobre los medios para alcanzarlos. Dos metas busca la nacionalidad desde hace lustros y está dispuesta a votar por quien se las garantice: la paz y el desarrollo económico. La paz es en toda sociedad el primero de los bienes. Nunca me he cansado de predicar el entendimiento y la concordia entre mis conciudadanos, pero sin creer que son insustituibles o únicas las fórmulas del Frente Nacional ni mucho menos infalibles sus pontífices. Puede haber entendimiento y concordia sin el cepo del Frente Nacional, pero no puede haber Frente Nacional si no existe como condición previa, el entendimiento y la voluntad de alcanzar la paz, al amparo y bajo en entendimiento de las formas constitucionales. (Ibid, p. 99)

Pero también López lee a García Márquez, de tal manera que explaya su condición de lector universal y se proyecta como un crítico literario al asociar la mímesis novelística con algunos procesos históricos nacionales:

Detengámonos un momento a localizar, como si llegáramos de otro planeta, el Macondo imaginario del novelista. ¿Podríamos circunscribirlo a Aracataca, a Valledupar, a Chimichagua, a Ciénaga o a El Banco? No. Macondo es un pueblo que tiene la ubicuidad de toda la región y está hecho, como las aldeas de Marcel Proust, de retazos de distintas ciudades. La gente tiene nombres inconfundiblemente guajiros y vallenatos (Iguaranes Cotes, Ternera). Las leyendas como la del gallo capón, las hemos escuchado en toda la comarca; las mariposas amarillas, son acaso otra reminiscencia en la imaginación del escritor: los puyes y los cañaguates, cuando florecen en la primavera. En la modorra de la siesta aldeana, cerrando los ojos mientras la mecedora de mimbre nos transporta hacia el pasado vivido, evocado o imaginado, Cien años de soledad nos aparece como la epopeya o la saga de una raza, de un pueblo que emigra en busca del mar. Ignoro si el propio García Márquez intencionalmente coloca a la legendaria Macondo en una situación casi mediterránea para describir luego su larga marcha hasta el mar, hasta la Ciénaga Grande, como ocurrió en la realidad, cuando los trabajadores de ‘la provincia’ se desplazaron hacia la zona bananera. El límite entre la ficción y la realidad es imperceptible. Tal la sorpresa ante el primer bloque de hielo que el pueblo entero contempla asombrado. Cincuenta o sesenta años atrás se agolpaban en el muelle de Puerto Colombia hombres y mujeres y niños a ver desembarcar, rescatados de su cubierta de aserrín, los bloques de hielo que de los puertos norteamericanos venían hacia al Caribe. (López Michelsen, 1974, p. 312-313).

Luis Eduardo Nieto Arteta, abogado, profesor de la Facultad, como se sabe fue pionero en la aplicación de un enfoque marxista en la caracterización de la sociedad colombiana con su libro Economía y cultura en la historia de Colombia (1942); y Gerardo Molina, también abogado, se dedicó a hacer la historia de las ideas socialistas, y en otro libro la de las ideas liberales en el país, mientras hacía política y actuaba en la academia como profesor e incluso como rector de la Universidad Nacional. Adolfo Triana, egresado de la Facultad, por su parte lo fue en el desarrollo de instrumentos de reconocimiento y defensa de los derechos de los pueblos indígenas, mediante su tarea como profesor, fundador de la ONG Funcol con apoyo de Miguel Vásquez, abogado también de la Facultad.

Así mismo, el hilo de la violencia en la historia nacional, es rematado dentro de la mesa por la colosal tarea de Gonzalo Sánchez y su equipo de memoria histórica, quienes produjeron otro aluvión narrativo, esta vez crítico y por lo demás escrito y editado en medio del renovado conflicto mismo, afrontando a su manera los procesos de contra-reforma agraria, paramilitarismo y recomposición a sangre y fuego del siguiente ciclo de violencia y desarrollo del país en el cruce de los siglos XX y XXI, que aún no termina, a través del relato de más de 180 casos convertidos en informes-libros sobre las masacres y los procesos de despojo que produjeron más de ocho millones de víctimas109.

Como es obvio, ello fue una tarea colectiva, orientada por Sánchez, que se sumó a su propia escritura analítica a lo largo de su ejercicio profesional ya como historiador. Así, para poner un solo ejemplo, Gonzalo Sánchez, en unos de sus libros hoy canónicos en la ciencia política y en la historia nacional, descifra la naturaleza contradictoria del gaitanismo:

Cuando quiera que uno trate de aproximarse al significado del 9 de abril de 1948 en la historia moderna de Colombia, debe responder primero a esta pregunta: ¿Y quién fue el muerto y cuál era el escenario? El muerto, Gaitán, había estado espectacularmente presente en los debates, las preocupaciones y las polémicas claves de la sociedad colombiana y latinoamericana del siglo XX:

Primero se inició en el debate ideológico de los años veinte y en las corrientes más renovadoras del pensamiento político con su tesis de grado sobre las ideas socialistas en Colombia, presentada en 1924, unos cuatro años antes de que José Carlos Mariátegui, el marxista más importante y creativo de América Latina, publicara sus Siete ensayos de interpretación de la realidad peruana; posteriormente sus estudios de posgrado en Roma bajo la dirección del prestigioso positivista del derecho criminal, Enrico Ferri, lo ubicaron en su regreso al país a la vanguardia del reformismo jurídico que planteó un cambio profundo de perspectiva según el cual más que al estudio del crimen había que reorientarse al estudio del criminal, y más que a la obsesión por la pena había que dedicarse a la prevención social. Segundo, Gaitán se hizo figura política nacional y forjó un duradero prestigio entre los obreros a raíz de los famosos debates parlamentarios que promovió contra el gobierno y la United Fruit Company por las masacres de las bananeras de 1928, los cuales desempeñaron un papel decisivo en la caída de la hegemonía conservadora y el inicio de la República Liberal en 1930. Posteriormente la masacre se convirtió en leyenda bajo la pluma de Gabriel García Márquez en Cien Años de Soledad. Tercero, Gaitán se ubicó en los años treinta en el centro del debate sobre el problema agrario, el principal en la vida del país en esa década. El meollo del asunto era la lucha contra las relaciones semi-serviles dominantes en el campo, incluso en las grandes haciendas de la producción y exportación cafetera, las zonas que se consideraban más avanzadas. Y cuarto, Gaitán se proyectó en la década del cuarenta como el gran adalid de la lucha por la democracia, recurriendo a un discurso anti-oligárquico de gran eficacia movilizadora que se emparentaba con los populismos que se daban por entonces en otros países de la América Latina, tales como el peronismo en Argentina y el varguismo en Brasil.

Primera conclusión, entonces, es que con su asesinato murió, o mejor, se mató a quien era percibido, independientemente de que lo haya sido o no, como el símbolo de una Colombia nueva en proceso de construcción democrática. Y digo que se trata de una percepción, porque tal vez en los hechos Gaitán era una figura mucho más compleja, pues su discurso y acción política fueron en primera instancia propios de una vieja sociedad artesanal en proceso de desaparición: la de los tenderos, los trabajadores del pequeño comercio, los servicios y la construcción de obras públicas, etc., en suma, lo que se conocía como la pequeña burguesía urbana. Pero, por otro lado, Gaitán también era parte de la nueva sociedad en formación, de muy incipiente industrialización: Él y su movimiento pertenecían a la sociedad de los migrantes del campo atraídos por las oportunidades de esa industrialización embrionaria, o a la sociedad de los profesionales que podían constatar que la educación no bastaba para poder romper las barreras oligárquicas; o la nueva sociedad de los sindicatos y de las organizaciones campesinas, una cierta Colombia nacionalista, reformista, anti-terrateniente, anti-parasitaria y anti-rentista. Gaitán nadaba en las aguas de esos dos mundos, el viejo y el nuevo, en un país que atravesaba notables cambios demográficos, en las estructuras productivas y en la cultura política, entre una Colombia pre-capitalista y una moderna.

Por eso en Gaitán cohabitaban, casi diríamos que inconscientemente, el lenguaje de Restauración propio del viejo orden evanescente que tenía entre sus consignas ‘la restauración moral de la república’; el de la Revuelta con su indignación moral contra la opresión y la opulencia; y el de la Revolución, orientado no tanto a la reorganización o abolición de la producción capitalista, sino a la redistribución de la riqueza social y a la imposición de límites morales a los excesos de concentración del poder y la riqueza. Es cierto que repetidamente advertía sobre la esencia contradictoria del capitalismo como sistema fundamentado según él en la producción social de la riqueza y la apropiación individual de la misma. (Gaitán, 1924). Con todo, Gaitán no tomaba distancia del capitalismo como modo de producción, sino del capitalismo como medio de especulación; y por eso más que anti-capitalista era anti-señorial, y más que en el socialismo pensaba en cierto igualitarismo: su ideal era una república de pequeños propietarios que lo acercaba más al socialismo de Proudhon que al de Marx, lo cual desde luego no le quita méritos, según el testimonio ideológico que dejó en su ya citada tesis de grado, “Las ideas socialistas en Colombia”, presentada en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional en 1924.

En todo caso, restauración, revuelta y revolución eran categorías imposibles de conciliar que suponían tres visiones sobre el orden, la sociedad y el cambio, pues eran parte de la naturaleza contradictoria del gaitanismo. Ambivalencia advertida por el propio director de la tesis, el cual, proclamándose católico, se sintió obligado a registrar por escrito la distancia filosófica con su alumno, a quien le pidió transcribir en su publicación una carta que dice mucho del clima mental de la época. Dice así el que es texto inicial de ‘Las ideas socialistas en Colombia’: ‘Muy apreciado amigo, la índole de la tesis que usted va a presentar para obtener el grado en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, me obliga a escribirle esta carta, ya que en varios puntos de vista no podemos estar de acuerdo. Yo debo distinguir en ella dos cosas muy diversas, la materia que usted ha escogido y el modo como lo ha expuesto: la materia si se toma en todo rigor, podría indicar que usted es o puede ser mi adversario de la propiedad individual; la manera como usted la expone da a entender tan solo que usted quiere introducir serias reformas legales que vengan a mejorar la condición lastimosa de nuestras clases inferiores. Tal ha sido al menos en los puntos generales la idea capital de su tesis. Más en todo caso quería yo advertirle con toda honradez, que mis principios me llevan a aceptar únicamente las conclusiones que usted bien conoce de la escuela-católico-social y que esa se ha enseñado en la cátedra de filosofía del derecho. La tesis suya, que no se aparta de lo prescrito por los reglamentos de la Facultad, puede imprimirse, si usted, como yo lo deseo, imprime esta carta al final de la tesis o donde lo halle más conveniente.’ Un ejemplo de gran honestidad intelectual, hay que decirlo.

Esa naturaleza híbrida de su movimiento y de su doctrina le permitió jugar la triple condición que Daniel Pécaut consideró como característica de Gaitán: De un lado, su condición de líder político liberal y en ese sentido decimonónico; de otro, su papel de líder social, y en ese sentido, moderno; y en tercer lugar, su reconocido rol de líder populista con un discurso de la participación llevado casi hasta el límite de la ruptura, pues podía proyectarse simultáneamente como la gran amenaza al orden establecido, pero también como el más seguro garante de ese orden. Muestra de lo uno y de lo otro la dio a la luz a raíz de la célebre Marcha del Silencio, el 7 de febrero de 1948, dos meses antes de su asesinato. De esa marcha se ha anotado que Gaitán para mostrar su inmenso poder hubiera podido ordenar cualquier cosa a la multitud, pero le ordenó regresar a casa y eso produjo más temor que si hubiera ordenando la revuelta. Gaitán era el intermediario entre el pueblo y el establecimiento; era un polo de la confrontación, pero representaba a la vez el punto de equilibrio que precisamente se rompió con su asesinato el 9 de abril de 1948, el cual ahogó cualquier perspectiva de gobierno populista, y también, a los ojos de sus seguidores, una clara perspectiva de revolución social.

El punto no era tanto quién era Gaitán, sino lo que representaba: ante todo, la centralidad de la lucha democrática en Colombia por el pensamiento, el socialismo y el liberalismo radical, las relaciones laborales, las luchas de las bananeras y por la tierra, en los tiempos de la UNIR (Unión Nacionalista Independiente Revolucionaria) y de la incorporación de las nuevas masas populares a la política. Por eso el 9 de abril tuvo visos de caos en Bogotá y de levantamiento revolucionario en las provincias; pero a la larga retrotrajo en muchos aspectos el desarrollo político del país a las luchas partidistas heredadas del siglo XIX, porque ‘La Violencia’ fue en gran medida el último coletazo de las guerras civiles decimonónicas en Colombia, más que el anuncio de una moderna revolución social. (Sánchez, 2021, p.159-178)

En otras claves en torno a la historia política del país, Diego Montaña Cuéllar había avanzado desde los años 60 su propia versión de lo propuesto por Gaitán sobre la existencia metafórica de dos países en el país (“el país político y el país nacional”), afinando el análisis en su libro País formal y país real, que empezó a ordenar el tema de la caracterización social ya desde el campo del socialismo, en un giro crítico propio del momento, que es resumido por Camilo Castellanos, en su obra póstuma, de reciente aparición:

El aporte de las Ciencias Sociales. En nuestro país, la educación ha sido un campo de contienda. En el siglo XIX tuvimos la Guerra de las Escuelas, en la cual se disputó con las armas el rumbo de la educación. Del mismo modo, las dictaduras de los años cincuenta se ocuparon del control de la educación, pues se afirmaba que en la génesis del Nueve de Abril estaba el enfoque liberal que predominaba en el sector educativo. El inicio del Frente Nacional, tiempo de ilusiones, se creyó la oportunidad para las reformas y que el país se reencontraría con la tradición trunca de la Universidad Nacional del rector Gerardo Molina y de la Escuela Normal Superior. En este sentido se retomó el proyecto de consolidar las ciencias sociales como un poderoso medio para transformar el país; para ello, profesores formados en la Escuela Normal Superior e institutos creados en la rectoría de Molina tuvieron otra oportunidad para el desarrollo de estas disciplinas. Se afianzaron así a lo largo de la década las carreras de sociología, antropología, psicología e historia, solo que ahora el establecimiento y los críticos de éste les asignaban un horizonte abiertamente político. Para el establecimiento, las ciencias sociales debían ser un instrumento para el desarrollo; de modo que éste con el auxilio de las herramientas científicas fuera menos traumático.

Sin embargo, otra cosa ocurrió en la realidad. Es propio de las ciencias controlar la construcción de los datos que permiten hacer inferencias y la coherencia de estas. Es decir, el rigor del método que las lleva a ser críticas de sí mismas. Así, si en principio el método imponía observar con rigor la realidad a investigar, en las ciencias sociales la distancia entre el investigador y el investigado no permite apreciar en profundidad los fenómenos que se busca comprender, por lo que se dio el salto a la observación participante. Pero, además, desde allí se pasó a considerar que no había tal objeto de estudio, que en el caso de estas ciencias los pretendidos objetos eran sujetos, que también debían ser sujetos del proceso investigativo con lo que el conocimiento de la sociedad devenía en auto reconocimiento, parte de la consciencia de sí. De esta manera, la labor académica se articulaba con las preocupaciones y expectativas de los sectores mayoritarios, encontrando en ellos sentido y pertinencia. En este punto, a los investigadores correspondía comprometerse con las situaciones en las que estaban involucrados. De fondo, había un cuestionamiento al positivismo en las ciencias sociales, las cuales, para poder comprender la realidad, debían cosificar a sus objetos (los seres humanos), convertirlos en cosas, datos muertos, cadáveres yacentes que pudieran ser objetos del escalpelo de la ciencia. Se rompía así con la dependencia colonial que hacía ineludibles los patrones investigativos de los centros en donde se había originado el positivismo. Esta perspectiva además de ser la plataforma para una conducta más radical con la historia concreta de los pueblos, significaba un valioso aporte a las ciencias sociales.

Un aspecto importante es la seducción del marxismo por la academia de la época. François Correa explica que “el marxismo no sólo propuso un camino para la interpretación de la sociedad, sino también la construcción de un proyecto social que, sobrepasando el objetivismo positivista, involucró la activa participación de los intelectuales. Sin embargo, su predominio no puede ser explicado por su mera fortaleza epistemológica, sino también por su pertinencia en el análisis de la histórica asimetría de la sociedad colombiana que le es antecedente”.

Entre nosotros, las ciencias sociales se desarrollaron ligadas al compromiso político, vinculadas a los movimientos populares y en medio de una lucha ideológica a ratos enconada dentro del profesorado y el estudiantado y con las élites del país, como pudo apreciarse a propósito del libro La Violencia en Colombia. Esta orientación fue más que una efímera moda, al punto que es una perspectiva que se ha ganado un espacio en el panorama intelectual de nuestro país.

El ambiente universitario. En esta década (años 60) el estudiantado de la Universidad Nacional de Colombia se convirtió en referente del movimiento estudiantil a través de la Federación Universitaria Nacional. En ella se concretaba el distanciamiento entre la orientación política de los partidos tradicionales y los universitarios, una ruptura que cincuenta años después todavía no se supera. Ruptura que no se originó solamente en la contraposición política. La universidad colombiana se convirtió en el baluarte de nuevas expresiones culturales. La crítica práctica de las relaciones sociales enmarcadas en la tradición, crítica manifiesta tanto en la informalización de los trajes como en el abandono de la hipocresía en las relaciones entre los sexos, la discusión abierta y pública de opiniones, la introducción de referentes contemporáneos que superaban la estrechez de miras del sectarismo liberal-conservador y de la tutela católica. Todos estos elementos fecundaban la vida de la universidad colombiana.

Un ejemplo de esta ruptura es la superación de la historia tradicional, plagada de héroes e ilustres personajes, que se reducía al recuento de las administraciones y las guerras, para dar paso a lo social como la dimensión que explica nuestro particular desarrollo y que se materializó en la llamada Nueva Historia. [...] Pero fue también la Universidad el espacio en el que se concretó una nueva forma de vivir una fe comprometida con la transformación de la sociedad, a través del ejemplo de Camilo Torres que desde la universidad proyectó a todo el país otra vivencia del cristianismo, en ruptura con las visiones y prácticas tradicionales de una jerarquía aliada de los poderosos.

Este periodo de la universidad fue para los estudiantes ante todo una experiencia de ruptura vivida a diario en los ricos espacios de socialización que nos describe Manuel Ruiz como las cafeterías, las residencias universitarias y el ambiente de debate, o en la generosa oferta cultural que recuerda el economista Alcides Gómez, o en la cotidianidad que el memorioso Ciro Quiroz reconstruye en anécdotas que ilustran la vitalidad de este tiempo.

Esta formidable experiencia generará dos procesos que marcan el desarrollo de la izquierda colombiana. El primero es el protagonismo estudiantil, que lleva a que los grupos políticos de conformación predominantemente estudiantil se con-sideraran el proletariado mismo y en virtud de ello hablaran en su nombre, implicando la mistificación que elude la realidad y lleva a un doctrinarismo estéril. Es el fenómeno que se propusieron superar distintas formaciones con una ‘ida al pueblo’ que lanzó masivamente a estudiantes e intelectuales a ‘descalzarse’, yendo a fábricas, barrios y veredas. Este segundo proceso sentará las bases de la expansión de la izquierda en la década de los setenta. (Castellanos, 2023)

Sobre ese protagonismo estudiantil, Camilo Torres, cuya acción pública también se decidió entre la oratoria de masas, la escritura de sus investigaciones, el panfleto político y su acción política y armada, lanzó un mensaje a los estudiantes en el periódico que dirigió a mediados de los años 60, Frente Unido, donde establece un horizonte de incidencia profunda de los estudiantes movilizados en medio de las tensiones de su tiempo, incluida la de sus destinos como meros profesionales o como ciudadanos comprometidos y sujetos políticos de la transformación nacional:

Los estudiantes son un grupo privilegiado en todo país subdesarrollado. Las naciones pobres sostienen a costos muy altos a los pocos egresados de colegios y universidades. En Colombia, en particular, dada la gran cantidad de colegios y universidades privadas existentes, el factor económico se ha constituido en un factor determinante en la educación. En un país con un 60% de analfabetas funcionales, 8% de bachilleres y 1% de profesionales, los estudiantes son uno de los pocos grupos que tienen instrumentos de análisis sobre la situación colombiana, de comparación con otras situaciones y de información sobre las posibles soluciones.

Además, el estudiante universitario (el de las universidades donde no hay delito de opinión) y el de los colegios donde hay libertad de expresión tiene, simultáneamente, dos privilegios: el de poder ascender en la escala social mediante el ascenso en los grados académicos, y el de poder ser inconforme y manifestar su rebeldía sin que esto impida este ascenso. Estas ventajas han hecho que los estudiantes sean un elemento decisivo en la revolución latinoamericana. En la fase agitacional de la revolución, la labor estudiantil ha sido de gran eficacia. En la fase organizativa su labor ha sido secundaria en Colombia. En la lucha directa, no obstante las honrosas excepciones que se han presentado en nuestra historia revolucionaria, el papel tampoco ha sido determinante. [...]

Sería sin embargo estéril y desgraciado que los estudiantes colombianos que han sido la chispa de la revolución permanecieran al margen de ésta por cualquier causa; por falta de información, por superficialidad, por irresponsabilidad o por miedo.

Esperamos que los estudiantes respondan a la llamada que les hace su Patria en este momento trascendental de su historia y que para eso dispongan su ánimo para oírla y seguirla con una generosidad sin límite. (Torres, 1965)

Un poco antes, en 1962, Eduardo Umaña Luna, abogado del Externado, decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional en 1974-75 y 1984-86, había participado en la investigación que dio lugar al libro que signó por antonomasia el horizonte de incidencia de la escritura en el país desde entonces: La Violencia en Colombia, en cuyo prólogo su coautor Orlando Fals Borda, también profesor de la Universidad Nacional, sentenció:

Para la sociedad colombiana, el problema de la “violencia” es un hecho protuberante. Muchos lo consideran como el más grave peligro que haya corrido la nacionalidad. Es algo que no puede ignorarse, porque irrumpió con machetes y genocidios, bajo la égida de guerrilleros con sonoros sobrenombres, en la historia que aprenderán nuestros hijos; porque su huella será indeleble en la memoria de los sobrevivientes y sus efectos tangibles en la estructuración, conducta e imagen en la historia de Colombia. [...] Es posible que encarar esta tarea no sea del todo bien recibida en algunos círculos. Su reacción, precisamente, sería muy útil de estudiar y analizar. Quizás [...] ninguna persona sensata puede lanzar la primera piedra: todos podemos ser culpables, por comisión u omisión, de los hechos violentos que han venido ocurriendo. Precisamente al cabo del duodécimo año bajo el imperio de aquel sino, desde el colombiano medio hasta el colombiano dirigente han aprendido a vivir con la violencia, a endurecerse ante los crímenes, a pasar su vista despreocupándose por los titulares delos periódicos que informan sobre la muerte de los humildes campesinos. El presente estudio trata de ser objetivo. Pero también quiere ser una campanada que al redoblar hiera la sensibilidad de los colombianos y los obligue a pesar dos veces antes de volver a estimular el ciclo de la destrucción inútil y de la sevicia rebosante que se inició en 1949. La historia enseña que es posible hacer revoluciones radicales, mas sin la crueldad; totales, mas sin el inútil sacrificio humano. Si Colombia necesita de una honda transformación social, ¡seamos capaces de hacerla como hombres y no como bestias!. (Fals, 1962)

A partir de, o concomitante con todo ello, autores de la mesa decididamente marxistas, socialistas o anarquistas como Víctor Manuel Moncayo, Ricardo Sánchez y Leopoldo Múnera, respectivamente, reconocidos como profesores y decanos durante las últimas décadas, propusieron un conjunto de textos esclarecedores sobre los movimientos sociales y populares, el poder, el Estado, la política y la historia, y el modo de producción capitalista dominante, que señalaron caminos de reflexión y acción crítica aún vigentes para el país, y un nuevo ciclo de la mesa redonda de la Facultad, que se abre ya bien entrado el siglo XXI110.

Víctor Manuel Moncayo, profesor emérito de la Facultad, ex-rector de la Universidad, y director de la actual revista Izquierda, pionero en la recepción del marxismo renovado a partir de los años 60, autor de libros cruciales en el análisis del capitalismo post-fordista, ha sido además traductor y editor de varias colecciones de libros sobre la historia de la Universidad Nacional. En una reseña de su propia mano publicada en el periódico de la Universidad, sobre su libro Éxodo… (2018a), precisa la condición y el papel de los escritores a través de una reflexión sobre la condición intelectual en el capitalismo contemporáneo:

Intelectual antes que intelectualidad. Si queremos aproximarnos a la realidad contemporánea del capitalismo, hay que reconocer una imbricación insoslayable entre la figura política del intelectual, y la intelectualidad en la división del trabajo. En efecto, la figura política del intelectual tiene ante sí una realidad transformada de manera radical, sin que importe la denominación que le otorguemos a esta nueva presentación histórica del capitalismo (neoliberalismo, posfordismo o capitalismo cognitivo). Esa transformación ha modificado de manera sensible todas las formas sociales, las ha redefinido. [...] Pero eso tiene como telón de fondo un cambio profundo de la segunda dimensión de la intelectualidad, pues ha ocurrido una mutación fundamental en la vieja separación entre trabajo intelectual y trabajo manual. Se trata del rumbo que ha tomado la subsunción real del trabajo al capital en las tendencias posfordistas, que va más allá de la incorporación de ciencia y técnica en el sistema de máquinas, como lo alcanzó a entrever Marx al estudiar el paso de la manufactura a la gran industria; orientación que ha permitido que el desarrollo científico, el intelecto general, se difunda a través de los propios sujetos en cualquier espacio y en cualquier tiempo, en lo que se ha denominado la prevalencia tendencial del trabajo inmaterial.

Tras ella están todas las demás tran-sformaciones: el fin del trabajo asalariado, la conversión de la producción en producción biopolítica, la redefinición misional del Estado y, en especial, de sus relaciones con el mercado, la nueva geografía de la globalización, y otras tantas más que demandan nuestra atención crítica.

La intelectualidad en el sentido político tiene ante sí esa nueva realidad del capitalismo. Es obvio que las disciplinas que de ella se ocupan respondan. De ahí el florecimiento de todas las tendencias que genéricamente podríamos denominar ‘neoliberales’ en el mundo de la ciencia económica y de la teoría política y jurídica, para hacer alusión a aquellos campos más conocidos.

Sus renovaciones y reformulaciones, sean o no pertinentes, o sean o no acogidas por las orientaciones políticas del Estado o de sus aparatos, hay que apreciarlas en ese contexto. Y claro está, todas ellas están desprovistas de carácter crítico, pues sus desarrollos de alguna manera conviven y copulan con las formas transformadas, cuando no hacen carrera en los aparatos estatales y en sus orientaciones, aunque siempre de manera contradictoria.

El intelectual crítico. En nuestro caso, la responsabilidad se sitúa en un horizonte alternativo y por ende crítico. Forma parte de la figura política del intelectual, pero no para recrear las formaciones discursivas que se ocupan de la nueva realidad capitalista, o para ayudar o contribuir, en desarrollo de determinadas disciplinas, a su mejor desempeño, o para corregirlas o enmendarlas, sino para confrontarlas con las armas de la crítica.

A diferencia de otros momentos históricos superados, el intelectual crítico de hoy puede beneficiarse de ese cambio sustancial de la separación mente y mano a la cual hemos hecho alusión, pues ha quedado atrás esa distinción y se ha abierto paso el trabajo intelectual y el trabajo inmaterial como cualquier otro, sin la pretensión de tener ese estatus de dignidad superior que muchos reclaman. Permítanme, para expresarme mejor, utilizar un recurso habitual en el mundo académico, acudir a estas palabras de Negri: “Por primera vez, por fin, nosotros los intelectuales podemos comenzar a hablar como los proletarios. Finalmente, ha terminado aquella separación del trabajo manual que nos hacía sentir distintos, y de alguna manera partícipes de la explotación de los obreros. Ahora sabemos que el trabajo que hacemos con nuestra cabeza no tiene nada que envidiar al de cualquier otro. De tal modo, nuestro trabajo es en verdad productivo, y nosotros los intelectuales, como comunidad, somos aquellos que inventamos y configuramos la materialidad del mundo. Y echando mano al poco pudor que nos queda (y que nunca hace mal) podemos incluso agregar: nosotros los intelectuales somos también los explotados y la sal de la tierra”. (Moncayo, 2018)

Sobre la trayectoria y la obra de Moncayo, el mismo Gonzalo Sánchez recuerda sus primeros pasos, que dieron juntos, justamente con la creación de un Instituto de Estudios Políticos en la Facultad de Derecho, en donde por la época aquel era profesor, antes de ser Decano y luego Rector de la Universidad:

Le seguí la pista a las primeras fases de esta evolución intelectual, cuando por allá a comienzos de los setentas Víctor Manuel y yo intercambiábamos libros e ideas sobre estos tópicos y sobre la necesidad de darle un lugar en la Universidad a estos debates. Fruto de estos intercambios fue la fundación, bajo su dirección, de un efímero Instituto de Estudios Políticos, de carácter interdisciplinario, antecedente del actual IEPRI. Lo puedo decir por haber estado con él en el momento inaugural de ambos proyectos. A la fase siguiente le perdí el hilo, pero la pude rastrear en las publicaciones de la revista Ideología y Sociedad, probablemente la revista colombiana de más vuelo teórico en los años setentas. Estando en Inglaterra en aquellos años siempre me pregunté por qué los debates que se daban en esta revista no tuvieron mayor impacto nacional e internacional, cuando en gran medida eran los mismos debates de punta (sobre el Estado, sobre el derecho, sobre las ideologías) que se daban en la prestigiosa New Left Review, animada entre otros por Perry Anderson. (Sánchez, 2005, p. 204-209).

Se trata, justamente, de otro de los diálogos que no cesan, cuyos ecos, como los de todo un siglo y medio de producción literaria, no sólo quedan flotando en las paredes de la Facultad de Derecho, sino en las dinámicas recreadas por sus incidencias en la sociedad y el país, las cuales se proyectan incluso sobre esa narrativa de no ficción que a su manera se hace literatura y al mismo tiempo derecho en los estrados judiciales, según aquel aserto sobre la interpretación jurídica:

Como en una novela a cuatro manos, en la que cada autor toma la narración donde otro la dejó, los jueces han de aplicar el Derecho en un momento dado tomando los antecedentes como son, apoyándose en las soluciones encontradas anteriormente, y a partir de éstas, de forma coherente, elaborando nuevas respuestas. Es la idea del Derecho como integridad. (Dworkin, 2014)

Idea que puede ofrecerse en este ensayo como el cierre del círculo de aquel habitus, con dos de sus formas narrativas: la tarea del grupo de Memoria Histórica, y un diálogo en un escrito por un abogado de la Facultad, egresado en el año 1976.

La tarea de Memoria Histórica:

[...] el balance del Grupo de Memoria Histórica es “extremadamente complejo”. La experiencia “desató” unas dimensiones sociales que nosotros mismos no esperábamos. Por ejemplo, el informe Trujillo: una tragedia que no cesa, a pesar de las limitaciones que pueda tener, logró articularse con la institucionalidad. Ahí tenemos la intervención de la Procuraduría a partir de las recomendaciones que hizo el informe; y por el lado de las víctimas, ellas han utilizado el informe como un instrumento de lucha adicional a todas las estrategias que ya tenían, pero lo han sumado a su lucha, a una lucha que ya venía de atrás, y lo están haciendo hasta que se haga justicia y se lleve a cabo la reparación. [...]

El trabajo se propuso dejar andando cosas y por eso creemos que los informes van a seguir moviendo procesos, y que se seguirán convirtiendo, poco a poco, en instrumentos para demandar y exigir al Estado, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Ministerio de Educación, a la Fiscalía, a Acción Social. Los está utilizando la Comisión Interamericana de Derechos para decirle al Estado que hay tareas pendientes en justicia y reparación. Podríamos decir que los Informes están siendo una especie de “cantera de demandas sociales continuas”. [...] Estoy seguro que Memoria Histórica se fue convirtiendo en estas dos zonas en “punta de lanza” de una recomposición social, sobre todo de un tejido “aniquilado” por el terror. Las comunidades están volviendo a “reorganizarse” y “recomponiéndose”. [...] El asunto es de una profundidad inimaginable, y los impactos del Informe aún están por verse, y ello nos lleva al tema de las relaciones del trabajo de memoria con el de la verdad, cuyo escenario es de incertidumbres y de tensiones.

Como se sabe, ha habido apuestas desde distintos lugares del Estado porque salga la verdad, por ejemplo, desde las Cortes, y también desde los organismos internacionales y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. Y en el caso de Memoria Histórica dijimos que no éramos una comisión de la verdad, aunque sí queríamos preparar el camino para una.

Finalmente, frente al tema de la “judicialización de la memoria” y si lo que están revelando los informes más allá de ser “archivos históricos del desangre” pueda servir como “carga probatoria”, para ello hay otras instancias, por ejemplo, la Jurisdicción Especial de Paz, y la Fiscalía misma. [...] De otra parte, es cierto, que no se trata sólo de recuperar la memoria sino de saber qué hacer con ella. Pero, los informes deben cumplir, además de todo lo dicho, sólo una función de referentes útiles para la construcción de contextos en los procesos judiciales. (Sánchez, op.cit.)

Por último, en el cuento “El intérprete”, de Francisco Sánchez Jiménez, en un diálogo entre un poeta convocado por el Tribunal Superior para ayudar a descifrar un caso judicial, y el juez necesitado de apoyo en la interpretación de varios expedientes levantados a un escritor acusado de atrocidades con sus letras, se nos revela esa trenza entre escritura, lectura y hermenéuticas que siguen sobre la mesa redonda después de siglo y medio de haber sido abierta en la Facultad:

[Escribir] es un oficio aguerrido, Señoría, pletórico de luchas a muerte y de combates diarios. Pero claro, le hablo en sentido figurado pues es por completo incruento. Son, digamos, accidentes y descalabros que se suceden en el espíritu, en la conciencia de los hombres implicados, en los sentimientos de los entes imaginarios que ideamos con nuestras palabras. –Inocuo, según su entender–. No, altamente lesivo, porque de alguna manera desciframos lo que en verdad somos. Pero es una fatalidad el conocimiento y no una asechanza de que se nos pueda culpar. (Sánchez Jiménez, 1992).

A MANERA DE EPÍLOGO

En sus recorridos por los sucesivos recintos de la Facultad de Derecho desde el centro de Bogotá hasta la Ciudad Universitaria, además de irse colmando de obras literarias, la mesa redonda se fue abriendo a una comprensión compleja del mundo, de la existencia humana y de sus determinantes históricos, mediante narrativas cada vez más urgidas a cruzar los géneros literarios, y aguzar las lecturas mutuas de lo escrito por quienes llevaron sobre sus hombros esa impronta cultural de anudamiento entre la ley, la política, la educación y la escritura, que en este ensayo hemos llamado habitus bajo la idea de su configuración histórica, hasta volverse una suerte de costumbre en el mundo cultural, el cual incluyó de forma paradójica el gran factor que le hizo transformase hasta superar los límites de cada uno de esos géneros, y por supuesto hasta ir más allá de la condición del sistema jurídico como factor de reproducción del sistema social y político dominante en cada momento del devenir nacional.

Apoyado en lo que algún autor llamó válidamente la eficacia simbólica del derecho, derivada entre otras cosas del carácter sagrado de la letra escrita, esa concurrencia incesante de búsquedas de expresión y de comprensión narrativas por parte de los estudiantes de la mesa redonda, condujo de forma paradójica al estallido de las formas canónicas que de algún modo se configuraron desde aquel habitus, afirmando la dimensión humanística del derecho asociada a la justicia y a la verdad que hacía parte de los proyectos de vida de sus aspirantes a juristas muy pronto devenidos en escritores, editores y comunicadores culturales.

Todo ello condujo también de forma paradojal, después de un siglo y medio de ejercicios expresivos, a la recuperación de la oralidad propia del origen provincial en los diálogos miméticos de la novela o del cuento, e incluso en las formas escritas u oratorias de la poesía, cada vez más próximos a la historia colectiva, así fuese incluso desde lo más hondo de las historias personales, como un retorno a la semilla de los territorios de donde procedían dichos estudiantes, desde los cuales hoy sus habitantes excluidos aún claman y construyen de forma silenciosa formas de vida distintas a las hegemónicas impuestas por las leyes que genera el binomio fatídico de violencia y desarrollo; y desde donde sus artistas configuran expresiones complejas que revelan esas alteridades y develan las lógicas del poder que intenta homogenizar la existencia social.

En tal sentido, la mesa redonda del estudiante de la Facultad de Derecho se concreta en toda su dimensión metafórica en varios sentidos: a) como formalización literaria de aquel habitus; b) como espacio del estallido y la superación del canon literario como tal en el país; c) como referente de una Facultad universitaria que ha sabido evolucionar y reconfigurarse desde sus extensiones disciplinarias (derecho, economía, filosofía, ciencia política, y la misma literatura en un plano no formal pero consistente), pero también desde sus formas permanentes de socialización estudiantil y profesoral, y de su tarea educativa de formación e ilustración siempre en tensión dentro del y con el conflicto social y la política nacional; d) las potencias de vida, cultura y política que en todo caso portaba aquel habitus en las sucesivas transformaciones que sufrió a lo largo de la historia de la Facultad; y e) como refugio y puntal de la autonomía de la academia, ejercida a partir del carácter público de la universidad, así como de la dimensión colectiva del cuerpo colegial de la misma, de la comunicación e incidencia de sus dinámicas, y del compromiso con la verdad y la justicia de sus integrantes; como lo acreditan la tradición disciplinaria del constitucionalismo y de la investigación aplicada frente a los conflictos nacionales, y como construcción de la memoria y factor de justicia en un país acomodado en la impunidad y la violencia. El derecho como narrativa literaria, es decir, al fin y al cabo, también como razón crítica de la política.

Para ello, como habrá podido verse a lo largo de los ensayos de este libro, en la Facultad se ha transitado por varios caminos personales y colectivos, públicos e íntimos, siempre dentro de una tensión creativa entre la interpretación de la ley, y la expresión artística; entre la simulación y la autenticidad del ser ciudadano; entre el apego a las improntas disciplinarias y el encuentro con la literatura universal; y entre el modo de vida dominante en la capital, y las formas de la existencia de las provincias. En todas ellas han sido, como lo siguen siendo, esenciales la libertad de cátedra, las aperturas de las luchas estudiantiles y profesorales, y la libertad personal como ejercicio efectivo de la escritura, junto con el reconocimiento de la costumbre social como una fuente decisiva del derecho, y la crítica de las formas de vida dominantes dentro del sistema capitalista. Autenticidad, investigación crítica, y compromiso con la verdad.

Ese sino de la mesa redonda como espacio de libertad creativa se fue consolidando a través de la permanencia de la forma narrativa del ensayo, que como se recordará se caracteriza ante todo por la revelación de quien escribe dentro de lo escrito, y del carácter de búsqueda integral, personal y colectiva en la aventura expresiva dentro del lenguaje, a lo largo de periplos exteriores, geográficos, tanto locales y regionales, como nacionales y mundiales; y de derivas interiores, de búsqueda de sentido frente al mundo; hasta el punto de llegar a la fructífera confluencia de los ríos de la memoria y de la palabra, en ese género proteico que es la novela, que al mismo tiempo cuenta, y reflexiona.

A manera de ilustración de esos trayectos, que bien podría condensar el carácter de esos recorridos, queremos cerrar nuestro propio periplo en este ensayo, con el recuerdo de una obra que empezó con los cuentos de un barrio Cartagenero, Lo Amador (1980), el cual dio el título al primer libro de uno de esos estudiantes que supo de modo ejemplar alternar el ejercicio profesional como abogado y el de escritor indoblegable y atento a las profundidades del ser social y de la historia del país.


[image: 1a edición, Bogotá, Colcultura, 1980.]
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Y que culminó con el largo viaje por los laberintos de la esclavitud africana devenida americana, cartagenera, para más señas, correlacionados por el estupor y la entereza del escritor contemporáneo que busca sus orígenes y acaba descubriendo que ellos se cruzan con los horrores del Castillo costero en Ghana y del campo de concentración de Auschwitz.

Nos referimos a Roberto Burgos Cantor, quien abre su cuento como lo hace en toda su obra, con la presencia y al mismo tiempo la reivindicación de la voz de la mujer, y la exigencia de su reconocimiento como “habitante de esta esquina de la tierra”:

Mamá no podía creerlo. Se la pasaba diciendo que yo era una niña desgraciada y malagradecida que lo único que sabía hacer era estar cantando a toda hora en el baño acordándole canciones que la ponían a pensar y triste. Por eso se quedó seria cuando como quien no es con ella yo seguí barriendo el piso de cemento de la sala mientras en el radio el locutor de la mañana invitaba a Mabel Herrera su mismitica hija al programa de aficionados de la tarde;

Y culmina con el inmenso, en sentido literal y figurado, universo narrativo de La ceiba de la memoria, novela en el cual habla aquella mujer africana en trance forzado hacia América, que ya citamos; y cuyo epígrafe alude a los orígenes sagrados de la palabra escrita, reafirmados por otro escritor fundacional de aquel habitus dentro de la cultura Occidental: “Grande el poder de la memoria. Algo que me horroriza, Dios mío, en su profunda e infinita complejidad. (Aurelio Agostino de Tagaste–San Agustín–, Confesiones)”.

En tal sentido, el de la mesa redonda como escenario donde la escritura se convierte en emancipadora, la novela de Roberto empieza con el retrato de su personaje Thomas Bledsoe como escritor al cual el narrador revela en el encuentro consigo mismo en la libertad de la palabra escrita, aún dentro de la más avasalladora cotidianidad:

Tantos días sumergido en documentos y libros, un montón de notas breves, sin organizar, copias auténticas de viejos pliegos con testimonios y relatos, lo mantenían atrapado en una frontera silenciosa de pensamientos a la deriva que por su lentitud parecían empozarse en algún lugar dentro de la cabeza. Los objetos y acontecimientos más cercanos le resultaban distantes, de difícil alcance, intocables. [...] Del bolsillo de la chaqueta, puesta en el espaldar de la silla de al lado, sacó el cuaderno escolar de cien hojas, rayadas y con el margen indicado por una tenue línea roja. Allí conservaba las anotaciones de los meses que precedieron al viaje y las que fue escribiendo por fuera de las citas y notas de la investigación de los archivos y la biblioteca. Lo abrió al azar y aún quedaban más de quince hojas útiles. Una letra de trazo uniforme, a veces vencida por el cansancio de la mano, había conquistado los renglones. Leyó: “Los seres en la tierra están condenados a ser los mismos. Apenas cambian de máscaras, ¿Cuál será el rostro?”. Pasaba las hojas infladas por la humedad del Caribe y las palabras no lo seducían. Había escrito más en español que en inglés. Desde la estadía en México cuando estaba escribiendo El sol sale para todos, una novela de gringos, nativos y petróleo, muy festejada por el Presidente Cárdenas, tuvo la inspiración de que cada realidad se asoma a la vida con una lengua propia construida de gritos y silencios, de olvidos y memorias, balbuceos y llanto, palabras que son emblemas, árboles, tierras, casas, frutas, corrientes de agua, mareas y oleaje de bajamar. Realidad de palabras sin equivalencias, de historia propia, de sonidos que en la vigilia o el sueño nombran. Aceptó que las palabras son esencia de lo que nombran, existencia de lo nombrado. Y nombrar es revelación. Ahora lo había atrapado un presente sin vínculos, una actualidad incesante, perecedera en su suceder, que no significaba nada más allá de su provisoria fugacidad. Leyó: “La letra salva”. (Burgos, 2007-2018-, P.13-16)




ANEXO

ALGUNOS ESCRITORES Y SUS PRINCIPALES OBRAS EN LA MESA REDONDA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL









	Novela





	Roberto Burgos Cantor

	- El patio de los vientos perdidos (1984)




	 
	- El vuelo de la paloma (1992)




	 
	- Pavana del ángel (1995)




	 
	- La ceiba de la memoria (2007)




	 
	- Ese silencio (2010)




	 
	- El médico del emperador y su hermano (2015)




	 
	- Ver lo que veo (2017)




	Gabriel García Márquez

	- La hojarasca (1955)




	 
	- El coronel no tiene quien le escriba (1961)




	 
	- La mala hora (1962)




	 
	- Cien años de soledad (1967)




	 
	- El otoño del patriarca (1975)




	 
	- Crónica de una muerte anunciada (1981)




	 
	- El amor en los tiempos del cólera (1985)




	 
	- El general en su laberinto (1989)




	 
	- Del amor y otros demonios (1994)




	 
	- Memoria de mis putas tristes (2004)




	 
	- En agosto nos vemos (2024)




	Pedro Gómez Valderrama

	- La otra raya del tigre (1977




	Alfonso López Michelsen

	- Los elegidos (1953)




	Rafael Humberto Moreno-Durán

	- Juego de damas (1977)




	 
	- El toque de Diana (1981)




	 
	- Finale capriccioso con madonna (1983)




	 
	- Los felinos del canciller (1987)




	 
	- El caballero de La invicta (1993)




	 
	- Mambrú (1996)




	 
	- Fémina suite: 1977-1997 (1997) (Edición conjunta tres primeras novelas).




	 
	- Camus, la conexión africana (2003)




	 
	- Donde las paralelas se encuentran (2003) (Edición conjunta de Los felinos del canciller y El caballero de La invicta)




	Carlos H. Pareja

	- El monstruo (1955/2022)




	Ciro Quiroz

	- La maldición de los Artuz




	José Eustasio Rivera

	- La vorágine (1924)




	Eduardo Santa

	- Sin tierra para morir (1954/2003)




	 
	- El girasol (1968)




	 
	- Cuarto menguante (1988)




	 
	- Las señales de Anteo (1999)




	 
	- Crónica de un Bandido Legendario (2004)




	 
	- Rosita Milanta (2008)




	 
	- La Pipa del Capitán (2017)




	Cuento




	Roberto Burgos Cantor

	- Lo amador y otros cuentos, 1980




	 
	- De gozos y desvelos, 1987




	 
	- Quiero es cantar, 1998




	 
	- Juegos de niños, 1999




	 
	- Una siempre es la misma, 2009l secreto de Alicia, 2013




	 
	- Orillas, 2019




	Antonio García

	- “Porvenir” (cuento)




	Gabriel García Márquez

	- Los funerales de la Mamá Grande (1962)




	 
	- La increíble y triste historia de la cándida Eréndira y de su abuela desalmada (1972)




	 
	- Ojos de perro azul (1972, recopilación de sus primeros cuentos)




	Pedro Gómez Valderrama

	- Muestras del diablo (1958)




	 
	- El retablo de Maese Pedro (1967)




	 
	- La procesión de los ardientes (1973)




	 
	- Invenciones y artificios (1975)




	 
	- Los infiernos del Jerarca Brown y otros textos (1984)




	 
	- La nave de los locos (1984)




	 
	- Sortilegios




	Álvaro Hernández

	- País de locos (recopilación)




	Rafael Humberto Moreno-Durán

	- Metropolitanas, 1986




	 
	- Cartas en el asunto, 1995




	 
	- El humor de la melancolía, 2001




	 
	- La suerte contraria y otros cuentos, 2002




	 
	- Teatro: Cuestión de hábitos, 2004, premio ciudad de San Sebastián




	 
	- Póstumos. Desnuda sobre mi cabra, 2005




	 
	- El hombre que soñaba películas en blanco y negro, 2016




	Fernando Iriarte

	- Un e-mail a la señora Bloom (2007)




	Francisco Sánchez Jiménez

	- Primas personas (1992)




	 
	- Imaginarios (1978)




	Eduardo Santa

	- La provincia perdida (1951/1957/2007)




	 
	- El pastor y las estrellas (1977)




	 
	- Los espejos del tiempo (1978)




	 
	- Los caballos de fuego (1988)




	 
	- Adiós Omayra (1986)




	 
	- Recuerdos de mi aldea (1990)




	Poesía




	Fernando Arbeláez

	- El humo y la pregunta (1951)




	 
	- La estación del olvido (1955)




	 
	- Canto llano (1964)




	 
	- Serie china y otros poemas (1980)




	 
	- El viejo y la ciudad (1985)




	 
	- Poemas de exilio (1986).




	Santiago Aristizábal

	- Cuando cantes habré muerto tres veces (1975)




	 
	- ¡Padre!... me mataron (2014)




	Arturo Camacho Ramírez

	- Presagio de amor (1939)




	 
	- Cuelo Inerte (1939)




	 
	- Documentos de amor




	 
	- Los sonetos del azar




	 
	- Los sonetos del azar




	 
	- Bajo el signo del trópico




	 
	- La virgen de los Vikings




	 
	- Ascensión del petróleo




	 
	- Los gritos




	 
	- La vida pública (1962)




	 
	- Doncel de amor




	 
	- Oda a Baudelaire (1945)




	 
	- Límites del hombre (1964)




	 
	- Carrera de la vida (1976)




	 
	- Luna de arena




	 
	- Asuntos del extasiado (1980?)




	 
	- Obras completas. Bogotá, Procultura-Presidencia de la República. Nueva Biblioteca Colombiana de Cultura, 1986. 2 tomos




	Fernando Charry Lara

	- Temas (Colección Cántico). (1944)




	 
	- Nocturno y otros sueños (1949)




	 
	- Los Adioses (1963)




	 
	- Llama de amor viva (1986) Compilación de su obra poética.




	 
	- Poésie colombienne du XXe siècle (1990)




	 
	- Antología de la poesía colombiana (Compilación y estudio crítico, 1996).




	 
	- Poesía reunida. (2003)




	Néstor Madrid Malo

	- Los sueños recobrados (1949)




	 
	- Memoria de los sueños (1959)




	 
	- Poemas Italianos (1967)




	 
	- Navegante del Sueño (1976)




	 
	- Soledad del Canto” (1984)




	 
	- Memoria de los sueños (1985) Obra reunida.




	 
	- Antologías:




	 
	- 50 años de poesía colombiana 1924-1974




	 
	- Los Árboles en la poesía castellana (1973)




	José Asunsión Silva

	- Tierra de promisión (1921)




	Eduardo Santa

	- Sonoro zarzal (1951)




	 
	- El paso de las nubes (1995)




	José Umaña Bernal

	- Itinerario de fuga (1934)




	 
	- Décimas de luz y yelo (1942)




	 
	- Dos nocturnos y otros poemas (1942)




	 
	- Cuando yo digo Francia (1942)




	 
	- Nocturno del Libertador (1942)




	 
	- Poesía (1951)




	 
	- Diario de Estoril (1951)




	 
	- Seis poemas (1959)




	Ensayo-crónica-otros




	Germán Arciniegas

	- El estudiante de la mesa redonda (1932).




	 
	- América tierra firme (1937)




	 
	- Los comuneros (1938).




	 
	- Biografía del Caribe (1945)




	 
	- Este pueblo de América (1945)




	 
	- Entre la libertad y el miedo (1952)




	 
	- Amerigo y el Nuevo Mundo (1955)




	 
	- Italia, guía para vagabundos (1958)




	 
	- América mágica. Los hombres y los meses (1959)




	 
	- América mágica. Las mujeres y las horas (1961)




	 
	- El mundo de la bella Simonetta (1962)




	 
	- El continente de los siete colores. Historia de la cultura en América Latina (1965)




	 
	- Nueva imagen del Caribe (1970)




	 
	- Roma secretísima (1972)




	 
	- Simón Bolívar (1980)




	 
	- Bolívar, el hombre de la gloria (1983)




	 
	- Bolívar y la revolución. (1984)




	 
	- El embajador: vida de Guido Antonio, tío de Amerigo Vespucci (1990)




	Darío Botero Uribe

	- El Estado y la cultura en la Grecia Antigua (1975)




	 
	- El Estado y la cultura en la Grecia Antigua (1979)




	 
	- Unidimensional racional a la pluridimensionalidad humana (1991)




	 
	- La voluntad de poder de Nietzsche (1992)




	 
	- La razón política: crítica de los fundamentos filosóficos del pensamiento político moderno (1994)




	 
	- El derecho a la utopía (1994)




	 
	- El poder de la filosofía y la filosofía del poder (1996)




	 
	- ¿Por qué escribo? (1998)




	 
	- Manifiesto del pensamiento latinoamericano (1999)




	 
	- Filosofía Vitalista (2000)




	 
	- Vida, ética y democracia (2001)




	 
	- Vitalismo Cósmico (2002)




	 
	- Pensar de nuevo el mundo: aforismos (2004)




	 
	- Martin Heidegger: la filosofía del regreso a casa (2004)




	 
	- Discurso sobre el humanismo (2004)




	 
	- Si la naturaleza es sabia, el hombre no lo es (2005)




	 
	- Teoría social del derecho (2005)




	 
	- Discurso de la no-razón (2006)




	 
	- La comunidad política vitalista (2008)




	 
	- La concepción ambiental de la vida (2009)




	Roberto Burgos Cantor

	- Señas particulares: testimonio de una vocación literaria (2001)




	Camilo Castellanos

	- Los pueblos del Nueve de Abril (2010)




	 
	- Un clamor aventurero y revoltoso. Génesis de la formación de la voluntad insurgente (2023) (Póstumo)




	Fernando Charry Lara

	- Lector de Poesía (Ensayos críticos, 1975)




	 
	- Pensamientos del amante (1981)




	 
	- Los poetas de Los Nuevos (Estudio crítico, 1984)




	 
	- Poesía y poetas colombianos (1986)




	 
	- José Asunción Silva, vida y creación (Compilación de estudios críticos, Bogotá, 1986)




	 
	- José Asunción Silva (Ensayo, 1989)




	Jorge Eliécer Gaitán

	- “Las ideas socialistas en Colombia”, (Tesis, 1924).




	 
	- El criterio positivo de la premeditación (1927).




	 
	- “La masacre de las bananeras” (1928)




	 
	- “El manifiesto del unirismo” (1933).




	 
	- “La plataforma del Colón” (1947).




	Antonio García

	- Geografía Económica de Caldas (1937; 1978).




	 
	- Esquema de la Economía Colombiana (1938).




	 
	- Pasado y presente del indio (1939)




	 
	- Régimen cooperativo y economía latinoamericana (1944)




	 
	- Bases de la Economía Contemporánea (1948; 1984).




	 
	- Problemas de la Nación Colombiana (1949)




	 
	- La rebelión de los pueblos débiles (1950)




	 
	- Introducción crítica a la legislación indigenista en Colombia (1951)




	 
	- Regímenes indígenas de salariado: del salariado señorial al salariado capitalista en la historia de América (1953)




	 
	- El cristianismo en la teoría y en la práctica. (1954)




	 
	- Gaitán y el problema de la revolución colombiana (1955)




	 
	- Estructura básica del financiamiento del desarrollo (1956)




	 
	- La democracia en la teoría y en la práctica (1957)




	 
	- Colombia, Esquema de una República Señorial (1959; 1977).




	 
	- Cooperativas y reforma agraria en Bolivia (1961)




	 
	- Reforma agraria y economía empresarial en América latina (1967)




	 
	- Dinámica de las Reformas Agrarias en América Latina (1967; 1972).




	 
	- La estructura del atraso en América latina (1968)




	 
	- Las cooperativas en las reformas agrarias en América Latina (1969)




	 
	- Reforma agraria y dominación social en América latina (1970; 1973).




	 
	- Atraso y Dependencia en América Latina (1972.




	 
	- Las cooperativas agrarias en el desarrollo de Chile (1972)




	 
	- Dialéctica de la democracia (1972)




	 
	- Sociología de la Reforma Agraria en América Latina (1973)




	 
	- Una Vía Socialista para Colombia (1973)




	 
	- Dinámica de la población y estructura agraria de América latina (1973)




	 
	- Cooperación agraria y estrategias de desarrollo (1976)




	 
	- Reforma agraria y modernización agrícola en América Central (1978)




	 
	- Planificación Municipal (1978)




	 
	- El proceso histórico latinoamericano (1979)




	 
	- El nuevo problema agrario en América latina (1980)




	 
	- Reforma Agraria y Desarrollo Capitalista (1980; 1986).




	 
	- Desarrollo agrario en América latina (1981)




	 
	- Reforma agraria y desarrollo capitalista en América latina (1981)




	 
	- Los Comuneros 1781-1981 (1981)




	 
	- Modelos Operacionales de Reforma Agraria y Desarrollo Rural en América Latina (1982)




	 
	- La crisis de la Universidad (1985)




	 
	- De la rebelión a la organización de los pueblos débiles (1995)




	 
	- ¿Comunicación para la dependencia o para el desarrollo? (1980)




	Gabriel García Márquez

	- Relato de un náufrago (1970)




	 
	- La aventura de Miguel Littín clandestino en Chile (1986)




	 
	- Noticia de un secuestro (1996)




	 
	- Cuando era feliz e indocumentado (1973)




	 
	- Chile, el golpe y los gringos (1974)




	 
	- Crónicas y reportajes (1976)




	 
	- De viaje por los países socialistas (1978)




	 
	- Periodismo militante (1978)




	 
	- Obra periodística 1. Textos costeños (1948-1952) (1981)




	 
	- Obra periodística 2. Entre cachacos (1954-1955) (1982)




	 
	- Obra periodística 3. De Europa y América (1955-1960) (1983)




	 
	- La soledad de América Latina. Escritos sobre arte y literatura 1948-1984 (1990)




	 
	- Primeros reportajes (1990)




	 
	- Obra periodística 5. Notas de prensa (1961-1984) (1991).




	 
	- Obra periodística 4. Por la libre (1974-1995) (1999)




	 
	- El amante inconcluso y otros textos de prensa (2000).




	 
	- Gabo periodista (2013). Panorámica de su obra periodística antologada y comentada por varios de sus colegas.




	 
	- Gabo. La nostalgia de las almendras amargas (2014). Notas y respuestas a lectores publicadas en la revista Cambio




	 
	- Gabo contesta (2015). Respuestas a los lectores de la revista Cambio.




	 
	- El escándalo del siglo (2018).




	 
	- Vivir para contarla (2002)




	 
	- Diatriba de amor contra un hombre sentado (2004)




	Alfonso López Michelsen

	- Benjamín Constant, el padre del liberalismo burgués.




	 
	- La posesión en el Código de bello.




	 
	- Instroducción al estudio de la Constitución de Colombia.




	 
	- La estirpe calvinista de nuestras instituciones




	 
	- Cuestiones colombianas.




	 
	- Consideraciones sobre la reforma constitucional por medio de la cual se establece la alternación forzosa de los partidos en la presidencia de la república.




	 
	- El estado fuerte




	 
	- Los últimos días de López




	 
	- Colombia en la hora cero.




	Carlos Lleras Restrepo

	- De la República a la dictadura (1955)




	 
	- Crónicas y coloquios del bachiller Cleofás Pérez (dos series: 1962 y 1964)




	 
	- Hacia la restauración democrática y el cambio social (1963)




	 
	- Un programa de transformación nacional (1965)




	 
	- El cambio social (1966)




	 
	- Amigas y amigos (1970)




	 
	- El liberalismo colombiano (1972)




	 
	- Borradores para la historia liberal (1975)




	 
	- Historia y política (1980)




	 
	- Economía internacional y régimen cambiario (1981)




	 
	- La cuestión agraria: 1933-1971 (1982)




	 
	- Crónica de mi propia vida (nueve volúmenes, 1983-1992)




	 
	- La economía colombiana desde sus orígenes hasta la crisis de 1929 (1990)




	 
	- Constituyente o Congreso (1990)




	Néstor Madrid Malo

	- La política como espectáculo (1970)




	 
	- Nariño el Infortunado (1974)




	 
	- Ensayos y Variaciones (1980)




	 
	- Temas de Ciencia Política y Derecho Constitucional (1980)




	Gerardo Molina

	- Proceso y destino de la libertad, Bogotá, Biblioteca de la Universidad Libre, 1955




	 
	- Las ideas socialistas en Colombia




	 
	- Las ideas liberales en Colombia, 1970.




	 
	- Breviario de ideas políticas. Texto completo




	 
	- Las ideas liberales en Colombia, 1987




	 
	- La formación del Estado en Colombia y otros textos políticos 1994.




	Víctor Manuel Moncayo

	- Luchas obreras y política laboral en Colombia. 1978.




	 
	- Producción Campesina y Capitalismo, 1980,




	 
	- Crisis permanente del Estado Capitalista-Estado y Economía. 1980




	 
	- Espacialidad capitalista y políticas estatales (1982)




	 
	- Marx sin Marxismo. Cuadernos de Iniciativas obreras. 1983.




	 
	- La Industria del software en Colombia (1985)




	 
	- Normatividad y políticas migratorias en Colombia (1989)




	 
	- Estado y espacialidad. Formas y reformas ((1990)




	 
	- Forma urbana, Estado y valorización capitalista (1991)




	 
	- El reordenamiento de la administración territorial. Propuesta normativa (1991)




	 
	- Descentralización territorial, situado fiscal y participaciones para la inversión social (1994)




	 
	- Actores públicos y privados en el desarrollo urbano (1994)




	 
	- Aspectos jurídicos del control de la contaminación industrial (1994)




	 
	- Situado fiscal y participaciones para la inversión social (1994)




	 
	- El Leviatán Derrotado (2014)




	 
	- Éxodo. (2018)




	 
	- Aprender a volar. Por una nueva subjetividad revolucionaria. (2021)




	 
	- El conflictivo e incierto comienzo del nuevo siglo (2023)




	Diego Montaña Cuéllar

	- Teoría General del Derecho (1948)




	 
	- Sociología americana (1950)




	 
	- Por los caminos de la paz. De Pekín a Viena (1953)




	 
	- Colombia: país formal y país real (1963)




	 
	- El petróleo de Colombia para los colombianos (1969)




	 
	- Cincuenta años de la U.S.O. La Unión Sindical Obrera, signo de la lucha proletaria por la existencia independiente de la nación colombiana (1974)




	 
	- La industria del petróleo en Colombia síntesis de su proceso histórico (1975)




	 
	- Patriotismo burgués, nacionalismo proletario (1976).9




	 
	- Memorias (1996)




	 
	- Colombia social el proceso de formación de las clases sociales en Colombia (1998)




	 
	- Los temas fundamentales de la filosofía del derecho




	Rafael Humberto Moreno-Durán

	- De la barbarie a la imaginación, 1976
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NOTAS

1  Moncayo C, Víctor Manuel y Correa, Hernán Darío. Rebelión Universitaria 1971-1972. Una búsqueda de ruptura. Memoria a propósito del cogobierno en la Universidad. Bogotá, Ed. Universidad Nacional de Colombia, 2023.

2  Aun cuando Nieto Arteta parte en sus estudios de una distinción diferente entre la región central y la oriental, su fundamento es el mismo: en la región central se desarrolla una típica economía colonial sobre la base de la conservación de los indios, mientras que en la oriental se levanta una economía basada en la pequeña propiedad, el comercio y la manufactura, a partir del aniquilamiento de la población indígena. La distinción, además, se hace extensiva a otras regiones del país, recogiendo una descripción de don Miguel Samper: “La colonia tuvo que conformarse con el hecho fundamental que encontró en el territorio. La barbarie en las costas y en los valles; alguna civilización en las altiplanicies. De aquí el que en la grande extensión del país cálido hubiese poca población y ésta indómita y bravía. En las altiplanicies, lo mismo en México y Perú que en la tierra de los muiscas, una organización teocrática y medio feudal tenía preparados a sus moradores para recibir humildes el yugo que se les venía. Las encomiendas pudieron establecerse sin dificultad, y como el oro hallado en los templos y sepulcros no era producto nativo del suelo muisca, la población escapó en su mayor parte a la destrucción de que fue víctima la de las regiones auríferas. En estas regiones que el Dante se hubiera complacido en describir, el indio perecía bajo el fuego del arcabuz o bajo el peso del trabajo en las minas”. (Nieto Arteta, 1973: 11 y ss.)

3  Profesor español que durante varios años estuvo vinculado a la Facultad de Derecho, en la cual publicó dos excelentes ensayos sobre la materia: Ots Capdequí (1952 y 1950).

4  A este respecto es importante remitir al lector a la distinción entre absolutismo y despotismo ilustrado que, en el caso español, se asocia al absolutismo de los Austrias y al despotismo de los Borbones. El absolutismo cierra el siglo XVII español, mientras que, bajo el signo político del despotismo ilustrado, se inicia el siglo XVIII, que implicó la implantación de un nuevo sistema de gobierno, inspirado en el despotismo ilustrado francés. Ver al respecto, entre otros textos, las obras de Ots Capdequí.

5  En esta obra se encuentra una espléndida explicación de la política borbónica que encarnaba el Plan Moreno y Escandón.

6  Uribe-Urán, por su parte, da cuenta de la disputa del fiscal con la orden dominicana por más de una década. op. cit., p. 97.

7  Claro está que, como lo evidencia Jorge Tomás Uribe Ángel, “si bien el aprendizaje de los saberes ilustrados se realizó fuera de las aulas, a fines del período colonial, poco antes del movimiento de Independencia, los saberes ilustrados, concretamente los que se impartían por medio de la cátedra de filosofía, la cual, por otra parte, constituía el fundamento de los estudios superiores, ya hacían parte de la enseñanza superior. Efectivamente, las directivas universitarias y los criollos se las habían arreglado para que esas materias, particularmente las que se relacionaban con la ciencia moderna, hicieran parte de los contenidos que se aprendían dentro de las aulas. Obviamente, no se trata de sostener que los saberes ilustrados habían penetrado de lleno dentro de los programas de estudio, sino que la evidencia misma como se presentaba a los ojos de la vanguardia intelectual de Santafé, hacía que la posición irreductible de los partidarios de la enseñanza tradicional, particularmente de la escolástica, comenzara a desmoronarse con carácter definitivo. (Uribe Ángel, 2014, p. 139 y ss.).

8  Uribe-Urán, op. cit., quien describe muy bien lo ocurrido en el capítulo 6, “Matad a todos los abogados”, pp. 161 y ss.

9  Método de enseñanza que utilizaba los estudiantes de cursos avanzados como monitores de los cursos inferiores.

10  Llamado el “Aristides colombiano” por sus luchas en la formación de los jóvenes criollos que planearon, organizaron y realizaron la Independencia, y por su defensa de la libertad absoluta de los esclavos. Le correspondió el análisis y la redacción de los primeros planes de estudio.

11  Eclesiástico santandereano (Suaita), primer arzobispo de Bogotá en la época republicana. Llamado “el arzobispo prócer”, por su fervorosa adhesión a la causa de la independencia colombiana. Durante la Reconquista fue exilado a Sevilla (España).

12  Tomado de Wikipedia. Jeremy Bentham (Londres, 15 de febrero - 26 de febrero de 1748, Londres, 6 de junio de 1832), también conocido como Jeremías Bentham,​ fue filósofo, jurista, economista, escritor y reformador social inglés considerado como el padre del utilitarismo moderno (que también recibió el nombre de “radicalismo filosófico”).

13  Tomado de Wikipedia. Vicente Anselmo de Azuero y Plata (Oiba, 21 de abril de 1787 - La Mesa, 28 de septiembre de 1844) fue abogado, político y periodista colombiano. Se manifestó públicamente en contra de la utilidad de las comunidades religiosas en la nación, siendo uno de los autores principales de la legislación que en las décadas de 1820 y 1830 suprimió los conventos con pocos miembros.

14  Según Mackennan, “existen pruebas de que Bolívar y Santander tuvieron acceso a las traducciones españolas de Bentham antes de que fueran oficialmente importadas al país para dar cumplimiento al decreto que prescribió su enseñanza obligatoria. En las relaciones epistolares que ambos mantuvieron con el utilitarista inglés es evidente su entusiasmo con la idea de constituir un sistema legal sobre bases racionales que sepultara, de una vez por todas, las bases jurídicas heredadas de la colonia y diera una fisonomía moderna a la naciente República de Colombia (Mackennan, 1978).

15  Según Martínez, Rusbel, en una carta enviada a un primo suyo, Bentham le comentó sobre su deseo de contribuir a la formulación de leyes para Venezuela en los siguientes términos: “Si quiero ir allá es para ocuparme de lo que me interesa, para formular un conjunto de leyes para la gente de allí ... El bien que haría a la humanidad si estuviese en la Cámara de los Comunes o si fuese ministro, no sería tan considerable en comparación con el que tengo la esperanza de hacer, si voy a Venezuela, por haber sido mantenido a propósito en la ignorancia, por los ignorantes y dominadores españoles, este pueblo tiene el mérito de ser sensible y estar dispuesto a recibir enseñanzas de Inglaterra en general, y de este humilde servidor en particular. Estará preparado a recibir cualquier ley que se le entregue, como si proviniese de un oráculo (Mackennan, 1978: 2).

16  Azuero, Vicente. Representación dirigida al Supremo poder ejecutivo contra el presbítero Dr. Francisco Margallo por el Dr. Vicente Azuero, Bogotá, [S.Imp], 1826, in BNC, FA, FP 718, pieza 8, p. 24 17 Ibid., p. 32. 18 Ibid., p. 23. 19 Ibid., p. 22, citado por Herrera Arroyave, 2010).

17  Se hace referencia al panfleto El gato enmuchilado, de Margallo y Duquense. Bogotá, Imprenta de Nicomedes Lora, 1826

18  Entre muchos, Herrera Arroyave, 2009.

19  Mencionamos, entre muchos, a algunos que ejercieron influencia en nuestra formación teórica a finales de los años sesenta y comienzos de los setenta: Poulantzas, Cerroni, Weil, Edelman, Vincent y Miaille, para citar sólo algunos de los más destacados. Ver bibliografía.

20  Es el proceso que, bajo diferente conceptualización, presentaba ya Pasukanis en estos términos: “A partir de este momento la figura del sujeto jurídico comienza a parecernos sólo lo que es en realidad, es decir, el reflejo de una relación que nace a espaldas de los hombres pero que parece ser una invención artificial de la razón humana. Dichas relaciones llegan a ser de tal modo habituales que parecen ser las condiciones indispensables de toda comunidad. La idea que el sujeto jurídico es sólo una construcción artificial tiene el mismo significado para la teoría científica del derecho que la idea del carácter artificial del dinero en economía política. (Pasukanis, 1976).

21  Foto de archivo tomada por el autor. Fue un humanista, escritor, periodista y políctico colombiano. Presentó el proyecto de Ley 66 de 1867 que dio creación a la Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia.

22  Las citas que se transcriben a continuación son tomadas de Arango, op. cit.: 155.

23  Según Arango (2011), esa frase exacta no fue pronunciada por Víctor Hugo, aunque sí fue elogioso de su contenido diciendo: “Ella da un doble paso y marcha al mismo tiempo hacia la felicidad y hacia la gloria. La grande vía queda abierta. Transmitid, señor enviado extraordinario, la expresión de mi reconocimiento a vuestros nobles y libres conciudadanos y recibid la seguridad de mi alta consideración”, dice en respuesta al envío de la Constitución aprobada. En el mismo sentido, Gabriel García Márquez, pone en duda la expresión en su novela El amor en los tiempos del cólera (1985, p. 223): “Alguien dijo que había dicho (Víctor Hugo), sin que nadie lo hubiera oído en realidad, que nuestra Constitución no era para un país de hombres sino de ángeles”.

24  La expresión hace alusión al período de tranquilidad y sosiego que vivió el Imperio Romano bajo el gobierno de Cayo Julio César Octavio Augusto.

25  Foto tomada de Wikipedia.

26  Esta Comisión fue dirigida por Agustín Codazzi, ingeniero militar, geógrafo y cartógrafo italiano, había participado en las Guerras Napoleónicas y estaba en la República de Nueva Granada —nombre que tenía el territorio colombiano a mediados del siglo XIX— por invitación de los presidentes liberales Tomás Cipriano de Mosquera y José Hilario López, para trazar el primer mapa de la República. Manuel Ancízar fue encargado de hacer las descripciones literarias, la única de las cuales fue La Peregrinación de Alpha (1852-2016), relativa al primero y segundo recorrido de la Comisión, que cubrían los actuales territorios de Boyacá, Santander y Norte de Santander, escrito entre 1850 y 1851, Alpha es el seudónimo utilizado por Ancízar.

27  Informe del Rector Ancízar publicado en anales de la U. N. de los Estados Unidos de Colombia No. 5 vol 1, 1869, citado por Villamil Ardila, Op cit., p 25.

28  Foto de archivo tomada por el autor. José Ezequiel Rojas Ramírez (Miraflores, 13 de septiembre de 1803 -Bogotá, 21 de agosto de 1873) fue un ideólogo y político colombiano, recordado por ser el fundador del Partido Liberal Colombiano. Participó en la conspiración septembrina contra Simón Bolívar, por lo que fue desterrado. En 1832 consiguió retornar con éxito y es elegido representante a la Cámara por la provincia de Tunja, permaneciendo en el cargo hasta 1849. Llegó a ocupar la presidencia de esta corporación en 1835, 1844, 1845, 1847 y 1848.

29  Manuel Esteban Ancízar Basterra (Fontibón, 25 de diciembre de 1812 - Bogotá, 21 de mayo de 1882), fue un escritor, polímata, periodista educador, diplomático y político colombiano. Miembro del Partido Liberal Colombiano. Fue un destacado abogado, viviendo sus primeros años en Cuba a causa de la Guerra de Independencia en su natal Colombia, luego viviendo en Estados Unidos, y radicándose en Venezuela, donde hizo sus primeros años de carrera profesional. Como académico, Ancízar fue profesor en las universidades del Rosario (donde se le ofreció la rectoría, pero la rechazó por enfermedad), y la Nacional de Colombia, que fue fundada con apoyo de su cuñado, y de la cual llegó a ser su primer rector. En el ámbito político, Ancízar era adepto al liberalismo radical de Manuel Murillo Toro, y de hecho, era masón. Luchó como liberal contra el gobierno conservador de Mariano Ospina Rodríguez. Ocupó la cancillería en tres ocasiones.

30  Antonio Vargas Vega (a la derecha) y José Asunción Silva en San Victorino, a la salida del Hospital San Juan de Dios. Bogotá año 1896. Última foto en vida del poeta José Asunción Silva. Wikipedia y Wikimedia Historia en imágenes en la Web.

31  El autor nos explica que Ezequiel Moreno “formó parte de ese contingente de religiosos y religiosas traídos del exterior por la Regeneración, muchos de ellos con convicciones políticas formadas en los agudos conflictos entre la Iglesia y los estados europeos. Se hizo amigo de Miguel Antonio Caro, y de las damas de su familia: ´Director espiritual y confesor de muchas damas del alto rango´. Caro fue padrino de su consagración como obispo de Pinara, cuando la catedral se llenó con ‘la gente más elegante de Bogotá’. Revista Credencial No. 46 Banrepública, 2017.

32  Una política central de Aquileo Parra fue el fortalecimiento de la educación pública laica, que desencadenó la “Guerra de las escuelas” de 1876, causada por el alzamiento de los conservadores, especialmente de los Estados de Antioquia, Cauca y Tolima, apoyados por el clero, que después de derrotados, provocó el destierro de los obispos de Pasto, Popayán Santa Fe de Antioquia y Medellín.

33  Imagen tomada de Wikipedia. Antonio José Uribe Gaviria (Medellín, 6 de marzo de 1869-Bogotá, 8 de marzo de 1942) fue un jurista, diplomático y político colombiano, miembro del Partido Conservador, considerado como uno de los juristas latinoamericanos más importantes de finales del siglo XIX y principios del s. XX. Completó sus estudios en Bogotá, ante la falta de profesores en Medellín y se graduó con una tesis titulada “Estudio sobre las servidumbres según los Códigos Civil y de Minas de Colombia y la legislación general comparada”. Trabajó en la Secretaría de Hacienda de Antioquia, bajo las órdenes de su profesor Fernando Vélez (considerado el autor del tratado de derecho civil más importante que se ha escrito en Colombia), con quien publica su primer libro, Código de minas colombiano comentado. En 1899 publica con el francés Edmond Champeau el primer tomo (de cinco proyectados) del Tratado de Derecho Civil colombiano, publicado en 1899 en París por la editorial Larousse. Reorganizó con el Ministro (secretario) Carlos Martínez Silva todo el ministerio de relaciones exteriores, comenzando por los archivos con los antecedentes del canal interoceánico; a divulgar el trabajo adelantado por Colombia para la construcción del canal, mediante la revista Anales Diplomáticos y Consulares de Colombia; y a interesar a Estados Unidos en reemplazar a la Compañía Universal del Canal Interoceánico de Panamá, constituida por Ferdinand Lesseps, que había demostrado su ineficiencia. Fue nombrado ministro en propiedad, y luego, en 1902, de Instrucción Pública, cartera que ocupó hasta 1904. Escribió editoriales del periódico La Opinión, que se recogen en 1903, bajo el título La reforma administrativa. Ante la separación de Panamá de Colombia, escribió el Libro Azul sobre Panamá, para ilustrar a la opinión internacional sobre la agresión de la que Colombia había sido objeto por parte del gobierno de Roosevelt. Como ministro de Instrucción impulsó la Ley Orgánica de Instrucción Pública (ley 39 de 1903) que ordena cuatro niveles de educación: primaria, secundaria, industrial y profesional. También ejerció como abogado, profesor de Derecho, Senador de la República a nombre de la Unión Republicana, y representante a la Cámara, la cual presidió. Se crea ese año, por su iniciativa, la Jurisdicción de lo contencioso-administrativo y se expide el Código de Régimen Político y Municipal. Intervino en numerosos tratados de fronteras colombianos y en el ingreso de Colombia en la Liga de las Naciones. Falleció en Bogotá en 1942.

34  Foto de archivo tomada por el autor. Sirvió a la Facultad de Derecho como profesor y como Rector de ella entre 1897 y 1899, es decir hasta el momento del eclipse provocado por la Guerra de los Mil días. Publicó el Plan de Reformas y Programa de Estudios para la Escuela de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia, en octubre de 1894, documento considerado por Eduardo Umaña Luna como de una gran integridad temática, que sirve para conocer algunos aspectos de la enseñanza del Derecho en aquella época, que se movía, entonces, entre la influencia inicial del Radicalismo y la posterior victoria de la Regeneración, guardando un sabio equilibrio pedagógico entre las fracciones políticas en pugna de todo el país y, por ende, en la Universidad Nacional y, con gran emotividad, en la Facultad de Derecho.

35  Estas últimas reflexiones son tomadas de Renán Silva, “La universidad colombiana en el siglo XIX. Entre la precariedad, la politización y las guerras civiles”, en: Banrepública. Credencial Historia No. 154, julio 2017.

36  A raíz de la publicación del columnista Gutiérrez en el Semanario Columna Cristiana, en la cual se describe la situación de los sectores marginados de Bogotá, asignándoles estos rasgos “la honradez les es desconocida, son embusteros, incumplidos en los tratos, cínicos en sus raterías, para ellos no existe el séptimo mandamiento, que han borrado del Decálogo”, los artesanos y demás sectores populares reaccionaron con violencia contra la casa del columnista y los edificios oficiales, que fueron destruidos o saqueados, gritando Viva el Partido Radical y Abajo el Gobierno. (Goyes, op. cit.: cita No. 189, p. 112).

37  Durante la restauración de este inmueble se lograron recuperar algunos vestigios del antiguo claustro colonial. Asimismo, se destaca el trabajo de restauración de la pintura mural, que conserva pinturas de grandes dimensiones del siglo XX, entre las que se destacan los murales de Santa Cecilia y San Lucas, de Alfonso Mateus Ortega, que datan de 1955. Entre las obras que se realizaron se encuentra la restauración de la escalera tipo imperial, la carpintería de puertas y ventanas, la restauración de la pintura mural, el reforzamiento de la estructura y la intervención de algunos bienes muebles que datan de la época colonial. El edificio cuenta con ocho pinturas murales localizadas en el primer piso. Con el fin de recuperar la decoración original del edificio, se restauraron cuatro columnas con imitación mármol, y se rescataron dos cielos rasos de yeso elaborados por el Taller Ramelli, dirigido por el maestro Luigi Ramelli, un destacado ornamentador suizo que vivió en Colombia entre 1884 y 1914, y que trabajó en importantes obras como el Teatro Colón, los mascarones del Capitolio Nacional, el Palacio de San Carlos y el Palacio Echeverri, entre otros.

38  Foto de archivo tomada por el autor. Monumento a Antonio José Cadavid. Inaugurado el sábado 12 de junio de 1926. Obra del maestro Francisco Antonio Cano, erigido en el patio de la Facultad de Derecho – Antiguo Claustro de Santa Clara. Álbum José Vicente Ortega Ricaurte, Archivo Sociedad Mejoras y Omato de Bogotá. Tomado de Bogotá, un museo a cielo abierto: Guía de esculturas y monumentos conmemorativos. Bogotá D.C: Instituto Distrital Patrimonio Cultural, p. 379.

39  Esta ley dispuso varias medidas para promover excursiones científicas escolares, y organizar la celebración de la fiesta del Estudiante y la sesión solemne de la Universidad Nacional, con asistencia de las autoridades nacionales (Presidente de la República y Ministros).

40  “Durante un gran período la ciudad capital, de mayoría liberal, había venido sufriendo los golpazos de los manzanillos que se oponían a la participación liberal en las confrontaciones electorales…; no dejaban arrimar a liberal alguno a las urnas a fuerza de echarles cal en los ojos, aturdirlos con tubos del acueducto y puñal y cachearlos en cuanto cayeran en el suelo” (tomado de El Fígaro, junio 1929). (Villamil, op. cit., p. 82). Un análisis de estos acontecimientos en José Abelardo Díaz Jaramillo, “El 8 de junio y las disputas por la memoria, 1929-1954”, en: Revista Historia y Sociedad, No. 22, Medellín, Colombia, enero-junio de 2012, pp. 157-189.

41  Foto de archivo tomada por el autor.

42  Comunicación del rector Juan Samper Sordo al profesor Alfonso López Pumarejo, 15 de marzo de 1934, (Bogotá, 1934), Archivo Central e Histórico de la Universidad Nacional de Colombia (ACHUNC), Secretaría de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Correspondencia 1930–1947, Libro de Copias 1932-1935, caja 357, f.359.

43  Foto del libro de la Universidad Nacional tomada por el autor.

44  Cifuentes Traslaviña, Ibid. La autora cita publicaciones de El Tiempo, del 10 al 17 de mayo de 1930, y una “Carta de Diego Montaña y otros estudiantes a los directivos de la Facultad de Derecho”, Bogotá, archivo de Sede Universidad Nacional.

45  Foto tomada por el autor de la portada del volumen 4 número 71 de la Revista Semana.

46  Foto de archivo tomada por el autor.

47  Foto tomada de Wikipedia.

48  En el artículo 5º de la ley 68 de 1835 se contempló: “Para el alojamiento, organización y buen funcionamiento de la Universidad, el Gobierno procederá a comprar en Bogotá y en inmediaciones, lotes de terreno adecuados para construir la ciudad universitaria, con los edificios, instalaciones y campos de deportes que por su capacidad y condiciones correspondan a las exigencias de la Universidad”.

49  Diario El Tiempo, septiembre 10 de 2000.

50  El antiguo Claustro de Santa Clara, representativo de la arquitectura republicana en Bogotá, fue construido entre 1912 y 1917 por Arturo Jaramillo. Es bien de interés cultural, declarado mediante Decreto 1584 del 11 de agosto de 1975, fue restaurado en 2007 y desde 2017 funciona como sede del Ministerio de Cultura.

51  Murales que reflejaban la vida campesina: Café, Despojo, La Caña, La Molienda, La Cerámica, la Danza, La Colonización, La siembra, Gestación, Despojo, Masacre, Idilio, El Paria, Madre, Siesta, Hombre sin tierra, La Simiente, Lectura, Vegetación, Aire y Luz.

52  Foto de libro Universidad Nacional tomada por el autor.

53  Estas iniciativas respondían a lo que se exponía en la Revista Jurídica No 9-10 de 1946: “La creación de estos institutos obedeció principalmente al concepto universitario de que ya no es aceptable el que la Universidad colombiana siga autorizando el ejercicio de la abogacía, por ejemplo, a quienes sólo, y en forma incompleta, han aprendido el arte de litigar. La realidad presente y el futuro del país, su destino histórico, demanda al profesional colombiano una cultura general que le permita afrontar[...]”

54  Los fundadores fueron Joaquín Güell, Tulio Enrique Tascón, Federico Puertas J, Jorge González García, José Hipólito Andrade, José Salcedo, José Antonio Vargas Torres, Liborio Escallón, Salvador Iglesias, Manuel Higuera, Ricardo Serpa, Teodomiro Calderón D y Remigio González. Tomados de nota 65 de Villamil, op. cit. p 63.

55  Una enumeración de los más destacados miembros de la Sociedad en la segunda década del siglo XX, se encuentra en Villamil, op. cit., p 65.

56  Ver en Revista Jurídica No 194-195 Bogotá, 1927, un artículo crítico de la decisión gubernamental de impedir el acceso de las mujeres a los colegios de literatura.

57  Las conferencias del curso duraban cuarenta y cinco minutos, desde las cinco y cuarto de la tarde, y el programa estaba compuesto por tres Libros cuyos títulos eran: “La Economía Política y las Escuelas Políticas”, “Las comunidades de la vida económica” y “La historia de la Ciencia de la Economía Política”.

58  (1994)

59  Foto de archivo tomada por el autor.

60  Poulantzas (1968) plantea así el problema: “Durante el periodo de transición del feudalismo al capitalismo en la Europa occidental, el Estado presenta ya características que permiten verlo, des de el punto de vista tipológico, como perteneciente al tipo capitalista de Estado —aunque presenta aún numerosas características del tipo feudal de Estado—, mientras que el periodo de transición se caracteriza por el no predominio ‘consolidado’ del Modo de Producción Capitalista. De ahí se deduce que la transición del feudalismo al capitalismo parece estar aquí caracterizada, en su especificidad, por una no correspondencia entre la superestructura política y la instancia económica”, pp. 168 y ss de la edición francesa.

61  Sobre el concepto de abstracción real nos remitimos a la explicación que dimos al considerar la categoría de sujeto a propósito del debate benthamista, que es una más entre la constelación de abstracciones reales que son propias de la realidad capitalista, como lo es el Estado.

62  El Centro estaba conformado por Carlos Corsi Otálora, Jorge E Córdoba, Alvaro Panqueva, Gabriel Londoño, Enrique Low y Alejandro Vásquez.

63  Fernando Uricoechea de alguna manera desconceptúa su función en estos términos: “Yo no creo que nuestra labor fuera verdaderamente significativa a la hora de tomar decisiones. De todas maneras, éramos una minoría. Esos señores más bien nos miraban con simpatía. Yo asistía a las reuniones del CSE, con los estudiantes; a mí me cansaban, porque eso era a veces hasta las 11 o 12 de la noche…” (Ruiz Montealegre, op cit., p. 163). De otra parte, fue escogido por su moderación que lo asimilaba a un estudiante más de centro, según sus propias palabras: “La democracia cristiana tenía unos líderes que habían sido formados en Chile y sabían de oratoria. Entonces ellos (refiriéndose a los líderes de izquierda) por el miedo a perder, necesitaban un candidato que no asustara y pensaron: Fernando Uricoechea es el tipo idóneo: de bajo perfil, no es radical, lo podemos más o menos utilizar, no es una persona que tenga una tradición política”. Fueron a mi casa Pacho Correa y Julio Cesar Cortés, a quienes se les ocurrió mi nombre y me dijeron: “tienes que meterte en esta vaina, te queremos como candidato de izquierda”. Y efectivamente yo salí elegido gracias a que presenté un proyecto de representación bastante de centro, moderado, que no asustó a mucha gente indecisa que podía ser recogida por el programa de la democracia cristiana.” (Ibid, p. 165)

64  Estas incidencias están bien narradas en Ruiz Montealegre, op cit.: 165 y ss.

65  El texto de esta narración nos ha sido suministrado por su autor, nuestro compañero de estudios egresado en 1964.

66  Como “estudiantes” asumimos no solo a quienes terminaron la carrera o se graduaron, sino a quienes pasaron por la Facultad, así fuere un tramo de dicha carrera.

67  Cuando especificamos la categoría de “escritor”, aludimos a su relativa profesionalización en el ejercicio de la escritura, y al mismo tiempo a su presencia como autores en varios géneros literarios, según lo que se irá especificando en el curso de este ensayo. Un aspecto problemático que salta a la vista en el recuento que se propone aquí, es el de la ausencia de escritoras en el universo de la mesa redonda de la Facultad, la cual puede deberse a varios factores concurrentes, relacionados con las limitaciones de las mujeres en el acceso a la Universidad, a la carrera de Derecho, e incluso de forma explícita a la escritura misma, vigente hasta bien entrado el siglo XX, como lo revela el artículo en la Revista Jurídica de la Facultad N. 194-195 del año 1927, donde se critica la decisión gubernamental de impedir el acceso de las mujeres a los colegios de literatura. Ver el anterior ensayo de este libro (p. 92, nota al pie). El tema sin duda deberá ser parte de posteriores investigaciones.

68  Simbiosis que de hecho es un aspecto relevante en el ensayo del profesor Víctor Manuel Moncayo sobre la historia de la Facultad de Derecho, incluido en este libro.

69  https://www.banrepcultural.org/huila-en-las-colecciones-del-banco-de-la-republica/escritores/jose-eustasio-rivera.html

70  Foto tomada por el autor de la quinta edición de La Vorágine.

71  La bibliografía es extensa, ver la reciente edición con los mapas mencionados, de Margarita Serge y Erna Von Der Walde, 2023.

72  Según testimonios de Julián Motta Salas, Miguel Aguilera y Bernabé Riveros, al parecer condiscípulos de Rivera, incluidos en la biografía de Eduardo Neale-Silva, op. cit. páginas 113, 114, 122-123, 131 y 132. Ver el acta de grado de Rivera.

73  Ver en el ensayo de Víctor Manuel Moncayo, en este libro, algunas actuaciones de Montaña como estudiante, y su participación en la Revista Jurídica de la Facultad.

74  Como se recordará, Gonzalo Bravo, estudiante de derecho de la Universidad Nacional, fue asesinado el 8 de junio de 1928 por unidades del Batallón Guardia Presidencial, cuando se adelantaban protestas contra el gobierno de Miguel Abadía Méndez. Ver primer ensayo de este libro.

75  Arciniegas alude a los carnavales que habían fundado diez años antes los estudiantes en Bogotá, en el inicio del deshielo de la Regeneración, a comienzos del siglo XX. Ver en su libro citado, el capítulo “El mirador de la vida”, donde escribe: “Este ya es otro. Ríe como nadie había reído en toda la noche. De todos cuantos hacen rueda a esta mesa redonda es el más liviano, el más resuelto en la alegría, el más afirmativo en la risa. [...] Es ingenioso. Inventó muchas cosas. Inventó las fiestas estudiantiles. [...] El primer día de la primavera hizo que la ciudad se vistiera de música, resucitaran las guitarras, gritaran las castañuelas, las ventanas se derramaran en serpentinas y se cubrieran los asfaltados de puntillistas de papel. Otra cosa inventó: Inventó las reinas de los estudiantes. [...] Inventó también las serenatas, porque las serenatas se habían olvidado, y recordarlas era como inventarlas.” (Arciniegas, op. cit., p. 202-203).

76  Roberto se refiere a José Antonio Echavarría, líder del Directorio Estudiantil de Cuba, quien murió en combate contra la dictadura de Batista, en 1957, cuyo pseudónimo era “Manzana”. El poema de Evtuchenko: “Tres minutos de verdad. // Vivía un muchacho llamado “Manzana” / con los ojos tan puros como un manantial / y el alma tan ruidosa / como una buhardilla / atestada de lienzos, guitarras y palomas. / Le gustaban las mazorcas de maíz, / el béisbol, los niños, / los árboles, los pájaros, / y, entre el enloquecido vaivén de la pachanga, / el azar de encontrar dos milagros con pestañas. / Pero en el muchacho llamado “Manzana”, / tan parecido a un niño, comenzaba a sonar / la campanilla de la severidad / ante la falsedad y la mentira. / Y la mentira en Cuba tenía muchas máscaras. / Bailaba en todos los salones, / y en el coche del presidente iba / sentada / como ama y señora. / Hablaba la mentira por todos los periódicos. / Y desde la mañana, enfurecida, / mezclándose / a veces / con el rock and roll, / la mentira gritaba / por los altavoces / de las radios. / Y el muchacho llamado “Manzana”, / no por la gloria, / sino por bien de todos, simplemente, / para que toda Cuba supiera la verdad, / con sus amigos decidió ocupar la emisora. / Pistola en mano, / apareció de pronto, / le arrancó a los cantantes el micrófono, / y fue su voz la voz de Cuba, del valor y la fe / diciendo a todo el pueblo la verdad. / ¡Tres minutos tan sólo! / ¡Nada más tres minutos! / Y se escuchó un disparo… / Después, sólo silencio. / La bala batistiana puso punto / a aquel discurso que no pudo terminar. / Y de nuevo, puntual, sonó el rock and roll, / y él, / invencible, / él, que había dado su vida por tres minutos de verdad, / yacía con un rostro joven y feliz… // Me dirijo a los jóvenes del mundo: / cuando en algún país gobierna la mentira, / cuando la prensa miente sin descanso, / recuerda tú a “Manzana”, / juventud. / Así hay que vivir, / sin divertirse inútilmente. / Ir a la muerte, / dejando la vida cómoda, / tranquila, / para decir, / aunque sólo sea tres minutos, / la verdad. / ¡Aunque sólo sea tres minutos! / ¡Después, que venga la muerte!”. (Evtuchenko, 1968).

77  Silva agrega una nota al respecto de este asunto: “He analizado con cuidado la descomposición del mecenazgo en Nueva Granada a finales del siglo XVIII y las dificultades para el surgimiento de un modelo de mercado, lo que hace que para pensar la situación de los intelectuales y escritores del siglo XIX haya acuñado la fórmula del ‘mecenazgo vacío’.” Cfr. (Silva, 2002. Citado en el ensayo que seguimos, p. 107).

78  La Biblioteca Básica Colombiana incluyó cincuenta títulos, y se acompañó de varias series: Autores Nacionales (53 títulos), Colección Popular (39 títulos), Historia, y Publicaciones especiales, y fue publicada entre mediados de los años 70 y comienzos de los 80, por Juan Gustavo Cobo-Borda y Santiago Mutis, en el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura. Ver entre otras fuentes, Puerta, 2021.

79  Es importante recordar que las cohortes de egresados hasta los años 30 del siglo pasado, no fueron muy numerosas. Por ello la proporción de la presencia canónica se invierte a partir de esa década. Ver referencias sobre dichas cohortes y las obras, en el cuadro incluido en el siguiente capítulo de este ensayo.

80  Letras nacionales N. 3, julio-agosto, páginas 85-88. En la bandera: “Director: Manuel Zapata Olivella. Asesoran: Fernando Arbeláez, Manuel Mejía Vallejo y Carlos Reyes.”

81  Sobre fenómenos como el de la revelación narrativa de la dignidad y las formas extremas de la violencia de los años 40-50, que hace Burgos, su amiga la antropóloga María Victoria Uribe escribió su revelador libro analítico (Uribe, 1978).

82  Los críticos, Baldomero Sanín Cano, Rafael Gutiérrez Girardot, Hernando Téllez, los autores del grupo de la revista Mito (Hernando Valencia, Pedro Gómez Valderrama, Jorge Eliécer Ruiz –el ensayo-), Eduardo Pachón Padilla –el cuento-, Juan Gustavo Cobo, Raymond Williams, Harold Alvarado Tenorio, Darío Jaramillo, Santiago Mutis y Juan Manuel Roca -la poesía-, entre otros.

83  Sobre las revistas, en las cuales se forjaron amplios referentes del canon literario en el país, ver las series del Boletín Cultural y Bibliográfico de la Biblioteca Luis Ángel, y de Autores Nacionales de Colcultura, años 70 y 80, las cuales incluyen análisis y algunos índices. La revisión de este universo de ensayos, será conveniente dentro de nuevos propósitos en la tarea de las relaciones de la Facultad de Derecho y la literatura, y especialmente las revistas de la Facultad de Derecho, tales como Revista Jurídica, Pensamiento Jurídico, Ciencia Política, Politeia, entre otras, en la cual se destacó como director de algunas de ellas Darío Botero, egresado y profesor de la Facultad, quien además de filósofo concurrió a la creación de la Facultad de Sociología de la Universidad Nacional. Un aspecto adicional relevante dentro de la mediación cultural editorial, que tampoco tratamos aquí, fue el de la Emisora HJCK, fundada por Álvaro Castaño Castillo, graduado en la Facultad, junto con algunos socios en 1950, la cual cumplió un papel fundamental en la divulgación y proposición canónica literaria, a través de programas como “la serie discográfica Colección Literaria HJCK, que emitió durante años y también presentó en casetes y discos compactos. Esta serie ofrece con criterio antológico las voces de los más importantes poetas y escritores colombianos y de otros países. [...] En los últimos meses del año 1985 se realizaron por encargo de Fundalectura las ‘Tertulias Literarias’, una serie de diez programas que con utilización de las voces provenientes del Archivo Sonoro de la HJCK presentaron semblanzas biográficas de escritores latinoamericanos como Carlos Fuentes, Pablo Neruda, Gabriel García Márquez, María Mercedes Carranza, Raúl Gómez Jattin, Julio Cortázar, Mario Vargas Llosa, Juan Rulfo, León de Greiff y Piedad Bonnett. [...] y desde el 21 de noviembre de 2005 dejó su frecuencia de 89.9 MHZ en el dial para trasladarse a internet.” (Wikipedia).

84  Otros ensayistas relevantes en la historia de la Facultad de Derecho, han sido los referenciados por Víctor Manuel Moncayo en su ensayo que abre este libro, tales como Ots Capdequí, Tulio Enrique Tascón, Alfonso López Pumarejo, Darío Echandía, Jorge Soto del Corral, Luis Eduardo Gacharná, Abdón Espinosa Valderrama, Rafael Carrillo, Gerardo Molina, Antonio Rocha, entre otros. Todos ellos fueron relevantes dentro de la mesa redonda, pero para evitar reiteraciones, no los incluimos en este ensayo.

85  Al respecto del papel de las grandes editoriales en la historia de la literatura en Colombia, Juan David Correa, editor y crítico literario, lo caracteriza desigualmente según cada grupo editorial, y época: “Planeta concurrió a la negación o cuando menos la invisibilización de la diversidad literaria regional, en su primera etapa en el país, pues no editó obras de autores locales, y cuando lo hizo no dio continuidad a su oferta en el mercado una vez pasado el tiempo de vigencia de cada título”, lo cual se transformó ya avanzado el siglo XXI, con el enorme catálogo literario (más de 500 títulos) que él mismo construyó, en el cual las obras de autores regionales fueron importantes. Ver “La Palabra en radio con Juan David Correa”, mp3, programa de la Universidad del Valle, Darío Henao Restrepo, domingos 10 am, en la web.

86  Agradezco la comunicación personal al respecto de Arnulfo Julio, gran lector y abogado de la Universidad Externado de Colombia.

87  Sobre la relación entre Gutiérrez Girardot y Moreno, ver el interesante artículo de Diego Alejandro Zuluaga Quintero, “Rafael Humberto Moreno-Durán y Rafael Gutiérrez Girardot: la correspondencia de un escritor y su crítico literario”, en Estudios de Literatura Colombiana 50, enero-junio 2022, ISNN 0123-4412, https://doi.org/10.17533/udea.elc.n50a05, el cual se refiere a otros aspectos del establecimiento del canon, como es la promoción mutua de obras por parte de un crítico y un autor, la ausencia de un canon latinoamericano, y las tensiones en la promoción de nuevas obras en el contexto del post-boom. Sobre la obra de Moreno-Durán, ver Varios autores, “R.H. Moreno-Durán, Fantasía y verdad. Valoración múltiple”. En la web, Repositorio Universidad Nacional.

88  Un aspecto interesante del rechazo a los profesores extranjeros, se detalla en el libro que también cita Bautista, de Renán Silva (2011). Las clases de Caballero se adelantaban en el aula máxima de la Facultad de Derecho, a las cuales también se inscribían alumnos de esa carrera. Información personal de Víctor Manuel Moncayo, por entonces recién ingresado a la Facultad.

89  Las citas corresponden a Pineda Botero, Álvaro. (1999), Bajtín, Mijail (1987 y 1986), y Bloom, Harold (1995).

90  Se refiere a los de la revista Mito, y en cuanto a Posada en esa mesa, estudió en la Facultad de Derecho, cuando el Instituto de filosofía estaba adscrito.

91  Juan Manuel Roca, comunicación personal.

92  Fernando Arbeláez, “Carbunclo de sol”, en http://www.antoniomiranda.com.br/iberoamerica/colombia/fernando_arbelaez.html (“La voz poética ‘carbunclo’ era habitual en la poesía antigua y se llamaba así porque se suponía que lucía en la oscuridad como carbón encendido”, Oxford Lenguajes. En la red)

93  Además, ver Gustavo Adolfo Bedoya Sánchez, op. cit. el cual menciona: “De la mano de Mijaíl Bajtín, los géneros literarios no deben comprenderse como categorías dadas a priori, sino como categorías que se construyen gracias a las dinámicas propias del sistema literario, así como a la interacción de éstas con las dinámicas propias de la sociedad en la que se inscriben los objetos artísticos: los géneros surgen, desaparecen, reaparecen y mutan, gracias a ciertas condiciones de posibilidad, no solo literarias, sino culturales, sociales”.

94  Incluido en la compilación Pedro Gómez Valderrama, Los infiernos del Jerarca Brown y otros textos, Bogotá, Fundación Simón y Lola Guberek, 1984, en la cual hay un ensayo revelador sobre “El oficio de escritor”.

95  Se refiere al libro de Antonio García sobre la república señorial (1977).

96  En el caso específico de nuestro recuento, una excepción notable es Los elegidos, la novela de Alfonso López Michelsen, aunque hay otros casos ajenos al universo de la mesa redonda, como los de Eduardo Caballero Calderón (El Cristo de espaldas, Tipacoque, etc.), y Antonio Caballero (Sin remedio), entre otros.

97  Agradezco a Santiago Aristizábal, abogado de la Universidad Nacional y poeta, sus aportes sobre algunos de los egresados y estudiantes escritores.

98  Ver en cuadro anexo a este ensayo, las obras de algunos de los autores estudiantes y profesores escritores.

99  Fuentes: “La fiesta de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional”, documento del archivo de la Universidad, donado por el historiador Álvaro Tirado Mejía, a quien agradecemos la referencia de su existencia. Allí se consigna que dicha fiesta se propuso en conmemoración del “cuadragésimo aniversario de la fundación de la Facultad en 1887”, y de “las bodas de plata de su reapertura, en 1902”. Bogotá, septiembre 1 de 1927; y “La Universidad en cifras. 1961-1966, Informe del Rector”, Bogotá, Imprenta nacional, 1968. Archivo de la Universidad Nacional. La variación de las procedencias durante los años 60, entre otros factores, puede deberse al surgimiento de las universidades departamentales en esa década. Ver Moncayo y Correa, 2023.

100 Ibid.

101 Fuente: Elaboración propia. Las cifras son aproximativas, sólo en función de ilustración.

102 El cual habría discurrido de manos de quienes priorizaban un imaginario asociado a la tradición hispánica, antes que propiamente oligárquica, según el decir heterodoxo de Malcolm Deas. Ver en su obra ya citada, el primer ensayo: “Miguel Antonio Caro y amigos: Gramática y poder en Colombia”, páginas 27-62.

103 A pesar de los dirigentes estudiantiles de los años60-70, algunas excepciones posteriores, como las de Luis Carlos Galán y Gustavo Petro.

104 Con base en ese aspecto de lecturas cruzadas, lo que sigue se propone ilustrar estos asertos con la propia palabra de los estudiantes de la mesa redonda, siempre bajo el criterio de cierta representatividad, antes que de exhaustividad respecto del universo de la literatura en el país.

105 “Si hay alguien en nuestro pueblo a quien el arte de amar le sea desconocido, / que lea este poema, y que, ya instruido por su lectura, ame”. En Carlos Lleras Restrepo, “Una historia de Demóstenes”, y “Lais y la filosofía”, en el “Coloquio del realismo político (22 de noviembre de 1963)”, en: El Bachiller Cleofás Pérez, Crónicas y coloquios, Bogotá, Editorial Tercer Mundo, marzo de 1964. Páginas 207-209. La alusión al papel de fantasma en la escritura, abre otro aspecto a reconocer en la mesa, que supone una investigación posterior particular, en la medida en que no faltan referencias aquí y allá sobre la recurrencia de esta figura a través de intelectuales y escritores al servicio de figuras públicas presidenciales y políticas durante la historia del país. 

106 Se trata de retratos de damas históricas como Messalina, Lucrecia Borgia, Beatrice Cenci, “las cortesanas de Venecia”, “las grandes favoritas”, “el primer encuentro amoroso de Napoleón”, la condesa de Castiglione, Claretta y Mussolini, y “la Bella Otero”.

107 Ver prólogo del mexicano Juan García Ponce a la compilación de sus primeras tres novelas, Fémina suite (Bogotá, Alfaguara, 1997).

108 Un buen ejemplo de estas lecturas, en este caso en forma de diálogo, la entrevista de Gonzalo Sánchez a Moreno-Durán sobre la génesis de su obra en la Facultad de derecho, “Cuando el placer y el saber se daban la mano”, en UN Periódico, N. 38, septiembre 15 de 2002. En la web.

109 Ver la serie de libros editados por el Centro Nacional de Memoria Histórica, algunos coeditados con la revista Semana y Taurus; y su “Informe general”, compendio de sus análisis, en Centro Nacional de Memoria Histórica, ¡Basta Ya! Colombia: Memorias de guerra y dignidad. Bogotá, CNMH-DPS. Prosperidad para Todos, 2013.

110 Ver las principales obras de cada uno, en el cuadro anexo, ya citado.
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De Santa Clara a la tierra prometida

La huella histérica de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Colombia

el primero, se presenta el transito de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia del

claustro de Santa Clara al edificio emblematico de la Ciudad Universitaria, ahora restaurado, proceso
calificado entonces como el encuentro con la tierra prometida, para ocuparse, en una primera fase, del
analisis de la huella de esa comunidad académica en la historia de la sociedad colombiana.

I os ensayos que componen este libro evocan la historia de la facultad de Derecho en varios sentidos: en

Por consiguiente, nos retrotrae a la primera fundacion en 1826, coincidente con el nacimiento de la
Universidad Central, asistiendo al debate de los textos asociados a la obra de Jeremias Bentham, para
considerar, luego de la supresion de las Universidades dispuesto por el radicalismo liberal mediante la ley de
15 de mayo de 1850, su reconstitucion como parte esencial de la Universidad Nacional de los Estados Unidos
de Colombia en 1867. Revive su practica desaparicion durante la guerra de 1895 y la Guerra de los Mil Dias,
hasta su renacimiento gracias a la gestion de la Revolucion en marcha liderada por Alfonso Lopez Pumarejo,
en ese reencuentro espacial integrador que represento el excelente campus de la Ciudad Blanca.

Recorre los debates y situaciones derivados de la desarticulacion institucional que significo la Primera
Violencia, bajo los gobiernos conservadores de Ospina Pérez, Laureano Gomez y Urdaneta Arbelaez, que
se prolongo durante el tiempo dictatorial militar de Gustavo Rojas Pinilla, para desembocar en nuevas
transformaciones internas y externas durante los comienzos del Frente Nacional, acaecidas durante los
anos sesenta, hasta la antesala de los acontecimientos de intento de ruptura de los afios setenta.

El segundo ensayo rememora la significacion de la Facultad como cantera literaria, descubierta ahora bajo
la metéafora del estudiante de la mesa redonda de German Arciniegas, para develarnos la dimension que ha
tenido desde su fundacion la Facultad en la historia literaria del pais, a partir de las trayectorias e itinerarios
de algunos de sus estudiantes y profesores como lectores, escritores, editores de libros, impresores,
directores de revistas y suplementos literarios de periddicos, libreros e incluso directores de emisoras
culturales de radio, la mayor parte de ellos originarios de las provincias.

Esto hizo posible la consolidacion progresiva de un verdadero habitus en la sociedad colombiana, consistente
en la simbiosis entre cuatro dimensiones culturales fundacionales de la Republica desde la Independencia:
la educacion, la lucha politica, el periodismo y la formulacion y aplicacion de la ley, todas inmersas en el
tema de la escritura, que como un solo haz se conjugaron en torno a la ciudad letrada, en espacios sociales
centrales como la Facultad y la Universidad, las tertulias y las imprentas.

Son dialogos que no cesan, cuyos ecos, como los de todo un siglo y medio de produccion literaria, no sélo
quedan flotando en las paredes de la Facultad de Derecho, ahora restaurada, sino en las dindmicas recreadas
por sus incidencias en la sociedad y el pais, las cuales se proyectan incluso sobre esa narrativa de no ficcion
que, a sumanera, hace literatura y al mismo tiempo derecho en los estrados judiciales.

EDSP]

Escritos y debates sociales,
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Cubsierta interna de la quinta edicién de La vordgine, Editorial Andes (1928).
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